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R E T R A T O  A L  N A T U R A L

BE E A  CIU BAB
Y  T E R M I N O  D E  JA E N -.

s u  ESTADO ANTIGUO Y  MODERNO,

C O N  D E M O S T R A C I O N

DE QUANTO NECESITA MEJORARSE

S U  P O B L A C I O N , A G R I C U L T U R A  

Y  C O M E R C IO .

Por un Individuo de la Sociedad 
Patriótica déla dicha Ciudad^ que 

le dedica a l mismo Cuerpo.

J A E N :

E n  la Imprenta de D . Pedro de Doblas.
CON LAS LICENCIAS NECESARIAS. ANO DE ^ 7 9 ^ *

Donde se hallará^





L A  M U Y  IL U S T R E  

S O C IE D A D  E C O N O M IC A

dt Árnlgos dd Pals m la 
Ciudad de Jaén.

Prologo Y  dedicación de la Obra.

c on mucha reflexion tiene 
V . S. prevenido en sus Esta
tutos aprobados por la Digna
ción de nuestro muy Católico 
Monarca el Señor Don Carlos 
I V . en su Real Cédula de 2̂4

de



de Julio de 1790 , que se tra
bajen por los Socios sus In 
dividuos algunos tratados H is
tóricos 5 en que se contengan 
las Materias mas propias de su 
Instituto , segiin se expresa en 
el titulo X V . Y  aunque para 
este fin señalará V . S. quando 
le parezca conveniente , suge- 
tos hábiles , qite en todo , ó en 
parte puedan desempeñar esta 
confianza , deseando el Autor 
de este pequeño libro dar al
guna muestra de su zelo hacia 
el bien común , ha adelantado 
esté trabajo , que ofrece á su 
ilustrada comprehension para 
que le corrija. No le quiere dar

el



el especioso titulo de Historia 
de la Ciudad de Jaén, por que 
no le merece , ni se dirige pre
cisamente á manifestar sus glo
rias 5 y los varios sucesos de 
su estado civil y poli tico. Esto 
pedía mas tiempo , y  mas do
cumentos á la mano , y quizá 
no es fácil encontrarlos ; por 
que ó no se ha tenido cuidado 
de recogerlos , ó muchos de 
éllos perecieron en las diver
sas entradas de los Moros , ó 
finalmente por que Jaén no ha 
tenido tanto motivo como 
otras Ciudades para hacerse me
morable en la historia. Nos 
faltan noticias exádas del tiem

po



po en que la dominaron los 
Cartagineses , los Romanos, 
los Godos , y atm los Sarrace
nos. Después de la Conquista 
del Santo R ey D . Fernando 
quedó hecha plaza de armas, 
y  Ciudad fronteriza contra 
los Moros de Granada , y en
tonces se trataba de manejar la 
pica y la lanza mas que la plu
ma. Nunca tubieron en ella 
nuestros Reyes continuada re
sidencia , ni se convocaron á 
él la Cortes Generales del R ey- 
no. Tampoco ha sido lugar de 
Comercio , ni ha tenido parti
culares relaciones con otros 
pueblos. Por eso hay menos de

que



que escribir, y  la Historia de 
una Ciudad no se ha de com
poner de noticias extrañas , ni 
de centones cortados de la H is
toria General de la Nación, 
como han hecho varios Escri
tores. Los que han querido 
decir algo de Jaén , ó no ha 
sido de intento y  como por 
principal objeto , ó lo han he
cho sin la debida extensión , y  
sin critica. D el primer modo 
escribieron Ambrosio de M o 
rales, Gonzalo Argote de M o 
lina , D . M artin Ximena en 
sus Anales Eclesiásticos , y  
otros muchos de menor nota, 
asi Españoles como Extrange-
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ros. Del segundo , y  con el ti-- 
tulo de Grandezas de Jaén y 
sus Varones Ilustres se propusO 
escribir el Ldo. Pedro Ordo- 
&ez de Ceballos , natural de es
ta Ciudad 5 y lo ofreció en su 
Libro del Clérigo Agradecido y 
Vía ge del Mundo , (jue dio á luz 
en el ano de 1614. Dexó muy 
imperfeóia y en borrador dicha 
Obra, como lo confiesa en una 
Carta respuesta que con fecha 
de Jaén á 30. de Septiembre 
de 1616. dirigió al Maestro 
Bartolomé Ximenez Patón, 
Vecino de Yillanueva de los 
Infantes , inviandoíe sus pape
les , para ponerlos en limpio,

cor



regirlos y  aumentarlos, si le 
parecía ; pues añade , que su 
falta de salud , y la envidia de 
sus émulos no le permitían es
te trabajo, (a) Patón que lo soli
citaba , hizo lo que pudo para 
ordenar los borradores , y los 
dio á luz en su Libro intitula
do : L a  Antigua Continua da

t T

{a ) Padeció entonces cavias Censuras poco 
benignas^ que se hicieron de sus Relaciones y 
Viage d el Mundo, y modernamente el P , Isla  

le puso en ridículo. E l fue primero Soldado'., 
después Sacerdote, Cura, y Misionero en las- 
indias. Estubo en A sia  , A frica  y en mu
chas partes de America , y dice que convir
tió á la Religión Católica la Reyna de Cen- 

chinchina , formando de su Palacio un Mo
nasterio en que se encerró con sus Damas. 
A  este modo cuenta otras muchas proezas

de



ISÍohleza de la Ciudad de Jaén^ 
impreso en esta Ciudad año -de 
1628. N o se sabe lo que aña
dió de su ingenio , ni Io que 
es legítimamente de Ordoñez; 
pero se conoce fàcilmente que 
to d o , ó Io mas es de este , asi
___________________________________ ^

de valor y religión  ̂ Yo no juzgo que t i  
fuese un Viagère mentii'oso^ pues acreditó 
con documentos en el Consejo de Indias sus 
buenos servicios, y e l Rey D , Felipe l l h  le 
premió con un Canonicato de Asterga, y des~ 
pues con la Dignidad de Chantre de Gua~ 
manga para facilitarle sin duda que volvie
se á continuar sus Misiones^ E l Obispo de la 
China , y Macao D , Fi\ Juan de la Piedad 
le convida ba con instancia para que volviese 
á aquellas Regiones, y le nombro por su Pro
visor. No consta que huviese vuelto por allá, 
ni se lo permitían sus largas enfermedades^



por el estilo, como por la bon
dad de su genio, y por su amor 
á la Patria. Una ventaja se ha
lla en él sobre los demás Histo
riadores de este Reyno , y  es 
que no llegaron á su noticia los 
falsos Chronicones de Dextro, 
Marco M áxim o, Luitprando, 
Julián Perez y  otros ; y haría 
un gran servicio á la Religión 
y á los amantes de la buena li
teratura quien purgarse de es
tos defeítos la Historia Eclesiás
tica del Maestro Rus Puerta, 
los Anales Eclesiásticos de D . 
M artin Ximena , la Obra de 
Santos y Santuarios del Jesuí
ta Francisco de Vilches , la

His-



Historia deAndiijar por Terro
nes 5 y asi otras menores , y  
quanto se escribió á principios 
del Siglo pasado con motivo de 
las invenciones de Sepulcros, 
Reliquias y otras cosas nunca 
oidas hasta que apareció el falso 
Hextro. Y o  no dudo que nues
tro Ordoñez hubiera enrique
cido su Obra con estas precio
sidades, si algún Hañez de He
rrera , ú otro hombre doóto de 
aquel tiempo se las hubiera co
municado , como hizo con las 
Genealogías de varias Casas de 
Grandes que tienen Estados en 
este Obispado.

K o  habiendo pues bastan
tes



tes Memorias para escribir una 
Historia formal , y debiendo 
seguirse la intención que V .S . 
tubo para formar el citado Es
tatuto , se ha preferido el titulo 
de Retrato, Pintura ó Descrip
ción de esta Ciudad , sus Cam
pos y M o n tes, con noticia de 
sus producciones en diferentes 
tiempos , que es lo que mas 
conduce para el fn  de la So
ciedad; y parece que se ha pues
to el objeto en un punto de 
vista, que representa cada cosa 
en su estado natural. No deja 
de acompañar oportunamente 
alguna ilustración á las materias
que se tratan ; y  mientras no

ha-



haya quien con mejores noti
cias adelante el asunto , y  le dé 
mejor forma , podrá servir de 
Historia verdadera. E n  los 
Apéndices se le ha dado algu
na mas extensión , poniendo 
varias Relaciones ó listas , asi 
de los Obispos de Jaén , como 
de las Personas y Apellidos de 
familias ilustres que se refieren 
en los Acuerdos Capitulares de 
la Ciudad desde el Siglo X V . 
y  en las fundaciones de las Co
fradías llamadas de los Cahúlk- 
ros. También se han añadido 
Tablas del vecindario antiguo 
y  moderno con extensión á tor 
da la Diócesis , y  copia de

otros



Qtros documentos , que com
prueban lo indicado en el cuer
po de la Obra , sin omitir la 
memoria de muchos SugetoS 
beneméritos y  distinguidos en 
todas carreras , especialmente 
por las Armas. No es posible 
complacer al gusto de todos, n i 
tampoco se debe dar mayor au
toridad con la pluma á los mu
chos cuentos y  vulgaridades, 
que reinan en todas partes. Por 
exemplo , no se debe hacer 
aprecio de la Historieta que re
fieren Ordoñez y  Patón de la 
gran Serpiente en la fuente de 
la Magdalena , quando aquel

sitio



sitio era un bosque, (a) y dicen 
que la mató un Pastor con un 
Cordero fingido , ó con un pe
llejo de Cordero ensangren
tado y lleno de yesca encen
dida. L o  mismo digo del otro 
cuento de la piel del Caiman, 
que se halla colgada en la pared 
detrás del Coro de la Parroquia 
de San Ildefonso , y se traería 
de Indias como cosa rara por
____________ ___________________

(3) Kn qualquier tiempo que s¿ haya hecho 
la fundación de 3 acn , y pe¡ maneciendo cu 
ella alguna población^ es' preciso que atendie
sen sus vecinos al asco y seguridad de esta 

fu en te  , y que estuviese rodeada de Casas  ̂
especialmente estando debajo del Castillo , y 
en lo mas fu erte  y resguardado del Pueblo. 
Luego no pudo haber allí bosque , ni cue~ 
has de Dragones,



alguno de los hijos de esta Ciu
dad que estuvieron en aquellas 
Provincias. L o  mismo del via- 
ge que cuentan de un Obispo 
de Jaén volando hasta Roma 
sobre los hombros de un D e
monio ; y acaso no se hubiera 
publicado tanto esta fabula si el 
R . P. Maestro Peijóo no la 
hubiera puesto entre los erro
res comunes. Este celebre C ri
tico impugna la otra de la in
troducción de la Inquisición 
en Portugal , atribuida al felso 
Nuncio Alonso Perez de Saa- 
bedra ; y el buen Ordoñez , ó 
Patón nos le hizo natural de 
esta Ciudad, y le puso entre sus

m



Varones ilustres sin prueba le
gitima, y como si un tramoyis
ta de esta naturaleza fuera dig
no de tener patria en el mun
do. Estas y otras cosas semejan
tes se deben despreciar , y lo 
mismo los Romances , que se 
escribieron sobre entradas y  
encuentros con los Moros de 
Granada , y las muchas reli
quias y preocupaciones supers
ticiosas que nos han quedado 
de su tiempo. E l establecimien
to de la Sociedad baxo de la 
protección de un Monarca tan 
benefico y amante de sus Pue
blos debe formar època señala
da en Jaén , que disípe las ti

me-



nieblas de la ignorancia , pro
curando sus zelosos Individuos 
derramar sus luces sobre todos 
los ramos de P olicía, Litera
tura, Industria economica, C u l
tivo de las tierras , Plantacio
nes de toda genero de arboles, 
y  demás objetos de pública uti
lidad, Estos son los únicos cui
dados de qualquier verdadero 
Patriota , que desea adquirirse 
un honor mas duradero , que 
el que ganaron sus mayores por 
las Armas. Aquel que con su 
exemplo, y con sus oficios pro
mueve el interés común , y 
ayuda á que su vecino salga de 
la miseria en que se halla , es

un



nn reparador de su Patria. E n  
este Libro se hace ver el infe
liz estado en que hoy se halla 
la Población, y  los motivos 
de su decadencia. El lu x o , la 
ociosidad , la preocupación y la 
ignorancia son los enemigos 
domésticos que conspiran á su 
total ruina. Por consiguiente 
se necesitan hoy de otras armas 
para procurar su defensa. E l 
R ey  benigno que nos gobier
na , y su Augusto Padre, de 
inmortal gloria, han creido que 
las Sociedades Económicas son 
capaces de reparar en parte es
tos daños, y  no se han engaña
do ; pues nos constan los pro-

gre-



gresos que van haciendo por 
otras Provincias : y tratando 
de la de Jaén , nadie sino los 
que se empeñen en negarlo to
do, y en contradecir quales- 
quiera buenos establecimien
tos , puede dudar del feliz éxi
to que en tan poco tiempo han 
logrado sus primeras providen
cias. Quisieran muchos que 
desde el primer dia se vieran 
maravillas de reforma y de au
mento en todas las materias de 
su inspección , sin considerar 
que todas las obras empiezan 
desde los cimientos , y  que es
ta no es Sociedad de Merca
deres 5 ni de Hombres acauda

lados,



lados , que Iî n de transportar 
a Indias los frutos sobrantes 
del País 5 y  traer de retorno 
muchas ganancias para repartir 
éntrelos vecinos. Tampoco se 
la han confiado mas caudales 
que los de su zelo , y  de sus 
sabias observaciones para exhor
tar y dirigir al Labrador , al 
Artesano , á los Padres de fa
milia, y á los Maestros de A r 
tes y Ciencias al mejor desem
peño de sus obligaciones res- 
peíHvas. Todo ésto lo está exe- 
cutando V, S. con la mayor di
ligencia , y  con prospero suce
so en lo que alcanzan sus facul
tades ; y  el que desea mayores

ade-



adelan tatti lentos sera buenoque 
ayude por su parte , y que to
dos juntos nos dèmos las ma
nos para un fin tan convenien
te. Continue V . S. con el ma
yor esmero en llevar adelante 
sus idéas patrióticas, y  en acre
ditar con nuevos testimonios 
el respeto , veneración y grati
tud que le merecen las benig
nas influencias del Soberano. 
Si se lograse establecer en esta 
Capital un Colegio de Nobles 
como lo tiene pensado el Real 
Consejo de Castilla , tendría 
V . S. mayor proporción de ex
tender sus cuidados sobre la ju
ventud mas escogida de la Pro

vili-



vincia , como hace la Ilustre 
Sociedad Bascongada. Entre 
tanto el Autor de este L ibro 
espera que V . S. reciba con 
agrado este pequeño fruto de 
sus taréas , y le perfeccione pa
ra que sus Alumnos consigan 
la instrucción que necesitan.

Dios Nuestro Señor pros
père á y .  S. muchos años. Jaén 
y Diciembre 30 de 1791 .
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D E  L A  C I U D A D  D E  J A E N  
Capital de su Provincia 

y Obispado.

C A P I T U L O  I.

Del asunto y nombre antiguo 
de esta Ciudad.

lENDO HECHO CONSTAN- 
te que los mas de los Pue
blos antiguos y y de mayor 

consideración se fundaron en sitios áspe
ros y elevados, asi para gozar de mayor 
vista y sanidad , como para estar mas de
fendidos por el terreno , tiene en esta par
te hechas sus pruebas la Ciudad de Jaén de 
ser no solo muy antigua, mas también in-f

A  con-



)2(
conquistable. Su situación es en la falda de 
un Cerro y de un peñasco que se vá leban  ̂
tando , y encadenando con otros muchos 
hacia el Mediodía y Poniente con varias 
entradas hácia eí Rey no de Granada.- Al 
pie de esta Roca coronada del Alcázar ó 
Castillo, se extiende la población desde el 
Mediodía hácia aí Norte, haciendo' alguna 
vuelta en forma de gargantilla, para abra  ̂
izar dicha peña. Su figura es irregular, y se 
representa en la de un Dragón, cuya cabe
za es el Vafrio de Santa Ana mirando al 
Sur en donde estala puerta de Granada, y  
la Cola se extiende hasta la Puerta de Mar- 
tos ; lo demas del pecho y del vientre es lo 
mas ancho y poblado de la Parroquia de
S. Ildefonso. Mira la Ciudad en su mayor 
parte hacia el Nordeste , y la combaten 
de lado los vientos de Norte y de Levan
te , y por detrás el Sudoeste y Vendaval, 
que salen precipitadcs de ías cañadas de 
los montes. Por esta parte están los Cerro» 
de Xabalcúz , de la Pandera, y el que lla
man del Viento, que se inclina hácia Mar- 
tos. La sombra de estos montes hace que
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á rn«<3ia tarde en Invierno se quede la 
Ciudad con poca luz : pero se compensa 
esta falta con las buenas vistas que goza 
por su frente , mirando todas las Campi
ñas de su Obispado hasta donde terminati 
su Orizonte las altas cumbres de Cazorla 
y Sierra Morena.

Una legua inclinado hácia el Sur eŝ  
tá la Villa de k  Guardia que fue la anti
gua Mentesa. Las dos distinguidas Ciudades 
de Baeza y Ubeda se registran al Oriente 
sobre la agradable y fértil loma ó colina 
que lleva su nombre , á seis leguas de dis
tancia la primera , y siete la segunda. Des
pués volviendo hácia el Norte está la fa
mosa Castulo cerca de seis leguas sobre 
el Guadalimar. La antigua Iliturgi ó An- 
dujar está mas abaxo á la misma distancia 
sobre el Guadalquivir , y siguiendo su 
corriente á quince leguas ó poco menos es
tá Cordova. Por este lado del Poniente del 
Estio á seis leguas también se hallan si
tuados los celebres Municipios de Urga  ̂
bona y Obulco , que corresponden á Ai»- 
joña y Porcuna sobre dos colinas de k

cam-
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campiña ; y confinante con Jaén por el 
Ocaso Equinoccial se halla á tres leguas la 
Augusta Gemdla de los Romanos , dicha 
también Tucci , que hoy es Martos, cabe
za del Partido de la Orden de Calateaba 
en Andalucía.

Juntase á esta noble situación la co
modidad de las muchas y bellas aguas que 
nacen de su seno , la inmediación de.los 
montes para leña y pastos de ganados, y 
la hermosa Vega que se tiende delante de 
la Ciudad hasta el rio Guadalbullon dis
tante media legua por lo mas corto , y en 
cuyas riveras de alto à baxo corren las 
frondosas huertas que se riegan con sus 
aguas. Lo demás de la Campiña se extien
de hasta el Guadalquivir que lleva su cur
so de Levante à Poniente , y vá cercando 
sus orillas á distancia de quatro leguas, 
y por partes cinco y seis : bien que en es
te distrito hay otros pueblos.

Todas estas circunstancias estaban 
convidando para la fundación de una 
Ciudad fuerte , y que fuese cabeza de 
muchas Aldeas ÿ Pueblos inferiores en la

en-«
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«ntrada de la .Betica ; y sabemos por Plu
tarco en la vida de Sertorio , que por 
aqui estaban los antiguos Girísenos , que 
pudieron dar su nombre á Jaén. Con to
do eso andamos como á tientas para sa
ber si en realidad hubo aqui Población en 
lo antiguo , y como se llamaba ; siendo 
asi que ninguna de las otras de esta Pro
vincia , que tubieron nombre entre los 
Romanos y Godos , y fueron cabezas de 
Obispado , la igualaban en fortaleza y 
en todo genero de comodidades para su 
subsistencia.

Argote de Molina y Ambrosio de 
Morales se inclinan á que ésta fué la Au- 
rigi que se halla nombrada en varias ins
cripciones , y parece ser la que Tito Livio 
llamo Auringi , tratando de las guerras 
entre los Romanos y Cartagineses, (a) No 
existen hoy dichas Inscripciones , por que 
se deshizo la puerta que llamaban del Mer
cado junto á la Catedral , en donde esta- 

K 'i batí

(a) Fease. Década 3. Lib. 4.
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ba'fì colocadas; pero las vlerofi los Citados 
Autores, especialmente Morales, que las 
-copió en sus Antigüedades , tratando de 
Mentesa ,, y son como se siguen.

lA
lUL FABIUS FLORÍNUS AURIG.
VI. VIR. M. F. FLAVÍI AURIG. F. 

ANN. LXK. P lus IN SUIS HIC 
SITUS EST. SIT TIBI T. L.

Quiere decir en Castellano que : Julio 
Fabio Fiorino Aurigitano , o naturai de 
Aurigi , Seviro, que es tanto como uno de 
los seis del Colegio de los Sacerdotes Au.- 
gustales, (al hijo de Marco Flavio Aurigi
tano, que murió de edad de 70. años, siendo 
piadoso para con los suyos , está aqui 
sepultado. Seate la tierra liviana. Esta era 
la deprecación con que concluían regular- 
niente todos los Epitafios Sepulcrales.

OTRA.

(a) Convengo con el Eruditísimo Masdeu, 
en que estos Seviros no eran Magistrados Sê  
calares para el gobierno de la Ciudad’, pues 
para eso había Duunviros , como se notará 
adelante. Vease el citado Autor en el tomo 
FUI, de su Historia Critica, Ilustrac, VI,
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OTRA.

D. M. S,
M. FABIUS PROBUS AURIG. 
FLAM. M. F. PONT. PERP. 
AUG. ANN. XXXVim. PIUS 

IN SUOS. HIC SITUS EST. SIT 
TIBI TERRA LEVIS.

Traducida à nuestro idioma, dice '.Con
sagrado á los Dioses Manes , o á los Dioses 

de las almas de les Difuntos. Marco Fabio 
Probo Aurigitano , Flamen , ó Sacerdote^ 

hijo de Marco , P o n d fce  perpetuo Augustaf 

murió de 39. años. Fue piadoso para con los 

suyos. Está colocado en este Sepulcro. Sea- 
te la tierra liviana o ligera.

En otra Piedra quebrada dice Mora
les , que se leía : INCOLA AURÌG. Esto 
es : Vecino ó habitador de Aurigi. Florian 
de Ocampo refiere las mismas Inscripcio
nes como existentes en Arjona, |3or lo que 
y la semejanza de la voz se inclina á que 
estubo allí la Aurigi de que se trata ; pe
ro le engañaron sus noticias ó congetu- 
ras , porque no podían estar en dos par

tes,
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tes, y Morales como testigo ocular las re
fiere pocos años después en Jaén , y en la 
citada Puerta antigua de la Ciudad. Las 
que perseveran en Arjona son muy dife
rentes, y por ellas consta que áquella Po
blación se llamó Urgabona ; de donde pro
viene algo corrompido el nombre da 
Arjona.

Tito Libio en el lugar citado refiere el 
pasage y encuentro de Asdrubal con Sci- 
pion, y dice que desde Bigerra pasaron 
los Cartagineses á Munda , que era junto 
á Ronda , en donde fue herido el Gene
ral Romano, aunque su Egercito salió vic
torioso , y que después se retiraron los 
Cartagineses hacia Juringi, sin señalar su 
situación , ni si estaba cerca de Andujar. 
Lo cierto es , que no conviene la relación 
al sitio de Arjona , en donde no hay se
ñales de haber habido minas de plata. 
Es mucha la variación que han padecido 
los nombres de los Pueblos antiguos , ó 
por la diversa pronunciación de Pas nacio
nes extrañas, ó por la corrupción de los 
copiantes de libros.

El



)9 (
El citado Autor en el Lib. 8. de la 

misma Decada refiere otro Pueblo mas 
famoso , á quien llamaban Oringi los na
turales , y le tomó L. Scipion con diez 
mil Soldados de apié , y mil Caballos des
pués de una obstinada resistencia ; y no 
sabemos si era el mismo que antes llamó 
Auringi. Y o  estoy por el Aurigi que se en
cuentra no solo en las Inscripciones refe
ridas , si no en otra dedicada á ELIO 
HERMERO, que trae el P. Maestro Florez 
en el tomo VIII. de su España Sagrada, 
tratado de Valera , y D. Antonio Ponz 
en el tomo 3. de sus Viages Carta 7. La 
que pondera Argote de Molina en su Li
bro, Nobleza d& Andalucía , Cap. 5. tra
tando de Baeza, sacada de una piedra que 
se encontró en Cazlona, y en que se hace 
referencia á tres Ciudades comarcanas, es
to es : Castulo, Beaciay Aurigi , no es tan 
convincente para asegurar este ultimo 
nombre , por que igualmente se puede 
\eQV, Auringi, Aurgi y Aurelia. Dice asi 
en la Inscripción:

D.
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a  M. s.
Q. VALERIO POSTUMO BEA 
TIANO Q. VALERÍI CASTUL 

F. Q. VIXIT ANN. XXXU. A N  
IO N IA, AUR, EX. TEST.AM.

B. M. P.

Momimmto consagrado d ¡os Dieses Masntŝ  
Antonia Aurigitána por su testamento mau“ 
do poner esta buena Memoria a Quinto 
Iprio Posthumo , naturai de Baeza , hijo 
de otro Quinto P'aleriv CastuLonense , o de 
Qjtstuh y me vivió y z  años.

Entre las que Yo he recogido de esta 
Ciudad de Jaén , y «o se habían publicado 
ajiities y hay otra en una Piedra ò Cipo 
Sepulcral., que estaba puesta en la pared 
junto á la puerta baxa del Convento de 
Santo Domingo , y después la hice color
ear en el portal príráero del Estanco de 
li>3 peczes de la Magdalena , y parece .que 
dice AURGITANUS : es como se sigue:

D.
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î). M. S.

Q. ANNIUS.
FEU X AURG.

ANNOR. LXXV.
Plus I. S. H. S. EST.

. . T. L.
Consagrado á los Dioses Manes. Quinto An-- 
nio Felix  ̂ Aurgitano  ̂ de edad de añoŝ  
y piadoso entre los suyos, está aquí sepulta
do. Seate ¡a tierra ligera.

Este Quinto Annio de Aurigi , ó 
ÁüTgi pudo ser el mismo que dedicó una 
Estatua á Apolo Augusto, como se mani
fiesta en otra Inscripción de un bello pe
destal , que hoy sirve de sustentar un pos
te de madera del dicho portal , y solo se 
puede leer lo siguiente :

APOLLINI AUG.
Q. ANNIUS. Q. ANNIL F.

Dedicado à Apolo Augusto por Quinto Annio 
hijo de otro del mismo nombre. Es muy de 
creer que el Pueblo que allí señala sea el 
mismo en donde se hizo la dedicación , y 
en donde fué sepultado Q. Annio.

Estas
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Estas Inscripciones ò Memorias á su- 

getos particulares, que pudieron ser natu
rales de un Pueblo y morir en otro, como 
el Hermero de Valera, no son propiamen
te geográficas , ni suficientes para deter
minar incontestablemente la situación da 
una Ciudad • pero hay sobrado fundamen
to para entender que hablan del Pueblo que 
estaba en donde hoy Jaén , y que de 
Aurgi Ò Aurigi se pudo derivar el nom
bre de Girisenos por abreviatura ó corrup
ción de Aurigirisenos. En tiempo de los 
Godos perseveraba el mismo nombre de 
Aurgi , según una relación de Pueblos de 
esta tierra que se pone en el Fuero Juzgo. 
Los Moros lo acabaron de corromper, y 
como de Iliturgi dixeron Andujar , de 
Mentesa , Mentexa ó Matexa^ y de Vr  ̂
gabona Arjona , de! mismo modo pudie
ron decir (jeen , ò Jaçu de dw'git Auri
gi , ó Givisena- (a)

Por

(a) Rodrigo Méndez de Silva asegura 
ner averiguado que dacn se llamo en lo an
tiguo Gitne, y le sigue ciegamente elP.Ma- 
rilto\ pero sin manifestar algún fundamento.
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Por esta razón, y por lo demas que s© 

dirá , se empeña Morales en probar que la 
antigua Mentesa no estubo en donde hoy 
se halla Jaén ; pero como la excluye tam
bién de las inmediaciones de ésta , es pre-» 
ciso aclarar algo mas este punto, que con
duce mucho para fixar la situación de 
nuestra Ciudad.

Refiere Plínio los Pueblos que concu
rrían al Convento Jurídico de Cartagena, 
y entre ellos pone dos Mentesas, ó dos Pue
blos Mentesanos, uno de los Oretanos , y 
otro de los Bastulos, ó Bastitanos. Ningu
no de éstos pertenecía á la Betica , y por 
consiguiente parece que ninguno tocaba 
á las inmediaciones de Jaén. Este es uti 
argumento que no convence, y desús mis
mas pruebas se deduce lo contrario ; por 
que los Términos de estos dos Pueblos ó 
Partidos llegaban hasta Mentesa, y tocaban 
en la Betica por Jaén. Veamos lo que dic© 
aquel Autor después de haber referido 
los Pueblos Bastíanos ó Bastitanos, Con- 
saburenses , Laminitanos , &c. Mentesa- 
nif qui it  Oretanif Mcntesani , qui et 3as-

tu-
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tuli ¿T’c. (a) Por estas palabras se lia creí
do comunmente que hubo dos Mentesas 
en tiempo de los Romanos , y no dudó 
de èlio siquiera Morales ; pero empeña
do en alejarlas de la Guardia no encon
tró vestigios ciertos de su situación en 
Otra parte. Y o á la verdad no veo que el 
texto de Plinio nos fuerze á que creamos 
que hubo dos Mentesas, sino solo unos 
Pueblos Mentesanos que se llamaban ya 
Oretanos, y ya Bastulos, ó Bastitanos. 
Tenían su Ciudad Capital que les daba 
nombre, pero su Jurisdicción se extendía 
por los términos de la Oretania , y Basti- 
tania á la extremidad de úna y ótra.

Al referir el mismo Plinio la extension 
de la España Citerior dice, que se dividía 
en siete Conventos , como si dixeramos 
hoy Audiencias ó Chancillerías , y seña
lando los Pueblos que concurrían á la de 
Cartagena , empieza por la Orilla del Mar

de

(a) Fease el Lit>. 3 de su Historia natu
ral Cap, 3.
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de Almetià y Costas de Granada , tirando
una linea hasta Talavera , Toledo y Ma
drid , que eran ios antiguos Carpetanos, 
y dice asi : Primi in oi'a Bastüli : past eos 
qíio dicitur ordine inths recedentes Mentes 
sasani  ̂ Oretani, et ad Tagum Carpetani ¿fe, 
Vease que aquí no pone dos Pueblos Men- 
tesanos, sino uno solo, que estaba situa
do entre los Bastulos y Oretanos* y advier
to que por Pueblos entiende el citado Au
tor los que pertenecían á un cierto Distrito 
6 Jurisdicción, como quando decimos 
hoy el Partido de Martos. El Rio Betis 
desde Ossigi, ò Mengíbar hada arriba y 
hasta la entrada del Guadiana menor que 
ha xa de las Sierras de Baza y Guadix, ser
via de división á los dichos dos Pueblos, 
quedando por la Oretania , ios que esta
ban hacia Sierra Morena con Castulo ò 
Carlona , Baeza, toda la Loma de übeda, 
y el Campo de Cazorla ; y por Bastí, que 
hoy es Baza , los que estaban hada el 
Guadalquivir hasta confinar con la Betica, 
ó con el Río de Jaén, Por esta razón el 
Itinerario del Emperador Antonino al

lie-
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llegar á Mentesa la llamó Bastía ; esto es, 
que estaba en la demarcación de los Bas- 
titanos , á diferencia de otras poblacio
nes que se extendían ó estaban situadas 
en el termino opuesto de los Oretanos. 
El citado Plinio hablando del origen del 
Betis , que dá nombre á toda la Provin
cia Betica , no quiso asentir á los que 
decían en su tiempo que este Rio nacía 
en Mentesa , y señaló para ésto el Salto 
ó Puerto Tigiense, que hoy llamamos de 
Toya , junto al qual nace también el Ta- 
dei ó Rio Segura, que corre por el lado 
opuesto hacia Murcia; y si Mentesa estu- 
biera situada junto á Cazoíla , no debie
ra áquel Autor haber negado tan absolu
tamente , que el Betis nacía por allí, pues 
distaba bien poco de su‘ origen , especial
mente si se tira una linea por el ayre , y 
tocaba en aquella Ciudad luego que se 
desenreda de las vueltas y quebradas de 
los Montes.

Nos quitáramos de estas disputas con
cluye Ambrosio de Morales, si supiéra
mos en donde estaban las dos Inscripcio

nes
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nes que trae el Ciríaco Anconitano, y 
de las quales la una dice así :

DEO MANIUM CALFURNÍAE 
L. F. SCANTURAE.

HUÍC ORDO MENTESANUS FUiY 
DUM PATRIA E PUBLÍCUM OB ME 

RITA DEDERAT.
A l Dios de la Alma de Calfurnia Scantura. 
hija de Lucio. E l Orden ó A"}¡untamiento 
de Mentesa habia dado a esta Señora aqui 
en su patria una Heredad del Publico por 
sus merecimientos.

La segunda decía :
DEO TUTELAE GENIO 

MENTESANL
JjOS de Mentesa dedicaron esta Ara al Gènio 
Dios de la Guarda, ò Dios Tutela.

Pero yà que estas dos Inscripciones 
no basten por no saberse su paradero, 
tenemos la siguiente que Yo he leído eii 
una piedra , que se halla en la pared del 
norte del lado de afuera junto á la esqui
na de la Capilla mayor de la Iglesia dê  
Santo Domingo de la Guardia.

B VES-
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\'ESTAE 

AUG. SACRUM.
L. CLAUDIUS FELIX:

LIB. CLAUDII 
FORTUNATI LIB.
ACCERTO LOCO 

AB ORDINE 
MENTESANO 

OB HONOREM 
YI. VIRATUS 

D. S. P. D. D.
Dice Í Ara , Tempio ò Memoria que consa
gro à la Diosa Festa Augusta Lucio Clau
dio Felix  ̂ Liberto de Claudio Fortunato 
también Liberto , habiendo recibido el sitio 
ò terreno del Regimiento de Mantesa , y 
puso este Monumento á su costa , b de su di* 
nero por decreto de los Decuriones en ho
nor del Sevirato , ó por haber conseguido 
ser uno de los seis del Colegio SacerdotaU 

Rus Puerta en su Obra impresa de la 
Historia de Jaén solo trae los cinco últi
mos renglones, que había podido leer la 
primera vez , sin duda por ir de priesa, 
pues se puede leer todavía entera y y él

mis-



)lp (
mismo después en el Manuscrito para la 
segunda parte la copió enteramente, de 
donde la tomó el P. Florez en el Tom. 
7  de su España Sagrada , con ótra <]ue 
aun se conserva en la fachada de la Hcr- 
mita arruinada de San Pedro, que està 
en la plaza de dicha Villa de la Guar
dia , y es como se sigue :

AGRIPINAE
C  CAESARIS AUGUSTI 

GERMANICI M AIRI 
Q. FABIUS HISPANUS 

FLAMEN AUGUS.
DECRETO ORDINIS DED.

Esta es una excelente Inscripción, asi 
por el buen caraóter y forma de letras, 
como por el concepto y  nota del tiempo 
en que se puso , siendo Emperador Cali- 
gula , que reinó desde el año 37. hasta 
el /pi. de Jesu-Christo. Dice en castella
no : Quinto Fabio Hispano Sacerdote Au- 
gustai por Decreto de los Regidores dedico 
esta Memoria á Agripina , Madre del Em
perador Ca'̂ o Cesar , Augusto , Germanico, 

Por estas dos Inscripciones se asegu
ra
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ra que ya fuesen dos , yá una Ta Mentesa 
de que se trata , una de éllas estubo en 
el sitio de la Guardia , y que ésta era Po
blación Ilustre en los primeros tiempos de 
la Iglesia , y mucho antes que el Empera
dor Antonino Pio escribiese, ó mandase 
escribir el Itinerario por donde hacían su 
marcha los Exercitos de Roma. Busquen- 
me iguales testimonios á su favor los que 
la quieren poner en otra parte , y seré de 
su partido , ó se demostrará que hubo dos 
Ciudades de este nombre. Pero para ma
yor comprobación se añadirán otras Ins
cripciones , especialmente la que se con
serva en una Colunna Miliar que se halla 
en dicha Villa , y por mi encargo reco
gió en su casa Don bVancisco Hidalgo, 
junto à la fuente principal. Nadie ignora 
que tales Monumentos se ponían para se
ñalar las Millas y distancias de camino, 
y hallándose éste en la Guardia , es argu
mento de que pasaba por allí el que venía 
desde Guadix á Cazlona. La Inscripción 
dice asi :

IM-
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IMPERATOR CAESAR AUGUSTtíS 

e o s  XI.
TRIBUNITIA POTESTATE X. 

PÜNTIFEX MAX.
E l Emperador , o siendo Emperador Cesar 
Augusto Cónsul la undecima v e z , Tribuno 
de la Plebe la decima , Pontifico Máximo  ̂
se hizo , ó reparó este camino , ó se pu
so esta Memoria. Todas estas notas vienen 
bien con el año de 740. de la fundación 
de Roma, y corresponden al primero del 
Pontificado profano de Augusto , siete 
ú ocho antes de Jesu-Christo. Hallanse 
otras varias Sepulcrales, y muchos vesti
gios de antigua Población , como trozos 
de Colunnas, un Capitel integro de una de 
ellas, y de órden Corintio , grande y her
moso á la entrada de la Hermita de la 
Coronada , que denota haber sido de edi
ficio magnifico. Detrás del Convento, y 
en los primeros descansos de las Huertas 
se ven todavia Sepulcros abiertos en peña 
viva, y se hallan monedas , pedazos de 
calderas, y otros utensilios de casa y co
cina. Todo ésto está publicando que fue 

B-2 Pue-
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Pueblo conocido , y nada de ello se ba 
encontrado hasta ahora en Santo Tomé 
del Campo de Cazorla , ni en otra parte 
para determinar el sitio de Mentesa.

Otra prueba se puede sacar de la mis
ma dirección y distancias del Camino 
que pone el citado Itinerario en esta forma: 

BASTI.
ACCI............................... M: P. XXV.
ACATUCCI................ M. P. XXVIll.
VINIOLIS................M. P. XXIV.
AlENTSA BASTIA. M. P. XX.
CASTULONE------M. P. XXVI.

Quiere decir : qus desde Baza á Giiadix 
había veinte y cinco mil pasos , que á ra
zón de quatro mil por cada legua hacen 
seis y quarto. Desde Guadix à Acatucci^ 
que puede corresponder á Huelma , ò mas 
bien hácia Iznalloz , veinte y ocho millas 
que hacen siete leguas, (a) Hago juicio que

el

(a) No Jaita quien diga , que Acatucci os
lo mismo que Tucci Vetus , y que corres
ponde á Martas ; pera no vá bien , asi por 
la distancia o medida que señala Antonino, 
como por que aquella estaba hacia la Costa.
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el camino daba la vuelta por Aíealá It 
Reai. Désde Jcatucci hasta Finiclis seis 
leguas. Desde aquí à Mintesa Bastitana 
cinco y y desde ésta á Castulo seis y me
dia ; cuyas medidas van arregladas. Es de 
advertir , que las Vías Militares llevaban 
muchos rodeos , especialmente por tierra 
quebrada , como es toda la que hay hacia 
Guadix, y hasta caer en la Huerta de 
Murcia y Campo de Cartagena ; y si la 
Mentesa que se cita estubiera hacia Santo 
Tomé , de ningún modo era menester ve-̂  
nir á Guadix , ní á Acatu-cci. El mismo 
Emperador Antonino describe otro cami
no desde Castulo à Malaga pasando tam
bién por Guadix , y tomando al parecer 
por el Campo de Cazorla, y ninguna men
ción hace en él de Mentesa, ni de los otros 
Lugares antes referidos ; lo que prueba 
que no estaban por áquella parte.

El nombre que hoy tiene este Pueblo 
de la Guardia , parece que se tomó de 
aquel DEO TUTELAE de la Inscripción 
de Ciríaco Anconitano , que se conserva
ría en su tiempo , y la tuvieron á la vista

los
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los que muchos años después de ganado 
su Castillo de los Moros trataron de re
poblarla. Hallaron escrito TUTELA en 
sitio publico , y en una buena piedra, y 
como en castellano quiere decir GUARDA 
ó Guardia , no fue menester otra cosa 
para darle este nombre. De tan casuales 
principios se han denominado otros Pue
blos , como el de Porcuna en el Partido 
de Martos , de una Puerca con treinta Le- 
choncillos, que un C. CORNELÍO CAE- 
SO , natural de áquel Municipio Obulco- 
ncnse , ofreció en Sacrificio , como se re
fiere en una Inscripción de dicha Villa, 
que trae Argote de Molina y Y o  la he 
visto. De Martos se podrá decir lo mis
mo , si es cierto que en algún tiempo se 
llamó Civitas Mariis , y si es verdadera 
la Inscripción que se cita. Los Pueblos 
con el nombre de Tudda que hay en Es
paña , pudieron tener la misma deriva
ción , y en la Costa Oriental de la Isla 
de Córcega pone Ptholomeo un lugar lla
mado TUTELA A R A ,  que es muy pro
bable se dixera asi por alguna Ara ó A l

tar
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tar famoso que tubo allí el Dios, ó Diosa 
Tutela.

No se sabe de que sexo era esta Dei
dad , fxor que se le halla en masculino y 
femenino ; y es mas creíble que se toma
se por el concepto ó atributo de venera
ción y mayor confianza que se tenía en 
el Dios de su devoción , ó en áquel qu© 
creían haber tomado á su cargo la pro
tección de cada Pueblo ó Ciudad. Esta-4
ban tan persuadidos los Gentiles de estas 
supersticiones , que basta leer la lliada de 
Homero, ó la Eneida de Virgilio para 
ver los empeños de honor y de pasión que 
atribuían á Venus, á Marte, ó á Minerva, 
yá por éstas gentes , yá por las otras. 
Aequa Venus Teucvis , Pallas iniqua fu it. 
Del mismo modo creían que cada uno 
de los hombres tenia su Dios Genio, ó su 
Demonio , como le llamaban los Griegos, 
el qual cuidaba de su guarda y conserva
ción. Esto es lo que Yo entiendo por el 
Dios Tutela ó Tutelar. También había una 
Diosa Tutelina, á quien encomendaban es
pecialmente la guarda de las Mieses.

Am-
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Ambrosio de Morales en el Discurso 

General de sus Antigüedades trae dos Ins
cripciones semejantes á la Diosa Tutela, 
úna de Tarragona y otra de Alcalá de He
nares , en que cierta Flacilla Liberta ó 
Ahorrada pagó su voto de muy buena ga
na y con razón á la Diosa Tutela : TUTE- 
LAE FLACCILLA LIBERTA V.S.L.M.(a)

Sen-
M ---  ...  ' - - ■ ' —■

(a) Después de escrito esto tubá noticia 
de otra Inscripción latina , que se ha descu
bierto en la Villa de la Mancha Real , dos 
leguas de esta Ciudad, y una de la Guardiay 
puesta con buenos caractères en una piedra  ̂
que pudo ser Arula , y Aay sirve de Vasa 
a una de las Cruces del Calvario  ̂ junto à la 
Hermita de la Concepción, Se lee en Illa 
claramente lo que se sigue :

AUGUSTO.
PACI. PERPETUAR. ET CONCORDIAE, 

AUGUSTAE.
Q. VIBIUS. FE-.r. CIO. 5 ::: ETR. ET  

TIBIA. PELICULA. MINISTRA. TUTE:-.y.: 
AUGUSTAE.

D . S, P. D , D, Quie-
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Setitado pues que la Mentesa de tiempo 
de los Romanos estubo en el sitio de la 
Guardia , resta probar que ésta misma se 
conservaba como cabeza y título de Obis
pado al principio del Siglo IV. de la Era 
Christiana. Con efeóto en el Concilio de 
Iliberi que se celebró por entonces con
currió Pardo Prelado de esta Iglesia , y 
tubo el séptimo lugar con preferencia á 
otros doce Obispos, de lo que se infiere 
que yá era antiguo , y que Mentesa habla 
recibido la Fe de Jesu-Christo mucho an
tes que el Emperador Constantino diese

la

Quiere decir y Quinto Yibio Felix, ó 
Felicio , Sevir , y Vibia Felicula , Minis
tra de esta Ara de la Tutela Augusta , la 
dedicaron á su costa ó con su dinero , á 
honor del Emperador Augusto , y de la 
Paz y Concordia Augusta , por Decreto 
de los Decuriones. E l oficio de esta Minis^ 
tra era. religioso , y en donde no había Sa  ̂
oerdotisa servia élla sola para mantener el 

dei Ara , ò del Altar y ofrecer los
Sa~



)2 8(
la paz general á la Iglesia. Si tuviéra
mos por donde averiguar los Obispos que 
antecedieron á este Prelado , acaso llega
ríamos hasta tocar en la primera entra
da de los siete Apostólicos en España, 
siendo muy verisímil que trayendo San 
Eufrasio el camino de Guadix para este 
Reyno de Jaén , hubiese predicado pri-

me>

Sacrificios. Por eso deb'ia ser una Doncella 
fura  , de pocos años.

Esta Inscripción parece se puso en ho~ 
ñor del Emperador Octaviam Augusto, des  ̂
pues que acabada la guerra de Cantabria 
mando cerrar en Roma el Templo de 3anô  
estando en paz todo el Orbe. E l terreno de 
la Mancha es muy verisímil que fuese de la 
jurisdicción de Mentesa ; pues no tenemos 
noticia de otra población inmediata ; y allí 
habría alguna Aldea b Casas de Campo , en 
donde se daba adoración .i la Diosa Tutela 
ó Tute lina. Erí el mismo sitio se han encon  ̂
trado monedas Romanas , algunos. Sepulcros 
y pedazos de plomo de Cajas b aqueductos.
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meramente en Mentesa , y puesto allí al
gún Ministro , que cuidase de aquella 
Viña recien plantada. Lo mismo liaría en 
Jaén que estaba inmediata ; pues en el ci
tado Concilio se halló también un Pres
bitero llamado Barbato con el titulo de la 
Iglesia de Advingi , que se entiende sea 
Auringi , ò Aurigi , y concurrieron Ca
merino Obispo de Tucci , Secundino de 
Castulo , Mauro Presbitero de Iliturgi , y 
Eumenciano de Ossigi , Mengibar, ó Ma- 
quiz. Todas estas Iglesias se deben atri
buir á la predicación del Apostolico San 
Eufrasio ; pues no sabemos que hubiese 
entrado otro de sus Compañeros por esta 
tierra. Hasta el Concilio tercero de Tole
do en tiempo de los Godos no se hallan 
títulos ni subscriciones de Obispes, por 
eso no es de extrañar que falte la memo
ria del de Mentesa ; pero en el celebra
do en el año de 589 concurrió Juan, que 
firmó con preferencia á otros cinquenta 
y uno , y asi continúa nombrándose el 
Obispado de Mentesa hasta el Concilio 
XVI. del año Ó93 , en que vivía Floro^
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y firmó en séptimo lugar con antelación 
á otros cinquenta y uno.

Al principio del siguiente siglo fue la 
entrada de los Moros en España, y dice 
el Arzobispo Don Rodrigo en su Historia 
lib. 3. Cap. '11 . que el Capitan Taric pu
so sitio à Mentesa con un grande Exerci- 
to , y la echó por tierra : Ipse autem cum 
majore exerátu venit Mentesam prope Gien~ 
niiim , et: Civltatem funditus disipavít. Con 

ŝto sabemos que la Ciudad de Mentesa 
tubo su fin como otras muchas en la en
trada de los Barbaros Sarracenos , y que 
estaba situada junto á Jaén.

Yo pienso que quando Taric destru
yó esta Ciudad se pasó el resto de sus mi
seros vecinos , ó los mandó pasar á Jaén 
el vencedor; asi por estarían inmediata, y 
en mejor situación con necesidad de Co
lonos para cultivar sus Campiñas , como 
por hacerla el Baluarte de sus Conquis
tas en esta Provincia. La' antigua Auri
gi , que no había tenido tanto nombre 
entre los Godos , empezó à crecer con 
este motivo, tomando el de Geen, ó Jaén,

co-
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corrompido por los Moros , y también
el de Mentesa por sus nuevos Pobladores, 
ó por ser todo de una misma Jurisdic
ción y términos comunes en Campos, 
Montes , y Ríos ; pues hallamos que en 
tiempos posteriores la daban este nombre, 
los Christianos , como se puede ver en 
la Historia general del Rey Don Alonso, 
y en otros Documentos del Siglo Xlí. que 
citaré después. El Obispo Don Gabriel 
Merino al principio del Siglo XVI mandó 
imprimir en Sevilla el Breviario propio 
de este Obispado , y lo llamó también 
Mentesano.

Lo dicho hasta aquí bastaba para satis- 
J ĉer á las dudas del Maestro Ambrosio 
de Morales ; pero éste Autor estaba creí
do de que era cierta la división de Obis
pados atribuida al Rey W amba, y no 
pudo compóner , como el de Mentesa se 
hallase en dicho sitio de la Guardia , ocu* 
pando los términos inmediatos el Obispa
do de Tucci por la parte del Poniente á 
dos leguas de distancia , ( son quatro , y 
de buen tamaño) los de Oreto , y Bacza,

6



)3 '̂ (
6 Castulona hácla el Norte , y al medio 
«lia los de Guadix y Baza. Pondré aquí el 
Pasage de la demarcación Wambana, por 
el qual , y la relación de algunos pueblos 
que nunca hubo , y otros colocados fuera 
de su lugar, se conocerá la ficción del ins
trumento en que se funda.

Tolete Metrópoli subjaceant luz sedes\ 
Oretum hcec teneat de Galla usque Eciga: 
de Batra usque Campaneam. Beatia : (No le 
señala términos la edición del Sr. Loa- 
sa ; pero parece que D. Lucas de Tu¡ en su 
Ch ron icon pone ; per términos d& Oreto, et 
de Mentesa , et A coi. ) Mentes a fuzc teneat : 
de Eciga usque Securam : de Lila usque Piî  
lixena. Acci hete teneat: de Secura usque 
Montaneatn. ¿/c. Bastí de Montanea usque 
Egestarn tfc. En la Relación de sufragá
neos de Sevilla después de Cordova , á 
quien hace confinar con Egabro , que 
corresponde á la Villa de Cabra , por el 
pueblo ó Ciudad de Uteda , dice así ; 
bgabró teneat; de Ubeta usque á Malani Sa- 
jam : de Gasta usque Suetam. Tucci hete 
teneat : de Mala Saya usque Balagar , de

Gi‘
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Gigara usque Calonam. ( Querrá decir Cas-* 
tulonam. ) (a)

Es cierto que estando la Guardia cer
cada por todas partes con otros Obispa
dos no le quedaba mucho terreno por 
donde estenderse ; pero dejándosele libre 
el paso hasta la Sierra de Segura , bien 
podía llevar su jurisdicción por estas Sie
rras de Cambil y Huelma con los lugares- 
de sus entradas , como Torres , Bedinar* 
&c. y los inmediatos al Guadalquivir por 
una y otra parte , que vienen à ser pun
tualmente los Mentesanos de Plinio , que 
dexo antes señalados. Pero yá no se duda 
que es falsa y forjada à placer la referida 
division hecha à principio del siglo XÍI. 
lo mismo que la otra anterior atribuida al 
Emperador Constantino. La barbarle del 
Latin , y los nombres de pueblos niincíí

C oidos

(a) Vease esta dwision en la Cúleceiort éé 
Concilios del Sr. Loaisa  ̂aptíd Ltictim al fot^ 
135. al P. Plorez torn, 4. de la España 
Sagrada  ̂ tractt 3. Cap, 5,
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oidos én tiempo de los Romanos, ni do 
los Godos, están publicando la ficción de 
tiempos más groseros , y en que se mez
claron muchas voces arabes.

Otras varias razones podía alegar en 
comprobación del nombre , antigüedad y 
situación de Jaén , pero en cosas tan obs
curas mejor es no ser muy molesto ; y 
basta lo dicho para desvanecer la opinión 
de algunos que creyeron que era funda
ción de Moros. El solo nombre de Au- 
rigi, 6 Aurgi sincopado, dá bien á enten
der , que fue poblada antes que los Car
tagineses y Romanos entrasen en España, 
y qué es del mismo tiempo que lliturgi, 
Isturgi , y Spaturgi , que se hallaban sobre 
él Guadalquivir , mas arriba de Andujar, 
y Ic lirismo de quantos pueblos tuvieron 
Igual tewninacion , y recibieron su deno
minación de los Españoles mas antiguos.

Si los Romanos la dieron otro nom-* 
bre , como solían hacer para acomodar los 
pueblos á su idioma y pronunciación , 6 
por otro motivo de honor , no lo sabré 
decir  ̂ ni tampoco si gozó del fuero de Mu«

niel-
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nidpio , de Pueblo Romano, ó de los de
rechos del Lacio : si fue federada , libre, 
atributa , ó estipendiaria. Todo ésto nos 
importa muy poco , ni es fácil de averi
guar, por que Plinio no refiere todos los 
pueblos que hubo en España con estas dis
tinciones ) y menos los demás Escritores 
de áquella edad , como Livio , Polybio, y 
Estrabon. Las Inscripciones y Monumen
tos que dexo referidos acreditan bastante 
su nobleza ; pues consta de éllos que tenía 
Senado, á que llamaban Orden, compues
to de Regidores , ó Decuriones con sus 
Jueces Dunviros , lo mismo que en otras 
Ciudades insignes : Colegio de Seviros, 
templos , estatuas, baños públicos, y otras 
cosas que no se encuentran en lugares pe
queños , y de ninguna consideración.

C A P I T U L O  II.

Descripción de la Ciudad

Y  de Jaén»
a se ha dicho la figura y situación de

es
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cáta Ciudad; y porque no se crea que es mía 
la equiparación que hice de su forma con 
la de un Dragón tendido á la larga , se 
puede ver que asi se expresa de tiempo iiv 
memorial en el Escudo de Armas de la 
Catedral, en que se representa un fuerte 
Castillo , y endima el Dragón , y después 
la Imagen de nuestra Señora con el Niño 
«n los bracos, sentada en una silla. En los 
Bscudos de los primeros Obispos que copió 
Xiniiena solo se vé gravado un Obispo con 
una Serpiente^ ò Dragón debajo de los 
pies, que denota la Ciudad. En aquellos 
.̂tiempos por el giro de las murallas princi
pales guardaba njejor aquella figura , y es
taba su Población mas arrimada à la peña, 
tanto que algunas casas tocaban con ella, 
y erari calles pobladas lo olas de lo que 
hoy es el despoblado de la Cuesta. Después 
se fue extendiendo del lado dé afuera de 
dichas murallas buscando mas amplitud, 
y mejor terreno. Toda la Parroquia de 
San Ildefonso, y la mayor parte de la de 
Santa Maria están fuera , cuyo vecindario 
compon« mas de la mitad de la Ciudad.

Con
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Con fel tiempo, y  antej do Un Siglo pu«f
de ser ^ue las Parroquias de San Lo-, 
yenzo, Santiago , San Juan , la Magdale
na , y aun las de San Miguel y San Andrés 
se queden sin feligresía; pues no hay año 
en que no se arruinen muchas casas por 
aquellos extremos , y ninguna se edifica 
de nuevo, ni aun se repara. Lo peor es 
que por todas partes sucede lo mismo , y 
adelante se dirá el motivo de su decaden
cia.

Los Moros como tan groseros se aco
modaban de qualquier manera , y por eso 
cabrían mas en el recinto de la Ciudad. 
Ningún Edificio dexaron de alguna mag
nificencia , ni en Mezquitas, ni en Pala
cios •, ni aun el Castillo, y Murallas con
forme hoy se vén fue todo obra suya, sino 
varios trozos, tal qual torre y algunas 
puertas. Mucho menos ha quedado obra 
alguna de los Romanos fuera de las Inst 
cripciones y piedras ya citadas, y algunc  ̂
pedazos de colunnas de marmol blanco,» 
morado , y de otros colores que se han 
sacado de la fuente de la Magdalena , con 

C 2 mo-
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motivo de limpiarla , y de hacer alguna 
obra de bien poco momento , pero en lo 
poco que ha quedado se conoce el mejor 
gusto, y aséo de aquellas gentes; y sin 
duda los pedestales de Estatuas, ó co- 
lunnas que se conservan en aquella Iglesia 
fueron parte de la decoración de dicha 
fuente. También hubo mas abajo y de la 
agua perdida ó sobrante unos baños, que 
estaban entre los de la Casa de Rincón, ó 
Casa que dicen de la Agua, y los que lla
maron de Don Fernando, que son hoy las 
Tenerías del Conde del Villar Don Pardo. 
Ambrosio de Morales los vió, y los tubo 
por del tiempo de los Romanos, y con 
efedo se conservan alli varias bobedas de 
ladrillo y argamasón fuerte , que Vitruvip 
llama de Estructura Cementicia, con todas 
las señales de haber sido de aquella edad 
y de haber servido para Baños. De aquí 
se llevó á la Parroquia de San Mi
guel una piedra que se halla en la pared 
del costado del mediodía con esta Ins
cripción,

C.
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C. S F M P R O N .  C  F  G A L .  S E M P R O N I A N U S
II.  V I R .  B I S  P O N T I F .  P E R P .  v S E M P R O N l A  

F U S C A  V I B I A A U R E L .  F. T H E R M A S  
A Q U A  P E R D .  C U M  S I L V I S  

A Q U A R .  T R E C E N T .  PE. I M P E N S A ::: S U A  
O M N I  D  D .

Quiere decir : que Cayo Sempronio Sempro  ̂
niano hijo de otro Cayo, de la Tribu Gale>» 
ria , Dumvir , o de los dos del gobierno de 
la Ciudad, (a) Pontijice perpetuo dos veces  ̂
y Sempronia Fusca Vibia , hija de Aurelio  ̂
hicieron a sus expensas , y con Decreto de 
los Decuriones , estos Baños de la agua per
dida con el Bosque , b Alameda de trescien
tos pies , y riego de las mismas aguas.

No se puede dudar que los Moros hi- 
ciéron muchas obras en esta Ciudad que 
habia de ser la defensa principal de la 
frontera , y el asilo de su gente en Jas en-

tra-

(a) Estos eran como Alcaldes Ordinarios al 
modo de hoi , y habiéndoles en dabn noics te- 
guiar que hubiera otros Magistrados, como 
arguye bien el Sr. Masdeu contra el P, Flo
rez sobre el Oficio de los Seviros*
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iradas de los Christianos , después que es
tos los echaron de Castilla. Aqui se junto 
la masa de aquel grande Exercito con su 
Rey Mahoniad llamado el Verde, que sa
lió al encuentro del Rey Don Alonso el 
VIII , y fue milagrosamente destrozado 
en las Navas de Tolosa: y aqui se refugia
ron principalmente los pocos que escapa
ron de aquella derrota con el mismo Ma- 
homad , que no teniéndose por seguro eti 
Baeza vino áuña de Caballo, y mal acom
pañado á refugiarse aquella noche en Jaén.

Todo esto prueba que era entonces 
mui fuerte y mui poblada. Las Calles, y 
Casas por mas que en S4 5 * ^ ôs que han 
pasado después de la Conquista , se ha
brán renovado mucho, siempre manifíestan 
<5116 fueron edificadas por los Moros. Las 
■ Calles son angostas , y torcidas ; las Ca
sas sin arreglo ni igualdad , y por lo co
mún obscuras, de mala distribución in
terior , con gradas para pasar de unas pie
zas a otras, y los pisos desiguales. Las 
ventanas pequeñas con muchas rejas y ce
losías , aun aquellas que miran á los patios

in-



)4 ' (
interiores, y á los corrales. La mayor 
parte de éllas tenían sus patios y galerías, 
ó corredores sobre postes, ó colunnas 
pequeñas á su usanza , y por lo mismo 
recibían poca luz , pero eran mejores para 
defenderse del calor en el Estío. L&̂  
puertas de la Calle tienen todavía linteles 
de madera, aunque sea la fachada de pie
dra; y como estaban casi siempre cerradas 
por el genio obscuro, y rezéloso de los 
Moros, solo se entraba por un postigo va- 
jo , y estrecho á manera de puerta de Cas
tillo , de modo que apenas cabe un hom
bre encorbado. Este es todavía el aspecto 
de la antigua Ciudad, especialmente de 
murallas á dentro. En la parte de afuera 
ya hay mejores Calles, tiradas á cordel, 
mas anchas y con mejor forma de Edifi
cios.

El gusto de los Moros no era el de 
dejar lugares, ó sitios vacíos en sus Pobla
ciones , y por eso no tenían plazas espacio
sas, calles anchas, patios desahogados , jar
dines ni corrales para recreo , y ventila
ción ; y por lo mismo se juntaban muchos

mas
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mas vednos en corto distrito. Las plazas 
de la Magdalena y la de San Juan que es
taban en lo mas seguro y poblado de la 
Ciudad , y no liabia otras, á excepción de 
algunos que llaman Campillejos, están di
ciendo lo que seria todo.

Lo mas celebrado de esta Ciudad son 
sus fuentes de buenas y saludables aguas, 
y tan abundantes especialmente la de la 
Magdalena , que decía Argote de Molina 
en su tiempo , que con la que entraba en 
el patio de aquella Iglesia molian dos rue
das de Molino , habiéndose sacado antes 
mucha mas para diferentes fuentes publicas 
y particulares. En el dia no vemos esta 
abundancia , aunque es verisiniil que se 
pierdan grandes porciones trasminadas 
ocultamente , sin que se repare en ello. 
También es buena la fuente , ó venero del 
Puente de Santa Ana , la de la Audiencia, 
y otras que nacen dentro de la Ciudad, 
y las que se introducen de fuera , como la 
del Alamillo, y del Peral. Lo mas de es
tos raudales se consume, como va dicho, eu

fuen-
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fuentes de varias Casas, (a) en donde tienen 
juntamente labaderos, y los sobrantes con 
las demas aguas inmundas van á parar á 
las Madres, ó cloacas bien profundas que 
hay en el medio de las Calles ; y esta es 
la mejor obra que acaso dejáronlos Arabes, 
por lo que nada se vierte á la calle, y es
tà la Ciudad muy limpia. Hay también 
muchos Labaderos públicos de las expresa
das fuentes, pero no son libres y del co
mún , sino de particulares, y por eso se 
paga para entrar á lavar. Se llaman co
munmente Baños, sin duda por que ser
vían para este uso , y traían este nombre 
desde los Romanos, y de los Moros, como 
se ha visto en el que costeó Semproniano. 
Finalmente hay muchos Tintes, y Tene
rías , y todavia sobran aguas para regar la 
Vega.

Lo

(a) Mas de mil fuentes, dice Patón, que se 
sacaban de la de la Magdalena llevadas por 
Cauchiles para Casas particulares. Pudo en* 
gañarse en el numero.
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Lo mas grande que hubo en esta Ciu

dad fué el Castillo , y las murallas; y aun
que lo mas que ha quedado es obra poste
rior, y renovaciones de tiempo de los 
Cristianos, permanecen aún muchos tro
zos de lo antiguo, y varias puertas. Ocho 
de estas hubo á lo menos por la pal te va)a 
de la Ciudad, y todas permanecen torrea
das , y muradas; es á saber , la de Mar- 
tos , desde donde sube la muralla que pa
rece una cadena de torres hasta juntarse 
con las que cercan el Alcázar : la que 
dicen de Aceituno, que sale á lo alto del 
Arrabalejo ; la del Sol mas abajo , en don
de hay una buena fuente; la de Baeza, 
juíico al Colegio de Niños Huérfanos, y 
son dos puertas en una dispuestas de mo
do que ninguna se descubre de frente; la 
que estubo junto á la Torre ochavada de 
San Agusiin ; la puerta Noguera ; la del 
Arco de San Sebastian ; y la de Granada. 
No cuento las que había por la paite su
perior , por que solo servían para la en
trada en el Castillo , y la que aun conser
va el nombre de puerta nueva se abriría

des-
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después. Y a se ha dicho corno hubo otra 
junto á .Catedral en ia calle que dicen 
hoy de las Campanas por donde se sale ála 
plaza de San Francisco, y en donde esta
ban las inscripciones que dexo citadas; 
conservándose todavía en una esquina de 
la Casa de la Carnicería junto á los ci
mientos dos piedras con inscripciones difi- 
ciles de leer, una Arabe, y oirá latina 
Sepulcral, que son restos de las muclvas 
que habría en dicha Puerta. Fuera de és
tas y en la muralla ò Adarbes que cerca¡baa 
el arrabal de San Ildefonso, y los Prados 
de San Francisco , en donde está hoy la 
plaza mayor que dicen del Mercado, había 
otras Puertas, y Portillos como el de la 
Puerta Barrera . San Geronimo , y San 
Miguel junto al Convento de Franciscas 
Descalzas que llaman Bernardas.

El Castillo que corona la Ciudad, ó 
la Peña , merece bien el nombre de Alca- 
zar, y aun de Ciudadela por su extensión, 
y ser capaz de dos mil hombres de 
defensa , que para aquellos tiempos era in- 
cpaquiftfcable, Hace ¡a 0g,uía de lanzadew,

ó
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ó ’Rliomboide, todo flanqueado de Torres, 
unas huecas, y otras macizas sobre el vivo 
de la roca. En el ángulo, ó punta que 
mira á levante hay una torre mayor ; des
pués se lebantan dos torreones fuertísimos, 
y una Casa encastillada para habitación 
del Gobernador , en la que se conserva el 
lugar de la Capilla con muchos adornos 
Gbticos de Estuco. En la otra punta hácla 
i i  Sierra en que se va angostando la peña 
en fornna ele cuchillo, hay otras tres torres, 
que impostbilitaban la entrada por aquella 
parte. Dentro de este recinto hubo Parro
quia con titulo del Salvador, que en este 
año se ha arruinado. Tenía su dotación 
muy buena para su Fabrica , y para man
tener un Prior, iin Beneficiado y dos Sa
cristanes con los Diezmos de varias Qua
drillas, ó terrazgos en las otras Parroquias, 
o Colaciones de la Ciudad; y también se le 
agregaron los Diezmos del sitio de Otiñar, 
que pudieron servir antes para mantener 
Otro Ministro en aquella pequeña pobla
ción sobre el Vado de Leríx en frente de 
h  Caaeria que lUn ân de los Naranjos , y

en
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en donde lian quedado vestigios de mura»« 
lias y de casas. También se conserva un 
Castillo fuertisimo dentro de la Sierra en 
una angostura , por donde baxa el Rio 
del mismo nombre,

Quan varia y deliciosa sea la vísta que 
se alcanza desde el Castillo de Jaén y su 
extensión ya queda advertido arriba ; pe
ro al mismo tiempo causa dolor ver el 
abandono en que se halla, especialmente 
de veinte y quatro anos á esta parte , des
pués que se extinguió la compañía de Sol» 
dados , que hacía allí sus alardes , y cuyo 
Alférez mayor era el Duque de Santiste- 
ban. (a) Y o  conocí todavía en él sus puer
tas , y cerrojos , y un Guarda que tenía 
las llaves , y había dos Culebrinas de 
bronce, y un pedrero de hierro j pero ya

no

(a) Esta Compañía era de 4 0 .  hombres que 
por Ordenanza de la Ciudad confirmada 

por el Rey D, Juan el Segundo en 1 4 3 3 *  

debían guardar el Castillo de dia y de no
chê  y vivir enél \ y por eso les concedieron

esen-
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no ha quedado reliquia de ésto ; todo se 
ha vendido 6 robado, y dentro de pocrOá 
aftOs ni aun piedras qliedarafi para memo 
i Va.

C A P I T U L O  III .

Continuase la Destripclon de 
esta Ciudad ̂  y como se ganó 

de los Moros.

I^ in g u n o  de los Autores antiguos ni 
modernos rtoa habla del numero de Veci- 
H08 de esta Cimdad, ni de su riqueza, tra

fico,

esencion d¿ Tributos y cargas Concegiles , jj 
que pudiesen traer Armas. JJ. FeTipe IL y 
sus sucesores hasta Carlos II,.confirmar 
te privilegio, y solo por gozarle se alistaban 
últimamente en dicha Compañía , que servia 
de bien poco. Pagaban un hombre que guar  ̂
dase d  Castillo, y tocase por la nocne la 
Campana de la F'ela ó de la Queda. Tenían

su
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fico , y comercio. Las noticias mas anti
guas que tenemos de su estado en tiempo 
de los Arabes, y luego después de la con
quista , están sacadas de la Historia que 
escribió el Moro Rasis, y de la general 
que se atribuye al Rey Don Alonso el Sa
bio, citados ambos por Argote de Molina 
en elCapitulo 20 y otros de su Nobiliario. 
Dice asi Rasis : ,,Juntase el termino de 

Elvira con el termino de Jaén. Jaén ya
ce contra Septentrión , y el termino de 
Elvira contra el oriente de Cordoba, y 

,, Jaén edificó en si las bondades de la tie
rra ; y hay muchos Arboles , y muchos 
regadíos , y fuentes muchas y muy bue- 

,,nas. El termino de Jaén semeja al de 
,, Algeciras , é el termino de Jaén es con- 
,,tado entre los mejores términos. E Jaén

9̂

99

D

su Capitán, que lo era en el año de 1722. 
en que se hizo Información sobre el oficio y 
Privilegios de dicha Compañía Don Gonzalo 
Mes'ia de la Cerda , y después su hijo el 
Marques de Acapulco, También un Alférez 
y un Sargento.



,,á  Castillos , é Villas que le obecleceri 
„  de los quales el uno es Adiraa que agora 
,, llaman Ouriba , é tiene Ouriba muchas 
,, fuentes corrientes , y nacen algunas De- 
,, besas de comer. Y  la otra es Matexct 
,,que es Ciudad muy antigua, y muy fuer- 
,,te  , y muy alta , é Matexa yace sobre 
,, muy buenas Vegas. Y  la otra es Ubeda 
,,que antes llamaban Ebdete de los Alara- 
,, bes. E la otra es Baeza, é Baeza es una 
,, de las buenas Ciudades, é yace en una 
,, muy buena vega, é llana de muchos;. 
„  Arboles, é de muchos bienes, e facen 
„  ai muchas y muy buenas Alfombras^ 
,, que son llamados tapetes, que son muy 
, nombrados , que hay á en un lugar que 
,, llaman Lechoseco , é hay tanta madera 
,, que ahondaría á toda España,, Asi con
tinúa nombrando otros Pueblos que en 
vano seria quererles buscar hoy su situa
ción 'y como la de Reymo y F'alAeluba , en 
medio de los quales, dice que había una 
Villa, en donde se criaba mucho teluro', y 
por las grandes y altas Sierras que alli se
ñala , y el famoso Castillo de Tiscar, pa

rece
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lece que Repto sería Cazoela, á  Qtiesad»» 
I>espues nombra la Siesta de Castro* 

Aquel dke que llega à la Villa de Jahèn, 
è es muy poderoso en fortaleza, è de 
élla sale la Sterra de Tex , que es mu)if 

„  alta à maravilla, y TeX fuè tma Ciuda<d 
antigua , y era ancha de edificios, é de 
la Ciudad de Jaén 'à Cordoba há cinquen- 

,, ta migerosj (a)
Està descripción de Jaén y se termino 

ya se vé que es muy vaga y obscura para 
poderse entender al presente, y ann asi 
creo que tiene algo de ponderación Ara-» 
besca. Sin d’ada habla del tiempo en qu<e 
Jaén era Reyno separado, como se dirá 
adelante, y aqui se refiere su extertslow y 
los términos con quienes confinaba , que 
eran los de Cordoba, y Granada, ó Elvi
ra, Asi se llama todavía aquella Sierra al
ta que se vá entrando por su Vega sobre

Ar-

(a) Migero según ¿a Ley de Parñda tit, 
i 6 £, 2. vale tanto eomo una Milla de 
tres mil £osos.
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Arbolete y Pinos de la Puente , y en donde 
parece estubo la antigua Iliberi. Todos 
estos montes de Jaén , especialmente el de 
la Pandera y Puerta de Arenas se van con
tinuando hasta entrar en Granada. Entre 
los Castillos, y Ciudades fuertes, y anti
guas que se refieren como ñus inmediatas 
á Jaén pone de un lado á Ouriba, qua 
puede ser Huelma, de quien dice Mariana 
que fue la antigua Onoba : pero no es cier
to ; pues por las señas que nos dan Plinio, 
Estrabon y otros , mas conviene á lluelva 
en el Reyno de Sevilla. Matexa pudiera 
ser Mentesa, sino se ballata otro sitiq 
con el nombre de Montija como se ha di
cho antes, Ò Marios, á quienes convieneri 
todas las señales.

^Quién hallará hoy en Baeza aquella 
abundancia de arboles que se refieren , ni 
tanta madera que abundaría para toda Es
paña ? Es verdad que sus términos se exten
dieron por el norte hasta las cumbres de 
Sierra Morena, y puerto de Muradal, por 
donde decían los Romanos el Salto casta-’ 
¿críense, sobre los pueblos de Vilches, Li

nares,
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nares, Tolosa , Baños y Baylen , que fue
ron Selvas muy espesas de Encinas, Alcor
noques , Madroñales, Lentiscos y otros 
arboles, según lo que boy se vé despue» 
de tantos destrozos y roturas como se han 
hecho. También habría encinares en mu
chas , y acaso en las mas de las tierras qu« 
después se hicieron de labor , ó se planta
ron de Viña , y Olivas, como se demues
tra de los pedazos de monte y dehesas, que 
han quedado entre Baeza y Ubeda , yea  
otras partes : y aun vemos por experien
cia que no impiden las encinas para sem
brar trigo y Cebada entre ellas.

Al principio de la irrupción de los 
Barbaros todas las Andalucías estaban su- 
.jetas al Califa , ó Miramamolin de Afri
ca. En adelante se hicieron Soberanos los 
Gobernadores de Provincias , y Ciudades, 
especialmente los de Córdoba. Subcesiva- 
-mente hubo Reyes en Granada , en Jaén, 
en Sevilla , en Baeza , en Aijona y en 
otras partes , levantándose los unos contra 
Jos otros ; y no conduxeron poco estas 
dismembraciones, separaciones y parcia-

D 2 li-
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lidades, para que mas fácilmente se fueran 
adelantando las conquistas de los Cristia
nos. Un Moro llamado Alí se lebantó con
tra el Rey de Córdoba , y se apoderó d® 
Jaén en el año de 1002. y le subcedió su 
hermano Cacín , titulándose ambos Reyes 
de Jaén.

Enflaquecido de este modo el poder 
de los Moros se fueroh succediendo las 
Conquistas contra éllos. Con todo eso Jaén 
fué siempre difícil de tomar. En i i 5 r. la 
puso sitio el Emperador D. Alonso , y 
se vió precisado á lebantarle. Lo mismo 
le sucedió al Rey San Fernando en 1224.. 
Repitió el Cerco después de tomadas An- 
dujar , Baeza , y Arjona , en donde era 
Rey Aben Alhamar ; y como se alargaba 
la Conquista hizo entre tanto muchas co
rrerías hacia Granada, taló la Vega y mu
chos de sus Lugares , y Castillos , y asus
tó tanto al Rey Moro , que le puso en 
la necesidad de sujetársele como vasallo» 
y de cederle á Jaén en el año de 1246. 
después de un sitio de muchos meses, 
y de haber padecido en él bastantes pena-

U-
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lldades.

Luego que el Monarca Católica con
quistó esta Ciudad , y entrò en élla á 
mediado de Abril de dicho año de 1246^ 
descansó aqui algunos meses , hizo consa
grar la Mezquita Mayor con grande fiesta 
y solemnidad , y dixo la primera Misa D. 
Gutierre Obispo de Cordoba, que ya esta
ba conquistada. Permaneció el Sto.Rey ocho 
meses después en Jaén para arreglar su go
bierno , (a) y edificó una Casa , ò Palacio 
en el sitio que ocupa hoy el Convento de 
San Francisco con su Capilla contigua, 
que es la misma que llaman de los 
Terceros, y tiene la advocación de San

Luis,

(a) En la relación de esta Conquista segui
mos la Chronica General, y la del mismo S, 
"Fernando con el Sumario de los Reyes de 
Castilla del Despensero de la Reyna Doña. 
Leonor Cap. y al P. Mariana, sin hacer 
mucha cuenta del modo y condiciones de la 
entrega que escribe Patón Cap. 8. valién
dose del Flos Sanctorum de Sevilla impreso 
en el año de 1532.
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Luis , como se refiere en el privilegio de 
donación que el Rey Don Pedro el Cruel, 
ó el Justiciero estando en Sevilla à 12. de 
Enero, Era de (año de Jesuchristo
de 1354*) hizo à los Frailes de San Fran
cisco, y son sus palabras : ,, Fago gracia è 
„  donación para agora y para en todos los 
,, Siglos advenideros á la Orden y Frailes 
„  de Señor San Francisco de Asís de una 

Casa , é Huerta con Arboles de toda 
,, suerte , que yo tengo é hubieron los Se- 
„  ñores Reyes de este Reyno, de quien yo 
„  vengo, que en algún tiempo fué Bosque, 
,, que está en la dicha Ciudad de Jaén 
,, dentro de la Muralla del Arrabal de di- 
,, cha Ciudad , que tiene por linderos el 
,, Camino y Arroyo que va y sale por la 
,, puerta que dicen de Santa Maria que va 
,, á la puerta de la Barrera , y por lo alto 
,, la Azequia y ronda de las Murallas, y 
,, por la otra parte el Arroyo y Madre de 
,, las Advenidas que salen de la Ciudad, 
j, ¿Huerta que dimos á la Iglesia Mayor de 
,, Santa Maria con el derecho que tie

ne y le pertenece asi de la Agua limpia
„  de

77
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,, de las minas que há y tiene Pedio Ruk 
„  de Torres, que de tiempo immemorial 
,, viene y la tiene la dicha mi Casa y el 
„  Bosque, como de la demás que viene y 
,, tiene de las Casas del dicho Pedro Ruiz 
„d e  Torres:::: y mando que una Capilla 
„  de Oración do se dice Misa que está en 
„  la dicha Casa, que edificò el Señor Rey 
„  D. Fernando y la Reyna Doña Beatriz 
,, su Muger, que en ella están pintados 
,, á los pies de un Christo Crucificado, que 
,, la ficieron luego que ganaron esta Ciu- 
,, dad , y nuestra Señora ,y  San Juan, y 
„  Santa Catharína Martyr , y que la dicha 
,, Capilla no se ha de poder desfacer ea 
,, ningún tiempo sino que finque siempre 
5,, la memoria del Santo Rey que la ganó 
,, y la fundó “  Manda después á Pedro 
Sánchez de Alfaro Regidor de Jaén que 
estaba encargado de guardar la dicha Casa 
y Capilla que la entregue á los Frayles con 
los Calizes, Vestiduras, y demas muebles.

Vease aquí una antigualla muy vene  ̂
rabie que se debe mirar en Jaén con mu=- 
cho respeto, y no permitir jamás que se

alte-
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altere ni deshaga la dicha Capilla. Tam
bién es muy apreciable el citado privilegio 
de donación , que se guarda con cuidado 
en el Convento de San Francisco y le trae 
impreso el P. Fr. Alonso de Torres, 
Chronista de esta Provincia de Granada, 
tratado 2. Cap. 5. por la noticia que nos 
dá del Bosque antiguo, y demarcación de 
su terreno, con las aguas de la Casa de 
Pedro Ruiz de Torres, ascendiente de 
los Condes del Villar Don Pardo.

Este Convento fué á los principios de 
Claustrales de la misma Orden de San 
Francisco, que le poseyeron por mas de 
ciento y setenta años, hasta que en el de 

por orden superior le ei>tregaron 
è los de la Observancia por testimonio pú
blico ante Christobal de Aguayo. Como 
este documento se extendió con particular* 
cuidado no extrañará alguno que yo me 
detenga en copiarle por las noticias que en 
él se hallan , no solo de la donación refe
rida y fundación del Convento, sino tam
bién de la antigua Cofradía de los Caba
lleros con titulo de San Luis y de Santa

Ma-
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Maria , de su Instituto , y de los Indivi
duos que entonces la componían , do 
quienes proceden las principales familias 
de esta Ciudad ; y finalmente por la me
moria que se hace de varias personas seña
ladas que se enterraron en dicha Capilla, 
muchas de las quales serian descendientes 
de los Conquistadores. Dice asi : „En la 
„  Ciudad de Jaén à nueve dias del mes da 
,, Febrero de mil quinientos y veinte y 
,, quatro años , estando en el Convento do 
„  San Francisco de dicha Ciudad, en pre- 
,, sencia de mi el Notario Publico de la 
,, Audiencia Episcopal de esta Ciudad por 
,, autoridad apostolica , el P. Fr. Pedro 
,, de Arquellada , el P. Fr. Antonio Blas- 
,, co y Fr. Bernardino de Fontañon Frai- 
„  les de la Orden de San Francisco de la 
,, regla de los Claustrales, Conventuales 
,, que han sido en este Convento dieron 
,, à mí Christobal de Aguayo , Notario, 
„  por escrito las razones siguientes.

,, Notario presente, denos por testi- 
monio en publica forma, y manera que 
faga feé, à nos el Padre Arquellada, Fr.

»»An«
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)6o(Antonio Blasco , y Fr. Bernardino de 
Fontanon , Frailes de la Orden de San 
Francisco de la Regla de los Claustrales, 
Conventuales que hemos sido de este 
Convento; decimos que nosotros hemos 
en tregado al P. Guardian que está pre
sente Fr. Buenaventura de Aguilar del 
Orden de la Observancia por comisión 
del P. Fr. Juan de Medina, Provincial 
de dicha Orden, de la Provincia de 
Andalucía, todos los bienes que nuestra 
Orden tenía en dicho Convento , y su 
Reverencia los ha entregado hoy dia de 
la fecha por ante Francisco Salido Escri
bano publico de esta Ciudad al Monas
terio de Santa Clara de dicha Ciudad d« 
Monjas de su Orden , y ahora le entre
gamos la Merced que hizo á nuestra Or
den de esta Casa y Convento el Señor 
Rey Don Pedro, firmada de sus Secre
tarios, no rota, si sana, en su presen
cia , y como de élla parece su Alteza 
hace la dicha merced con que ahora 
ni en ningún tiempo no han de poder 
deshacer una Capilla do se decía misa

„  quo
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„  que la fundó y fizo el Señor D. Fernán- 
„  do el Santo, que ganó esta Ciudad* 
,, que en élla está pintado y la Reyna Doña 
„  Beatriz su muger; lo qual ha cumplido 
,, nuestra Orden en nías de ciento y se- 
,, tenta años que ha que le hemos tenido, 
,, y antes la entregamos mejorada de co- 
,, mo la recibimos, \yor que la repararon 
,, el Señor Don Gonzalo de Zuñiga Obis- 
,, po que fue de esta Ciudad, y el Señor 
,, Don Luis de Guznian Maestre de Cala- 
„  traba , que en élla están pintados en un 
,, Retablo , que fícieron y pintaron en di- 
,, cha pared do están sus escudos de armas, 
,,y  Señor San Francisco y San Luis y San 
,, Antonio de Padua» Y  asi mismo funda- 
„  ron una Cofradía que se dice de Señor 
,,  San Luis , y otra en la Iglesia Mayor de* 
,, Santa María, que se llama de los Caballé- 
„ros é Fijosdalgo de esta Ciudad, ante- 
,, cesores de muchos de los Caballeros 
,, que están presentes, y para hacer las 
„  dichas fiestas de nuestra Señora y San 
,, Luis, y para que quando sabían que los 
„  Moros del Reyno de Granada habían

,, muer-
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muerto algún Caballero y Fljodalgo co 
la guerra, las dichas dos Cofradías Iban 
por el Cuerpo, lo traían y lo enterrabaa 
en esta Capilla. Y  así están enterrados 
en élla muchos Caballeros de esta Ciu
dad y otros de los mejores del Reyno  ̂
y no otros de otra calidad, y para que 
si tragesen algún Caballero ferido el 
dicho Señor Maestre y el Señor Obispo 
labraron el quarto do està la campani
lla , y allí se curaban , y sí se moría al
guno se enterraba en dicha Capilla. Y  
pedimos nos dé por testimonio de como 
en la dicha Capilla está pintado en la 
pared un Christo Crucificado y San Juan 
y nuestra Señora, y à los lados fincados 
de rodillas el Santo Rey Don Fernando 
y la Reyna Doña Beatriz, y una Imagen 
de San Jorge, y un Caballero armado 
fincado de rodillas con un letrero que 
dice : Aqui yace Pedro Coetlo Caballero 
de ¡a Banda, que gano el Castillo de 
Arenas A los Moros A su costa, y murió 
en una entrada con ellos. Y  luego ert la 
pared entre d  Coro y k  Capilla está un

»>ar-
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„  arco <]ue hace un hueco, y en èl un le-
„  trero que dice : Jqui yace Don Pedro 
,, Manrique , Duque de Nagera , y Capitan 
,, General ; murió en una batalla con los 
,, Moros junto á Cambii y habiendo muerto 
,, con sus Compañeros mas de ocho mil Mô  
^ ros. Y  en la pared hacia el Claustro y 
,, el huerto está otro arco con otro hueco 
,, y en el está un letrero que dice t Jquc 
yy  yace Don Antonio Enriquez y Maestre de 
yy Campo y Tío de la Señora Reyna Catholi- 
y y C a  y que lo firieron en la toma de Loxa 
yy  los Moros y j  vúio á esta Ciudad do fa lle-  
yy  ció de las feridas. Y  luego adelante arri-̂  
yy  mado á la escalera está otro arco con 
,, un letrero que dice : Aquí yace Don An- 
yy tonio Giron , hijo del Maestre ; vino de 
y y la guerra de los Moros ferido y habiendo 
y y vencido con sus Compañias un gran Exer~ 
yy cito de Moros y deh ar at adole s % y otro le- 
yy  trero que dicet Aqui yace Christobal Nar- 
y y haez y hermano del Alcaide de Antequera', 
yy  Y  otros muchos letreros. Y  asi mesmo 
,, hay en dicha Capilla once Estandartes 
„  cô n armas reales de Moros y y treinta y

„  cin-
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cinco banderas de Moros, ymucbasotras 
banderas de Moros, que ganaron los 
Caballeros que en ella están enterrados. 
De todo lo qual pedimos nos dé testi
monio, y rogamos y pedimos á los hon
rados Caballeros, que están presentes, 
nos sean testigos de como entregamos al 
Padre Guardian un libro de sesenta y 
tres fojas, dó están escritos otros mu
chos Caballeros que en ella están ente
rrados , y la razón de muchas ofrendas 
y Misas dotadas en ella, y azeite para la 
lampara perpetuo. Y  certificamos como 
Sacerdotes que de treinta años á esta par
te que no hemos visto en toda la Capilla 
hacer sepultura do no se saquen cuerpos 
armados enteros, ó pedazos de armas. 
Y hemos visto venir á este Convento de 
muchas Ciudades y lugares de la Anda
lucía y Castilla á averiguar de muchos 
Caballeros, como estaban aqui enterra-- 
dos, y sacado los nombres de los libros, 
y lo mesmo hemos oido decir á otros 
Frailes mas viejos, que lo habfan visto 
asi : todo lo pedimos por testimonio, A

„  lo
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lo qual fueron presentes por testigos los 
honrados Caballeros llamados y rogados 
por nosotros, así para ésto , como pa
ra darle la posesión al Padre Guardian 
Fr, Buenaventura de Agullar de la Re
gla de la Observancia, n  Fr. Pedro de 
Arquellada n  Fr. Antonio Blasco zi 
Fr, Bernardino de Montañon ;z: E yo 
Christobal de Aguayo Notario publico 
y Apostolico por autoridad A.postolica 
doi fée y verdadero testimonio que lo 
leí y notifiqué al Padre Fr. Buenaven
tura de Aguilar , Guardian de este Con
vento en su persona estando en la di
cha Capilla , que dicen de S. Luis de 
dicho Convento. A  lo qual fueron pre
sentes por testigos los mui nobles y 
y honrados Caballeros los Señores D. 
Pedro Mesía Carrillo , D. Diego de Ro- 
xas, D. Antonio de Cordoba y Men
doza , Luis Mesía , Alonso Perez de 
Arquellada , Pedro de Arquellada, 
Diego de Contreras , Lope de Leyba, 
Christobal Mesía , Juan de Vilches, Pe
dro d« Vilches, Antonio deSotomayor, 

E „Gas-
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5, Gaspar Velez de Mendoza , Antonio 
,, Codio, Juan del Salto hermano de Juan 
,, del Salto , Jurado, Pedro Ruiz de las Ba- 
,, cas , Juan Hernandez de Pareja , Luis 
,, de Leyba el viejo , Fernando de Gor- 
,, maz , Fernando de Gamiz , Juan de 
,, Gamiz , Luis de Gamiz , Christobal de 
,, Almorox , Christobal de Berrio , Luis 
, de Arias Saavedra, Melchor de Con- 

,, treras, Diego Hernandez de Ulloa, Luís 
,, de Arquellada , Juan Gutierrez de Al- 
5, ferez , Diego Hernandez de Duranzu, 
,, Luis Lopez de Mendoza , Juan de Saa- 
,, vedrà , Pedro Leyba, Pedro de Valen- 
,, zuela , Diego de Valenzuela , Pedro de 
,, Calbente, Christobal de Baltodano, Gas- 
„  par Serrano , Bartolomé Cobo , Diego 
5, de Biedma , Diego de Vilches, Juan 
,, Cobo, Juan Fernandez de Viedma , Pe- 
,, dro Romero, Diego de Quesada, Pedro 
5, de Tapia ; é yo Christobal de Aguayo 
,, Notario publico Apostolico fui presente, 
5, y doi fee de todo lo que de mi se face 

mención.
El dicho P, Torres añade que en la

re-

9>
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referida Capilla de San Luis fueron del 
mismo modo enterrados Diego de Roxas 
liermano del Duque de Lerma , y Alfonso 
Gutierrez de Robles, Caballero ilustre de 
la Ciudad de León , que tubo el manejo 
do las armas por mas de setenta años y 
fué estimado de los Señores Reyes Don 
Juan II. D. Henrique IV. y D. Fernan
do el Catholico. (a) También hace larga 
expresión de los Señores de la Casa de 
Cordoba, familia muy antigua en esta 
Ciudad , que tienen el Patronato y ente
rramiento en la Capilla mayor del expre
sado Convento, y de los Vlesias Ponce de 
León , de quienes es la Capilla de San 
Francisco del Monte. Del Capitán Garcia 
de Jaén , y por otro nombre Garci Rami

rez

(a) Volvi¿iido este Caballero de una embaja
da al Rey de Granada enfermó en el caminOy 
y murió en dala año de 149 r. y S'i Casa es 

la  que hace esquina en frente de la torre 
•vieja de San Andrés , que hoy posee Don 

■ Ignacio 'lagares vecino de Origuela, y se 

està arruinando.
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m
rez de Areìlano , Veintiquatro de està 
Ciudad, y de las familias de Cobaleda y 
Serrano, que tienen también Capillas y 
enterramientos en el referido Convento.

Pero lo mas notable que escribe el di
cho P. Torres es que fueron depositados 
en la citada Capilla de San Luis los Cada- 
beres de los Infantes de Castilla llamados 
Don Pedro y Don Juan, hijos de Don 
Sancho IV. y hermanos de Don Fernando 
el emplazado, que murió en esta Ciudad 
en el año de 1512. y no en el de 1310. 
como está escrito. Los dichos Infantes 
murieron desgraciadamente en un encuen
tro con los Moros en la Vega de Granada, 
y parece que después, según escribe el P. 
Mariana , fueron trasladados sus huesos al 
Convento de las Huelgas de Burgos. Pero 
ningún apoyo de inscripción, ó escrip- 
tura refiere el Chronista de la Orden para 
asegurar esta noticia. En aquel tiempo no 
se habla fundado el Convento de San Fran
cisco, ni consta que hubiese Capellanes eti 
la Capilla para cuidar de su culto *, por 
loque era lugar muy frió para entierro do

per-
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personas Reales, aunque fuese por vía de 
deposito.

Una noticia suele traer otra á la me
moria , y ahora me acuerdo de la costum- 
b-re que hay en esta Iglesia Catedral en el 
dia de la Commemoracion general de los 
Difuntos de tender dos Capas pluviales 
negras de Seda una ácada lado en las gra
das que suben al Altar mayor. Por los 
años de i ó 12. se hizo una información 
por el Cabildo en cierto pleito con el Con
de de Santisteban, y se articuló si sabian 
que en la Capilla mayorestaban enterrados 
dos Infantes de Castilla, y que en me
moria de esto se tendían dichas Capas, y 
estaba una Aguila grande de madera con 
las Armas Reales en lo alto de dicha Capi
lla , y declararon los Testigos, que fueron 
veinte y cinco , ser cierta la referida cere
monia de las Capas en memoria de dos 
Infantes que se enterraron alli en tiempos 
pasados. Un Testigo expresó que había 
visto las Cabezas; otro que era Carpintero 
de la Iglesia dice, que deshaciendo las gra
das , que entonces eran de yeso, encontró

E-2 nnos
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unos huesos,y queelCanonigo obrero Juse* 
pe deValdivieso le di‘o que los recogiese y 
pusiese en una caxa de madera , por que 
eran de unos Infantes, loque executó asi,y 
se volvieron á colocar debajo de las mis- 
nías gradas, que hizo de jaspe encarnado 
el Setior Obispo y Cardenal Don Bernar
do de SaiKlobal. Todos los Testigos eon- 
textan, mas ó menos, á la pregunta, aun
que ignoraban los nombres de dichos In
fantes, y algunos digeron haber oido decir 
(}U€ eran hijos del Rey Don Alonso XI» 
Asi consta de un Memorial ajustado , im
preso que se guarda en el Archivo. Esta 
ceremonia se observa constantemente y el 
escudo está puesto y clavado debajo de la 
clavedelarcode la Capilla del Sto. Rostro (a) 

Los dos Infantes de que tenemos noti
cia.

(a) En adelante acaso se mudará todo,  y 
no habrá tales Capas, ni aun las gradas 
para subir al segunda plano del Altar ma'̂ or̂  
par que se trata de quitarlas  ̂ y de lebantai* 
todo el piso del Presbyterio, d Capilla mayor̂  

can motitso del nuevo Tabernáculo de Jaspes^
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da por las Clironlcas haber muerto en la 
Vega de Granada año de 1 5 1 9 .  fueron 
Don Juan y Don Pedro Tíos y Tutores del 
Rey Don Alonso el onceno, y del segun
do hay sepulcro en el Monasterio de las 
Huelgas de Burgos, como escribe el Maes
tro Florez en el tomo 27. de su España 
Sagrada- El cuerpo del otro no se sabe 
en donde pára , aunque algunos piensan 
que está en la iglesia de Astorga. El 
Chronicon de Cardeña al año 1319, dice 
que el Infante Don Juan yace enterrado en 
la Iglesia de Santa María de Burgos, y el 
Infante Don Pedro en las Huelgas- Ha
biendo muerto en la Vega de Granada no¿2 
pudieron llevar á enterrar á la Ciudad de 
Burgos., y se conoce que fue transla
ción de sus huesos. Yo no tengo duda en 
que hubo algo acerca de su deposito , ó 
enterramiento en la Catedral de Jaén; pues 
era el pueblo mas principal y seguro, in
mediato al lugar en donde sucedió la 
desgracia, y la tradiccion de esta iglesia 
y ceremonia de las dichas Capas no se in
trodujo sin causa justisima. Aunque el uno

se



se trasladase i  Burgos pudo quedar el otro 
en Jaén , ò parte de los huesos de ambos. 
Ellos habían causado bastantes inquietudes 
en el Reyno, y su muerte no sería muy 
llorada ; por lo que tampoco serian sepul
tados con mucha pompa, y acaso se tardó 
mucho en hacer la traslación.

Pero volviendo á San Fernando, digo 
que en el tiempo que estubo en esta Ciu
dad se ocupó en arreglar su gobierno , la 
dió fuero para sentenciar sus pleitos, el 
mismo que el Rey Don Alonso el XI. con
cedió después à Alcalá de Albenzaide, qua 
en adelante se llamó Alcalá la Keal ; re
partió Casas y heredamientos á los Con
quistadores , y á los nuevos pobladores 
les concedió varias franquezas , agregó 
á su Jurisdicción los Lugares y Castillos 
de Mengibar, Torre Campo, el Berrueco, 
Fuente el Rey , Otiñar , Pegalajar, Arenas, 
Cambil , y Alhabar. El primer Alcaide 
del Alcázar de Jaén y de los demas Cas
tillos referidos fué Don Ürdoño Albarea 
de Asturias, Señor de Noroña. Pensò 
también en trasladar á esta Ciudad la silla

Epis-
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Épiscopal que estaba en Baeza, y á su 
Obispo Don Fr. Domingo, lo que se exé
cuté dos ó tres años adelante. Dispues
tas de este modo todas las cosas, y dejando 
bien guarnecida la Ciudad, que había de 
ser Llave y Defensa de los Reynos de Cas
tilla, y la principal frontera contra los 
Moros de Granada, se partió para la con
quista de Sevilla.

C A P I T U L O  I V .

D d m o d o  como se fu l'p oblan d o  

la  C iu d a d , j  varias entradaí 

que sufrió de los M oros.

A . .crecentado el poder y la fama dê  
Santo Rey con tan prosperes sucesos , y 
hecho su Tributario el Rey de Granada, 
no quedaban ya mas Enemigos por esta 
parte que amedrentasen á los Castellanos, 
Leoneses, Gallegos y de otras Provincias

para
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para venîr à establecerse en esta Ciudad 
y en los demás pueblos conquistados. Con 
efedo por los Apellidos que aun se conser
van de familias antiguas en todo el Obis
pado se conoce de donde vinieron, y algu
nas tienen su Escudo de Armas en el A r
co del Alcázar de Baeza. Las suertes que 
se dieron à los pobladores no serían gran
des , según se estilaba entonces, y se vé 
por los repartimientos de otras Ciuda
des , especialmente la de Ubeda y Sevilla, 
que trae Argote de Molina, y la de los 
treinta y tres pobladores de Baeza que refie
re Ximena , Cap. 57, Lo demas se vendía 
á los pobladores para hacer dinero con que 
continuar la guerra, y pagar las deudas del 
Erario, Se cuidaba de que hubiese muchas 
suertes de tierra para acomodar á muchos 
vecinos, que las pudiesen trabajar mejor, 
al contrario de lo que sucede hoy. Se 
prevenía regularmente en los fueros de po
blación, que ninguno vendiese su hereda
miento à Clérigo, ó à iglesia, á la manera 
que se ha hecho en nuestros dias con los 
Pobladores, ó Colonos de Sierra Morena,
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y  cuyo Fuero debería servir de regla para
repoblar á toda España.

Con vida dos con estas ventajas, y especial
mente por la fertilidad y hermosura de la 
Vega , Huertas, y Campiñas se llenó pres
to la Ciudad de Moradores, como se vé 
por las muchas Parroquias que se erigie
ron. La situación de éstas, y los Minis
tros que se les señalaron, dan á entender en 
donde se hallaba la mayor población ; por
que la de Santa Maria Magdalena tenia irn 
Prior , tres Beneficiados de servicio, con 
tres Prestamos simples : que quiere decir, 
era la Parroquia mas poblada de vecinos y 
Labradores, La de San Juan tenia uti Prior 
y otros tres Beneficiados: la de San Pedro 
un Prior, dos Beneficiados, y dos Presta
mos ; y á este modo las de San Miguel, 
Santiago, San Lorenzo, San Bartolomé, 
Santa Cruz, San Ildefonso, y Santa María 
la Catedral, que todas eran doce con la del 
Salvador en el Castillo. En el dia hay los 
mismos Prioratos, Beneficios y Prestame- 
ras; ¡pero que mudanza tan grande de Ve
cinos y feligrés I Bien presto se verá casi

en
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en desierto la d« la Magdalena, j  as! las 
otras que tienen su población hacia k  
Cuesta’, y sus rentas que en los principios 
serian suficientes para mantener tantos Mi* 
nistros, y el culto divino, son ya muy es
casas-

La de San Ildefonso que pasa hoy de 
mil ciento sesenta Casas, sin los Conventos, 
Iglesias y Herniitas, y tiene rail seiscientos 
setenta y dos Vecinos, era entonces de 
corta feligresía por hallarse en el Arrabal 
de su nombre, y mas expuesta á las inva
siones de los Enemigos, Lo que es ahora 
calle de la Carrera , la Plaza del Merca
do , todo el barrio de San Clemente, y 
dando la vuelta desde la Torre deS. Agus
tín hasta la Puerta Bañera era. exido, pra
dos , y corrales, en donde se encerrabar\ 
de noche los ganados- Aquella puerta to
mó su nombre de las Barreras, empaliza
das y. otras defensas , en donde peleaban 
los de la Ciudad en las entradas que hacían 
los Moros, y antes de dejarles que se acer
casen á las murallas y puertas principales.

Del mismo modo «rataba sin poblar eij
for-
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forma de Calles el barrio de las Monjas 
(de Santa Clara) del lado de abajo de ía 
Catedral, y de la Casa del Ayuntamiento 
y Puerta de San Sebastian ; y aun se hizo 
después de entrado ya el Siglo XVI. la ace  ̂
ra de Casas de la Calle del Obispo que lin
da hoy con la muralla  ̂y ot,ras muchas se
mejantes • pues las murallas en lo antiguo 
corrían libres y desembarazadas casi por 
todas partes para hacer la Ronda y las Ve
las noche por los Vecinos  ̂ como se 
acostumbraba • y se conoce todavía por el 
Callejón de la Cárcel, y desde la Torre de 
San Agustín hasta la Puerta de Martos. 
Desde principios del citado Siglo XVL se 
reedificó, ò hizo de nuevo casi toda la 
población que està de la parte de á fuera, 
y la Ciudad nombraba todos los años dos 
Comisarios para que entendiesen en la di
rección y arreglo de las Calles ; que por 
eso, y ser de aquel tiempo se tiraron à li
nea , con bastante buena forma.

Ningún Convento mas que el de la 
Santísima Trinidad se fundó dentro de la 
Ciudad en el primer Siglo después de la

con-
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conquista. Los demas estubîeron fuera, 
como el referido de Santa Clara , el de la 
Merced, y el de San Francisco. Después 
se fundó el de Santa Cathalina Martyr 
del Orden de Predicadores en el Palacio 
que fué de los Reyes Moros. El de la 
Coronada de Carmelitas observantes estu- 
bo en el sitio de Santa Isabel fuera de la 
Puerta de Martos ; el de Religiosas Domi
nicas de Santa Maria de los Angeles fuera 
de la Puerta de Baeza, y asi los mas de 
fundaciones posteriores. De donde se in
fiere que la Ciudad se llenó bien presto de 
Vecinos, y que todo el caserío estaba muy 
apiñado de murallas adentro. Las familias 
que quedaron aqui de los Conquistadores, 
y otras distinguidas ocuparon como era 
regular las mejores Casas, y vivían en Ca
lles estrechas, y arri maclas á la cuesta.

No podian sufrir los Moros de Gra
nada tener tan á la vista un pueblo forti
ficado de nuevo con tantas Torres y valuar- 
tes , y que se iva poblando con gente tan 
noble y esforzada. Por eso intentaron va
rias veces recobrarle, especialmente en las

ocasio-
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ocasiones que sabían que los Christianos 
andaban divididos en guerras civiles, ó eti 
vandos de los principales del Reyno. Las 
minoridades de Don Fernando el IV. lla
mado el Emplazado , y de Don Alonso el 
Onceno , junto con las contiendas  ̂que sa 
siguieron después sobre el Reyno entre D. 
Pedro el Cruel y su hermano D. Henriqu© 
fueron para ellos las mas oportunas, á fin 
de sacudir el yugo de la sujeción , y el 
tributo que pagaban. Para ésto hicieron en
tradas con formidables Exercitos por este 
Reyno , y el de Córdoba.

En el año de 1-9 5 . Mahomad Aben 
Alhamar puso sitio á Jaén , y le apretó 
demasiado, robó y quemó los Arrabales,/ 
perdió la vida en su defensa Henrique Pé
rez de Harana Caudillo mayor de la Fron
tera ; pero no pudo tomar la Ciudad , por
que la defendieron valerosamente Rodri
go Iñiguez de Viedma, Señor de Estibiel, 
y de otras Villas y Castillos, y Alférez del 
Alcázar, juntamente con Juan Ruiz de 
Baeza , Señor de la Guardia , Lope Fer
nandez Davales, y otros Caballeros ilus

tres.
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tr€s. Lo mismo sucedió en tiempo del Rey 
Don Pedro por los años de 1368. siendo 
Adelantado de la Frontera Men Rodri
guez de Benavides, nieto del citado Don 
Rodrigo, en quien recayó la Casa do Pe 

pQj- su Madre Doña Maria Alfon
so, y de quienes provienen los Condes de 
Santisteban, y el Sr. de Jabalquinto. (a) 

Aquí es de advertir que en las ene
mistades y vandos entre el Rey Don Pedro 
y su hermano Don Henrique siguió esta 
Ciudad el partido del segundo contra su 
legitimo dueño, que era Don Pedro, y lo 
mismo hicieron Ubeda y Baeza. La for
tuna para éllas fué no solo que Don Hen- 
rique saliese vencedor y se apoderase del 
Reyno, sino que éste hubiese sido después 
tan justo, liberal, y amado de todos ; pe
ro si hubiera prevalecido Don Pedro, no 
solo hubiera revocado los privilegios anti

guos

(a) Fease el Memorial impreso de D, Die-- 
go de Benavides y la Cueba Conde de San- 
tistebatt, que presentò al Rey Don Felipe 

4K  año de i ó 6o pretendiendo la Grandeza»
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guos de estas Ciudades, sino queliuvieran 
corrido por ellas muchos arroyos de san
gre.

Don Pedro, viéndose perseguido de 
su hermano y abandonado de casi todos 
sus vasallos, se juntó con el Rey Moro 
de Granada, y trató con él de que le ayu
dase á vengar sus injurias. jQue espeótaculo 
tan extraño ver dos Reyes opuestos en 
Religión y en intereses, upidos para com
batir á Córdoba, que también se había 
revelado ! ¡Que furias y amenazas las de 
aquel Rey, quando juró que si se apode
raba de aquella Ciudad la había de quemar 
y arar I Aquí se concertó que el Moro hi
ciese entradas por Jaén, y causase quantos 
daños pudiese en su tierra , como lo hi
zo , y según lo escribe D. Pedro López de 
Ayala en la Chronica del mismo Rey D. 
Pedro Capitulo 5 año XIX. de su Reynado. 
, , Después de esto, dice , estubieron el Rey 
,,D. Pedro é el Rey de Granada en sus 
, , Reales cerca de Córdoba algunos dias, 
, ,é  dende tornóse el Rey de Granada para

tierra , é el Rey Don Pedro para Se- 
F „villa.
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m
„villa. E despues otra vez tornò el Rey 
„d e  Granada con mui grand poder, é 
„fué para Jaén ; é desque llegó á la Cib- 
„dad los que estaban dentro salieron ápe- 
,,lear en las Barreras con los Moros , è 
,,obieronse de retraher à la Cibdad ; é los 
„Moros entraron en pos de ellos en las 
, , Barreras, è cobraron la Cibdad toda en 
,,su poder. E los Cliristianos que pudie- 
,,ron , acogiéronse al Alcázar de la dicha 
, ,Cibdad ; è los otros fueron muertos è ca- 
jjtivos. E aun después los Moros cerca- 
,,ron el Alcázar , è los Christianos no te- 
,,nian viandas ningunas para tantos ornes 
,,como alli se acogieron ; è desque se vie- 
,,ron en tal afíncamiento que del todo 
„eran perdidos fícieron su pleitesía de dar 
,,al Rey de Granada cierta quantía de do- 
,,blas, é que los descercase; è de esto 
, ,dieron en arrehenes personas ciertas. E 
,,los Moros pusieron fuego á toda la Cib- 
, ,d a d ,é á la s  Iglesias, é derribaron las 
, , puertas mayores de la Cibdad , è gran 
, , parte de los Muros, donde fué estraga- 
„ d a , é rescibió mucho daño é grand des-

„hon-
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honra la dicha Cibdad dó Jaén , que es 

,,una de las mejores de aquella tierra, do 
y,siempre obo mui buenos guerreros.

Sigue la Chronica diciendo, que se vol
vieron á ver el Rey Don Pedro y el de 
Granada para acometer de segunda á la 
Ciudad de Córdoba, y no lo hicieron por 
saber estaba bien apercibida ; y sigue : ,,E  
, ,partió el Rey de Granada , é fue por el 
, ,Obispado de Jaén , é tomó la Cibdad do 
,,Ubeda , cá non era mui bien cercada , é 
,,entróla , é robóla , é fizóla quemar ; é los 
,,Christianos recogiéronse á una fortaleza 
,,que es en la dicha Cibdad , que dicen el 
, ,Castillo, é alli escaparon. E combatió á 
,,Andujar, é non la pudieron tomar. E 
, ,después por tiempo estas dos Cibdades 
,,de Jaén é de Ubeda , que asi fijeron des- 
,,truidas, el Rey Don Henrique las fizo 
,,mui bien reparar de muros, é privüegio- 
,,las en guisa que se poblaron. De toda 
esta relación de estragos y de incendios 
nos han quedado documentos legítimos en 
Ubeda y en Jaén , y en ellos se hace tam
bién memoria del famoso Pero Gil Señar

de
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de la Torre de su nombre, y vecirio de 
Ubeda , a quieti los de esta Ciudad habían 
echado fuera y despojado de su Torre ó 
Villa por mantenerse fiel al Rey D. Pedro. 
En despique de ésto, se dice que se pasó á 
los Moros, y se hizo su fautor y Caudillo 
para las dos entradas, que quedan referi
das.

Nunca causó mayores estragos la ira 
y la saña de los Enemigos. El primer 
acometimiento fué sobre Jaén por los años 
de 13Ó8. siendo Obispo Don Nicolas de 
Viedma, y todo lo llevaron á sangre y 
fuego. En esta ocasión dice Don Martin 
Ximena, que se apoderaron del Convento 
de Santa Clara , que estaba entonces en el 
Arrabal llamado de las Monjas, fuera de 
las murallas, en el sitio que ocupan hay 
varias casas entre las calles de los Abades 
y Pilarillos. A unas Religiosas quitaron la 
vida por guardar su clausura y castidad, y 
á otras llevaron presas y cautivas á Grana
da ‘ pero debemos suponer que muchas se 
acogieton también á casa de sus parientes; 
por que la clausura no les obligaba en este

lan-
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lance, por mas que se obligasen entonce* 
á ella por voto.

E1 Padre Fr. Alonso de Torres citado 
en el Capitulo antecedente pone este robo 
y entrada en el año de 1298; sin mas apo
yo que la cita de Xiniena en aquel año , y 
sin acordarse que este mismo Autor vuel
ve á poner este suceso en el año de 13 ó 8. 
La cosa está algo obscura , por que el pri
vilegio del Rey Don Henrique, que queda 
ya referido, en la concesión de la agua 
dá á entender que solo había quedado la 
huerta de las Monjas en el sitio en donde 
estubo antes el Convento, y por eso y ha
llarse trasladado al lugar que hoy ocupa le 
concede la agua de la Magdalena ; para lo 
que se hace preciso que pasasen muchos 
nías años. Pero esta razón hace muy poca 
fuerza, y bastaron dos » ó tres años para 
recogerse las pocas Monjas que escaparon 
del estrago, y acomodarse del modo que 
pudieron en alguna casa , que en adelante 
se amplió para Convento. Desde allí re
presentaron al Rey lo sucedido; ademas 
de ser publico y notorio, y la Ciudad es- 

F 2 taría
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taria á su favor. El privilegio les concede 
agua de Magdalena que no tenían , que es 
prueba de su reciente translación, y habla 
del tiempo en que fue entrada y destruida 
la Ciudad , lo que no sucedió en el año 
de 1295. y menos en el de 1298. ,,Por 
,,quanto, dice , á la sazón que los Moros 
,,destruyeron la Ciudad de Jaén fué que- 
,,mado y destruido el Monasterio de la 
, ,Orden de Santa Clara de dicha Ciudad, 
,,y robados y quemados todos los privile- 
,,gios y cartas de mercedes y libertades 
,,que el dicho Monasterio habia de los Re- 
„yes donde Nos venimos, y del Rey Don 
, ,Alonso nuestro Padre : por ende Nos 
„por facer bien y merced al dicho Con- 
„vento &c.

Esta clausula se repetía entonces en 
varios privilegios, ó cartas de confirma
ción por el mismo motivo, como se véen 
el que. el Rey Don Juan el I. en el año de 
1379. concedió al Cabildo de la Santa 
Iglesia Catedral de esta Ciudad: por quantOy 
dice, á la sazón que los Moros entraron en 

la Ciudad de Jaén estrŵ eron y quemaron la

dicha
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dicha Ciudad y y fueron quemados todos los 

privilegios, è Cartas que la Iglesia de dicha 
Ciudad habla de les Padres Santos , é de los 
Reyes donde Nos venirnos.

Por esta razón no se pudieron presen
tar originales dos Cartas de privilegio que 
tenia el Cabildo , una del Santo Rey Don 
Fernando á la Iglesia de Baeza en 25. de 
Noviembre, Era de 12 77.antes de la con
quista de Jaén, en que la concedió varías 
esenciones de tributos, portazgo , pasage 
y otro qualquier derecho por las cosas que 
el Obispo , Canónigos y Capellanes com
prasen par., su uso y gasto de sus Casas ; y 
otra sobre lo mismo del Rey Don Alonso 
el Sabio su Hijo à la referida Iglesia de 
Baeza y de Jaén ya unidas en 1 8 de Julio 
de la Era 129Ó. que corresponde al año 
de 1258. de jesuehristo, y se contentó el 
expresado Rey Don Juan con dos testimo
nios de copias sacadas por autoridad Or
dinaria del Quaderno , ó Libro de Merce
des y privilegios que paraba en el Archi
vo de la Catedral de Baeza. Asi resulta 
de la Carta de Confirmación en pergami

no
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no que se guarda en esta de Jaén, y de otro 
Privilegio de los Reyes Catholicos despa
chado en 2 I de Julio de i477* en que 
Confirma á los Obispos de Jaén la merced 
del Castillo y tierras de Bejixar, que el 
Santo Rey Don Fernando había concedi
do al Obispo Don Pasqual y á su Cabildo 
en 13 de Diciembre Era de 1289. Pero 
con mayor expresión se declara tcxlo esto 
en otro privilegio que el misnao Rey Don 
Henrique II. Concedió á esta Ciudad de 
Jaén estando en Toledo á seis dias de Ene  ̂
ro Era 1407. que corresponde al de 1369. 
de Oiristo , en que dice : „Por quanto el 
„traidor berege tirano de Pero Gil hizo 
,,estruir la Ciudad con los Moros, que la 
, ,entraron y quemaron y destruyeron toda, 
,,y mataron muchos de los vecinos de ella, 
,,y  robaron quanto en ella hallaron , por 
,,la qual razón somos Nos y seremos siem* 
,,pre mui tenudos de facer muchas é gran- 
,,des mercedes á todos los vecinos e mo- 
„radores de dicha Ciudad de Jaén , en tal 
, ,manera que todo el mal é daño que por 
„nuestro servicio recibieron Ies sea bien

?}em-
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,,émmendado; y para el nuestro servicio, 
„ y  por que los vecinos y moradores de ella 
„sean ricos y abastados de todo : Y  otro 
„si por quanto la dicha Ciudad está mui 
„cerca de los Moros enemigos de la fé & 9, 
Por tanto la concede el privilegio de toda 
esencion de pechos y tributos. Esto es, que 
sus vecinos no paguen forado, fonsado, ni 
fonsadería , ni martiniega , ni marzadga, 
ni roda , ni portazgo, ni almo)arifazgo, 
ni castilleria , ni peage, ni pasage, ni bar- 
cage, ni tampoco Alcabala, ni otro al
gún pecho , ni derecho en todos sus Rey- 
nos , y de todas las cosas que compraren, 
y vendieren, asi por tierra como por mar. 

He visto un testimonio de este privl-* 
legio, que pára en el Archivo de esta Ciu
dad de Jaén , juntamente con la confirma
ción de Don Juan el II. y Don Henrlque
III. en Madrid á 20. de Abril de 13 9 1. 
y el mismo con las mismas palabras se 
otorgó á la Ciudad de Ubeda en 11. de 
Febrero del dicho año, por haber padeci
do la debastacion que también refiere la 
Chronica del Rey Don Pedro.

Con
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Con el tiempo se fueron aboliendo 

estas esenciones, y privilegios, ó por que 
no se procuró que los Confirmasen los Re
yes succesores, ó por que serian muy per
judiciales á la Corona : y lo que entonces 
era muy debido, asi por reparar los daños 
que padecieron ios vecinos de ambas Ciu
dades , como para poblarlas , y tbrtaiecer- 
las mejor especialmente ésta de Jaén que 
era como Cabeza de las demas y frontera 
de los Moros, debió cesar faltando ya el 
motivo, y siendo arrojados aquellos en
teramente de Españâ

Entretanto quedó tan infamada la 
memoria del tirano Pero Gil, como si hu
biera sido el peor hombre del Mundo , ó 
el primero que se huviera pasado á los 
enemigos para hacer con ellos guerra á su 
misma patria. Su desgracia , como la de 
Lope Diaz de Baeza , y la de otros Caba
lleros , consistió principalmente en el par
tido que tomaron *, aunque nunca hay dis
culpa para valerse de medios tan horroro- 
.sos y sangrientos, en que tubo mas parte 
la vileza que el valor, el engaño y trai

ción
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cion que las armas, peleando el odio y k  
codicia de los Enemigos de la fe mas que 
su poder. A excepción de los vecinos que sa 
pudieron acoger y hacer fuertes en los 
Castillos con algunas alhajas y dinero , que 
llevaron consigo , todo lo demas pereció 
en esta entrada. <Qué mucho pues que el 
Rey Don Henrique les hiciera después tan
tas mercedes, quando confiesa que todo 
lo habian perdido por seguir su partido?

Mejor se aprovecharon de esta oca
sión algunos particulares, y entre ellos Pe
dro Ruiz de Torres citado en la donación 
al Convento de San Francisco ,y  Alcaide 
que también fué del Castillo, de quien 
descienden los Condes del Villar D. Pardo; 
pues consiguió en las Cortes de Toro año 
de 15 7 1. la merced y privilegio de la Al- 
mocatracia , que era cierto derecho y ren
ta sobre los Tenderos, Traperos, Especie
ros , revendedores, esparteros, herreros. 
Zapateros, y todas las otras tiendas de 
vender pan , azeite, &c. conforme las lle
vaban y pertenecían á los Reyes , con el 
portazgo de Mengibar y Torre Campó, y

de-
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demas dereclios, é penas, é  el viento, (jue 
estaban en costumbre de se dar c pagar.Por 
el contrario Lope Díaz de Baeza , que si
guió el partido opuesto cayó en desgracia, 
y fue despojado de su Villa de la Guardia, 
que pasó al Señorío de Ruiz González Me- 
x ía , de cuya descendencia les viene este 
estado á los Condes de Ariza. Asi subie
ron unos y bajaron ótros en aquellos tiem
pos desgraciados para España , quando la 
fidelidad y obediencia se compraba a true
ques de grandes mercedes,

Pero todavía alcanzaron otras desven
turas á esta Ciudad. En tiempo de Don 
■ Juan el II. año de 1407. volvieron los 
Moros, y aunque no lograron entrarla, 
por estar en su defensa Dia Sánchez de Be- 
navides, Caudillo mayor , con el Obispo 
Don Rodrigo de Narbacz , Pedro Díaz de 
Quesada Señor d eG arciez,y  otros bue
nos Caballeros * pero la tubíeron cercada, 
y la hicieron mucho daño.

En aquellos tiempos tenían mayor au
toridad los Ayuntamientos de estas Ciuda
des de la frontera , y era asi necesario pa

ra
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ra acudir á la mayor defensa. No habla 
Corregidores, ò no lo eran fíxos hasta el 
tiempo de los Reyes Catholicos. Se nom
braban Adelantados , que según Hernán 
Mexia y otros (a) eran Juezes Mayores que 
se adelantaban á los demas, y como Presi
dentes de la Provincia, con jurisdicción po
litica y militar, y por ellos, y à veces por 
los Ayuntamientos se elegía un Teniente,/ 
también uno , ó dos Alcaldes, que se de
cían ordinarios, del cuerpo de los Regi

dores

(a) Hernán Mexía á Jims del Siglo XP\ 
compuso un Libro intitulado Noviliario Ve
ro y Perfecto. Fue Fentiquatro de Saín , y 
pudiera habernos dejado noticias mas útiles 
de esta Ciudad; pero le llevó su atención el 
asunto de la Nobleza , traiéndola desdi 
Adan  ̂ con una miscelánea importuna de co* 
sas Sagradas y profanas, que en nada nos 
ilustra. Trata de los Adelantados y Caudi
llos Mayores en los Capitules Bp. y 9 5 . y 
mejor Santayana de los Magistrados y Trihu* 
nales de España en varíes Capitules»
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dores. Los Obispos eran los pHmeros ()ue 
salían á la defensa de la tierra, como se 
ha dicho del Señor Narbaez, y como hi
zo Don Gonzalo de Zuñiga , que con mas 
ardimiento que prudencia salió contra los 
Moros que entraban por Arenas año de 
1425. dia de San Antón , en donde fué 
vencido, y desbaratada su gente mas allá 
de la Guardia. En el año de 14 3 1 . fuó 
mas afortunado este Prelado quando ganó 
la victoria de Colomera , con el Adelanta
do mayor Diego de Rivera , y lo mismo 
después en la entrada hacia Guadix, no 
cesando de fatigar continuamente á los Mo
ros , hasta que le cautivaron y llevaron 
preso á Granada , en donde aseguran el 
P/ Vilches, y Ximena que murió martiri
zado año de 14«; 6. En el Memorial qüe 
tengo escrito sobre los Santos de este Obis
pado , que se introduxeron sobre la fe de 
los falsos Chronicones de Flavio Dextro, 
Marco Máximo , Luitprando y otros , ha
go ver quan incierta es esta noticia , y las 
equivocaciones que ha havido acerca de la 
ínuerte de este Prelado, confundiendo su

me-
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memoria con la de San Pedro Pasqua! de 
Valencia , de quien era el Cuerpo Santo 
que estaba bajo del Altar mayor de la Ca
tedral de Baeza.

Por los privilegios que en los Siglo» 
XíV. y XV. se concedieron á esta Ciudad 
se conocen los grandes trabajos que pade
ció. El citado Don Henrique II. ademas 
de las esenciones referidas la concedió que 
el Pendón de Jaén fuese preferido en las 
cabalgadas contra los Moros, y que le es
perasen para salir todos los Pendones de 
las demas Ciudades, y Villas del Obispa
do, y no se separasen después hasta tor
nar á Jaén, en donde mandò que se repar
tiese , ó vendiese el votin, ò despojo que 
se huviese tomado à los Enemigos. Este 
privilegio se refiere en la confirmación 
que de él hizo el Rey Don Juan II. en 15. 
de Enero de 1415. y en otros posteriores 
de Don Henrique IV. especialmente los 
despachados en 20. de Noviembre de 
1465. y 9. de Junio de 1466. à solicitud 
de Don Miguel Lucas de Iranzu, Condes
table de Castilla , del Sello de la puridad

del
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del Rey, y su valido, Alferez mayor de 
esta Ciudad , y encargado con amplias fa
cultades para quanto conduxese á su go
bierno , como se dirá en el Apéndice.

Las gracias que por confirmación, 
y de nuevo concedió entonces el Rey 
fueron las siguientes. Primera , no ena- 
genar jamás esta Ciudad de la Co
rona. ( Don Fernando y Doña Isabel 
confirmaron esta gracia en 23. de Mar
zo de 1^75. añadiendo lo mismo de sus 
Castillos y Aldeas. ) Segunda , que pu
diese poner una Corona Real sobre el 
escudo de sus armas, que son quatro 
Qturteles lisos , primero y ultimo de 
Oro , y los otros dos de color roxo , y 
por orla Castillos y Leones. Tercera, 
que se nombrase Muy Noble y Muy 
Leal Ciudad , Guarda y Defeudimiento 
de los Reynos de Castilla. Quarta , que 
tuviese doce Regidores perpetuos. (Los Re
yes Catholicos en 9. de Oblubre de 1484. 
concedieron que se duplicase el numero, 
y se llamasen Ventlquatro?. ) Quinta , que 
hubiese Jurados, como en Cordoba y Se

villa.



)P 7 (
villa, (a) Sexta, que el Pendón de Jaén fue
se preferido en las salidas contra los Mo
ros , como se ha dicho. Séptima, que el 
fruto y presas de las Cabalgadas se tra
gasen á esta Ciudad , y se vendiesen en 
ella. O dava, que hubiese en Jaén Casa 
<le Moneda , y que las Monedas, paños, 
y otras cosas de esta Ciudad se llamasen 
Jaencianas. Finalmente , que los vecinos 
de Jaén no pagasen portazgo, almoxari- 
fazgo &c.

El mismo Rey estando en Alcalá de 
Henares en 13 de Enero de 1473. con
cedió lo siguiente: I.® Que los vednos y 
moradores de Jaén y su termino, qi'o 

G rnan-

(a) Los Jurados son Individuos del Jyun~- 
tamiento, pero sin voto, y pueden Represen'- 
tar lo que juzguen ú til al común y servicio 

del Rey, y aun dar cuenta á S. M. En lo an~ 
tiguo eran de las fam ilias nobles , y parien
tes de los Veintiquatros, como se por las 
Relaciones de los asistentes a los Cabildos^ 

y por los que fueron a l Cerco de Cambil,
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mantengan armas y caballo, sean quitos 
ele pagar moneda forera. ( Por otra Real 
Cédula del mismo año mandó que los que 
tengan veinte mil maravedises de Hacien
da, mantengan armas y Caballo.) II.° Que 
tenga la Ciudad en cada un año doce mil 
maravedis en las Rentas del Roy para pa
gar las Guardas de las Escuchas, y Atala
yas. Ill.° Que la Tahurería (a) de la Ciudad 
sea de sus Propios para siempre. IV. o Qua 
se dé cierta porción do sal á los Caballe
ros que mantuviesen armas y Caballo año 
y dia , y lo mismo à los Ballesteros y Lan
ceros. V.o Que la Muger de hombre cap
tivo y sus hijos no pagasen monedas. VI. 
Que el vecino de Jaén y su termino que 
salga de Captivo no pague Almojarifazgo. 
VIL® Que quando el Pendón de Jaén sal-

____________________________________ ^

(a) Cáscales en la Historia de Murcia cita 
otro Privilegio semejante de la Tafureria» 
Ò casa publica de juego , concedido á aquella 
Ciudad por Don Fernando IK  en j 2. de 
Febrero de 1545,
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ga à algunas partes le esperen , como se 
ha dicho , los de las otras Ciudades y Vi
llas. Otros varios Privilegios se concedie
ron por el mismo Rey , de que se hará 
mención en sus lugares , y basta la rela
ción de lo contenido en los antecedentes 
para que se conozca el estado de la Ciu
dad por aquellos años.

Con esto iba respirando de tantas fa
tigas como havia padecido hasta entonces. 
Pero vé aqui que de nuevo se suscitan 
otras guerras civiles , y discordias san
grientas entre varias familias principales 
de este Obispado , que llevaban consigo 
la destrucción de los Pueblos , y la ruina 
de los Labradores. Estos fueron los van- 
dos ele los Benavides , Molinas y Carbaja- 
les , por sus particulares quejas , y emu
laciones, y por las facciones que se susci
taron en tiempo del citado Rey D. Heirri- 
qne IV. con su hermano el Infante D. 
Alonso. Ni à los Obispos D. Gonzalo cíe 
Zuniga , y D. Alonso Vázquez de Acuñi 
les valió el respeto de su Dignidad para no 
ser robados y presos en el Castillo de Ee-

xi-
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xijar , en Baños , y en otras partes ; ca
pitaneando las armas de este Reyno por 
el Infante el Maestre de Calatraba D. Pe
dro Giron , á quien llama también Tirano 
el dicho Rey D. Henrique en un privile
gio de indemnización y recompensa que 
concedió al expresado D. Alonso Vaz
quez de Acuña en Salamanca á 6 de Fe
brero de 14Ó6. El mismo gran Protector 
de esta Ciudad D. Miguel Lucas en el año 
de i473> dia de San Benito fue hecho 
Victima del furor de los alborotados , es
tando oyendo Misa en la Catedral, (a)

He

(a) D. Miguel Lucas era natural de Vel  ̂
mente , y el Rey Henrique IH, halló pren^ 
das en l l  para elevarle á las Dignidades 
de Condestable , y Chanciller del Reyno , y 
á su mayor gracia. Le caso con Doña Tere-- 
sa de Torres Señora del Hillar-Donpardo, 
Hablan de él el P. Mariana Lib. 2. Cap. i 9, 
y lib. 23 C. i g. Salazar de Mendozaen sus- 
Dvqnidades Seculares Lib. 3. Cap. o.o.3 e es
cribió una Chronica de su vida , que no se heci

im-
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He traído todo esto, para que con la 

relación seguida de tantos males se vea 
quan difícil era , sino imposible , que 
prosperase la Ciudad, sus Campos, indus
tria y comercio en tiempos tan infelices, 
y por el espacio de 2. 4, 6 . años que pasaron 
desde su conquista hasta que fueron arro
jados los Moros de Granada. ^Qué medios, 
ni lugar habia entonces para hacer gran
des obras, ni mirar por el aspecto publico 

G2 de

impreso. Su muerte se dice que fu i per que~ 
rer sosegar el alboroto y persecución contra 
los Judíos , que entonces andaba muy san
grienta en esta Ciudad, como en las de Cor
doba y Sevilla. Otros la atribuyen á diferen
te motivo. Lo cierto es que el Rey la sintió 
mucho , y esta Ciudad perdió un gran Vale
dor. Dejo un hijo llamado D. Luis de Torres y 
que después fue Frayle Francisco en el Cen- 
Oseiíto de S. Francisco del Monte , y la Ca
sa de Torres volvió á Doña Maria de To
rres , que casó con Don Fernando de Portu
gal ̂  Comendador de Oreja, hijo de D. Dio- 
nis, Infante de Po4dMgal,
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de la Ciudad ? Lo que mas instaba eran 
torres y castillos , aun en medio de la 
Campiña para la guarda de los Cortijos, 
y labores , y fuè necesario establecer va
rias quadrillas , y Cofradías de hombres 
armados para defensa de los pobres tra
bajadores , que salían á labrar la tierra. 
Asi las hubo en Baeza y en Ubeda ; pero 
muchas mas en Jaén con varios títulos, 
como la de S. Blas , S. Anton , S. Justo 
y Pastor , los Santos Angeles , y los titu
lares de las Parroquias. Su principal ins
tituto era el de juntarse y salir armados en 
compañías para auyentar á los enemigos, 
que entraban à validadas por las cañadas 
de estos Montes. También cuidaban de re
coger los heridos , curarlos, y enterrar los 
muertos , como se ha dicho de la Cofra
día de San Luis de los Caballeros, (a)

Por

(a) Estas Cofradías son las que se llama-- 
han últimamente de Ganancias , y sus ren
tas se han aplicado de orden del Consejo 
para ayuda de pagar varias cargas publi
cas j y solo subsisten las de los Caballeros»
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Por otra parte nunca tiubo mayor 

<lesenfreno en las costumbres. Los Obispos 
y Clérigos tenían que tomar las armas 
muchas veces , y no podían tener sosega
do el espíritu , ni aun la ciencia necesa
ria para predicar la Divina palabra. La 
ira , los duelos por empeños de amor , los 
desafueros y otros vicios reynában con in
solencia ; y como andaba todo mezclado, 
Christianos , Moros y Judíos, también ha
bía muchos errores en punto de Religión. 
Por eso luego que se introduxo la Santa 
Inquisición en los Reynos de Castilla por 
los años de 1480.se trató de establecer 
Tribunal en esta Ciudad , y consta que 
yá le había en el de 1484. y en la casa 
del Condestable , enfrente de la Parroquia 
de Santa Cruz, liasta que en el año de 
152 6 .se  pasó á Granada para infundir 
mas terror á ios Moros y Moriscos que 
andaban inquietos, (a)

CA-

(a) En e l año de 1484. por orden de los 

Reyes Cathalicos y por llamamiento del.prU
mer
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C A P I T U L O  V .

Como los Rê es Católicos £5- 
tuvhron en Jaén quando se 

conquistaron Cambll 
y Baza.

I ^ A  dichosa unión de D. Fernando II. 
de Aragón con Doña Isabel , heredera de 
los Reynos de Castilla , trajo la paz á to
da España , y desde entonces se estableció 
en toda ella una sola Monarquía y una 
regular forma de gobierno. El Cielo dotò 
á estos dos Principes de una Alma supe

rior

mer Inquisidor General Fr. Thomas de Tor  ̂
quemada se juntaion en Sevilla  los Inqui-' 
sidores de aquella Ciudad , y los de Cordoba^ 
y Jaén con otros Consegeros y hombres sa
bios , y vii'tuosos para averiguar las razo
nes de varias quejas contra el modo de pro

ce-
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ríor á la de otros Reyes, y de tanta pru
dencia y valor qiranto se necesitaba para 
las empresas grandes de su tiempo. Senta
da primero entre si la forma de mandar 
en sus Estados, aplicaron todo su cuidado 
á la buena administración de Justicia , á 
unir los ánimos discordes de los Grandes, 
y á vencer las dificultades que aun duraban 
de las antiguas facciones y emulaciones. 
Después de ésto , como buenos políticos

pro

ceder del Santo Ofdo , y asistieron de la 
Inquisición de esta Ciudad el Ldo. Juan Gar
da Cañas, Capellán de los Reyes, y Fr. 
Juan de Yarca Presentado de Sagrada Teo* 
logia, y Prior del Convento de San Pedro 
Martyr de Toledo. A si lo escribe el Dr. Peb̂  
ramo tratando del origen de la Inquisición 
en España ; y Pedraza en la Historia de 
Granada refiere el motivo por que se tras
lado à aquella Ciudad, en donde fu i recibi'- 
da solemnemente en 5. de Noviembre de 
152Ó. hallándose presente el Emperador 
Carlos V, con su Consejo, y el Inquisidor

Ce-
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procuraron dar ocupación á la gente de 
guerra contra los Moros de Granada. Sa
bían muy bien que de la ociosidad resulta
ban las juntas que los Señores tenían entre 
s i , queriendo cada uno ser el primero en 
los puestos y honores de la Corte , y apo
derarse de la voluntad de los Reyes, como 
habían hecho en los Reynados anteceden
tes. El estímulo dei honor y la esperanza 
del premio son los resortes mas poderosos 
para que un pecho generoso se arriesgue á 
los mayores peligros, y se olvide de sus

que-

Gencral D . Alonso Manrique Arzobispo de 

Sevilla. Los Inquisidores , y Ministros , que 

entonces fueron de daén se llamaban Her
nando de Montoya , el Ldo. duan Ibañez , e l 
Ldo. Hernando Duque de Estrada Fiscal\ 
Hernando de Soto Alguacil Mayor , Diego 
Lopez de Ijeza Receptor, Ldo. Guerrero Se
cretario , Diego Barrionuevo Secretario , y 
otros. He oido d e c i r q u e  la Parroquia de 
Santa Cruz era entonces una Hermit a en 
donde se hacían los Actos de Fé  ̂ y que des

pués
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quexas particulares. Por otra parte era co
mún el odio á los Enemigos de la Reli
gión , y asi era mas fácil que se iuntasen 
en uno los que hasta entonces andaban tan 
divididos. Sin embargo nada huviera bas
tado si los Reyes no supiesen mandar, y 
sino fuesen los primeros en sufrir las in
comodidades , y riesgos de la Campaña.

No es mi intención referir aquí quan
to hicieron estos Monarcas gloriosísimos, 
que ocupan tan grande lugar en la historia 
de España. Basta para mi proposito decir

que

pues se erigió en Parroquia  ̂ dismembrando  ̂
se su feligresía de la de San Andrés : pero 
esto no conviene con ser ya Parroquia en el 
año de 15 11 . que la refiere el Synodo del 
Señor Suarez de la Fuente del Sauze, y co~ 
mo mas antigua que la de San Pedro y San, 
JSartolomc, Inmediata à dicha Parroquia de 
San Pedro en la misma calle hay una casa  ̂
cuyos diezmos pertenecen á la de Santa Cruz,, 
por que en lo antiguo la separaba una calle,, 
que después se cen ò para dar extensión a I  
Convento de Santa Clara,
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que desde Jaén principalmente emprendie
ron la conquista ele todo el Reyno de Gra
nada. Ya se ha visto como el Santo Rey 
Don Fernando hizo esta Ciudad Plaza de 
Armas y frontera contra los Moros , y que 
Don Henrique IV. mandó que se llamase 
Guarda y defendímiento de los Reynos de 
Castilla, por la experiencia de lo que habia 
sucedido en los dos Siglos anteriores.

Desde el año de 1482. andaban aque
llos Principes discurriendo por donde em
pezar dicha conquista con mas acierto. 
Cordoba estaba en mejor situación para 
atender à la j)rovisión del Exerdto , si se 
hadan las entradas por la parte de Loja y 
de Màlaga ; pero Jaén estaba mas cerca de 
Granada , que habia de ser el obgeto prin
cipal de esta guerra. Luego que los Moros 
tomando la Villa de Zallara rompieron las 
treguas que habia con ellos, mandaron los 
Reyes que todos los Adelantados con las 
Ciudades de las fronteras estuviesen aper
cibidos, y nombraron à Don Rodrigo Te- 
llez de Giran , Maestre de Calatraba para 
que estuviese con su gente de armas en es

ta
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ta comarca de Jaén.

En el año de 1484. se hallaron mu
chos Capitanes y Caballeros de esta Ciudad 
en la entrada que se hizo por Antequera, 
para la tala de la tierra de Malaga, y espe
cialmente concurrieron con la gente del 
dicho Maestre Gonzalo Mexia Señor de 
Santofímia y de la Guardia, Gonzalo Fer
nandez de Córdoba , Diego López de Aya- 
la Corregidor de Ubeda y Baeza, Pedro 
Ruiz de Alarcon , Francisco de Bobadilla 
Corregidor de Jaén y de Andujar , y otros 
muchos Capitanes, Lo mismo sucedió en 
©1 año siguiente en otra entrada mas allá 
de Granada hacia Nivar y Guaxar, man
dando las armas el referido Pedro Ruiz de 
Alarcon , que era Soldado muy diestro y 
esperlmentado. Por Septiembre del mis
mo año fué la rota del Conde de Cabra 
sobreMoclin,adonde se había acercado el 
Rey Don Fernando para tomar aquella Vi
lla , acompañándole Don Luis Ossorio Ar
cediano de Astorga, Alcaide y Goberna
dor que había sido deAlhama, y que estaba 
ya nombrado Obispo de Jaén. Variaban

los
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los pareceres ele los Capitanes Generales 
sobre el partido que se debia tomar , ya de 
volver sobre Modín , ya de poner sitio á 
Jllora , ó de suspender por entonces la gue
rra. Prevaleció el acuerdo de la Reyna pa
ra que se acometiese á Cambi! y Alliabar.

Causará admiración, que se necesitase 
la presencia del Rey para la toma de estas 
Villas que ambas hacen hoy un Concejo de 
581. Vecinos , oque se reputase de tanta 
consideración esta conquista, como que 
servía de medio para la de Granada. Pe
ro es preciso copiar aquí la descripción 
que hace el Chronista Pulgar como testigo 
de vista de lo que era aquel Pueblo, ,, En 
,, lo bajo de un gran Valle , dice , rodeado 
,, por todas partes de altas é grandes cues- 
,,tas puso la naturaleza dos peñas gran- 
,,des altas, tanto la una cerca de la otra 
,,quantoun tiro de piedra. Encima de 
,, aquellas dos peñas están edificados dos 
,, Castillos fortalecidos con un grande mu- 
,, ro , é muchas Torres; al un Castillo 11a- 
,, man Cambil , é al otro Harrabal (lia de 
„decir Alhabar) Por medio de ambos

„Cas-
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,, Castillos entre las peñas do están asenta- 
,, dos pasa un rio donde estaban los Moli- 
,,nos. E los Reyes de Granada conside- 
,, raudo que por estar tan cerca de la tie- 
,,rra de los Christianos tenían disposición 
,, grande para la guerra , expusieron siem- 
„pregran diligencia en los guardar ansi 
,,con gente escogida para la guarda è para 
,,la  guerra, como proveyéndolos de mu- 
,,chas armas, è mantenimientos, è do 
,, otras cosas necesarias. En aquel tiempo 
,,era Alcaide de aquellos dos Castillos un 
„Caballero de los mas esforzados del Rey- 
p, no de Granada , que se llamaba Maho- 
,,mad Lentin, el qual tenia muchos homes 
p,cle los Comeres que le ayudaban álos de« 
,, fender. E como llegó la gente de armas 
5, que envió el Rey con el Marques de Ca- 
5, diz , en la delantera no fué necesario 
,,á los Moros que los guardaban facer no- 
„  vedad alguna de defensa : por que siem- 
,,pre ponían ellos grande guarda, é esta- 
,,ban en continua guerra con los Chris- 
„tianos de las Comarcas. E después que el 

Marques llegó à los Castillos el Rey vino
con
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,,con grandes trabajos que padecieron las 
, agentes, é bestias de la hueste en los pasos 
,,de las montañas fragosas, é altas que pa.- 
„saron para llegar á las fortalezas.

Sigue después refiriendo como se sen
tó el Real, y lo que se hizo para que pu
diese llegar la artillería ; por que de otro 
modo eran inexpugnables dichos Castillos. 
El Rey y la Reytia inviaron seis mil hom
bres con picos y otros instrumentos para 
abrir camino allanando cuestas y lebantan- 
do valles para que pasasen los Carros coa 
la artillería , y en esto mas que en otra 
cosa se mostró el gran poder, y la gran 
voluntad que el Rey y la Reyna tuvieron 
k esta conquista. Por que como quiera que 
otros grandes Reyes habían juntado mu
chas gentes, y conquistado grandes Pro
vincias ; pero no se lee cosa tan digna de 
memoria como haber allanado montañas 
altas, igualándolas con los bajos valles.

Quiso Dios que el Rey de Granada no 
viniese á la defensa , como se temía ; y al 
fin de doce días de cerco, y de continuos 
tiros de la artillería, pasando mil incomo-

dida-



didades , se rindió aquella Plaza en el 
mismo día de San Matheo , en que se ha
bía perdido 117 . años antes, en tiempo 
del Rey Don Pedro, como lo escribe Zu
rita en sus Anales de Aragón.

Don Martin Ximena trae una Escrip- 
tura que pasó en Jaén ante Luis Sánchez 
Parral de Biedma , Escribano publico, en 
que se pone el diario de las operaciones 
para esta Conquista, y es como se sigue.

,,Aquat,ro de Septiembre de 1485- 
, ,habiendo recibido Cartas de los Reyes 
„Catholicos, por las quales avisaban, que 
, ,dentro de ocho dias estarían en Jaén , pa- 
,,ra ir aponer cerco á los Castillos de Cam- 
,,b il, y Alhabar, se juntaron en las Casas 
,,del Señor Obispo Don Luis Ossorio , el 
, , Señor Gonzalo Mesía , Señor de la Guar
id la ,  y Francisco de Bobadílla , Corregi- 
,,dor de esta Ciudad , con los demas Ca- 
„balleros, y Veintiquatros y Jurados, en- 
, , tendido, que por las Cartas del Rey se 
, ,mandaba aprestar la gente en ciento y 
, , cincuenta Caballeros de gracia , y con- 
,,tia , y dos mil peones Lanceros, y Es-

H pin-
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,,píngardefOs y Ballesteros ; el Sr. Obispo 
,,dixo estas palabras ; Muy justo es , Se- 
p^ñores, que tan buenos , fieles , y leales 
p,Caballeros  ̂ como son los presentes , y 
p,han sido sus pasados , que con tantas ve- 
,,ras han derramado su sangre , y dado 
p,sus vidas en servicio de Dios nuestro Se- 
,,fior, y exaltación de su Santa Fé Catho- 
pdlca , sirviendo á sus Reyes y Señores na- 
pjturales en todas las ocasiones de su Real 
p,servicio , que en ésta que tanto importa 
5,al servicio de Dios nuestro Señor , como 
p,es quitar un encuentro , de donde tantos, 
,,y tan grandes daños por ntomentos vier 
,,nen á esta Ciudad de los Moros de estos 
, ,Castillos, y un amparo de ellos tan per- 
,,nicioso para las vidas, y ganados de esta 
, ,Ciudad , y sus vecinos, pues no pueden 
, ,beneficiar sus haciendas, que quando en- 
, , tienden estar mas seguros, se hallan ellos, 
,,y sus hijos, y mugeres cautivos lastimo- 
, , sámente, que todos nos animemos á ser- 
,,vir al Rey , y á la Reyna nuestros Seño- 
,,res, pues bien considerado hacemos nues
tra propia hacienda , y bien nuestro, y

.re*



,,,Tedimimos nuestra vexacion de cada lio- 
,,ra. Y para ello yo ofrezco ir á servir 
,,con mi persona : Y  toda mi hacienda , y 
„Rentas lo dejo al orden , y disposición 
„de vLiesas mercedes en todo lo que se me 
, ,ordenare ; Y  asi dispongan como de co- 
,,sa propia : Y  haré que todas las Iglesias y 
, ,Conventos de Frailes y Monjas de esta 
„Ciudad , y en todas las de este Obispado 
,,haya todos los dias Misa y Oración par- 
,,ticular , sacado el Santísimo Sacramento 
„á  la Misa mayor con la devoción y so- 
„lemnidad , que se pudiere , suplicando á 
,,su divina Magestad por el buen suceso 
,,de esta guerra, por la intercesión de su 
„Santísima Madre : y daré toda la cera, 
„que sea necesaria , pagaré la limosna d« 
„las dichas misas, todo por mi cuenta y 
„cargo. Y  asi vuesas mercedes liaran sus 
„Cabildos acordando lo que mas convon- 
„ga , y avisándome en todo lo que yo les 
„pueda servir: Que yo liaré lo mismo con 
„los Señores Deán y Cabildo de nuestra 
„Santa Iglesia ; que sé que acudirán con to- 
„d o  quanto pjadiertín , con grande animo.
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,,y  voluntad, como cosa tan del servicio 
,,de Dios nuestro Señor.

,,A  cinco de Septiembre comenzó á 
, ,decirse que aquella noche el Señor Gon* 
„zalo Mesia , y el Señor Corregidor, y los 
, ,Señores Comisarios habian sabido , que 
„había muchos Moros de apie , y de aca- 
,,bailo en las espesuras de la cañada del 
„Puerto, que sale á la Torre de la Cabeza, 
,,que tomaron por lo alto á la media no- 
„che con gente de acaballo y de apíe, co- 
,,rría un grandisimo aire por lo alto, por 
„do iban hacia el rio, y pusieron fuego: y 
,,como había pasto seco, y monte baxo, y 
5,el aire muy recio en un pensamiento lle- 
,,gó quemando hasta el rio y trance dere- 
,,cho hasta el cerco del Mercadillo ; con 
„que milagrosamente quedó todo el paso 
„arrasado, y descubierto para el entrar el 
, ,campo : y los Moros se pasaron huyendo 
,,de aquel cabo del r io , y fueron huyendo 
,,á dar cuenta á los que estaban en Cam- 
,,bil : y los dichos Señores se vinieron á la 
, ,Guardia , y enviaron á dar cuenta al Se- 
„ñor Obispo, y 4 los Señores Veintiqua-

„tro s,
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„tros.

„A se is , y siete de Septiembre entró 
„toda la gente de guerra del Andalucía en 
,,esta Ciudad, y un Comisario con Cartas 
„del Señor Duque de Escalona que el Se- 
„ñor Francisco de Bobadilla se partiese 
„luego, y pusiese cerco á Cambil.

„Jueves ocho de Septiembre partió el 
, ,Señor Francisco de Bobadilla con toda 
„la  gente de guerra , que había venido, y 
„la  gente de á Caballo y de aple de esta 
„Ciudad. Y  el Señor Obispo embió cien 
„fanegas de pan amasado, é los Señores 
„D eán, é Cabildo cincuenta Carneros y 
„cincuenta fanegas de pan, y con ello un 
„Canónigo y un Racionero.

,,Sabado diez de Septiembre amanc’*̂ 
„ció  cercado Cambil por el Señor Fran- 
„cisco de Bobadilla. Este dia á la hora de 
„Tercia entraron sus Altezas en Jaén , y  
„muchos Grandes, y Señores de estos Rey- 
,,nos, y á la tarde se partieron al cerco 
,,de Cambil. E partió el Señor Obispo, 
,,y  el Señor Gonzalo Mesia con los hijos 

Dalgo de esta Ciudad ; y llebaba el Es-»
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,,tandarte el Señor Don Carlos de Nava- 
,,rra.

,, A veinte y dos de Septiembre se ganó 
,,Cambil, y duró el cerco doce dias. Era 
„Alcaide Mahomad Lentin. (a)“

Aunque se dice en este diario que lue
go que sus Altezas entraron en esta Ciu
dad con los Grandes y dtmas de su Cor
te , partieron al cerco de Cambil , no se 
ha de entender que la Reyna ĵ asó á don
de estaba su marido. Su presencia era mas 
necesaria en Jaén para prevenir lo que con
venía á la subsistencia del Exercito , y se 
quedó aquí con el Principe D. Juan , con 
su bija Doña Isabel , con el Cardenal de 
España D. Pedro Gonzalez de Mendoza, 
y con los demas de su Consejo.

Tomadas , como se ha dicho , aque-
llas-

(a) Zurita U llama Ahrahen de Taray, y di
fiere también en algo de lo que refiere la 
Chronica. Lo mismo sucede en la relación 
del cerco de Baza ; pero se ha de estar á lo 
que llevamos escrito^
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lias fortalezas vino su Alcaide á ponerse á la 
obediencia, y despedirse de la Reyna , y 
después con la seguridad que se le había 
dado, pasó con sus Moros á Granada. Los 
Castillos de Cambil y Alhabar , con toda 
su Jurisdicción los mandó entregar la Rey
na á la Cuidad de Jaén : y añade Pulgar, 
^ae los Regidores , é Caballeros , c Escude
ros , é Coman de la Cibdad tobieronselo d 
señalada merced : por que quitados los rô  
bes , é muertes , ¿ Captiverios que dicha Cib
dad í  sus Comarcas padecian continuamente 

de aquellas fortalezas , donde en adelante 
podían salir sin peligro á las labores del 
campo , y extenderse á labrar , é criar sus 

ganados. Tanto como esto valló aquella 
Conquista , que con razón se tubo por 
de mucha importancia para en lo de ade
lante.

La segunda vez que estuvieron los 
Reyes Católicos eti Jaén fué en el ano de 
14B9. quando se trató de hacer la gue
rra contra los Moros por la parte de Baza. 
Era aquella Ciudad uno de los principales 
íValuartes del Reyno de Granada , y su

on-
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Ofìgen es tati antiguo que de élla tom5 
nombre la Provincia de Basti , ó Basti- 
tana. Se halla situada en un llano y al 
pie de una Sierra , con hermosas huertas 
de cerca de una legua en circunièrencia 
y una Vega dilatada , à quienes riegan los 
rios Guadalquiton y Guadalentin. Estaba 
entonces cercada de muros muy fuertes, 
con muchas y grandes Torres en ellos , y 
hasta en la huerta que está contigua ha- 
bian hecho los dueños mas de mil Torres 
para su seguridad ; por cuyo motivo , y 
el del espeso arbolado de frutales , y las 
frequentes cortaduras de azequias para el 
riego , se hacia muy dificultoso acercarse 
el exercito para sitiarla : pero su mayor 
defensa era la de su escogida guarnición 
de Soldados , siendo su principal Caudi
llo Mahomad-Hacen , con el Alcayde Ha- 
inete Abahali y otros excelentes Capitanes, 

Antes de salir los Reyes de Vallado- 
lid , ó de Medina del Campo á 27 do 
Marzo de aquel año como escribe Pedraza, 
mandaron levantar la gente de guerra que 
s« necesitaba , y la convocaron para esta

CiU'*
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C íihIŝ , y las de Ubeda y Baeza , qOe es
taban en la frontera ; habiéndose juntado 
basta trece mil Ginetes , y quarenta (otros 
dicen sesenta ) mil Peones , en que iban 
doscientas cinquenta lanzas , y mil Peoneá 
de Jaén al mando de su Corregidor Alon
so Henriquez. Llegaron sus Altezas co
mo á mediado de Mayo , y quedándose 
aquí la Reyna con el Principe D. Juan , y 
las Infantas Dona Isabel y Doña Juanq 
en compañía del referido Cardenal de Es* 
paña y de los demas de su Consejo , par
tió el Rey en el dia 27 del mismo por el 
camino de Ubeda, y en el sitio de So- 
togordo se hizo la reseña de todo el Exer- 
cito, y se puso en ordenanza.

No es decible los trabajos que so 
padecieron en esta jornada del cerco do 
Baza ; y á no haber animado á todos el 
espíritu , actividad , y acertadas providen
cias de la Reyna Doña Isabel , se hubiera 
desistido muchas veces de la empresa con 
mengua del nombre christiano. Esta Seño
ra trabajaba incesantemente en proveer á 
«1 Exercito de quanto era preciso por mas

de
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de seis meses que duró el sitio. Solo para 
reparar y componer los caminos por don
de se habían de conducir las vituallas, te
nía ocupados continuamente seis mil hom
bres , y catorce mil Arrieros no cesaban 
de ir y venir con lo necesario , escolta
dos de gente de armas , para que no die
sen «obre ellos los enemigos. Tan apurada 
se vló muchas veces esta Señora , que des
pués de haber consumido sus rentas reales, 
y muchos dineros que pidió prestados por 
todas partes , inviò á empeñar sus joyas y 
alhajas de oro , plata y perlas à las Ciu
dades de Valencia y Barcelona.

Como se acercaba el invierno ,y  era 
casi imposible subsistir en las estancias de 
aquellas huertas , expuestos todos á las ave
nidas de los Ríos, y á las continuas salidas 
de la Ciudad , fué preciso hacer en ellas 
mas de mil casas para el Rey y los princi
pales de su Exercito : de modo que pare
cía que una Ciudad se había levantado 
contra la otra. Pero todo esto no bastaba 
para aquietar las quejas de muchos que 
sentían tantas incomodidades y muertes, y

mas



mas viendo la tenacidad con que se defen
día y ofendía a cada paso la guarnición 
de la Plaza. Los Grandes propusieron al 
Rey que convendría que la Reyna viniese 
al cerco , creyendo que con su presencia, 
y viendo los Aloros que tan de veras se 
tomaba la conquista, se les caerían los áni
mos, y capitularían la entrega. Con efecto 
no solo el Rey sino los principales Señores 
escribieron á la Reyna, y la rogaron que so 
pusiese en camino , lo que élla executó 
ccn aquel espirita varonil que la dió el 
Cielo, y entrò en el Real de Baza á siete 
de Noviembre del referido año. Con su 
venida sucedió lo que se había pensado; 
pues de repente se amansaron aquellos áni
mos feroces, y dejaron las armas. El cau
dillo Hacen , que hasta entonces estaba in
flexible , pidió habla con el Rey para tra
tar de la entrega de dicha Ciudad, que se 
verificó en el dia 4 de Diciembre siguien
te , y Juego por sus oficios se rindieron las 
otras Ciudades de Almería y Guadix , con 
las demas Villas y fortalezas de aquella 
comarca.

Re-
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Reducidos ya los Moros al centro de 

su Reyno de Granada , pues por la parte 
de Poniente se Íes habían conquistado las 
Ciudades de Alhama, Ronda , Malaga, 
Velez, Lo]a y otras en la Marina, y por la 
opuesta de lebante las de Guadix , Baza y 
Almería, quedaba poco que hacer para 
echarlos enteramente de España. En el año 
de 14,91. se tomó esta resolución, y vinie
ron los Reyes à Alcalá la Real desde Sevi
lla, y se determinò la tala general de la Ve
ga de Granada. También pusieron allí su 
Real tan de asiento, que fundaron otra Ciu
dad, llamada después Santa Fe, en donde 
permanecieron mas de ocho meses, hasta 
que se entregó Granada , y entraron en élla 
ft dos de/Enero de 1492.

En esta ocasión no hay noticia de que 
huviesen estado los Reyes en Jaén , aunque 
desde aqui se conducían muchas de las pro
visiones para el Exercito. El Obispo Don 
Luis Ossorio les acompañó sieínpre, y les 
sirvió con grande animo, y la Ciudad de
cretó hacer lo mismo con trigo, y con 500. 
Peones á su costa, de los quales fueron por

Ca-
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Capitanes los honrados Caballeros Juan 
Furtado de Mendoza , y Gómez Coello, 
"Veintiquatros, con doscientos cada uno, y 
Fernando de Vilches, Jurado, con los cien
to restantes, y mas otros cinquenta que pa
gó el Obispo. No se cuentan aqui los otros 
muchos Caballeros de Jaén, y de las otras 
Ciudades del Obispado que sirvieron á los 
Reyes en esta Conquista.

C A P IT U L O  V I .

J ) d  estado de la  C iudad des- 

pues de la  Conquista d e l Re^^no 

de G ranada.

Acabado el imperio de los Sarracenos en 
España, como se ha visto, cesaron por 
consiguiente los sustos y temores conti
nuos que impedían el aumento y prosperi
dad de Jaén, y de toda su Provincia. Des
de entonces todo era favorable para su au
mento, y bastaba que hubiese residido aqui

por
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por tantos días, una Reyna como Doña 
Isabel la Catholica , para que experimenta
se la Ciudad los efectos de su magnificen
cia. Son muchas las Cartas y privilegios 
que conserva en su Archivo, despachados 
por esta Señora y su Marido , que todos 
manifiestan el aprecio que les merecieron. 
En primer lugar confirmaron el privilegia 
de no ser enagenada jamas de la Corona. 
Y  en segundo la concedieron el Señorío, 
como se ha dicho, de Cambil y Alhabar 
por sus Cartas de Privilegio de los años 
de 148ó. y 87. él de la Fortaleza y Ju
risdicción de Arenas en 1482. el del Mon
te de Bexix en 1494. y á este tenor otras 
Gracias, que se irán citando en sus luga
res.

La e’encion de todo genero de Tributos 
de que habla gozado desde el Rey D. Hen- 
rique H. habla llamado muchos poblado
res á esta Ciudad , y los Campos deseosos 
del cultivo producían en abundancia los 
frutos de que son capaces. Esto trae con
sigo el fomento de la industria y aplicación 
á las demás artes; y se sabe que en los Si

glo«
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glos XIV. y XV- habia fabricas de paños 
de todas clases y colores, y de otras telas, 
como bayetas, sargas, frisas y cordellates. 
De todo esto se hace mención en los plei
tos que se siguieron con el Conde del Vi- 
llardonpardo sobre el tinte del Bullón, 
que pretendía ser privilegio propio y pri
vativo de su casa ; y el Obispo Don Nico
las de Biedma en su testamento que se ci
tará adelante , mandó que se vistiese á sus 
Capellanes, domésticos y escuderos, y has>* 
ta sus Amas, de paño de la patria ; lega
do que no se podría cumplir hoy á la le
tra , ni demas de un Siglo à esta parte. 

Con todo eso Y o no creo que jamas 
tuviese Jaén doce mil Vednos, como al
gunos ponderan. El circuito de sus mura
llas, y aun entrando los Arrabales, solo 
promete una población de ocho à nuevo 
rail vecinos, y esto mientras durò el di
nero y el comercio que se introduxo con 
motivo de las mansiones que hicieron 
aqui los expresados Reyes Católicos, con 
sus Consejos, con los Obispos y Grandes 
que acompañaban la Corte, y con las mu

chas
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días tropas que se convocaban para esta 
Ciudad.

El mencionado privilegio de la Almo- 
catrada no pudo dejar de ser perjudicialis- 
simo para el progreso de la industria ; por 
que estancar los generös de uso común, 
como el jabón , y los tintes, y gravar las 
tiendas y fabricas de los oficios mas nece
sarios , hasta la del barro , ó Alfarería , de 
que aun se cobra cierto derecho , es una 
carga insoportable para los Vecinos, y po
co decorosa para una Ciudad tan respec- 
table, que à pesar de las deterioras y atra
so que experimenta, es todavía délas prin
cipales de España con voto y asiento dis- 
tinguidoen íasCorte?. Por lo mismo como 
cesaron las antiguas gavelas de Fonsadería, 
Martiniega , peages, &.c. se debieron aca
bar enteramente aquellos privilegios y gra
cias de otros derechos que fueron antes 
de la Corona, y han cesado generalmente 
con la introducion de las Alcabalas, Mi
llones, y otros impuestos. De lo contrario 
serla querer que subsistieran unos y otros

cotí-
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contra la intención del Soberano. La Cíiî  
dad perdió también sus antiguas esenciones, 
y no debe permitir que un particular agrâ  
ciadoen tiempos tan rebueltos lleve adelan
te semejantes adquisiciones. Debe salir ála 
defensa de sus Vecinos, como me consta 
que lo hizo por los años de i4'27. quando 
se trataba de impedir otros varios tintes d© 
lana , lienzo y seda. Bien notorio es que 
otros muchos Señores que han pretendido 
conservar semejantes privilegios, ó maño
sas prerrogativas en varios pueblos de ser 
los únicos abastecedores, ó dueños de Moli
nos harineros, y de azeyte, hornos de pan, 
tabernas &c. los han perdido por ser con
tra la utilidad conaun.

Pero dejando por ahora este punto, 
volvamos à seguir con el intento comenza- 
do de la población y estada de Jaén des
pués de conseguida la paz de la Monar
quía , y basta fines del Siglo XVÍ. Los 
mismos Arrabales, Casas y Cortijos des
truidos de doscientos años á esta parte 
dán bastante testimonio de lo floreciente 
que estaría por aquellos tiempos. No haBla

J en*
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entonces lugar vacio ; y hasta el sitio de 
S. Sebastian y Santa Isabel estaba poblado, 
como he visto por varias citas de Casas y 
un mesón que había en aquella parte , y 
por los dos Conventos de la Merced , y la 
Coronada que se introduxeron en la Ciu
dad por los años de i 5 80. y i ó 2 1 . (a) Pa
ra esto yá se dexa conocer que se tomarian 
y derribarían muchas Casas, lo mismo que 
sucedió para la fundación de otros Con
ventos que se' hicieron después ; con lo 
que, y haberse ampliado otras muchas de 
sugetos acomodados ocupando las de sus 
Vecinos , sin hacerse mas edificios, sefué

re-

(a) Es muy notable la clausula del Testa
mento de Geronimo de Torres hijo de Garzi 
Ramirez de Torres Teniente de Alcayde del 
Castillo de 3atn por el Condestable D . Mi
guel Lucas desde el año de 147 i . c¡ue otor
gó en de Abril de 1526 por ante Chris- 
toval de Molina, Dice asti por quanto el 
f^dicho Señor mi Padre con el asistencia del 
, , castillo fué mui devoto de la Virgen de las

M e r -
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reduciendo la población al estado misera
ble en que hoy se halla. Al fín de este Li
bro pondré una tabla de las Casas y Veci
nos que había á principio del siglo pasado, 
y de los que hay en este año de 17 9 1. que

ha-

,^Mercedes , é del Sto. Obispo , é Mártir S, 
,̂  'Pedro Pasqual que está en su Capilla de di  ̂
,yCho Castillo entre dos revestidos mirando á 
,^la Sta. Imagen, e haber recibido muchos 
,,favores por su intercesión sacándolo libre 
y,de los Moros en la Campaña, l yo también 
,yhe recibido por sus ruegos', quiero y mi 
,,voluntad que los Frailes de San Sebastian 
„d e  las Mercedes , pues fue Fraile suyo , to-' 
,,dos los dias de Fiesta enciendan la Latn- 
„para , l para el aceite , e por el trabajo de 
„subirle mando en propriedad unas Casas 
„principales , que heredé del Señor mi Pa  ̂
y^dre acera de dicha Iglesia de San Sebastian  ̂
■ „por una parte linde con Juan Ruano , é de 
„ la  otra el Mesón Cfc. Guardan este Tcsta~ 
mentó Don Ramón de Torres Mondragon 
Veintiquatro de ^sta Ciudad, y sus hernia  ̂
nos corno descendientes del referido Geróni
mo de Torres,
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liaC€ ¿ dos fines, primero para demostrar 
la población que entonces se conservaba 
sin embargo de ir ya en mucha decaden
cia, y el segundo para que se vea el curso 
tan rápido con que se acerca á su total ruy- 
na sino hay otro remedio. La misma de
mostración presentaré por lo que hace á 
las Aldeas y Cortijos de su Campiña. 
Siento dar unas pruebas tan poco agrada
bles de lo que fue Jaén, por lo que ha de- 
xado de ser en casas, familias, labranza, 
oficios y otros ramos de industria ; pero 
no hallo otras positivas y directas de que 
valerme.

Quando el Corregidor de Jaén lo era 
juntamente de Andujar y de su tierra, haS' 
ta el año de 1630. y quando los pueblos 
de Cazalilla, Mengibar, Pegalajar, Cambil, 
Mancha Real, Valdepeñas y el Campillo 
de Arenas eran Aldeas de esta Ciudad , lo 
mismo que lo son al presente Torre del 
Campo, Fuente el Rey, y Villargordo, ha
bía mas comercio con la Capital y mas en
tradas de dinero. También vivían aquí 
muchas familias principales, como se ha

vis-
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visto por el numero de individuos de I2 
Cofradía de San Luis de los Caballeros, y 
como se verá en adeknte por los que com
ponían el Ayuntamiento. Todos estos deja
ban entre sus vecinos la renta de sus Ma
yorazgos y posesiones, y ayudaban á man- 
tener miiclias casas. En el día es muy no
table esta diminución, y con la ausencia de 
los Dueños es consiguiente que vayan fuera 
sus Caudales.

Lo mismo ha sucedido y sucede res
pectivamente con los demas del pueblo, 
que muchos abandonaron sus hogares por 
buscar mejor acomodo en otras partes. La 
expulsión de los Moriscos, (a) y las conti-

Í2, nuas

(a) No se puede dudar que los hubo en està. 
Ciudad como en los mas de los pueblos de An
dalucía. E l Autor de este Libro en el año 
de I 790. á 'ig . de Diciembre derribando una 
Casa pequeña contigua á la propia en qua 
habita en la Calle de Hurtado halló un de
posito de doce Libros, y otros papeles en 
lengua Arabe ; cinco de ellos contenían él

Al*
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nuas guerras de casi tres Siglos también 
consumieron mucha gente, y muchos se pa
saron á las Indias, sin que de ellos resulta
se particular utilidad á esta Ciudad.

El primer Conde del Villardonpardo 
Don Demando de Torres y Portugal, que 
fue primero Asistente de Sevilla , pasó al 
Perú con el cargo de Virrey, .y es muy 
natural que llevase consigo mucha familia 
de su Patria ; pero no sabemos que hubie
sen traído á su vuelta navios cargados de 
pro, ni de plata; aunque si grandes títu

los

Alcoran computo ; los otros eran de exposU 
slcion del mismo , de Liturgia, diversas ora
ciones , y varios secretos naturales y supers
ticiosos. Se presentaron al Rey Nuestrc Señor 
por mano del Excmo. Señor Obispo Inquisì-  ̂
dor General , que los mandò poner en su Real 
Biblioteca^ ò en la de los Estudios de S. Isi
dro. Estos fueron de algún Morisco que vi- 
via al fin del Siglo XVI. Ò á principios del 
siguiente como se conocía por varios borraj- 
dores de letras españolas y dos pares de an
teojos que se hallaron juntamente.
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los de honor, y exemplqs de virtudes po
líticas, y militares. Otro tanto se puede 
decir de los famosos Capitanes Bartolomé 
de Aranda , Hernando , Alonso , y Ber
nardino de Quesada, (a) Matheo Rniz, 
Christobal Espinosa de los Monteros Al
mirante del mar de Filipinas ; y posterior
mente de Don Luis Fernandez de Cordo
ba , Gobernador y Capitan General de 
Yucatan, y Don Antonio de Cordoba, Vi

rrey

(a) No se citan éstos por que todos hubiz~ 
sen servido en Indias , sino per que fueron 
contemporáneos en el Reynado de Jdelipe II. 
y aun tiempo eran Capitanes Alonso , Her
nando, Bernardino y Diego todos hermanos, 
y lo fue también Fernando de Quesada Vlloa 
hijo del Alonso , nietos y descendientes de 
Alonso de Quesada el v iejo , que fué Alcay- 
de de la Puerta de Granada en esta Ciudad, 
y de varias fortalezas en el Reyno de Gra
nada, en donde se halló quandolaConquista. 
Asi consta de buenos testimonios, que tiene 
en el Archivo de su Casa Don Vicente de 
Quesada Conde del Donadío*
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rrey y Presidente de Panan̂ á (a). Otros mu
chos varones Ilustres semejantes de Jaén pu
diera referir, si me hubiera propuesto ha
cer historia de sus familias : pero la noti
cia de los referidos basta para llenar de 
honor á una Ciudad , no debiendo omitir 
la de las cinco Casas de Grandes de Espa
ña , que tubieron aqui su ascendencia y 
son las de Santisteban del Puerto por el 
Apellido de Biedma , la de Velgida y Vi
llar Don Pardo por Torres y Portugal, la 
de Torralba y Talara por Hernande2 de 
Cordoba, la del Marques de la Guardia 
por Mesia , y la de Castromonte y Garciez 
por Ponce de León y Quesada. ¿Quién po
drá dudar que fuese muy ilustre , muy ri
ca , y de muy numeroso Vecindario una 
Ciudad de tantos personages, que si vivie
ran en ella podrían hacerla dichosa ? To
dos estos que nos faltan al presente contri
buyeron en otro tiempo por medio de sus

Abue-

(a) Don Luis Fernandez de Cordoba fu^ de 
la Casa de los Condes de Alcaudete^ y Don  
Antonio de Cordoba de la de Forralba*
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Abuelos á aumentar la población.

Otra de las pruebas del Intento son la cali
dad de sus Edificios públicos y privados, y no 
hablo aqui de la Iglesia Catedral, de las Ca
sas de Ayuntamiento, y de otras Obras de 
que trataré en Capitulo separado. Solo U 
Albóndiga , ó Posito de granos puede hon
rar en su linea á qualquier pueblo. El prin
cipio de su institución se debe al Conde de 
Urena , que por los años de 1494. cedió 
á la Ciudad una Casa que tenía en la Pla
za de Santa María, con mas doscientos 
mil maravedís por una vez para comprar 
granos, y sesenta mil para hacer la Obra 
de dicho Posito. Asi consta de las Escri
turas que tiene la Ciudad en su Archivo, 
y quieren decir que esta donación fué en 
recompensa de los daños que la había cau
sado. Sea Jo que fuere de ésto, el edificio 
actual de que voy hablando es obra de la 
mitad del Siglo XVI. siendo Corregidor el 
Comendador Alonso Suarez de Lugo. Tie
ne su portada decente con un espacioso 
portal y quince naves dilatadas en tr-es al
tos 6 pisos, en donde caben setenta y cin

co



co mil fanegaiS de Trigo. Se sube á ellas 
sin escalera por un tendido suave» de mo
do que suben y bajan las bestias de carga 
sin incomodidad Por debajo tiene bode
gas correnpondientes para muchos millares 
de arrobas de Azeite , de cuyo fruto se di
ce que abastecía esta Ciudad á la de An- 
dujar dos Siglos hace, ó poco m as, quan- 
do hoy apenas tiene lo necesario para si, y 
Andiijar es una de las de mayor cosecha 
del Reyno. (a) Ademas de las piezas referi

das

(a) En el año pasado de 1780. se arrendó 
é l Diezmo de azeite de Anditjar en 30 i 9 i 7. 
reales y 8. maravedís sin incluir el de Pz- 
llanueha y el Marmolejo , que eran sus A l
deas  ̂ y sin el que dejan de pagar varios 
pi ivilegiados, y el que perciben otros que no 
va á la pila común » ni á los bárranos; con 
los que y la ganancia que tubieron los arren
dadores ña es mucho que ascendiese: e l valor 
toral á qUatrocientos mil reales  ̂y toda la co
becha áquatro millones, que reducidos á arro
bad de azeué por 2^. cerda una salen ciento 
y sesenta mil arrobas.
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das tiene otra por debajo muy capaz báciá 
la plaza del Mercado para recibir y vender 
el Pescado fresco , y sobre ella á lo largo 
está la galería en donde se sienta el Ayun
tamiento en las funciones de Toros.

Las Fuentes publicas, especialmente la 
de los Caños de San Pedro , varias Obras 
del Castillo , la Casa del Corregidor , la 
Carnicería,y otros monumentosde esta cla
se están manifestando lo mismo que llevo 
dicho, y también varias Casas magnificas 
de algunos de los Vecinos ilustres que he 
citado; como la que llaman del Banco en 
la plazuela de la Herrería, que mandó edi
ficar, y vinculó después en el año de i 5 píí. 
D,on Fernando de Torres y Portugal, de 
quien se ha hablado. Esta Casa se fundó 
sobre unos baños antiguos de tiempo de los 
M oros, que se extendían por parte de la 
dicha plazuela , cubiertos de una bobeda 
muy fuerte, sostenida de arcos de ladrillo, 
que forman muchas estancias, ó piezas se
paradas , con tres ó mas respiraderos y lu- 
canas cada una por las claves, lo que in
dica que estaban descubiertos, ó que no

hu-
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hubo edifìcio encima. Acaso habría comu
nicación á estos baños desde el Palacio de 
los Reyes Moros, que es hoy Convento de 
Santo Domingo. A no haber otros mas 
antiguos y del tiempo de los Romanos de
tras de la Iglesia de la Magdalena > diría 
que estos fueron los que se llamaron deZ?, 
Fernando, (a)

La Casa dél Conde de Garciez en la 
plaza de Santa Maria es de la mitad del 
mismo siglo, como también el pa>tio y 
otras obras de la del Conde de Torralba. 
Lo mismo la del Capitan Don Fernando 
de Quesada Ulloa , Veintiquatro que fué 
de esta Ciudad, Corregidor de Gibraltar, 
de Cadiz , y de Jerez de la Frontera , y £S 
la que está en frente del Convento de la 
Merced. La de Velez hoy de Don Fernan
do de Aranda detras de la Catedral en 
Jo interior es Gothica ; pero la fachada es 
de mejor tiempo, y lo mismo la Inmediata

d a

(á) La Junta del Real Hospicio acaba de 
comprar esta gran Casa para que se muden 
á ella los pobrest
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<îe Don Chrîstobal de Nicuesa, que vincû  
1Ó Don Jorge Serrano para el Mayorazgo 
de Segundos, que hoy posée su viznieto 
Don Francisco de Paula Escobedo y Zeba- 
Ilos. La de Don Christobal de Vilches so
bre arcos en la Plaza del Mercado, y otras 
muchas que pudiera referir, y se hallan en 
Calles angostas y de menos comercio me
recen algún aprecio. Pero lo que mas ad
mira y mas confirma mi intento son las 
innumerables Columnas Dóricas y Jónicas 
con que se adornaron los patios de las mas 
de las Casas, y los claustros de Conven
tos en dicho Siglo XVL y en el siguiente. 
Sin embargo de no manifestar por el lado 
de afuera alguna magnificencia y ser edifi
cios por lo común ordinarios, viejos y de 
mala construcción , se encuentran en di
chos patios columnas muy hermosas de be
lla piedra , y de una pieza, con sus basas 
y capiteles arreglados , y lo mismo los ar
quitrabes de madera con varias labores. 
Nada de esto se sabia hacer en los Siglos 
anteriores , ni se hace en el dia.

Casi toda la población y caserío que
está
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está mirando al medio dìa desde los Des
calzos à la Catedral, y lo más de la Pa
rroquia de San Ildefonso es posterior á los 
Reyes Catbolicos, como se ha dicho. Solo 
falta para la uniformidad derribar algunas 
Casas bajas, è igualarlas con las otras, y dar 
à todas algún lustre de color permanente, 
para que puedan competir con las de otras 
buenas Ciudades de Andalucía. Lo inte
rior de la población : esto es hacia las Pa
rroquias altas, y desde S. Bartolomé ade
lante , como todo es antiguo , y de tiem
po de Moros, no puede tener arreglo al
guno; pero le puede adquirir con el tiem
po , sí hay metodo, y gobierno en las 
obras, como diré adelante. Si se tratan de 
hermosear con soportales sobre Columnas 
algunas plazas y calles mas publicas, es- 
pecialmetelas qpedan entrada á la Ciudad, 
no padecerémos la nota de incultos, ó de
saseados con que nos honran los foraste
ros.

Supuesto pues que esta Ciudad recibió 
notable aumento en su vecindario y en sus 
Casas y Cortijos de Campo desde el tiem

po
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po de los ^eyes Cathollcos, se debe supo
ner también que la industria y labores fue
ron el principal fomento para estas rique
zas. Con efecto en Jaén había Artifices do 
todas facultades como se verá por el Apén
dice IV. y tenemos noticia que se hacia un 
gran comercio de suelas y cordobanes. El 
citado Condestable Don Miguel Lucas y su 
muger Dona Theresa de Torres por los años 
de mil quatrocientos treinta y uno com
praron dos tenerías detras de la Magdale
na á un tal Pedro Sanchez Albin j y otras 
dos Don Fernando de Torres y Portugal 
en el mismo sitio, y quanclo estos Señores 
empleaban su dinero en fabricas semejantes 
sabian muy bien quan utiles eran para sus 
Dueños, y para el publico. A  su exemplo 
se establecieron después otras muchas ; de 
modo que á fines del Siglo XVI. ó princi
pio del siguiente pudo decir muy bien el 
Licenciado Ordoñez de Ceballos, que ha
bía gran numero de ellas, y que de sus ge
nerös entraban cada un año en esta Ciu
dad cien mil Ducados, (a) Se trabajaban

aquí
(a) Bârtoîomê Ximetiez Patoti trata de este 

gran comercio de pieles en los Cap, 4. y
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aquí también hermosos Guadamecies, ó 
badanas bien labradas, y de varios colores 
para chapines, chinelas, borceguíes y otros 
usos, tan buenas, como las ponderadas 
de Córdoba.

Lo mismo dice el citado Autor de las 
fabricas de Paños; aunque añade que esta
ban mas florecientes las de Baeza, en don-* 
de se labran infinitos paños finos y bastos 
da todos colores y suertes  ̂ que se llevan por 
toda España y a las Indias. Es trato que i  
Baeza la tiene con muy grandes Cauda-“ 
les. fa) De aquí pues nacieron y de los de

mas

(a) En la Real Pragmática de r de Sep
tiembre de 1627. para la moderación de 
precios en todas las cosas de comercio , y co
mestibles se refieren los paños de Baeza que 
eran Granas y entrapadas ¿ 2 8 . reales la 
varal paños veintiquatrenos á 25. reales 
palmillas azules  ̂ y verdes a 18. reales, pa-> 
ños pardos de todos géneros A 17. reales y 
palmillas diez y ochenas A 14. reales. Por 
esta relación se puede hacer juicio del esta

da
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mas ramos de industria y agricultura lo  ̂
aumentos de población referida , y el qu® 
en estas Ciudades huviese caudales para, 
tan buenos edifícios.

Pero ya es tiempo de hablar del me)Of 
y mas bello ornato de Jaén, que es su Igle-* 
sia Catedral, en cuya obra de tres Siglos 
á esta parte se han gastado muchos millo
nes, sin que directaniente haya pasado un- 
real á Países extrangeros. Cotí solo lo ex
pendido en oficiales y trabajadores de está 
Ciudad con motivo de esta fabrica, y quO 
faa circulado por todo el vecindario, había 
bastante para hacerle bien rico.

C A P IT U L O  V I L
De la Iglesia Catedral 

de Jaén.
1 asunto de este Capítulo es de mucha 

K ev-
do d¿ aifuellas fabricas a principio dd 0'¿- 
g7o Xf^ll. , y 110 se hace menioi ia de Otrds 
hiuales en toda Andalucía. S-olo las de Abi-̂  
ta y Segovia eran superiores por el precio 
que se señala á sus generas.
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extension , y Y o  lo dividiré en dos partes, 
una en que se trate de la Institución for
mal del Obispado, y de su Iglesia Cate
dral , y otra de lo material del Templo, su 
primera planta , y de los aumentos que ha 
tenido hasta llegar al estado en que hoy se 
halla. Lo primero pertenece mas á la his
toria , y pedía un libro entero sí se huvie- 
ra de tratar dignamente. Don Martin Xi- 
mena Jurado natural de Villanueva de An- 
dujar , y Secretario del Emmo. Señor D. 
Baltasar Moscoso y Sandoval, así en Jaén 
como en Toledo, escribió de intento el 
Catalogo do los Obispos, y de las Catedrales 
de la Diócesis de Jaén , y sus Anuales hasta 
el ano de 1652. Este Autor tubo á la ma
no las Escripturas y documentos que se 
hallaban en los Archivos de nuestra Cate
dral , y la de Baeza, y principalmente 
los que se conservan en la Santa Iglesia 
Primada y Metro])olitana de Toledo, sien
do Racionero de ella á mitad del Siglo pa
sado. También tenia en su poder un Com- 
mentario de la Conquista de Baeza , y  
ÍNobleza de sus Conquistadores, que escri

bió
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bió Ambrosio de Montesinos antes del ano 
de 1 5 7 1 ;  el Calendario de sus primeros 
Jueces, y el Memorial de los Obispos de 
Eaeza y de Jaén , que compusieron los Ca
nónigos Don Gil Davalos y el Ldo. Alon
so de Salazar Frias cerca del año de i 590. 
eon otros muchos Manuscritos, que cita 
y yá no parecen. Por tanto á excepción 
de lo que copió del Maestro Rus Puerta y 
añadió de suyo á cerca de Obispados, Obis
pos , y Santos que por ningún titulo parti
cular nos pertenecen, ni se tenía la menor 
noticia de ellos hasta la invención de los 
falsos Chronicones, en lo demas es preci
so pasar de buena fé por lo que nos refie
re, sin embargo de su poca exactitud.

Todos convienen en que asegurada la 
posesión de Baeza por el Santo Rey Don 
Fernando en el año de 1227. se nombró 
por su primer Obispo á Don Fr. Domingo  ̂
sin que nos conste otra cosa ni de la forma 
de su elección , ni de su Apellido y profe
sión Religiosa. Dicese y solo por congetu- 
ras que fué de la Orden de Predicadores,
asi por el nombre de Domingo, como por

que



que entonces estaba en sus principios y en 
la mejor Opinión este Instituto, y el Santo 
Rey le estimaba y favorecía. Se añade que 
conforme á la practica de llamar Priores 
en su Religión á los Prelados de sus Con^ 
ventos quiso que se titulasen de este modo 
los Curas de sus Parroquias; como si no 
se huviera podido tomar igualmente de la 
practica del Orden de San Benito, que 
conserva todavía muchos Prioratos con 
Cura de Almas en varios Obispados ele 
Castilla, Asturias, y León, (a) ó de las 
Ordenes de Caballería de Calatraba, y San
tiago, cuyos Gran-Maestres tuvieron tan
ta parte en las conquistas de este Reyno; y 
por eso vemos que se titulan Priores los 
Párrocos del Partido de Martos. Lo cierto 
es que la devoción á Santo Domingo de 
Silos, Monge Benedictino, era general y

muy

Publicado este Libro , pareció en el Archivo de est»  
Catedral de Jaén , una Copia antigua del primer Orde^ 
namiento de la Catedral de Baeza , que se ingerirá an
tes del Cataloga de los Obispos. Por él se declaran 
muchas dudas y  se save el Estado Religioso de D .  
F r. Domingo.
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tniiy celebrada en aquel tiempo por toda 
España , y que por su intercesión se liberta
ban muchos cautivos de las prisiones de 
los Moros. Sabido es lo que sucedió á Ma- 
homad , Caudillo de Córdoba , y el mis
mo lo contó á San Fernando, que un dia 
faltaron i 54. cautivos de las Cárceles de 
aquella Ciudad con sus grillos, y cadenas, 
librados por dicho Santo. Por esta devo
ción en Ubeda y en Alcalá la Real se le de
dicaron Parroquias, desde la conquista, y lo 
estaba en Jaén la antigua Cofradía de los 
Pastores. El no haber creado la Dignidad 
de Prior hasta después de la muerte de Don 
Domingo da también á entender que este 
titulo no se introdujo tan presto; siendo mui 
débil el discurso de Ximena sobre este parti
cular; pues dice que seria por hallarse yá en 
la Iglesia de Jaén, que era Parroquia, un Prior 
que se hizo Dignidad quandola traslación; co
mo si la Catedral de Baeza no hu viese sido Pa
rroquia desde su principio, ó como si en otras 
Catedrales no hubiera la misma Dignidad 

Las Actas de la erección de Obispado 
y su Catedral en dicha Ciudad de Baeza 

K2 con
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con las de su traslación á Jaén se perdie
ron , ó las quemaron los Moros quando 
saquearon á esta Ciudad en el año de 15Ó8. 
Solo consta por la Bula de Gregorio IX. 
despachada en Anagni á 10. de Febrero 
de 1230. y dirigida al Obispo de Baeza, 
que aquel Papa recibió bajo de su protec
ción la nueva iglesia y su Obispado, siti 
dar á entender que se huviese erigido cotí 
su autoridad. Por tanto debemos suponer 
que todo se hizo y confirmó por el Metro
politano, siguiendo la disciplina antigua 
de la Iglesia Universal, interviniendo para 
esto la propuesta y voluntad del Rey Con
quistador. No habla entonces Cabildo qu© 
hiciese la elección Canónica de Prelado, 
como se executó después con los succesores 
por espacio de cerca de dos Siglos*, y es 
muy verisímil que Don Lope Diaz de Haro 
Señor de Vizcaya, que de orden del Rey se 
apoderó de la Ciudad con sus nobles In
fanzones , y quedó por Caudillo de la fron
tera, tubiese la mayor parte en la postula
ción del Obispo Don Domingo, que se di
ce era su pariente, confirmándola el Ar-

zobis-
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zobispo de Toledo

El Obispado antiguo de Baeza en tiem
po de los Godos se acabó con la entrada 
de los Sarracenos, y no hábia quedado al
guna memoria de sus ternuinos. Por otra 
parte los Arzobispos de Toledo eran pode
rosos por las armas, y ayudaron mucho i  
los Reyes para las conquistas de esta tierra» 
extendiendo al mismo paso los limites de 
su Diócesis. De aquí dimanaron los pley- 
tos que se suscitaron inmediatamente so
bre Jurisdicción. El mismo Papa Grego
rio IX. expidió otra Bula en 2,0. de Julio 
de 1234 dando conaision á los Obispos 
de Calahorra y de Osma , y al Deán de 
Zamora , para que entendiesen sobre estas 
diferencias entre el expresado Don Domin
go , y Don Rodrigo Ximenez de Rada Me
tropolitano de Toledo , y vinieron á parar 
en una concordia de deslinde y amojona
miento otorgada en San Torcaz á 27. de 
Mayo año de Jesuchristo de 1243. Era 
MCCLXXXf.

Recuperada como se ha dicho la anti
gua Sede de Baeza permaneció en ella la

Cate-
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Catedralidad hasta la muerte de Don Do
mingo , y basta que ganada esta Ciudad de 
Jaén en el año de 1246. amediados del 
mes de Abril se hizo la traslación por or
den de San Fernando, conociendo que 
aqui estaba mas defendida y segura la Ca
tedral. Ya en su solemne entrada se había 
purificado la principal Mezquita , y dedi
cado al servicio de Dios verdadero con el 
titulo de la Assuncion de Nuestra Señora, 
como refiere la Historia General del Rey 
Don Alonso, cuyas palabras pondré aquí 
por que declaran mejor lo que sucedió en
tonces : E Jaén , dice. Es Villa bien forta- 
,,lecida , é bien encastillada , é de fuerte, 
,,é tendida cerca, é bien asentada é demu- 
,,chas torres, é de muchasaguasé mui frías 
, ,dentro en la Villa , é ahondada de todos 
,,los ahondamientos, que á nobre Villa 
, ,conviene, é fue siempre Villa de muí 
,,gran guerra, é mui recelada , é donde 
,,venie gran daño á Christianos en quan- 
,,tos empecemientos ovien á ser. Mas 
,,empues que en poder de Christianos fué 
5,entrada en Señorío de este Rey Don Fer-

„nan-
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,,nando que el ganó con guiamiento de su 
, ,buena ventura fué siempre la frontera 
,,bien parada é segura a los Christianos. 
,,Mas empero que el Rey entró í con gran 
, ,procesión , é fué luego para la Mezquita 
, ,mayor, é fizo í poner altar á honra de Sta. 
,,Maria , é Cantar Missa á Don Gutierre 
, ,Obispo de Córdoba. E fizo í luego Silla 
, ,Obispal, é ordenó mui bien la Igresia, 
,,é diol Villas é Castillos, é heredamien- 
i,tos. ,,

El Obispo Don Iñigo Manrique en el 
tít. 7. de sus Constituciones Synodales, y 
lo mismo Don Luis Ossorio en las suyas 
señalan esta entrada en Jaén en el día 25, 
de Noviembre, fiesta de Santa Cathalina; 
y por eso la Ciudad tomó á esta Santa por 
Patrona: pero por otros documentos que 
citan Argote de Molina y el expresado Xi- 
mena consta que ya estaba tomada la Ciu
dad por Junio de aquel año. El Chroni- 
con de Cardeña que trae el P. Florez en 
el Tomo 23. de su España Sagrada dice, 
que fué en el mes de Marzo de 124Ó. y
los Anuales Toledanos afirman que ame

dia-
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diados de A b ril, dos años después que se 
entregó Arjona por su Rey Aben-Alda- 
mar, que lo era también de Granada y de 
Jaén. Es cierto que hubo algún motivo pa
ra que la Ciudad tomase por Patrona á 
Santa Cathalina , y pudo ser el que en sa 
dia se ofreciese la entrega por el Rey Mo
ro, ó que la Santa se apareciese á San Fer
nando y le asegurase la conquista.

La memoria del Obispo Don Domin
go se acaba en el año de 1248. á media
do de Febrero, y sin duda que murió lue
go *, pues en el año siguiente de 1249. ya 
era Obispo de Jaén Don Pedro Martinez, 
Canciller del Rey , y natural cl-e Soria ; y 
ya se había hecho la traslación de la Silla 
lípiscopal en el dia 14. de Mayo del mis
mo ano, como lo refiere el Summo Pontí
fice Innocencio IV. con esta fecha en su 
Breve despachado en Leon de Francia en 
el año sexto de su Pontificado , que diri
gió al expresado Don Pedro; el qiial aur» 
no estaba consagrado , por que le llamaba 
E lecto , y le manda que en memoria de 
haber éŝ tado la Catedral en Baeza , y por

es-
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estar enterrados en ella muchos buenos 
Caballeros, que hablan muerto en guerra 
contra los infieles, y hablan dejado fun
dados varios Anniversarios, residiesen en 
ella seis, ù ocho Canónigos : Per Apostoli
ca scripta mandamus in Beatiensi Ecclesia  ̂
cujus adGiennensem Ecclesiarn Sedem trans
tuli mus , sex vel ocio Canónicos Jüeteritate 
nostra manere f acias , qui perpetuo Divi- 
nis ibidem vacantes ohsequijs pro animabus 

pradiclorurn , et aliorum auxilium Divines 
pietatis implorent. Esta y la anterior pri
mera Bula del Papa Gregorio IX. se hallan 
copiadas en las Constituciones Synodales 
de los referidos Señores Obispos D. Iñigo 
Manrique y Don Luis Ossorio de los años 
de 1478. y 1492.

Bastará esto para noticia de la Erec
ción de Obispado en Baeza, y en Jaén, en 
quienes se reunieron las antiguas Sedes de 
Castillo, Tucci, y Mentesa , que tubieron 
Obispos en tiempo de los Godos, sin con
tar las fabulosas de Vllches , el Marmole- 
jo , y Saviote que nunca existieron sino en
la imaginación del í]ue compuso los infaus

tos



tos Chronicones de D extro, Liiitprando, 
y Julián Perez. De Iliturgi solo tenemos la 
noticia de haber sido martirizado en ella 
San Eufrasio ; pero el Santo no tenia céñi- 
do su zelo y pastoral cuidado á una sola 
Ciudad, ni entonces se hadan fundacio
nes de Catedrales ; y solo le debemos con
templar como el primer Aposto! que es
parció el grano del Evangelio en esta Pro
vincia, de donde nacieron después las Igle
sias fijas de Tucci, Castulo y Mentesa, que 
empiezan atener nombre en el primer Con
cilio de Iliberi, á principio del Siglo IV. 
Don Martin Xiraena quiso dar igual entra
da á los otros dos Apostolices San Segun
do y San Thesifonte, acomodándoles sus 
Sillas en Vilches, que quiere fuese llama
da Abula  ̂ y en Baeza. Después trajo á Sa- 
viote un San Januario , que no se conoce 
sino por el citado Concilio de Iliberi ; y à 
este tenor lo vá obscureciendo todo con 
las invenciones de Roman de la Higuera.

Y  volviendo al Obispo Don Domingo 
dice el citado Autor, que en virtud de la 
referida Bula de Gregorio IX. hizo Cons-

titu-
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titiTciones, que despees se fueron eumen- 
táñelo por sus succesores, y que hay en esta 
Iglesia (habla de la de Baeza) ocho Digni
dades , quatro mayores, que son Deán, 
Arcediano de Jaén , Arcediano de Baeza, 
y Arcediano de Ubeda , y quatro meno
res Tesorero , Chantre, Maestre de Escue
la y Prior; veinte y una Canongias con la 
de la Inquisicicn , y veinte y quatro Ra
ciones ; á que se añadieron en lugar de los 
í^ocios doce Canónigos Extravagantes, que 
son titulares solamente. En esta relación 
hay mucha falta de exactitud, y se conoce 
que dicho Autor no vio las Constitucio
nes que hizo el Obispo Don Iñigo Manri
que , renovando las de Don Alonso de Pe
cha, que fue mas de un Siglo anterior, co
mo se dice en el Proemio y se refere des
pués en la conclusión. Tampoco dá seña
les de haber registrado las de Don Luis 
Ossorio , que son copia de las anteceden
tes , ni otras varias Bulas y papeles que 
hay en el Archivo de esta Iglesia de Jaén. 
Es cieno que desde fines del Siglo XV. so 
conserva aquel numero que refiere de Dlg-

nida-
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fildades, Canónigos, y Racioneros; pero 
en la primera fundación de Baeza no pu
do haber tantos Prebendados, como yá lo 
insinúa sobre el año de 1249. fol. 207: 
por que la Diócesis entonces no se exten
día mas que á su Arciprestazgo ; y aun le 
faltaban las Villas de Huelma, y Velmez 
de la Moraleda, que estaban todavía en 
poder de los Moros, lo mismo que Ube- 
da que no se ganó hasta el año ele 1234, 
Arjona hasta el de 1244. y Jaén hasta de 
1246, como se ha dicho. Baños, Andu- 
jar , y Martes eran entonces de los Arzo
bispos de Toledo; (X)r consiguiente no ha
bía los Arcedianatos de aquellos tiuilos, 
ni la Dignidad de Prior. Tampoco podía 
haber tanto numero de Canonicatos, ni 
Raciones, por que las rentas apenas alcan
zarían átlotar la quarta parte de las que se 
erigieron después de la translación, forma
lizada ya la Iglesia.

Añade el citado Annalista , que los 
Canónigos Extravagantes succedieron á los 
Socios, ó Compañerías, como se nom
braban en los tiempos anteriores, y acaso

des-
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desde la fundación de las dos Iglesias, lo 
que no es cierto, por que éstas eran Medias 
Raciones, y los que las obtenían se llama
ban indiferentemente Socios, 6 Medios 
Racioneros, como se expresa en los títu
los 5. 10. y 12. de las Constituciones Sy*- 
nodales del Señor Manrique, y en los tí
tulos 8. y 10. de las del Señor Ossorio, 
En lo antiguo había seis Raciones enteraŝ  
y doce Medias; y no bastando este nume
ro para el servicio de las dos Catedrales» 
se extinguieron las primeras, y con su ren
ta se crearon otras doce, y se compuso el 
numero de veinte y quatro, que han sub
sistido hasta ahora , titulándose todas en
teras por no haber otras, ó sin nota de 
Medias, y enteras; aunque en la distribu
ción de los frutos de Pontifical no son mas 
que medias, y asi se llaman en una Bula 
de Paulo llí. del año de 1545- que trata 
de la Radon de Sochantre.

Esta novedad se hizo en el interme
dio de los dos Synodos referidos por auto
ridad Apostólica, por que asi se indica 
por el mencionado Señor Ossorio» y mas

da-
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claramente en otra Bula del Papa Julio II des
pachada en 2 1. de Agosto de 1505.  para 
la aplicación de una Radon al oficio de 
Tenor, que dice así: Sam pro parte dilec- 
forum filiorum moderni Decani, et Capituli 
BcclesiíEQiennensis nobis nuper exhibita pe
tit io continebat quod alias tunc Episcopus 

Ciennensis , et Capitulum: augtnentum divini 
cukus  ̂ ac decorem , et honestatem deside- 
■ r antes y vigore quarurndam litter arum A pos- 
toLicarum fcelids recordationis Innocenti) 

Papes Vili, preedecesoris nostri, tunc Epis>’ 
copo Cdennensi. et Decano ipsius Ecclesia  ̂
ac Capii uh pr<sfatis ccncessarum , per quas 
inter alla ipsis Episcopo , et tune Decanto, 
et Capitula ccnceserat et induixeror, ut sex 
integra. Portiones ejusdem. Ecclesia- , in qua 
etiam duoàccin alice dimidics Poftienes pro 
totidem Portionarijs fore noscebantw', sup'- 
pùmcrentmr, et extinguerentw\ et Loco illcu- 
rum sic suppres.iarum , et extinct arum alies 

duodecim dsniidia P'ovtionespro totidem Por- 
ticnarijs inihi erigerentur, et institucren»- 
tur édc.

Finalmeíi'te as¿ en los. citados Syaodos
de



de los años de T478. y 1492, comro eti 
los Estatutos Capitulares al titulo 10. siem
pre se refieren existentes los doce Canóni
gos Extravagantes, ademas de las expre
sadas Raciones enteras y medias, y lo mis
mo después que todas se hicieron veinte y 
quatro iguales y uniformes. Pero aun hay 
mas en esta materia y es  ̂ que sin constar
me de su introducción , tenemos otras seis 
Canongias Extravagantes en la Catedral de 
Baeza. Como se instituyeron estos títulos 
de Canónigos, ó Canonias sin Prebenda, 
no es dificil de adivinar, pues se encuen
tran nombradas en el Derecho Canónico; 
y por que eran fuera del numero de los 
Prebendados: Extra Canoncm^ y no tenían 
repartimiento de frutos, Silla alta en el 
Coro , voz ni voto en los Cabildos se lla
maron Extravagantes.

No por eso dejaban de participar éstas 
algún honor por su inmediación al Cabil
do ; pues siempre se refieren después de 
los Beneficiados : En dicha nuestra Iglesia^ 
fallamos que hay echo Dignidades (a) (se re-

L _______ fle
ta) En las citadas Constituciones' del Señor

Man.
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fîereti por menor)veínte y un Canónigos, sois. 
Raciomros enteros, c doce Medios Racione^ 
ros, y doce Canónigos Extravagantes, A s i  

empieza el titulo ó Estatuto lo. del Señor 
Manritjue, y asi venía de antiguo , como 
se infiere de la palabra fallam os ; y por 
que yd se ha dicho que en el Prologo, 6 
Proemio se refiere á las Constituciones del 
primer Obhpo llamado Don Alonso, que 
fue el Señor Pecha antecesor á Don Nico
las de Biedma , y antes de haberse robado

y

Manrique, y en las del Señor Osario se seña
lan las cargas y obligaciones de estas D ig 
nidades , que eran generales en todas las  
Iglesias. Los Arcedianos conservaban toda
vía alguna Jurisdicción en sus Arcedianatos, 
y conccian de las Causas Decimales y da 
hurtos como en el año de 1493. s'e /o de
claró el Señor Osorio , y consta al principio  
de su Synodo. E l Tesorero tenia e l oficio de  
guardar rodas las alhajas y Ornamentos de  
la Iglesia, cuidar de su aseo y lim pieza, dar 

cera para las Missas Mayores j Esteras p ara

e l



y quemado por los Moros las Escrituras 
y demas instrumentos del Archivo, que 
de vió tener presentes junto con el plan y 
Estatutos de la fundación de esta Iglesia. 
Por lo mismo debemos suponer que los ta
les Canónigos Extravagantes son tan anti
guos como el Cabildo , y lograron se les 
señalase lugar en el Coro y en las procesio
nes públicas con preferencia á todos los 
demas Eclesiásticos, en cuya posesión se

con-

el Coro }' otras cosas que aun están en prac~ 
t ic a , y Íe toca nombrar y pagar dos Sacris
tanes Mayores en Saín y uno en la Catedral 
de Jiaeza. E l Chantre debía cuidar del buen 
gobierno del Coro y celehi ación de ios V iv i
mos Oficios , corregir los defeáos de ios Iitr  

fantes y demas Ministros inferiores^ nombrar 
y pagar un Sochantre para que le ayudase y 
para que entonase los Psalmos y Antifonas^ 
instalar y dar ¡as pe sesiones a todos'los Pie- 

bendados , oí denar los asientos de cada unô  
y tener un Libro de todas las entradas ú c .  
mucho de lo qual se conserva todavía, hn-

ton-
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conservan. También es muy verisímil que 
fuesen atendidos en las provisiones de las 
Medias Raciones quando tocaba su turno 
al Cabildo.

Para esto se ha de advertir, que antes 
de las reservas que hizo la Sede Apostóli
ca el Cabildo de Canónigas hacía por si 
solo la elección de los Obispos y la con
firmaba el Metropolitano. También ele
gía el Deán y se confirmaba por el Obispo. 
Las Canongias, Raciones y Medias se con
ferian de este modo : las dos primeras que 
vacaban eran del Obispo , y la Tercera del 
Cabildo á quien tocaba hacerla Colación

pri-

'tcnces no havia otros Sochantres, ni Capilla, 
ide Masiea. E l Maestrescuela debía enmen
dar los Libros, del Coro y Oficio Divino de 
las faltas de latinidad, y corregir la mala 
pronunciación de ¡os Ministros y Cantores, 
Tenia la Cátedra de Gramática de todo el 
Obispado , y para desempeñarla debía nom
brar un Maestro apto é idoneo , que en
señase de valde á los pobres. No parece qû

ha-
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privativamente , y quando correspondía á 
éste su turno debía proveer el Canonicato 
en un Racionero, la Ración en un Medio, 
y la Media Ración en un Capellán de los 
mas beneméritos de la Iglesia. Ninguna 
noticia hay de otros Capellanes antiguos, 
que viniesen del tiempo de la fundación 
de la Catedral; por consiguiente debemos 
creer que tendrían también este nombre 
los Canónigos Extravagantes, aunque no 
constase les huviese señalado oficio, ni 
carga particular.

En una simple nota que se puso en el 
año de 14 9 ó. al fin de los citados Estatutos

L-2 d e l

havia en aquel Siglo ni en los antevieres 
otro algún Maestro en toda la V i  ocesis , y 
era tan general la ignorancia de la lengua 
latina , que hasta los Prebendados, y 3 e~ 
nef.ciados de las Iglesias debían venir d es
tudiar con el expresado Preceptor. En e l 
Estatuto del Titulo XV. se previene que e l  
Deán y Cabildo nombren tres Prebendados 

de esta Catedral y de la de B a e za , los que
en-
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clel Señor Manrique se dice que el Deán y 
Cabildo por descargo de sus conciencias 
crearon seis Capellanes para el servicio de 
las horas, y después suprimida una de es
tas Capellanias se crearon en su lugar qua- 
tro clerizones, que hacían el oficio de Acó
litos en el Coro y en el Altar Mayor. So
lo han quedado dos de estos para asistir al 
Facistol. El oficio de los demas se cum
ple hoy con mayor decencia por los seis 
Colegiales Grammatieos del Colegio del 
Santísimo Sacramento, que fundó el Ra
cionero Don Gaspar de la Justicia de bue
na memoria en el año de 1682. Los que 
se llaman Davides j>ara el Canto tuvieron

prin-

entendieren que son mas pertenecientes 
para ello para que aprendan Gramática :
de la Ciudad de Oaín y su Arciprestazgo 
qiiatro Escolares Beneficiados : de Ai'jona y 
su Arciprestazgo uno ; de Baeza y su Arci- 
prestazgo quatro : de Andujar y su Arcipves-' 
tazgo uno : de Vbeda y su Arciprestazgo tres', 
de San Esteban del Puerto y su Arciprestaz-^

go
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principio sin duda de aquellos antiguos Ca
pellanes ; pues los paga el Cabildo, y lo 
mismo los ocho Capellanes Maytineros, que 
hay en esta Iglesia y ios cinco en la de JBae- 
za. Posteriormente se han ido fundando 
otras muclias Capellanías perpetuas y amo
bles por varios Capitulares, y otras perso
nas devotas con el mismo destino.

Este es el estado antiguo y moderno 
de la Iglesia Catedral de Jaén , á que se

cle-

go uno: y do Iznatorafe , y su Atxipvestar^ 
go uno : }' el dicho Maestrescuela junto con 
el Vicario del Obispo, de dos Canonipos y del 
Arcipreste y Abad de las Universidades, ha-̂  
ga la elección de estos dichos Beneficiados 
que han de ’Venir á estudiar, procediendo 
con la mayor jiistifcacion, y sin dejarse lle 
var de empeños, ni aficiones partieulai eSy 
y á los tales Benefciales se les ha ax presen^ 

tes por espacio de tres años, que ha de du
rar el estudio de la Grammatica , para ga
nar todos los frutos de sus Benefcios, excep
to los Manuales y entierros, finalm ente el

Prior
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deben agregar un Maestro de Ceremonias,
los dos Curas del Sagrario, dos Sacristanes 
Mayores Sacerdotes, dos Capilleres, ó Sa
cristanes de las Capillas también Sacer
dotes , dos Zeladores del mismo Orden, 
dos Organistas, varios Psalmistas, y una 
decente Capilla de Música con su Maestro 
que es Racionero ; y finalmente un Colegio 
de Seises que se acaba de establecer con 
buen orden , y con el titulo de San Eufra
sio. Los demas Ministros inferiores son 
correspondientes al honor y biicm servicio 
de una Catedral, que es de las principales 
de España.

A l

Prior era el único Párroco de la Parroquia 
de Santa Maria de la Catedral  ̂ y devia ser
vir su oficio por si, y por medio de otros Clé
rigos suficientes que presentaba al Obispo , y 
por este se debian aprobar, y enccnmenáar- 
le-s también la dicha cura de almaŝ  No hay 
noticia del tiempo en que el dicho Prior dejó 
de ser Párroco en exercicio, y hoy el Señor 
Obispo nombra dos Curas ad nutum amobles 
para, este ministerio.
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Al fin de este Libro en Apéndice se

parado se pondrá el Catalogo de los Obis
pos, cuya historia, y las de sus grandes 
prendas de nobleza, virtud y literatura 
seria largo de contar.

C A P IT U L O  V II I .

J)d Magnifico Templo de la 
Catedral de Jair.

H e  querido hablar separadamente do 
esta grande obra , que debe su estado de 
magnificencia y perfección en que hoy se 
halla al noble modo de pensar y buen gas
to del tiempo de Carlos V. y Felipe 11. y 
al de la restauración de las Nobles Artes. 
Dos siglos antes se estubo meditando un 
Edificio que fuese digno de una Catedral 
tatr ilustre, y se aplicaron las manos á ella 
desde el famoso Obispo Don Nicolas de 
Biedma ; pero no había entonces Maestros 
que entendiesen de dar buenas formas, so
lidez y distribución á los Edificios públi

cos
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eos ni privados:alómenos no los habia en 
esta tierra, como se hecha de ver en «guan
tes perseveran del Siglo XIV. y XV, Ya 
nos contentáramos con que se huviera fa
bricado una buena obra de estilo gótico 
como las que hay en Castilla ; pero tam
poco habia caudales para ello , ni lo per
mitían las frequentes entradas de los Mo
ros de Granada.

El dicho Señor Biedma tomó pose
sión de 6U Obispado en el año de 1368. 
y á los 122. después que se consagró en 
primera Iglesia la mezquita que dejaron 
aquellos barbaros, obra reducida como se 
infere del corto sitio que ocupaba , y muy 
común; pues ni aun reliquias han quedado 
de ella. Quiso aquel Prelado destruir su 
memoria , y emprendió la fabrica de un 
Edificio regular según la forma de otras 
Catedrales , con cinco naves, coro , cru- 
zero, Capilla mayor, claustro, y otras 
partes necesarias. De todas se halla noti
cia en escrituras de varias fundaciones an
tiguas y otros papeles del Archivo.

¿upongo que esta obra se empezó des
pués
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pues de aquella fiera invasión del citado 
año de 1368. y por el testamento que 
otorgó dicho Prelado en 7. de Marzo de 
1382. (a) resulta que no estaba entonces 
acabada , y que la instituyó por heredera 
de todos sus bienes para que se continuase. 
En este intermedio no solo estuvo ausen
te Don Nicolas por la vasta comisión que 
le dio el Papa de visitar los Obispados d© 
Sevilla, Cordoba , y Badajoz, Plasencia, 
Cádiz, y Coria, sino que fué trasladado 
al Obispado de Cuenca , desde donde bol- 
vió á Jaén en elcitado de 1382. y en don
de murió al año siguiente : por lo que es 
verisimil que se adelantase poco la obra, y 
que aun ésta se quebrantase mucho des
pués con la injuria de los temporales. Por 
eso el Señor Obispo Don Luis Osorio des
de el año de 1492. en que vino á esta 
Silla pensó en echarla por tierra, y con 
efebto mandó derribar el cruzero y Capi
lla mayor que amenazaban ruina. Tampo

co

(a) Se equivocò Ximena. en poner el año 
de 1383.
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co «ste Prelado pudo hacer grandes pro
gresos llamado luego á la Corte ; y quatro 
años después murió enFlandes adonde ha- 
via pasado con la infanta Doña Juana des
posada con Don Felipe I. Archiduque 
de Austria.

Estaba reservado el aumento de esta 
Catedral para el magnifico Obispo Don 
Alonso Suarez de la Fuente delSauze, que 
fué trasladado á ella desde la de Lugo en 
el año de i 500, y tubo nombre de edifi
cador, como lo testifica el gran Puente de 
Baeza, que hizo á su costa, la Iglesia de 
San Andrés de Baeza, y otras varias que 
reparó, ó reedificó. Este Prelado viendo 
el mal estado de la fabrica do su Cate
dral empezó á renovarla , sacando de c i
mientos h Capilla mayor en el mismo si
tio que la actual con el Presbyterio , y la 
acabó en el año de 1519 . Las del Testero 
no eran Capillas ó no se llegar on á cerrar; 
pero se hizo por aquel tiempo el muro 
principal de estile Gotíco, y* con magni
ficencia, como se conoce todavía por el 
lado de afuera en el callejón de Velez. Y o

me
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nie persuado que se empezó por aqui 1» 
obra del tiempo del Señor Osorio , ó aca-< 
so la del Señor Don Nicolás de Biedma, 
Lo cierto es que el Maestro era hábil en su 
profesión , y que aquel friso, con su bocel 
exterior menudamente labrado con mil 
enlaces de ramos, frutas , animalejos sota 
del mejor tiempo en que reynaba la ar-f 
quitectura Gótica , y semejantes á los quo 
se vén en muchas Iglesias de Castilla y 
León. El referido Señor Suarez costeo 
también la Coronación y Sillería del Coro, 
bien trabajada según el estilo del famoso 
Berruguete , pues se halla entallado su es
cudo de Armas sobre el respaldo de su 
silla. Advierto que después para alargar el 
Coro , que hay en el dia , se añadieron 
las sillas y adorno que faltaban por una 
mano muy inferior* y es obra mal acaba
da.

Después el Cardenal Obispo Don Ga
briel Merino junto con su Cabildo en 13̂  
de Junio de i 525. mandó hacer un reco
nocimiento de los pilares que sostenían el 
cimborio, ó media naranja, que estaban

ra-
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rajados y demolidos, y llamaron à Pedro 
de Guerra, y à Francisco del Castillo 
maestros Canteros en esta Ciudad, <]uienes 
declararon estar con efecto muy gastados 
y abiertos por muchas partes, y que no 
los tetíian por seguros. Lo que resultó de 
aquí fue pensar echar por tierra no solo el 
Cimborio, sino también la Capilla que lla
maban del Obispo, ó del Señor Suarez, lo 
que no se executó hasta mitad del Siglo si
guiente, por que también estaba poco segu
ía y no ataba con la demas obra; pero fal
taban fondos para costear la nueva obra, y 
entonces consiguió el Cardenal Indulgencias 
de la Sede Apostolica para qualqniera que 
ayudase con un real de plata de linaosna, 
y se creo la numerosa Cofradía de veinte 
mil hombres, y veinte mil nuigeres para 
concurrir con la dicha limosna á un fin 
tan piadoso. Todos eran débiles esfuerzos 
para llegar à obra tan grande, pero sir
vieron de algo , y se movieron los ánimos 
en ocasión que -se trataba de la gran Capi  ̂
Ha del Salvador de Ubeda que hizo Don 
Francisco de los Cobos Secretario de Car

los



los V. y Commendador mayor de León, 
publicándose la fama del gran Maestro ar- 
quitedo Pedro de Valdeelvira que la trazó 
y egecutó, según escribe Ximena.

Hago iuicio que este Maestro formó 
también la traza de nuestra Catedral; 
pues aunque como diré después , no asis
tió á su egecucion sino Andrés de Valdel- 
vira , ó Vanddvira, como se halla escrito 
en papeles de aquel tiempo , y en una de
claración que diré luego del año 
tampoco dice éste que fuese traza suya , ni 
otro Maestro llamado Alonso de Barba, 
sino que tenían bien vista y entendida la 
traza.

Pero ya fuese Pedro , ya su hijo An
drés el que dio planta y diseño, no se pue
de dudar que este filé Maestro habilisimo, 
y que la obra de la Sala Capitular , Sacris
tía y Cuerpo de Capillas , que están con
tiguas , en que el trabajó , dan bien á en
tender, que no era inferior en mérito á 
su Padre. En fin el Cabildo adoptó esta 
planta, y se empezó á demoler todo lo an
tiguo; y por vario? recursos que se siguie

ron
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ron con la Villa de la Güárdia en el año 
de 1554. sobre que ésta debia componer 
los Caminos públicos, por donde se con
ducía la piedra del Mercadillo , consta 
que yá entonces se había determinado la 
óbra.

Era menester que nos huvieran deja
do algún diseño de la Iglesia antigua para 
hacer juicio de su forma y compararla con 
el estado presente- El P. Vilches en su Li
bro de Santos y Santuarios de este Obis
pado , que trataba de dar á luz en el año 
de 1648. Parte 1.® Cap. 46, nos dejó una 
descripción tan breve, que solo sirve para 
saber que la Iglesia tenia cinco naves , la 
mayor de 27. pies de latitud, y cada una 
de las otras de 18. y que toda la longitud 
del Templo era de 1815. pies, y su latitud 
de I ló. que tenia i ó. Capillas entre gran
des y pequeñas, y que el Crucero era un 
Ochavo, obra de algún primor en la for
ma , pero no en la materia , pues" era de 
hieso. Añade que entonces se hallaba de
rribado parre de este Templo para la fa
brica del nuevo, y con este motivo pasa
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& dar razón de éste (según la pianta , 6 ra
zón del Maestro ) que tenia 225. pies da 
largo , con otras medidas, que no vienen 
con las atìuales, como se dirà addante.

Por un Quaderno de Anniversarios y 
Memorias que se celebraban en esta Cate
dral , de mas de 300. años de antigüedad, 
resultalo mismo; que la Iglesia era de 
cinco Naves, dividida por quatro órde
nes de Pilares de siete cada uno à lo lar
go, y que también tenía Claustro, por que- 
en las Estaciones, ò Commemoraciones, 
que se hácian , se cita la Nave del Medio 
debajo del Cimborio , (a) y à e.>te tenor la

M Se-

(a) En esta Nave junto a l Epistolero se di
ce que estaba enterrado Rodrigo Iñiguez de 
B iedm a , de quien se ha hablado en esta 
Obra\ y también su mugev Doña Juana Diaz^ 
ascendientes de los Duques de Santisteban 
del Puerto , quienes dotaron doce Annivei - 
sarios, uno para cada mes. A l  otro lado 

junto al Evangelistero estaban las Sepultu
ras de 4os de les Caballeros que se hallaron

en
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segunda, y asi hasta la quinta. Otras Com- 
memoraciones se hadan en la Claustra, 
y también había Altares en los pilares. La 
Iglesia no dejaba de tener bastante ampli
tud ; pero era obscura por tener los techos 
de madera , y la luz principal entraba por 
el cimborio. No tenia puerta ni ventana 
alguna por la parte del mediodía , impi-

dien-

en la Conquista de esta Ciudad^ y na se ex^ 
presan sus nombres. E l Conde de Cortes 
Don Carlos de Navarra , de la Casa R eal 
de Navarra estaba enterrado junto a l A N  
tar de los Angeles. E l Tesorero Lazara DiaZy 
que fué muerto en una refriega con los Mo
ros , tenia su sepultura junto al A lta r de S. 
Anton^ y alli también Doña Maria N arvaez  
muger del Alcaide de Huelma. Rui D ía z  de 
Torres , Señor del Villar don Pardo en la  

Capilla de Santa Catalina. Fernán P a ez de 
Sotomayor en la de la Quinta Angustia. E l  
Arcediano Don 3 uan Pizarra en la de desús 
Nazareno. E l Señor Suarez de la Fuente  
del Sauze en la de San Ildefonso , que por

eso
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cllendoselo la muralla y torres que se 
continuaban desde la Casa del Ayunta
miento hasta la esquina oriental, en don
de había una torre que servia de punto 
de union á la otra parte de muralla que

su-

eso se llamaba la Capilla del Obispo, Otras 
muchas personas Ilustres se refieren en di
cho Quaderno, y en otro de Vitela que ten
go de la Cofradía de los Santos Angeles  ̂ es
crito en el año de i 542.

E l orden de las Capillas de la Catedral 
era este ; En la Nave del medio dia : pri
merâ  San Anton', 2. Santa Catalina', “̂ .La  
Quinta Angustia', San Nicolas'. 5. San 
Ildefonso : 6 . desús Nazareno : 7. San Juan 
Eaptista, en donde estaba el Baptisterio. 
D el lado opuesto estaban las Capillas de los 
Capellanes por este orden. Primera S. Bar
tolomé. 2. la Librería. Capilla de Juan Nu- 
ñez de Bargas. 3. Del Santísimo Sacramen
to , que servia de Parroquia. 4. la del Ca
marero Gonzalo de Castroverde , Canónigo. 
5. la de San Benito. Ademas de estas se

ci-
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subía ík ht p»«rt» Ní>guera.(a) Està mura
lla seguía deápues su clfirecdon hasta la Cár
cel y hasta las turres de S. Agustín , atrâ - 
vesandü por medio de lo que es hoy Pan
teon , Sacristía mayor, y Presbyterio dd 
la Catedral. De modo que la Iglesia anti
gua : esto es la que hubo antes del Señor 
Osorio , estaba encajonada dentro del An
gulo que formaban las murallas por aque
lla parte > ó como dice un privilegio del 
Rey Don Juan el II. despachado en Zamo
ra á 4. de Febrero de i43'2. En un canto 
de la Ciudad, y por tal guisa que el Adar-

he

citan los Altares de San Christobal, S. Mi
guel  ̂ San Martin, San Antonio de Padua^ 
los Santos Angeles, los Reyes, y en la Claus
tra el de Santa Lucia junto á la puerta ber
meja.

(a) En la citada información del año de 
1555.  se alego y probo todo esto , y que en 

dias de concursa, como quando se manifes
taba el Santo Rostro no cabía la gente den
tro de la Iglesia, y se .ahogaban y sue odian 
desgracias.
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hi c torr&s de la cerca estafi incorporadas 
en dla  ̂ las quales torres se mandan por la 
dicha Iglesia , é las tienen el Obispo é Ca- 
nonigos de ella. E que so aquellas torres es
taba una de las puertas de esa CibJat, la 
qual dicha Iglesia diz que es as.iz fuerte de 
todas partes contra la dicha Cibdat , e que 
luego de frente de la dicha Iglesia están los 
Palacios del Obispo en los quaUs diz que se 
face agora una torre efe. Esta era la rela
ción de lo que se había alegado por la Ciu
dad para pretender, que se la entregase el 
uso de las citadas torres, y se cerrase la 
comunicación por la Iglesia ,en que seda 
a entender el recelo , d desafeólo, que te
nían al Obispo Don Gonzalo de Zuñiga, 
por lo que queda referido de los vandos 
en el Cap. 4.

Sin embargo de esto mandó el Rey 
que las cosas se quedasen como estaban , y 
que los Canónigos usasen de las dichas to
rres, y velasen sobre ellas como acostum
braban. Vease aqui un Documento que nos 
dá mucha luz para conocer el termino de 
la Ciudad, la situación de D iglesia, y aun 

M2
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del Palacio Episcopal, y de las torre»
que después se demolieron para la exten
sión de dicha Iglesia ; y también se hace 
memoria de una puerta , que sin duda fué 
la que llamaban de Santa Alaria , que sa
lía á la plaza de San Francisco.

Alguna idèa se puede formar del lar
go y ancho que tendría dicha Iglesia por 
la nave del Sagrario viejo, que sirve hoy 
de taller, y después de demolida será lon
ja de la parte del norte , ù otra cosa áque 
se la destine. Se conoce que fué nave de 
la Iglesia porque se separaba de ella por 
arcos huecos, y no era Capilla, cerrada. Su 
ancho son puntualmente los i 8. pies que 
dice el P. Vilches, y el largo serian 1815. 
aunque hoy solo tiene 97. en claro ; pero 
se conoce que se la cortó por la parte que 
mira al Sagrario nuevo para dejar mas es
pacio á la entrada de la Iglesia, y por la 
otra para entrar á la torre vieja , en que 
tenían su liabitacion los Campanero-s. Eíta 
torre era fnertisima y estaba junto à la nue
va de las Campanas del lado de afuera, y 
hace 30. años que se derribó.

No
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No es tan fácil de averiguar l-a situa

ción y figura que tenia entonces el claus
tro. Lo cierto es que le había , y que al 
parecer estaba fuera del cuerpo de la igle
sia, como se dice en el citado Quaderno 
antiguo de Memorias y Anniversarios, re
novado en el año de 1559. Debemos su
poner que también seria estrecho y obscu
r o , y acaso no tendria figura quatirafla. 
En el otro Quaderno de la Cofradía de 
los Santos Angeles, y en algunas Ê critUr- 
ras antiguas de la Iglesia se cita también 
el Huerto. Acaso tendria esta Iglesia su 
Patio de Naranjos como la de Córdoba y 
Sevilla , aunque fuese de miniatura Cor
tando la Iglesia por lo bajo , al modo que 
aparece cortada la nave que ahora es ta
ller, y extendiéndose el edificio por toda 
la lonja de la Plaza de Santa Maria, y aini 
mas adelante no encuentro dificultad en 
colocar en acjuel sitio el claustro con su 
huerto. Quatro veces se cita en td primar 
Quaderno el Consistorio de la Ciudad pq- 
ra señalar las Capillas, y Sepulcros, en 
donde se hacUn Commemoracioues piy

los
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ios ¿Hfû itos en el lienzo de dicho claustro, 
que estaba (dice)á espaldas del Consistorio; 
y se refiere la puerta colorada , junto á la 
■ qual Volviendo en procesión á la Iglesia se 
hacía memoria por Pedro Fernandez de 
Molina, y su Muger, que dieron al Ca
bildo la Cañada de los Charcos. Este es 
á mi juicio el motivo por que se conserva 
la costumbre de salir el Cabildo á cantar 
un responso en el dia de la Commomora- 
cion general de los Difuntos en frente de 
las Casas cid Ayuntamiento , que también 
se llamaban Ca^dsccrio,

Quien juzgue las cosas por el estado 
presente y por la vista que hoy tiene la Pla
za de Santa Alaria cstrañaiá lo que digo, 
pero debertí hacerse cargo que todo se ha 
transformado en aquel sitio y en las calles 
que cercaban la Iglesia ; y tómense las me
didas que se quiera no se encontrará es
pado por otra paite para el dicho claus- 
<tro, ó ciauítra , á no ser que diesen este 
'nombre á las naves extremas por donde 
se h«irian las procesiones. Es cierto que 
en la que sirve hoy de taller para la Obra

nue-



nueva , y vimos servir de Sagrario, había 
un Altar dedicadoiá Santa Lucía , y una 
puerta pequeña qiœ salia á la calle de las 
Campanas, lo que parece que conviene 
con las señas de la nota del Quaderno de 
la Cofradía de los Angeles, (a)

El

(a) Ya se estaba imprimiendo esta Obra, 
quando por un acaso se hallo la planta , b 
Descripción icnografica de la Iglesia anti^ 

gua, sacada por e l Maestro Juan de Aran~ 

da antes de derribarla para seguir la obra 
nueva , y se v¿ que conviene con la misma 
dimensión que refiere e l Padre Vilches. La  
Capilla mayor era quadrada y cerrada , de 
48 pies de largo y 38. de ancho , sin que 
la acompañase otro edificio por los costados 
n i por detras , por que e l muro principal de 
la  Iglesia estaba separado, y ya se había f a '  
hricado entonces la Sala Capitular , la Sa
cristía , Capillas contiguas á ella, y la puer
ta  del mediodía • y aun por el lado del nor
te se demuestra haverse derribado alguna 

parte. A  espaldas de esta Capilla había pa
so.
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El Palacio Episcopal no es tan anti

guo en aquel sitio  ̂ ni se hizo de una vet. 
Lo principal de la puerta y fachada es Obra 
del Señor Obispo Jabera , <]ue tomó po« 
sesión de su Obispado en el año de 
El primer patio y corredores son del 
tiempo del Señor Osorio como se conoce 
por los Escudos de armas ; el segundo 
con las Caballerizas y cuerpo de casa 
bácia la calle del Obispo se hizo por el Se

ñor

áo , y salida á la calis por el callejón  
Veloz. E l A lia r mayor no estaba asento , a 
aislado como ahora., sino que arrimaba a l  
testero de dicha Capilla. Los pulpitos esta
ban en la misma disposición que los actua
les. E l Coro tenia pies de largo com- 
prehendiendo las Sillas de la Ciudad que es
taban seguidas como al presente , y '2 j .  de 
ancho. La nave del Crucero ' solo tenia de 

-artcho lo que correspond'ia al Cimborio ocha
n d o  , que eran 50. pies de diámetro : de 
modo que apenas podrían caber 200. perso
nas paia dar vista al A lta r mayor  ̂ y oir

M isa,



fior Delgado, que entrò en el afio de i 566. 
Kada hay aqui de tiempos mas remotos, 
ni podía ser otra cosa ; porque la Digni
dad de Deán tenia antes sus casas en aquel 
sitio , que se incorporaron en el Palacio, 
sin duda quando la obra del Señor Del

gado;

Misa. Las cinco naves solo llegaban d la. 
traviesa del Crucero., y lo mismo las siete 
Capillas de los Prebendados que estaban al 
lado del mediedia. En el opuesto había otras 
siete, pero solo las cinco superiores eran de 
igual tamaño ; las otras dos eran mucho mas 
estrechas. Causará admiración vér que lo 
mas de la Area de este Templo se hallase al 
parecer sin servicio para, el pueblo ; por que 
ocupaba el trascoro 104. pies á lo largo has  ̂
ta las tres puertas de la fachada., con i i 6* 
Ae ancho ; pero se debe considerar que se de
jo este espacio para los enterramientos co
munes ; pues lio había bobe das subterrá
neas , y también para lo que llamaban Claus
tra. Como el expresado diseño carece de to- 
áa explicación no podemos señalar cada co

sa
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gado *, aunque la permuta y satisfacción 
fpé posterior en tiempo del Señor Davi- 
la , como consta de Acuerdo Capitular 
de 9. de Mayo de 1Ó05. cediendo el Se
ñor Obispo en recompensa al Deanato las 
Primicias del Beneficio de S. Ildefonso. 
También el Señor Obispo D. Francisco 
Sarmiento de Mendoza hizo la fachada 
que corresponde á la Cárcel , y ocupó 
varias casas que alli tenia el Cabildo y

Fa-

sa con sus nombres propios : pero este eŝ  
pació  ̂ que sin duda fue Claustro^ y tiene 
78. pies de centro por los 116.  del ancho 
de las cinco naves, está notado con una li* 
nca de puntos , lo que indica tener nombre y 
destino particular  ̂ y su techo y tejados se* 
rían mas bajos que lo demas del cuerpeo del 
Templo. A qui es donde se descubren, esen- 
tas , Ò desembarazadas las cinco naves so
bre quatvo ordenes de pilares ó' machones , y 
tienen cierta ayre de semejanza con aque
llas inmensas carreras de naves y colum
nas da la Catedral de Cordoba , y mas con

las
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Fabrica de la Samta Iglesia, especialmente 
las que sirvieron de Monasterio déla Ma
dre de Dios , y por otro nombre de Val- 

hermoso ,  que habla donado para este fía
el

las de la Parroquia de Cabra, de aquel Obispâ  
do, lade Santiago y otras de esta Ciudad, en 
que se descubre el gusto de aquellos tiempos. 
E l  Nartex de les antiguos templos, asi Grie
gos como Latinos, correspondia d este tugar̂  

y era hasta donde se permitia entrará los 
cathecumenos , yál os  Gentiles. También po
día servir de Pórtico', pero en nuestra Igle
sia se llamaba Claustra, por que no habiot 
otra, y le convienen las señales que antes 
se han dado ; por que las tres ultimas Capi
llas de los Prebendados corresponden á este 
sitio, y estaban con efecto d espaldas del Con
sistorio de ¿a Ciudad. Por el otro lado lia- 
hia dos puertas que salían d la calle , una 
de ellas contigua d una Capilla pequeña, que 
pudo ser la de Santa Lucia, y la otra d va
rios lugares que allí se notan, que serían 
los Comunes, y el pequeño huerto ó la entretr



I

)i90(
el Canónigo Juan Serrano por los años 
de 1475.  (a) Finalmente el Señor Obispo
D. Fr. Benito Marin comprò otras casas 
pequeñas por la parte del poniente para 
ja nueva obra de cocinas , torre y gra
neros que hizo 30 años hace. De todo re
sulta que el Palacio Episcopal no tenia la 
forma y eíftension que al presente , ni es 
muy antiguo.

El

dx á la Torre y habitación de los Campane* 
ros.

Ademas de las Capillas referidas había 
nueve Altares arrimados à los costados del 
Coro y por detras de el. Otro hubo d espal
das de la Capilla mayor̂  cuya mesa y los ci
mientos de la pared á que arrimaba se han 
descubierto ahora  ̂ con motivo de la escava- 
eion para asegurar la planta del nuevo Ta
bernáculo. Lo que sirve hoy de taller está, 
visto que fueron Capillas , y allí estubo la 
del Sagrario , o Parroquia.

(a) Este Convento se trasladó  ̂ como diez 
àftos después á la Parroquia de Santiago con

el
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El Señor Suarez de la Euehte del 

Sauce tubo su Casa en frente del Sagrario 
viejo en la calle de las Campanas, como 
lo demuestran los Escudos de sus Armas 
que están sobre la puerta principal con la
bores y adornos de su tiempo , en la re
ja encima de ella y en la esquina que dá 
vuelta á la calle del Mesón de la Parra. 
También se dice que vivió en la callo 
Maestra alta en la Casa que conserva sus 
armas mas arriba de la Parroquia de San 
Lorenzo; pero aunque la hubiese edifica
do , es mas verisimil que fuese para sus 
Sobrinos Don Ambrosio Suarez Tesorero 
y Canónigo , y otros de la familia de Sua
rez y Baltodano que se estableció en esta

Ciu-

el titulo de Santa María de los Angeles  ̂ co
mo se dirá adelante, succediendo en su lugar 
otro de Religiosas de Santa Clara con titulo 
de Santa María de Gracia, que fundo el Te
sorero Don duan Narbaez á fin del año de 
1492. Consta que los Reyes Católicos por 
amor que le tenían le confirmaron un cañón

de
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Cludád, de quienes por enlaces de matri
monio vino á parar á los Cañaverales de 
Granada, y hoy es del Conde de Venalua. 
El Palacio de Don Gonzalo de Zuñiga ha
cia como un cuerpo con la Iglesia , y pof 
eso y por la torre que habla edificado se 
recelaban los de la Ciudad que se hiciese 
fuerte contra ella ; pero no es fácil adivi
nar en donde estaría, ni ya encuentro 
vestigio alguno de él. Pudo estar en ci 
mismo sitio que el del Señor Suarez , y 
contiguo i  la Iglesia con paso sobre la ca
lle como tenga entendido qu« le hubo , y 
se manifiesta la entrada por un arco , ó 
puerta .cerrada que se conserva en la pa

red

de aoua. De las esa ituras y documentos que 
paran en el Archivo de la Catedral resulta 
Codo esto, y que una de las casas en que se 
hizo la fundación lindaba con las del Dea-:- 
uazgo, y parece se extendían por detras has
ta la callejuela del Colegio del Sacramento. 
A o  consta del tiempo y motivo de la extinción 
de este segundo Convento  ̂ que seria por po
breza.
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red del Sagrario viejo.

Las Casas del Ayuntamiento no han 
tenido menores mudanzas, ó renovacio
nes ; pues las que hoy se ven fueron edi
ficadas antes de la mitad del Siglo X V I. 
como SQ conoce por el orden de arquitec
tura y escudo de Carlos V. aunque siem  ̂
pre estuvieron en aquel sitio con mas ò 
menos extension (a) Del mismo tiempo es 
la casa contigua del Conde de Gardez, que 
hoy posee su hijo el Exmo. Señor D. Joa
quin Ponze de Leon Marques de Castro- 
monte , pues consta del Testaniento de Do
ña Isabel de Mendoza muger de Don Pe
dro Ponze de Leon otorgado en ir . de 
Julio de 1538. ante Alonso Díaz, que des
de el año de 1 52,8. antecedente en que se 
casó habían edificado esta Casa , la de 
Mengivar , y el Cortijo del Termino. Ve
cinos Utiles à la verdad , que no se ven en

N es-

(a) De varias Escripturas y Acuerdos Ca  ̂
pitulares de fines dcl Siglo y principios del
siguiente consta que por aquel tiempo se cele

braban los Cabildos en laParroquia deS.Uuan,



A

)i94(
estos tiempos; y debo advertir que poco 
después se hizo , ó amplió el magnifico Pa
lacio de Garciez, que tiene notado en el 
patio el ano de 1548. y parece obra de 
Pedio de Valdelvira.

Delante de la torre que es hoy de 
las Campanas también hubo unas casillas, 
6 tiendas para la feria , que permitió la 
Ciudad que se quitasen en el año de 1638. 
para extender la lonja y la obra de dicha 
torre ; y baste esto solo para hacer ver 
quan diferente aspeólo , y figura tendría 
antiguamente la Plaza de Santa Maria , y 
lo mismo la Catedral por aquella parte, y 
que no es de estranar se extendiese el claus
tro por donde queda referido.

Vamos á las calles de los lados, y se 
verá la misma transformación y mudanza, 
y quantas dificultades se vencieron para 
dar forma á la Iglesia que hoy tenemos. Ya 
he dicho que la muralla y torres, sobre 
las quales están fundadas las Casas de Ayun
tamiento corrian en linea derecha por la 
parte del mediodía hasta hacer ángulo con 
la otra muralla que tiraba hácia el Norte

«n
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«n donde había torres incorporadas con la 
Iglesia, y que se mandaban por élla. Una 
de éstas era la que se llamaba del Alcotón, 
y estaba en el sitio que ocupa hoy parte de 
la entrada y puerta del medio dia, con 
la antesacristia inmediata, y la entrada al 
Panteoti bajo al piso de la calle ; de modo 
que ni tenia luz el crucero, ni se podia 
abrir puerta, ni dar escalera por aquel la
do. La tercera parte del grueso de dicha 
torre estaba dentro de la Iglesia, y confi
naba con ella la pequeña Sacristía que ha
bla entonces. Después se seguían unas ca
cas y callejuelas indignas en el sitio que 
ocupa hoy la gran Sacristía, y junto á ella 
había un callejón y postigo indecente para 
entrar en la Iglesia, en donde se cometían 
muchas maldades. Por esto y por la ne
cesidad de ensanchar la Iglesia, y dar una 
buena salida á los arrabales de las Monjas, 
Puerta Noguera , y San Ildefonso , se soli
citó por el Cabildo deshacer la expresada 
torre ; pero se servia entonces de ella es
ta Ciudad , y de sus casas Capitulares ha
bía paso á ella por encima del Adarbe ; yaun
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aun solia servir de Cárcel de los Veintí- 
quatros.

Para lograr que se derribase y cedie
se su sitio á la Iglesia se acudió al Rey , y 
se hizo una información de su necesidad 
en el año de i declararon co
mo testigos sobre lo que queda expresado 
Andrés de Valdelvira Maestro que dijo ser 
de la Catedral, Alonso de Barba también 
Maestro en esta Ciudad , y otros muchos; 
y por fin el Emperador Carlos V. hizo gra
cia á la Iglesia de dicha torre por su Cédu
la despachada en Vallacloliden 23. de Ma
yo de I  ̂5 5. y se otorgó una escritura de 
transacción con la Ciudad , consintiendo 
el Obispo y Cabildo Eclesiástico , que se 
diese por redimido un tributo perpetuo de 
31̂ 00. maravedís que estaba impuesto so
bre la Aduana y sobre los Propios. Con es
to y habiéndose comprado las casas conti
guas se liizo la obra magnifica de Sacris
tía , antesacristia , y puerta del medio dia, 
y se enderezó la calle en la forma que hoy 
se halla.

A correspondencia de esta Torre del
Al-
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Alcotón había otra por el lado opuesto de 
la calle de las Campanas, que hacia esquí- 
m para la rebuelta de dicha calle, y co
rresponde su sitio al que ocupa hoy la es
calera del Panteon del Sagrario. La lonja 
se terminaba mas atrás sobre la muralla 
contigua con un antepecho, y por debajo 
al lado de afuera habla un nicho , ò Capi
lla con la Imagen de un Señor Cruciñca- 
do.

Como se derribó la expresada torre y 
una tienda , ó casa contigua qne tocaba 
con las Carnicerías, se logró dar salida 
derecha á esta calle con toda la amplitud y hermosura que hoy tiene, quedando aquel 
sitio de recodo, ó rebuelta para la cons
trucción de dicho Sagrario. La Ciudad vi
no en ello por su Acuerdo del año de i 7 5̂7. y en ceder las tiendas ó casas de sus Pro
pios, que hacían estorvo por aijuella parte, 
permutándolas con otras que dió el Cabil
do.

Todavía pata dar mas hermosura á la 
fachada de la Catedral faltaba que se cor- liaren las casas del Ayuntamiento que lle- 

Na gâ
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gaban á tocar con la torre del medio dia, (a) 
y se quitase aquel paso tan peligroso del 
postigo de las Cadenas que estaba debajo, 
y era la unica salida al juego de pelota, 
junto à la fuente de los Pilarillos. En otros 
tiempos hubiera sido muy difícil de con:- 
seguir esta gracia, por que eran cortas las 
ideas que habia del decoro público ; pero 
allora vino bien en ello la Ciudad en el 
ano de 17^8. por una Escriptura de con
cordia sobre este y otros puntos, que ha
bía pendientes, quedando aquel claro do 
lonji, y calle nueva como hoy se vé con 
tanto desahogo para la plaza de Santa Ma
ria, y para la Iglesia. El público debe estar 
muy agradecido á quienes le facilitaron es
tas ventajas, y el Cabildo Eclesiástico vi
virá siempre muy reconocido á la genero
sidad del Ilustre Ayuntamiento. Me pare
ce justo insertar aquí varias listas de los

Ca-

(a) Ya anteriormente en el año de i 590, 
se habia concedido cortar otra parte de di-" 
chas casas para alargar la Iglesia y edi/icar 
la torre de acpael lado.
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Caballeros Veintiquatros que en estas y 
otras ocasiones concurrieron con su voto 
para tales obras. Estos fueron por los años 

I S 54- y 5 5-
D. Alonso de Quiros y Sotomayor Corre
gidor de esta Ciudad y de la de Andujar.

CABALLEROS P'EINTIQUATROS. 
Melchor Mesia, Yeintiquatro y Aguacil- 
mayor.
Hernando de Quesada.
Don Diego de Cordoba y Mendoza, 
Christobal Palomino.
And rés de Gormaz.
Gaspar de Biedma.
Luís de Escovar.
Sancho de Quesada.
Juan de Gamez.
Fernando de Arias Mesia de la Cerda. 
Alonso del Salto.
Hernando de Molina.
Diego de Biedma.
Pedro de Arquellada.
Lope de Leyba.
Christobal Berrio.
Juan de Vilches.

Luis
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Lurs tie Gormaz.
Luis Guerrero.

Son los mismos que se refieren en 
dos acuerdos de i o. de Diciembre de i 5 S4 » 
y 8 . de Agosto de i 5 S 'í*

Acuerdo de la Ciudad de Jaén de i 
de Junio de i t̂ 6o.
El Ldo. D. Juan Ruiz, Corregidor de Jaén, 

CABALLEROS FEINT IQUAT ROS. 
Pedro de Contreras, Aguacil mayor.
Don Pedro Ponce de León.
Christobal Palomino.
Alonso del Salto,
Hernán Mesia Mercadillo de la Cerda.
Don Diego Hernandez de Cordoba.
Gaspar de Biedma.
Juan de Valenzuela.
Juan de G^mez.
Juan de Vilches.
Christobal de Biedma.
Juan Hernandez de Biedñia.
Rodrigo de ContreraS.
Rodrigo Palomino de Molirta.
Pedro Ximenez.
Gonzalo Gutierrez de Robles.

Dio«
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Diego de Villalta Carrillo.
D. Luis de Cordoba. Todos Veintiquatros.

Otro acuerdo de i de Odubre de i óóo. 
Don Bartolomé Carbajal Corregidor.

C A B A L L E R O S PELM'IQUATROS,
Don Luis ele Torres y Portugal.
Don Juan Palomino.
Don Diego de Moya.
Don Francisco de Vera.
Don García Faxardo.
Don Francisco de Dueñas.
Don Antonio F'ernandez de Biedma.
Don Luis de Mendoza.
Don Pedro de Viedma Pizarro,
Don Fernando Cerón.
Don Diego de Biedma.
Don Antonio Talabera.
Don Blas de Bonilla.
Don Francisco Cobo Mogollon.
Don Luis Tomas.
Don Rodrigo Mesia.
Don Luis de Gormaz.
Don Pedro de Contreras.
Don Fernando de Quesada.

En los años de 1 7 5 7 * y 5 S. soloasl«-
tian
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tian á los Cabildos.
Don Vicente Caballero y Llanes Intenden
te y Corregidor.

rEINTIQUATROS.
Don Juan Manuel de Medina Rincon.
Don Luis Cobo y Castrillo.
Don Juan Francisco del Rio.
Don Agustín Marín de Biedma.
Don Bernardo Palomino.
Don Francisco de Torres Baylen,
Don Francisco Xavier Garcia de Quesada. 
Don Pedro Estevan del Rio.
Don Geronimo Ruiz Caballero yValenzuela. 
Don Francisco Manuel de Carbajal.

Nota. También eran Veintiquatroi 
Don Pedro de San Martin Gerbera.
Don Agustín de Uribe el viejo : aunque ra
ra vez asistían por aquel tiempo,

C A P I T U L O  IX .
De las partes de la Catedral̂
y Maestros principales de illa.
T T
JJX^sta aquí he andado buscando la forma

y



)205(y figura de la Catedral, y su situación antigua. Ahora debería dar una razón puntual , y artistica de toda élla en el estado presente, y de sus partes y adornos , como también de los Artífices, que se han empleado en sus obras: pero sobre que acaba de darnos noticia de esto Don Antonio Ponz Secretario de la Real Academia de San Fernando en su Tomo X V I del Viago de España, me pudiera excusar de este trabajo la notoriedad del objeto que se halla á la vista de todos.Y o  aseguro de mi mismo que no tengo mas que un superficialísimo conocimiento de la Arquitetìura Greco-Romana; pero me enamora tanto qualquier obra bien executada , que me suspende, y me detengo à mirarla con afición, aunque no sepa discernir en que consiste la hermosura d© sus partes. Quando me veo dentro de esto magnifico Templo, y dirijo la vista hácia sus arcos, y bóvedas sobre el ayre, m© pasmo y me admiro de ver el sosiego con que están debajo tantas gentes, teniendo- 
millones de arrobas de peso sobre sus cabe-9cas
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zas. ;Que arte será este que asi enseña á, 
voltear sobre unas Cokimnas delgadas tan
tos ramos de piedra de mil piezas y labo- 

, sin que alguna se disloque , ni sepá
re de su lugar, formando con ellas unas 
palmas delicadísimas I Me acuerdo que 
acompañando una vez al Excmo. Señor D. 
Ricardo W a l, Ministro de Estado que ha
bla sido del Señor Don Carlos III. le vi 
por un gran rato parado , y admirando co- 
nirO sobre quatro Pilares formados cada uno 
de quatro Columnas Corintias medio de
mostradas , y anichadas en el Pilastron de 
en medio, que no son mas gruesas que las 
demas de la Iglesia , se sostienen los quatro 
ángulos principales del crucero en que des
cansa toda la Mole del Cimborio , y Lin
terna de piedra, exclamó diciendo : \0 qua 
Columnas tan atravidas! Lo cierto es que el 
Artífice supo tomar bien sus medidas, ni-* 
velar, y pesar justamente la fuerza de loa 
Arcos que sostienen toda la techumbre y 
bóvecjas del Templo , pues solo con seia 
Columnas aisladas de cada lado de orden 
Corintio como se ha dicho, y ton las co

rres-



rrespondientes anichadas en los muros de 
las Capillas formó tres naves que según la plan
ta debian tener 120. pies de latitud, dando 
50 a la del medio, y 315 á cada una de las otras 
con 93- pies de altura hasta la clave de los 
arcos. Las naves que atraviesan son seis, y 
no hay el Portico que se ideó al principio,. 
Sin embargo de ser tan delicada esta obra, 
y estar al ayre tanto peso no hizo senti
miento particular con el grande terremoto 
del año de

La necesidad , y la naturaleza fueron 
los primeros inventores de las Artes. Des
pués el ingenio del hombre las dió su per
fección , añadiendo á lo necesario lo Util, 
lo bello, y agradable. Asi se perfecciona- 
Ton entre los Griegos la Pintura, la Escul
tura y la Arquitectura : pero no sé por que 
manía se suele dar la preferencia á las dos 
primeras. La naturaleza ninguna perfección 
ni aumento ha adquirido con ellas; y los 
hombres nacerán tuertos, ó derechos sin 
que la pintura , ni escultura alcancen à en
mendar sus defectos , ni á hacerlos mas sa
nos y robustos. A l contrario sucede con

la
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la Arquitedura que nos proporciona mil 
comodidades. Ella es la mas antigua , mas 
Util y necesaria para el hombre que ha de 
vivir en sociedad, á no querer habitar co
mo las fieras en las cuevas, y cavernas de 
los montes. Nos edificò las grandes Ciuda
des del Mundo , y enseñó á cercarlas de 
murallas. Nos puso en el Mar edificios flo
tantes , y vaxéles de enorme peso , que so 
mueven con una tabla , y al mas leve soplo 
del viento. En fin la Arquitectura nos tra
zó , y dio el ser á esta magnifica obra de 
la Catedral, en donde se dà á Dios la glo
ria y la honra que se le debe.

Pero vamos á decir algo con mas for
malidad de su extensión y figura. Es un 
quadrilungo de 308, pies, ocho pulgadas y 
media de largo , y de i 58. de ancho, in
cluso el hueco de las Capillas, (a) y formauna

(a) En la planta qua hizo Andres da Val- 
delvira^ y acaso reformo Juan da Aranda no 
sa la daba tanta extension , pues solo tenia 
de largo 22 5. pies y 1 20, da ancho, que

a u n
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una cruz latina , por quanto la nave del 
Crucero como carece de Capillas en sus 
testeros se alarga mas hácia las dos puertas 
del medio día y norte, guardando en to
das sus partes uniformidad y simetría , y 
con todos los bellos adornos de arquitec
tura y escultura que supo inventar el arte. 
Las dichas puertas están pareadas, y solo 
las divide un Pilastron que sostiene el Ar
quitrabe: la una de ellas por el medio día 
dá entrada á la Sacristía, y por la otra se 
sale á la lonja y á la calle del juego de pe
lota. Del lado opuesto hace frente á la ci
tada de la Sacristía la puerta de comuni
cación con el nuevo Sagrario, y la misma 
correspondencia tiene la inmediata que sa
le también á la otra lonja y calle de las 
Campanas. Todas estas quatro puertas por 
el lado de adentro tienen su decoración

de

aunque se añada el hueco de las Capillas 
hay mucha diferencia, Vease lo que sobre 
esto escribe el P. P'ilches, y copio Don An
tonio Ponz en su Carta IF, del tomo XP'Í,
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de portadas con columnas corintias de 
una pieza, y en los paños del medio me
dallas de relieve mui bien executadas , re
partidas en ellos los misterios del Naci
miento , Circuncisión , Adoración de los 
Reyes, y Presentación de Nuestra Señora 
en el Templo. En los nichos de los pilas- 
trones que separan dichas puertas hay dos 
Estatuas una de Jesuchristo en Pasión , y 
otra de San Pedro bastante buenas. Por la 
parte de afuera tienen también portadas 
muy hermosas; es á saber la del medio 
dia de los ordenes Dorico y Jonico, y en 
el paño del medio del segundo cuerpo se 
representa la Asumpcion de María Santí
sima en relieve con varios Angelitos que 
sostienen el manto y otros adornos corres
pondientes , y en las enjutas del arco es- 
tan la Piedad y la Religión recostadas. La 
del norte es de orden compuesto con dos 
Columnas de una pieza sobre zócalos, y 
en el nicho del Atico , ó segundo Cuerpo 
la imagen de la Concepción de piedra de 
mercadillo rodeada de muchas cabezas 
de Serafines, y otras estatuas enteras de

Da-
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David, y Salomon á los lados. La prlme  ̂
Ta de estas dos fachadas fué obra del Maes
tro Valdelvira ; y para la otra que se exe- 
cuto den años después formaron diseños 
Juan Gomez de Mora Arquiteélo de Feli
pe IV ., y Juan de Aranda ; aunque no se 
sabe qual se siguió, por que solo consta 
por Acuerdo Capitular de 14 .d e  Mayo 
de 1Ó38. que se dexó la elección al Señor 
Obispo Don Baltasar Moscoso y Sandoval. 
El Cabildo le manifestó que era de su apro
bación el diseño de Aranda , y es regular 
que se siguiese, por hacer este honor al 
Maestro de su obra.

La fachada principal de la plaza do 
Santa Maria es obra de mayor grandeza y 
extensión , aunque algo redundante en sus 
adornos sobre puertas y ventanas. Tiene 
I 17. pies en linea sin las torres, y con es
tas mas de aoo. pies de latitud. Su alzado 
consta de un cuerpo principal de órden 
Corintio de 69. pies de altura hasta la cor=- 
nisa, qué vá continuando por las dos to
rres. Adornan á este cuerpo ocho medias 
Columnas las quatro del medio pareadas

O que
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que sirven de división á las tres puertas 
principales, que dan entrada á las tres na
ves de la Iglesia. La del medio, que se lla
mó en lo antiguo del Perdón , como en 
otras Catedrales, es mas capáz, y mas alta 
que las otras, y sobre todas hay medallas, 
ó relieves de escultura que representan la 
Asunción en la del medio, San Miguel 
en la puerta que corresponde á la nave del 
JEvangelio , y Santa Catalina en la otra. 
En los íntercolunnnos están las estatuas de 
San Pedro y San Pablo, y sobre la cornisa 
general hay una balaustrada, y en ella sô  
bre zócalos otras nueve estatuas enteras de 
San Fernando, los quatro Evangelistas, y 
los quatro Doélores. El segundo cuerpo es 
un Atico con Pilastras, mas sencillo, que 
levanta quarenta y tres pies y medio con 
}a baranda , ó ante|>echo en donde sien
tan los pirámides, ó graciosos remates, 
que coronan él edificio por todas partes* 
Ademas de esta tiene la fachada siete bal
cones á un piso con los dos de las torres, y 
siguen después por los costados, y por den
tro de la Iglesia dándola mucha gracia y

her-
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hermosura. En el frontispicio está notado 
el ano de ió88. en que se concluyó esta 
obra.

Las dos torres, que en todo son uni
formes, tienen 223. pies de altura hasta 
la bola en donde se sienta la cruz, ó ve
leta, y 4 r. cumplidos de grueso en su plan
ta. Se componen de quatro cuerpos, sin 
la cupula , los dos primeros lisos y senci
llos, y el tercero tiene en sus ángulos ador
no de Columnas Corintias. Toda la piedra 
labrada de este precioso Edificio , asi por 
fuera como por dentro, es de las canteras 
de Mercadillo , tres leguas de aquí, en el 
termitio de Pegalajar, y ninguna se halla
rá mejor, ni m.)s sana en qualquiera de 
las Catedrales de España , con la singulari
dad de que no se obscurece al temporal; an
tes bien toma un color amarilloso de ma
cha grada.

Por el lado de adentro sobre las refe
ridas tres puertas de la fachada hay tres ba
jos relieves de las Bodas de Cana , la Hui
da de Egipto, y la Disputa del Niño Dio;s 
con los Dodores, que alaba^iucho Don

An-
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Antonio Ponz especialmente los áos ulti-” 
¥nos, como obra del famoso Escultor Se
villano, Pedro Roldan. No le parecieron 
tan buenas las estatuas de la fachada , aun
que son del mismo Autor, por cada una 
de las quales se le dieron 1700. rs. y ade
mas otros mil de ayuda de costa, según sá 
expresa en las cuentas de fabrica del año 
de 1684. Hoy no se harían por dos tan
tos mas.

El Cimborio, 6 media naranja , con 
su linterna , pechinas, y todo el techo , ó 
bóveda de la Iglesia estar» labradas con ca
setones , requadros, festones, frisos y otros 
adornos de Arqníte<Sura y Escultura ; pe
ro como son de distintas manos y tiempos 
no pueden ser de igual merito. Desde lue
go lo que se trabajó por Andrés de Val* 
delvira y Juan de Aranda es mejor, y to
do junto hace un efe<íío admirable. Desde 
«1 pavimento hasta la clave de la linterna 
hay I 65. pies de altura , y la periferia del 
anillo y basa de la media naranja es de 147* 
pies y cinco séptimas partes de otro.

Tiene esta Iglesia por cada lado siete
Ca-



Capillas, no todas de igual capacidad, pe
ro todas en buena simetría y uniformidad; 
y esto sin las dos ultimas de lo bajo que 
tienen cerrados los arcos, y sirven de pa
so para las escaleras que suben á las piezas 
altas,, y la del norte sirve también para sa- 
Hr á la lonja; y sin contar tampoco los dos 
quartos, ù oficinas de Distributorra y Con
taduría: que están en el hueco de las torres.

En la cabezera ó testero hay otras tres 
Capillas en linea , y la dal tmedio es mas 
alta y espaciosa, en donde se custodia la 
Santa F az, ò Rostro del Señor, estampa
do en el lienzo de la Muger Veronica, que 
es el objeto de la mayor veneración da 
Jaén, y de muchas gentes de todo España, 
que vienen á adorarle.

Para Presbyterio y Capilla mayor en 
donde se celebran los Divinos Oficios se 
destinó el quadro esento que hay entre los 
qüatro últimos Pilares hacia el dicho tes
tero . y no se pensò en cerrarle como en 
otras Catedrales, por dejar libre la vista 
por todas partes. Aquí se levantó un pla
no de poco mas de dos pies, y en medio

O2 de
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de el otro segundo para el Altar con cinco 
gradas de buenos jaspes encarnados, lo mis
mo que el adorno del alzado de los lados. 
Pero todo esto mudará de forma luego 
que se concluya el precioso Tabernáculo 
de Jaspes y bronces dorados á fuego , que 
se está trabajatido en Madrid , y de quien 
habla con su acostumbrado buen juicio é 
inteligencia Don Antonio Ponz, que ha 
visto sus partes. Se emplean en esta obra 
con noble emulación los excelentes Artí
fices Don Juan Adan y Don Alfonso Ber- 
gaz tenientes de Diredores de la Real Aca
demia de San Fernando por lo que hace 
á la escultura , Don Pedro Arnal Direc
tor de la misma por lo tocante á Arqui- 
tedura, Don Francisco Pecul por lo que 
hace à los bronces, y Don Felipe Atichiti 
en los empelicliados ele ja'pes verdes, ama
rillos, y de otros colores.

Con aprobación de la misma Acade
mia se hizo también en Madrid e! Retablo 
de la Capilla de S. Eufrasio de órden com
puesto , con las bellas ê tatnas de S. Agus
tín f San Julian , San Antolin , otras dos

ale-
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alegóricas, y la Medalla del medio del 
Santo titular, que executò el referido Adan, 
y todo por la devoción y acosta del Exce
lentísimo Señor Don Agn t̂in Rubín de 
Zeballos Obispo de esta Diócesis, é Inqui
sidor General. El diseño de este Retablo 
le hizo Don Manuel Lopez Arquitedo de 
esta Ciudad, y por él mismo se está traba
jando el de la Capilla y Altar de San Fer
nando , y á este modo se van renovando 
los demas Altares de las otras Capillas ; y 
en concluyéndose estas obras, y acomo
dando el Coro en otra parte, como se de
sea, no habrá Iglesia en España de mas lu
cimiento , ni mas bien acabada.

El que ha de gozar de toda su hermo
sura es preciso que la mire desde las ven
tanas y balcones que la rodean por encima 
de las Capillas. Entonces se sorprenderà 
seguramente, y podrá decir : \TenibHis est 
locuí iste ! yere non est hic aliud nisi Do- 
mus D e i , et porta Cali. Verá la corres
pondencia de todas sus partes, sin que haya 
una que desdiga de la otra ni en colum
nas , ni en capillas. ni en ventanas, vi-

drie-
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drieras &c. y todo elevado y grandioso. 
'Verá la armonía y efecto que causa la gran 
solería de marmoles blancos y negros quer 
adornan el pavimento sin los muchos en
carnados , melados, y de otros colores qu© 
hay repartidos en gradas, frontales, y otros 
destinos. No hay aquí sepulcrones enne
grecidos como en otras partes, ni mas se
pulturas que las llanas y sencillas de varios 
Prelados y algunos Prebendados venera
bles dentro y fuera del Coro cubiertas con 
lapidas de marmoles de colores. Ademas 
de esto advertirá por allá arriba que todo se 
halla tan acabado y perfecto , y con tan 
buenas piezas , como si hubieran de servir 
de habitaciones. No dejan de tener su des
tino conveniente cada una; por que en 
las de la parte del Norte se halla el Archi
vo de la Audiencia Episcopal, y las Aulas 
del Estudio de Gramática, con otras ofi
cinas ; y en las del lado opuesto hay otro 
Archivo de el Cabildo, y el gran Sa
lón sobre la Sala Capitular , que puede ser
vir de Librería.

Se sigue ahora tratar de la Sala Capi
ta-
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tular, de la Sacristía y Panteon tjue està 
debajo, y de la nueva Capilla de Parro* 
quia , ò Sagrario , obras todas de igual, ó 
mayor excelencia que el cuerpo de la Ca
tedral. No se verá esto facilmente en otra 
parte : quiero decir, que lo acesorio corres
ponda á lo principal, y que aumente su gran-* 
deza.LaSalaCapitularesotroquadrilongo do 
48. pies de largo y 25. de ancho cón ador-* 
no de Pilastras /onicas, varios comparti
mientos para lienzos de pintura , nichos* 
requadros en la bóveda, y otras labores 
de buen gusto : y en el testero hay un Al
tar de estilo Gotico liso , con buen colorí-«- 
do de pinturas en los tableros, dedicado 
á San Pedro de Osma , por la devoción do 
los primeros Canónigos que eran de aquel 
Obispado y de tierra de Soria, y acaso los 
trajo consigo el primer Obispo Don Fr. 
Domingo. En la entrada de esta bella pie
za hay su puerta con fachada correspon
diente adornada de columnas de orden Do
rico , y en cada umbral como á vara y 
media de alto se notó el año de 155Ó. 
Tiene esta Sala su recibimiento decente, y

para
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para él precede otra portada con Colum
nas Jónicas, y muy buenos bajos relieves 
de la Justicia y la Prudencia en las en jun
tas del arco. Se entra á ella por la Capi
lla de Santiago , que le sirve de paso.

La Sacristía no tiene igual en toda Es
paña , por lo que hace á arquiteílura. Es 
otro quadrilongo de 78* pies muy cum
plidos de largo y 45. de ancho, adornada 
en sus quatro lienzos con 36. columnas 
aisladas de una pieza , y pareadas entresi 
áque corresponden otras tantas medio de
mostradas en el muro de la pared. Cada 
una es de i 6. pies de altura con basa y ca
pitel sin los pedestales y cornisa, todo de 
órden Corintio. Sobre estas se levantan 
unos arcos relevados de la pared , ò muro 
principa], y sobre ellos otro cuerpo de ar- 
quitetìura, de donde arrancan los arcos en
contrados de la bóveda, y en uno de ellos 
se notò el año de 1577. en que se acaba
ron. Los casetones, ò requadros de esta 
bóveda son á la verdad sencillos, pero 
muy nobles. En el testero hay un Altar de 
madera dorado, con muchas reliquias en

sus
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SUS nidios. No es mas que decente y arre
glado , de orden Dorico. Delante de el 
está ardiendo siempre una Lampara de pla
ta con dotación particular. Se entra en es

ta gran pieza por una puerta correspon
diente con fachada, columnas y otros ador
nos del mismo orden Corintio , y encima 
está notado el año de i 563.

La Ante-sacristía , en donde están los 
cajones del vestuario de los Prebendados, 
es otra pieza de paso, y muy suficiente pa
ra el intento. Tiene en el testero algún 
adorno de pilastras Jónicas, con una gran-- 
de alacena en medio, y ásus lados dos puer
tas, una para la escalera que sube á los co
rredores ó galería del mediodia, y à todas 
las piezas altas, y otra para la que baja al 
Panteon, ho es menos magnifica en su li
nea esta habitación de los muertos, aun
que carece de adornos arquitectónicos. 
Componete de tres piezas, una que sirva 
de entrada, ó recibimiento, otra que es 
la principal debajo de la Sacristía con la 
misma exten îon y capacidad para los en
tierros comunes, y la tercera debajo de la

Sa-



i

}'Z20(
Sala Capitular à lo largo de ella para los 
entierros de los Prebendados, cada una 
en su nidio , ó cajón. Todas tienen luz su
ficiente con ventanas apaisadas hacia el 
medio dia, y la bóveda es un artesón ad
mirable y fortisimo. No se puede dudar 
que descansan aqui los muertos con tanta 
decencia, como los vivos en lo principal 
del Templo , y que este Panteon pudiera 
5crvir muy bien para Capilla de Parroquia.

La grande obra del nuevo Sagrario 
que se empezó en el año de 1764. se ha
lla al lado opuesto , fuera del Templo prin
cipal, aunque contiguo á su muro, y ocu
pa en su extensión tanto espado como la 
antesacristia, Sacristía y Sala Capitular. 
Divídese en Portico , ó recibimiento , en 
Capilla, y en Sacristía, que está detras del 
Altar mayor. Basta para su recomenda
ción decir que es obra trazada y dirigida 
por el celebre arquitecto Don Ventura Ro
dríguez Director de la Real Academia de 
San Fernando, que no quiso perdonar esta
dio ni trabajo alguno para que saliese la 
mas perfecta y magnifica en sudase. Es toda

la



)^ 2l(la obra de orden Corintio de £gtira clipti- ct en lo interior con do. 'pies de largo ,  adornada de columnas al rededor como las de la fachada, que con razón pudo llamar colosales Don Antonio Ponz, (a) Tiene tres
A l -(a) Este Autor habla del Sagrario en la ci* 

tada Carta del Tomo 1 6, primera impresión 

de este año de I 7 9 i * y  padeció el descxñda 
de estampar al fol. 1 9 2 ,  un diseño de la fa^ 
chada muy diferente del qite sirvió para es
ta obra. E l que puso de la planta de la Ca
tedral al foL  1 7 4 .  está mas arreglado ;  pe
ro en quanto á la Capilla mayor y la del 
Santo Rostro,  que està detras,  no es con

forme con el estado actual ,  sino con el 
que ideò Don Ventura Rodriguez para el ca
so que se traslade el Coro á dicha Capilla del 
Santo Rostro. Son disimulables estos y otros 
defectos menores en un viagero que va de 
prisa  ̂ y se ha de fiar muchas veres de Ia  
memoi ia y de informes agenos. D. Anto
nio Ponz honró mucho á esta Ciudad y á to
do el Obispado, Su zelo por el buen gusto de

las
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Aliares con el mayor, en donde se habían 
de poner Medallones de Alabastro, y por 
no haber salido de buen gusto se mudarán 
en pintura, que se están trabajando en Ma
drid. La principal de estas para el Altar 
mayor representa la Asuncion de Nuestra 
Señora , y corre al cuidado de D. Maria
no Maella , Pintor de Cámara de S. M. 
de quien es también la Sagrada Familia 
que está en el trascoro, y las otras dos pa
ra los Colaterales, que representan á Jesus 
Crucificado, y el martirio de San Pedro 
Pasqual de Valencia al de Don Zacarías 
Velazquez Profesor bien conocido en la 
Corte,

El Tabernáculo que se està trabajando
en

las bellas a rtes , por la limpieza de ¡os ca

minos públicos, comodidad de posadas , p la n -  

t'ios, y  otras cosas es muy apreciable ,  y na 

se le debe tildar por que en quanto á no

ticias históricas de las Ciudades sea me

nos exúclo, pues no era ê ste el asunto de sus 
v i  ages.
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en el taller es 4el mismo órdeti Corírftio 
y de varios jaspes de esra Ciudad , excep
to las colunitas que son de la Sierra de Mi- 
jas cerca de Malaga , con basas y capiteles 
de bronce dorado á fuego trabajados por 
el Platero Don Antonio López.

La bóveda superior de esta Capilla con 
su linterna eítá hermosamente labrada, y 
compartida en exágonos con florones en 
medio y demas adornos de estilo Griego, y 
en todo guarda la medida y proporción 
<]Lie pide el obalo. Al pie de ella se han 
puesto ocho Angeles adoradores de tama
ño al natural, que trabajó D. Miguel Ver- 
diguier Escultor Francés, que vino aqlii de 
Córdoba con mayor crédito de habilidad 
que el que manifiestan estas obras. De la 
misma mano son otros dos mancebos de 
alabastro, que están destinados para los 
lados del dicho Tabernáculo , y las once 
estatuas que coronan por de fuera todo el 
edificio.

Debajo de esta Capilla hay otro Pan
teón excelente y bien ventilado, en donde 
se entierran ya los Cadaberes de los Parro

quia-
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quianos. Estos Deposites de las cenizas de 
nuestros cuerpos se hallan en Jaén separa
dos del piso de las Iglesias, y en bóvedas, 
ó lugares subterráneos ; por lo que si ea 
alguna parte se pueden excusar los Cemen
terios del campo, es en esta Ciudad prin
cipalmente.

Por la buena forma , preciosidad y 
grandeza de esta Catedral se puede venir 
en conocimiento del gran culto y adora
ción que se dá á Dios en ella todos los dias 
por wn Coro y Cabildo tan respetable , J  
con una decente Capilla de Musica, y dos 
Organos, el uno que se acaba de hacer de 
excelentes vozes. La magestad y aparato 
con que se celebran los Divinos Oficios, y  
todas las fundones sagradas acreditan quati 
bien empleados han sido los Caudales qu« 
»e han gastado en estas Obras, y sirven 
para elevar el animo de los fíeles á la 
contemplación de los gozos celestiales.

También era conveniente que se dis» 
pusiera un Templo de esta forma para guar
dar en el, y exponer à la publica venera
ción la Sagrada Imagen del Santo Rostro

do



de Nuestro Salvador Jesuchrlsto, estampa
do según se crée en el lienzo de la Muger 
Veronica al tiempo que iba à padecer muer
te afrentosa en el Monte Calvario. Esta 
fué una de las razones que expuso el Car
denal Don Gabriel Merino al Papa Cle
mente VIL en el año de 1529. para ga
nar el Breve de Indulgencias, como se ha 
dicho , en favor de los que ayudasen á la 
fabrica de esta Catedral. Dice así la Bula 
despachada en Roma á 20. de Diciembre 
de dicho año : In qua [Ecclesia) sìcut acce- 
pimus una devota, et veneravilis Imago 
vultus ìpsius Domini nostri, et Redempto- 
rìs desuchristi y sudario impressa  ̂ et Beatas 
Veronicce, ut pie ereditar tempore saluti- 
fercz passionis relicta , reconditur , et d tan
to tempore, dira quod hominum memoria non 
extatin contrarium, honorijìce, magnaque ini
bi cum devotione, et in magnopopuli concursa 
certis diebus ostenditur, Ya en aquel tiem
po y de tan antiguo, que no había memo
ria de hombres en contrario , era aquí ve
nerada esta preciosa Imagen , y venia 
á adorarla tanto concurso de todas partes,

P que
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que se hacia precìso ensanchar la Iglesia, 
como se notó en el capitulo antecedente; 
y esto mismo pedía que fuese su fabrica 
mas hermosa , y que llamase la atención 
de los forasteros.

No es mi intento hacer aquí mas 
expresión de esta famosa Reliquia , ni del 
tiempo y modo como vino á Jaén, (a) Los

an-

(a) Trat'i este punto mas á la larga en e l  
Memorial sobre los Santos de este Obispado 
Cap. 31. Ill Dr. Juan Jcuña del Adarve 
con el fifi de dar noticia de la Estampa de 
Nuestro Santo Rostro escribió un tomo bien 
abultado de Imágenes de desuehristo no he^ 
chas de mano ; y al cabo después de su pesa
dez nos dice bien poco de la nuestra , que 
era su asunto principal. Sucedió aqui lo  
mismo que en todo lo demas., que intentaron 
manchar los falsos Chronicones pues vien
do que dull an Perez Arcipreste de Santa 
dust a de Toledo en tiempo de Don Alfonso 
I I. dixo en sus Adz'ersarios, que el Santo 
Rostro era muy antiguo en daen, no supo co

mo
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«ntîguos cuidaban menos de consignar es
tas Memorias por escrito á la posteri
dad. Tampoco me detendré en hablar de 
otras muchas Reliquias de Santos que hay 
en esta Iglesia, y refieren el P. Vilches y 
Don Martin Ximena. Solo diré que fal
tando la de S. Eufrasio Patrono y primer 
Prelado de esta Diócesis, el actual Excmo.

Se-

mo desembarazarle de su autoridad para lle
var adelante la tradiccion, que asegura ha- 
verle traído aquí el Obispo Don Nicolás de 
Diezma, A  temporibus antiquissiniis apud 
Garasenos, id e"t, Jaénenses : id est, Gien- 
nenses adlata facies Cbristi una de tribus 
ex Urbe Roma , maxima cum veneratione 
colítur, et ostenditur peregrinis. De modo 
que según el dicho Jrcipreste la Santa Faz 
se veneraba en Saín y manifestaba á los pe
regrinos antes de estar conquistada esta 
Ciudad de los Moros. Rus Puerta lo compo
ne de otro modo, y gano muy poco nuestra So
verana Imagen en haver caído en manos de 
unos Escritores alucinados con las fábulas 
de. Román de la Higuera,



Señor Obispo la pudo conseguir de la Citt» 
dad de Andujar,- quien le franqueó parte 
de un iuieso de que es Patrona , y guarda 
en la Iglesia del Convento de Trinitarios 
Calzados. Esta preciosa Reliquia la man-» 
dó poner su Excelencia enei pecho de una 
buena Estatua de plata del mismo Santo, 
que trabajó en Jaén Don Andrés de Guz- 
man ; y està para enviar también desde 
}\ladrid el Cuerpo de San Pio Mártir, no 
cesando de discurrir medios de adornar 
siempre á su Esposa.

La Custodia de plata para llevar el 
Santísimo Sacramento en onibros en la 
procesión del dia del Corpus, y su Octa
va es de mucho trabajo y valor, executa- 
da por el famoso Platero Juan Ruíz discí
pulo de Ilenrique de Arfe , y vecino ele 
la Ciudad de Sevilla, desde el año de i 5 3 3 . 
en que se otorgó la Escritura de obliga
ción. En ella se capituló que había de te 
ner 400. marcos de plata de marcar, po
co mas ó menos ; que se habla de hacer á 
lo Romano, con la altura de dos varas y  
media , y en espacio de quatro años, sin

tg -
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tomar otra obra en ese tiémpo; y qu® 
también se le había de franquear casa co
rrespondiente que fue en la calle que to
mó nombre de la Custodia, junto al Con
vento de la Merced. No se ajustó enton
ces la hechura por dejar mayor libertad 
al artifíce, y solo se convino en que se 
apreciarla después por dos Maestros nom-* 
brados por cada parte. Esta tasación no 
In parecido hasta ahora, ni la cuenta que 
se llevaría del coste; pero seguramente 
<jue matzvia n snpzrazñt opus ; Quiero de
c ir , que se apreciaría en mas la hechura 
que la plata, teniendo como tiene tanta 
lavor menudisima, tanto relieve y estatuas 
sin numero. El oro que se empleó eti 
dorar el Viril, que es de obra prolixa,coti 
muchas partes interiores, y exteriores, au
mentó mucho su valor; y hago juicio que 
no bajaría de ciento y sesenta mil rs. todo 
su coste: lo que para aquel tiempo es una 
cantidad considerable.

Al paso de lo que he ido refiriendo 
de esta Catedral se han citado los princi
pales Maestros, Arquitectos^ y Esculto-

Pa res.



r e s  , <]ue trabajaron en élla. Con todo e s o

nerecen alguna mas atención , y que ?e 
conserve su memoria. El primero y prin
cipal fué Andrés de Valdelvira natural de 
Alcaráz, yque se ocupólo mejor de su vida 
en obras excelentes de este Obispado. Es
te luego que se logró poder derribar la to
rre del Alcotón y tomar las casas conti
guas empezó la Sala Capitular. Después 
hizo el gran Panteon y la Sacristía con el 
cuerpo de Capillas que tocan á su costado en la Nave de la Epístola , y tienen 
rotado en lo alto el año de i 579. Tam
bién la puerta y fachadas del medio dia, como se lia dicho.En este estado acabó sus dias de edad de setenta años : pues en el de i  ̂154. tenia quarenta y cinco según su declaración en la información que dejo citada. En el de 1575. otorgó su testamento en esta Ciudad ante Francisco Sedeño, y se mandó enterrar en la Parroquia de San Ildefonso , de donde era feligrés : y si aun v i- via en el de i 579. es preciso que tuviese ya setenta años cumplidos. Su Apellido

ha
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íia quedado en una calle de dicha Parro
quia, en donde tendría su habitación. Fuá 
digno á la verdad de mayor nombre, y do 
que se hubiera puesto en el Catalogo do 
los mayores Arquite6los de aquel tiempo.

Declaró en su testamento haber sido 
Maestro de las obras de esta Iglesia por 
mas de veinte años ; y Yo creo que pasa
ron de veinte y seis; pues en el de r 545. 
y aun antes, según lo que se ha dicho del 
pleito con los vecinos de la Guardia sobre 
componer los carriles, ya se estaban abrien
do las Zanjas para el muro principal, quo 
en el de 1554. llegaba por partes á trein
ta, y aun quarenta pies de altura, y se ha
bían gastado mas de veinte y cinco mil 
Ducados. Del mismo documento consta 
que trabajó bajo su dirección Alonso de 
Barba, á quien confió el modelo con todos 
sus secretos, y dejó bien instruido y capaz 
de succederle en el oficio, como también 
lo declaró , recomendándole al Cabildo. 
Después de la muerte de Valdelvira, ó po
co después se suspendió la obra , por falta 
$in duda de dineros, hasta que se volvió á

se-
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seguir en el año de 1 654. como diré lue-! 

go-
Entre tanto no debo omitir que en el 

año de 1560.se hizo Acuerdo por la 
Ciudad permitiendo levantar la lonja del 
medio dia , y que se pusiese una reja coa 
llave en la escalera que baja á la calle, pa
ra lo qual hizo también Valdelvira su plaa 
en que se llama Maestro de la Iglesia: coa 
lo que se comprueba la continua asistencia 
que tubo á ella , sin embargo de que esta
ba encargado al mismo tiempo de la di
rección de la grande obra del Hospital de 
Santiago de Ubeda , que costeó el Señor 
Obispo Don Diego de los Cobos y Molina; 
y aun tengo por cierto que fue Maestro 
de la Iglesia Parroquial de Villacarrillo ea  
donde fundó una Capellanía con el valor 
de mas de 600. fanegas de trigo y cebada 
que tenia depositadas en un vecino de aqire- 
11a Villa , y otras que le debían.

Mas de cincuenta años estubo parada 
la obra de esta Catedral con grave perjui
cio de lo trabajado, hasta que en e! cíe 
1634, entró en el Cabildo el limo Señcjr

Obis-
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Obispo Don Baltasar Moscoso y Sandoval, 
y con su generosidad y zelo movió los áni
mos de todos para la continuación. Por 
fortuna se halló un Maestro capaz de se
guir las ideas de Valdelvira , y fué Juan 
de Aranda discípulo y sobrino de Cines 
Martinez de Aranda , Maestro de la San
ta Iglesia de Santiago de Galicia, y Autor 
de varias obras Manuscritas de Arquitec
tura , que dedicò al Señor Arzobispo Don 
Maximiliano de Austria, (a)

Fué Juan de Aranda el segundo Maes-̂
tro;

(a) Este Señor fué bautizada tr la VarfO“ 
quia de San Lorenzo de esta Ciudad en 5, 
de dulio de 7555. con la nota de Padres 
no conocidos ; pero era hija del Archiduque 
Don Fernando Hermano de Carlos K  y que 
después fué también Emperador de Alema
nia. E l dicho Don Maxímitiano fué prime
ro Abad de Alcalá la Real y Obispo de Ca
diz , consagrado en la Catedral de Saín por 
el Señor Sandoval y Rozas en 16, de Fe

brero de 1S97*
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tro ; y por lo que dejó hecho se conoce 
que no era inferior en talento al que 1© 
había precedido. Hizo derribar el Cruze- 
ro y Capilla mayor con lo demas que había mandado fabricar el Señor Suarez de 
la Fuente del Sauze, y anteriormente el 
Señor Merino y el Señor Osorio, por no 
convenir su obra con lo executado do 
nuevo, y por hallarse todo muy quebran
tado , dejando solamente la parte de muro 
que estaba firme sobre el callejón de Velez 
que he referido, y cerrando una puerta y 
escalera , que aun se conoce, por donde 
se salia al arrabal de San Ildefonso. Es- 
tan notados los años deiÓ 37. y 1655. 
sobre el piso de la dicha Capilla mayor, y 
por debajo dentro de ella. El Retablo del 
Altar del Santo Rostro, que hoy ocupa su 
testero, se hizo en el de ló io . para la 
Capilla vieja del referido Señor Suarez; y 
por su tamaño «e viene en conocimiento 
del hueco y capacidad de dicha Capilla» 
que estaba en donde es hoy el -Presbyte- 
r io , cerrada al modo de otras Iglesias.

Al mismo tiempo iba Aranda levan
tan«



taticlo las Capillas de la Nave del Evange
lio y encima puso eí año de 1042. Conti
nuó después  ̂ dejando acabada la mitad 
de la Iglesia basta los dos Pilares de la en
trada del Coro , en donde se levantó um 
grueso paredón para sostener la bóveda f  
Cimborio. No cô nsta quando moriò est® 
gran Artífice ; pero cesó su memoria en 
el año de *0154. y el Cabildo nombró en 
su lugar à Pedro del Portillo , que seria 
su aparejador *, pues no le dró el Cabildo 
titulo de Maestro, sino de gobernador d® 
la obra , y siguió con ella hasta el año d® 
16Ó0, en que se celebrò la fiesta de U 
Dedicación del nuevo Tempio,

Eufrasio Lopez de Roxas tío del cele
bre escritor de Mayorazgos Don Josef de 
Rojas y Almansa , Consegero de Castilla», 
fué el tercer Maestro de esta Iglesia y tu
bo el mismo titulo en la de Granada. Le 
nombró el Cabildo err principio del año de ló ó /r  y empezó à derribarla parte de 
Iglesia vieja hácia la Plaza de Santa Maria. 
Continuò con los Pilares y Capillas que 
faltaban ,  é hizo las Torres y íáchad» hasta

eí
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e! año de 1684. en que murió á seis de 
Diciembre. No se puede dudar que dejó 
aquí bien acreditada su habilidad , y aun 
también su animo piadoso , pues hizo á su 
costa la Iglesia del Convento de Carmeli
tas Descalzas de esta Ciudad. Puso los ci
mientos de la torre del norte en el año de 
1ÓÓ8. y trabajaba en la del medio dia en 
el de 1Ó70; y para dar lugar á su planta 
condescendió por primera vez la Ciudad 
en que se cortase el arco , ó Balcón del 
Rey , y parte de sus casas de Ayuntamien
to , que hacía espalda á las tres ultimas 
Capillas del claustro.

Nada digo de los otros Maestros, ó 
Aparejadores que continuaron la obra des
de fin del siglo pasado hasta la mitad de 
ô ste, por que algunos de ellos fuera me
jor que nutlca huviesen puesto la mano en 
ella. Lo que se ha executado después con 
mas acierto es el nuevo Sagrario en que 
trabajó Don Manuel Godoi, bajo la direc
ción de Don Ventura Rodríguez como se 
ha dicho; y para lo que resta hasta su con
clusión, y la de correr las lonjas y cerrar

de
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de tejas la de la fachada està mandado 
llamar Don Manuel Martinez Rodriguez 
Sobrino del expresado Don Ventura, y te
niente de Director de la Real Academia, 
quien formará los diseños correspondien
tes y nada se hará yá que no sea muy arre
glado. Con esto me parece que he dicho 
mas de lo que pensaba de esta nobilísima 
obra de la Catedral.

Ahora resta declarar de donde habrari 
salido los inmensos Caudales que se han gas
tado en proporcionar el terreno, derribar 
edificios antiguos, y levantar esta obra tan 
íuntuosa. Mucho pudo ayudar para esto 
la común piedad de los fieles ; pues ya se 
ha dicho que se concedieron Indulgencias 
Íl quantos contribuyesen con un solo Real 
de plata de limosna ; y me consta que se 
hicieron demandas públicas por todo 
el Obispado ; pero qualquiera se hará car
go que este fué un medio muy insuficien
te para tanto coste. La Ciudad ofreció 
quatro mil Ducados pagaderos en veinte 
años como consta de su Acuerdo de 20. 

JMovieiiibre de i ó54. y el Señor Don
íe -
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Felipe V. de gloriosa memoria en el año 
de 1729. otros doce mil sobre sus Tercias 
Reales, pagaderos del mismo modo eti 
doce anos. Lo demas ha salido principal
mente de la liberalidad de los Señores 
Obispos, y del Cabildo. Después del año 
de 1634. en que consintió el Señor Mos- 
coso y Sandoval que se impusiesen dos 
mil Ducados de pensión cada año sobre 
su Mitra, quinientos sobre la fabrica de la 
Iglesia, y mil y quinientos con que consin
tió el Cabildo se gravase su Mesa , hasta 
otro tal año de este Siglo se juntaron de 
sola esta contribución quatro millones y 
quatrocientos mil rs. Pero esto es nada 
en comparación de lo que han importado 
las limosnas sueltas de Prelados, y Capi
tulares, y lo que ha dejado de percibir el 
Cabildo en ese mismo tiempo , y hasta de 
presente, de las Vacantes de todas las Pre
bendas, que le tocaban por derecho de 
acrecer. También aplicaron los Señores 
Obispos las vacantes de todos los Priora
tos y Beneficios del Obispado, de que pue
den disponer según el Synodo, y la quar-

ta
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ta parte de las rentas de las Fabricas de las 
Parroquias, para lo que se logró Bula 
Apostolica ; aunque esto ultimo cesó ya. 
Del mismo modo con motivo de la nueva 
obra del Sagrario, yá consulta del Consejo 
se concedió desde el año de i j á j .  un 
Maravedí en cada Real, y tres celemines 
en cada cien fanegas de Trigo de toda la 
Dezmería del Obispado. Esto es loque se 
sabe desde el citado año de i Ó34. pero no 
se puede dar igual razón de lo gastado 
hasta entonces desde principio del Siglo 
XVI. ó fines del antecedente. ¡Dichosos cau
dales los que han servido y servirán en los 
Siglos venideros para gloria del Señor, quo 
habita en este Templo: y dichosos los que 
habitan también en él continuamente can
tandole alabanzas, y rogando á su Mages- 
tad por los bien hechores , y por la feli
cidad de 6'ta Monar(]UÍa , en que se pono 
el mayor esmero y diligencia !

El Excmo. Señor Don Agustín Rubín 
de Zeballos actual Obiqio de esta Dióce
sis, Inquisidor General y Prelado Gran 
Cruz de la Real y Distinguida Orden Es--

pa-
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pañola de Carlos 111. ha contribuido tam
bién como se ha dicho para el adorno de 
esta su Iglesia , y ha dado hasta ahora dos 
mil Doblones para el Tabernáculo que se 
está acabando en Madrid, (a) Vanos Se
ñores Prebendados de esta residencia han 
contribuido para el mismo fin con otros 
cien mil rs. Estos son los fondos con que 
se executan tan excelentes obras.

.C A P I T U L O  X .

De las Parroquias ̂  Conven-- 
tos y y otros establecimientos 

piadosos de la Ciudad*

N o se puede dudar que el genio de los
de

(a) Este Señor murió en Madrid en ocho 
de Febrero de i 793. quando mas se necesi-* 
taba, y completo mas de 2000000, rs, para 
dicho Tabernáculo,
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¿e  Jaén ha sido mas propenso háda las 
obras de piedad, que hada edificios da 
exterior magnificencia. Las Iglesias de Pa
rroquias se hallan todavía en aquel pobre 
estado de la fundación, excepto alguna 
portadita arreglada que se añadió después 
como la de San Miguel por mano, ó direc
ción de Valdelvira, y la que en estos años 
pasados se hizo para la de San Ildefonso 
por el Arquitecto Don Francisco Calvo 
con diseño de Don Ventura Rodríguez. En 
las de los Conventos hay algo de mas regu
laridad arquitectónica en sus cajas interiof 
res y fachadas, especialmente las de Santo 
Domingo, y San Francisco. Los Patios, 
ó claustros con galerías abiertas en alto y 
bajo sobre columnas de una pieza son to
dos buenos, y casi magníficos, aun en los 
Conventos mas pobres, como los de la 
Santísima Trinidad, San Agustín, CaJ> 
men Calzado, la Merced , San Juan db 
Dios y San Francisco. El de Santo Do
mingo tiene pareadas las columnas y es 
de mas obra.

En el Capitulo IV, antecedente ae 
Q  dió
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clic) noticia de las doze Parroquias que ha
bía en esta Ciudad , cuyos títulos con sus 
Priores y Beneficiados permanecen al pre
sente ; aunque hace pocos años se arruinó 
la de Santa Cruz, y se agregó su feligre
sía á la de San Pedro. Lo mismo acaba 
de suceder con la del Salvador en el A l
cázar , que dejó de tener uso después de 
la Conquista del Reyno de Granada , por 
no ser ya necesaria la guarnición de Sol
dados que eran sus feligreses. Algunas de 
los barrios altos se pudieran unir por ha
ber quedado muy pobres en todo, ó ha
cer un nuevo plan Beneficial, como tiene 
mandado el Consejo de Castilla, agre
gando los Beneficios á los Prioratos. 

priorato Aunque la Iglesia y Priorato de San 
de 5. Be- Benito en la plazuela de las Herrerías no 
nito. goza cl derecho de Parroquialidad , y per

tenece á la Orden Militar de Calatraba, 
sabemos que es Priorato formado , y que 
residían en el los Priores hasta mitad del 
Siglo pasado , y concurrían en dicha Igle
sia los Caballeros Militares con Manto 
Capitular ea ciertos dias á hacer sus fun

d o -
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dones y recibir la Sagrada Comunión. 
En ella están enterrados varios Priores, y 
especialmente el Ldo. Don Frey Francis
co Rades de Andrada Capellán de honor 
que fué del Rey Don Felipe II. y Admi
nistrador dcl Sacro Convento de Calatra- 
ba , que murió en 7. de Septiembre de 
1599. como dice su Epitafio en la Lauda 
sobre su sepultura á la entrada de la ex
presada Iglesia. Este es el Autor de la 
Cíironica de las tres ordenes y Caballe
rías de Santiago , Calatraba y Alcántara, 
que dió á luz en Toledo en i 572 , y da 
otro Libro intitulado Catalogo de las obli
gaciones de Los Caballeros Comendadores  ̂
Priores &c. Ambrosio de Morales alaba su 
gran juicio y fidelidad en la Historia , y 
Nicolas Antonio en su Biblioteca Nova 
estas palabras : Optimez fd e i   ̂ et judicii 
Scritor. Fr. Guido Abad de Moriniundo 
en la Orden del Cistér, y Visitador del 
Partido de Martos en el año de 1437. 
erigió este Priorato sobre las rentas y Diez
mos de tres Cortijos y varias tierras suel
tas en la Campiña de esta dicha Ciudad,

doÿ



I

)^4 4 Í
dos Huertas, y algunas Casas contiguas k 
dicha Iglesia y pertenecientes à la expre
sada Orden.

Convento También en el Cap. III. se trató de la* 
dcS.Fran- fundación del Convento de San FrancM- 
cisco. €0 de la Observancia , que antes fué d© 

Claustrales ; y no hay que añadir otra co
sa sino que se conserva con el titulo de 
Casa Grande en su Provincia , con Cáte
dras y Estudios de Teología y Filosofía, 
buenos Predicadores y operarios para con
fesonario , ayudar á bien morir , asistir 
á los presos de la Cárcel, y servir de mu
cho alivio á los Obispos y Párrocos.

Sta, Clara. El de Santa Clara sujeto á los Prela
dos de su Orden es mas antiguo y se fin - 
dó-á fines del Siglo XIII. en el Barrio do 
su nombre, como se ha dicho. Después 
se mudó al sitio en que hoy se halla de
tras de San Pedro. En el citado Cap. IV. 
se dio noticia de esto , y de las invasio
nes que padeció de los Moros. El Rey D, 
Henriqiie II, estando en Sevilla concedió 
á estas Monjas en 26. de Mayo, Era 1409. 
•un Privilegio cuyo tenor es el siguiente:

„Da-
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„  Dárnosles é otorgárnosles que las dichas 
,, Abadesa y Dueñas de dicho Monaste- 
,, rio que ahora son y serán de aquí ade- 
,, lante que puedan comprar veinte yugá- 
,, das de tierra para pan año y vez, y vein- 
5, te aranzadas de viñas, y cien aranzadas 
5, de olivar, y colmenas las que pudieren, 
,, y mil cabezas de ganado. Y  por les fa?* 
„  cer mas bien , y mas merced, dárnosles 
,, é otorgárnosles que cada dueña donce- 
,, lia ó otra muger, pequeña ó grande, 
,, que quiera entrar en dicho Monasterio á 
„rescibir el habito de la Orden pueda dar 
„  todo quanto pudiere, é aquello con que 
,, se aviniese con la Abadesa, ó con las 
„  Dueñas. Otro si que cada Dueña pueda 
,,heredar los bienes del Padre y de la Ma- 
,,dre , é de todo home que huviere dere- 
,,cho de heredar &c.

Asi continua refiriendo otras gracias, 
especialmente el que tengan dobla y me
dia de agua para su menester de la fuente 
de la Magdalena, y otra tanta de la fuen
te que está ante la Iglesia de Santa María 
para su huerta, que dicen de las Monjas,

Q z  se-
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según que la huvieron éusaron en lósanos 
pasados: y que no pechen moneda , ser
vicio , ni otro tributo por los bienes so
bre dichos, ni dén diezmo de todas las 
cosas que huvieren, como de vino, é de 
ganados &c.

No se sabe por quien se fundó este 
Monasterio, aunque se titula Real'̂  sin du
da para manifestar su gratitud á las mer
cedes y privilegios que han debido á nues
tros Reyes. Su fabrica y la de la Iglesia es 
antigua, y ahora se ha hecho un Altar 
Mayor de arquitedura Romana decente. 
Las Religiosas son muy esmeradas en quan- 
to pertenece al culto Divino, y gozan bue
na Opinión de observancia. Como no es 
de mi intento escribir la Chronica de es
te, ni de los demas Conventos de esta Ciu
dad , me debo ceñir á una simple relación 
de todos ellos.

Santísima El de la Santisima’Trinidad fué el pri- 
'innidad. mero que se fundó acabada de conquistar 

la Ciudad , porque estos Religiosos, asi 
como los de Nuestra Señora de las Mer
cedes , por su instituto debian entender

en
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en la asistencia y Redención de los Cap
tivos, y necesitaron establecerse desde lue
go en los pueblos mayores que hacían fron
tera á los Moros. Parece que el Santo 
Rey les hizo algunas donaciones. Su situa
ción al pie de la peña del Castillo , y en 
lo mas guardado de la Ciudad , indica 
que en los principios fué de fabrica pobre 
y reducida. Después se ha ido eí t̂endien- 
do en varios tiempos, y á principios de es
te Siglo hizo mucha obra el P. Provin
cial Fr. Lorenzo de Castro hijo de la Ca
sa. Tiene dos patios buenos con columnas 
dóricas y jónicas en alto y bajo : pero su 
dotación siempre fué corta ; por lo que es 
poco numerosa la Comunidad, El Pa
tronato de la Capilla n)ayor de la Iglesia 
pertenece á la familia antigua de los Con
treras, de que es ran̂ a la de Roxas y Con
treras , que ha dado tantos hombres ilus
tres en este Siglo, y hoy posé la mitad 
de este Patronato el Marques de Villanue* 
va ele Duero.

El Convento de Mercenarios se fun- La ilfcr- 
dó cerca del año de 1288. fuera de la ced.

Fuer-
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Puerta de Martos con el titulo de San Se
bastian en el sitio donde està hoy la Her- 
mita de este nombre. Se atribuye la fun
dación al zelo y diligencia del Santo Obis
po Don Fr. Pedro Pasqual de Valencia, 
que fué de la misma Orden , y era enton
ces Obispo titular de Granada. Después 
por los años de i 580. se trasladó al lu
gar que hoy ocupa cerca de la puerta de 
Granada, y posteriormente se ha aumen
tado su fabrica con una Iglesia capaz y 
muy hermosa.

Finalmente se fundó el Convento de 
Santa Catalina Mártir del Orden de Pre
dicadores en el año de 1382. para lo que 
el Rey Don Juan el I.® les concedió su Ca
sa , ó Palacio , que habia sido de los Re
yes Moros. La Iglesia es de bastante bu
que , y está Consagrada desde el año de 
1578. y aunque la fabrica se conoce que 
es del Siglo inmediato à la fundación del 
Convento, con todo eso es de mejor for
ma que las demas que se conservan de 
aquel tiempo, con su fachada de Valdel- 
vira, que se concluyó en el año de 1562.

El
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El patio ó Claustro es muy bueno y del 
tiempo y mano del que hizo la fachada de 
la Catedral, con muchas columnas parea
das , y un grupo de tres en cada ángulo. 
Es verisímil que en lo antiguo hubiese 
jardin en su area, ó algún grande Estanque 
de agua en medio de él como el de la Al- 
hambra de Granada. Lo demas del Con
vento es obscuro, y muy estrecho para 
una Comunidad que siempre ha sido nu
merosa y muy observante, con Escuelas 
públicas de Filosofía , y Teología, y hono
res de Universidad por concesión del 
Papa Paulo III. en consequencia de la dis
posición testamentaria que en el año de 
1 505. hizo el ilustre Caballero y Veinti- 
quatro de esta Ciudad Juan Cerezo , que 
dejó todos sus bienes para dotar los Es
tudios. y para otros fines piadosos. Fué 
de los primeros hijos de esta Casa, y na
tural de esta Ciudad D. Fr. Juan de Mo
rales Maestro y Confesor del Rey Don 
Juan 11. y Obispo de Badajoz, cuyo 
nombre se halla entre los fundadores da 
la Cofradía de San Luis de los Caballeros.]No
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No sé con que fundamento escribe 

Ximena que el Santo Oficio de la Inqui
sición estubo en este Convento casi desde 
su fundación hasta que se unió al de Cór
doba en el año de i 5-25. Al fin del Cap.
IV. traté de este asunto , haciendo ver que 
ni los Inquisidores eran Religiosos de este 
Convento qiiando se hizo la traslación del 
Tribunal á Granada , ni pudo haber tal 
unión al Convento de Córdoba.

Estos son los cinco Conventos mas 
antiguos de Jaén , y con los quales parece 
que estaba bien asistida la Ciudad. Los 
siglos posteriores fueron mas fecundos de 
fundaciones Religiosas, y obras pias, al pa
so que se iban aumentando los nuevos Ins
titutos y reformas de los Ordenes Men
dicantes , en el tiempo mismo en que se 
empezaron á menoscabar las poblaciones 
por las continuas guerras de Italia , y de 
Flandes, y por la transmigración de los 
Españoles á la America Entonces se fun
daron en Jaén los Conventos de Carmeli
tas Calzados y Descalzos, los de Agustinos, 
de Jesuítas, de Capuchinos, el de San

Juan
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Juan de Dios, y los Conventos de Mon
jas Dominicas de Santa Maria de los An
geles , el de la Concepción de la misma 
Orden de Santo Domingo, el de Santa 
Ursula , Santa Ana, Santa Teresa, y Dran- 
ciscas Recoletas, que llaman Bernardas.
Daré una breve razón de cada uno de es
tos por el orden de sus fundaciones.

En el Cap. \TII. hice memoria del Con- Sta. Ma- 
vento de Santa Maria délos Angeles suje- r i a d e la  
to á la Religion de Santo Domingo. Tubo Angeles. 
su principio en el año de 1475. por devo
ción de María de Soto vecina de esta 
Ciudad , que le fundó en una posesión su
ya en el Arrabalejo , contiguo á las huer
tas de Poyo en frente de la Puerta de Bae- 
za , y en donde se halla hoy una Tenería.
Acaso por esta situación se llamó de San
ta Maria de Falhermoso. Como aquel si
tio era húmedo y poco saludable, se mu
dó bien presto à otras Casas inmediatas 
á las del Deanato, en el lugar que hoy 
ocupa el Palacio Episcopal. Ultimamente 
en el año de 1486. se hizo la traslación 
á unas Casas con su hermita del titulo de

San
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San Miguel el nuevo en la Parroquia de 
Santiago que les donaron Pedro López 
Nieto Caballero de esta Ciudad y su hijo 
del mismo nombre y apellido Canónigo 
de esta Santa Iglesia , por cuya voluntad 
tomó el nombre de Santa Maria de los 
Angeles. Los Reyes Católicos le conce
dieron algunos privilegios , y con el tiem
po se fué aumentando su dotadon hasta 
poder mantener quarenta ó mas Religiosas. 
Desde luego floreció en él la buena obser
vancia , y por eso ha dado insignes funda
doras y reforrnadóras para los mas de los 
otros Convetitos de su Provincia , y hasta 
nuestros tiempos se han señalado muchas 
Religiosas en grande opinión de Santidad.

El Convento de Carmelitas observan
tes se fundó primero en el Arrabal fuera 
de la Puerta de Martos, junto á la Her- 
mita de Santa Isabel en el año de i 5 i i .  
por la devoción del Obispo Don Alonso 
Suarez de la Fuente del Sauze. Tomó el 
titulo de la Coronada por tenerle antes una 
devota Imagen de Nuestra Señora, que en 
tiempos mas antiguos se encontró en aquel

sitio
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sitio debaxo de una Campana , cabandd 
casualmente para hacer un hoyo. No se 
sabe <]uando se ocultó allí, ni consta que 
diligencias se hicieron quando se descu
brió. Sin esto, y sin tener otras pruebas 
y señales es muy aventurado el asegurar 
como hacen algunos, que la ocultación se 
hizo en tiempo de los Romanos, ni aun 
de los Godos quando se perdió España 
por la entrada de los Moros. Acaso des
pués de la Conquista del Santo Rey Don 
Fernando, y quando esta Ciudad fue sa
queada y abrasados los Templos por aque
llos barbaros se hizo la ocultación. No 
podía dejar de tener alguna nota , ó seña
les asi la Imagen, como la dicha Cam
pana para conocer su antigüedad ; pero en 
aquellos tiempos obscuros se cuidaba pocp 
de esto, y se hacia que consistiese parte 
de la devoción en remontarla á siglos mas 
reiñoios, y que se ignorase su origen , co
mo aun hoy sucede. Lo que consta por 
tradición y por algunos documentos es que 
fué muy venerada en una Hermita que so 
edificó en aquel lugar para este fin, y quehu-
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hubo una antigua Cofradía de hombres af“ 
mados para guardarla y para cuidar de 
su cuito, hasta que por ella y por el refe
rido Señor Suarpz se entregó á los Padres 
Carmelitas, y después en el año de 1Ó21. 
se trasladó el Convento con dicha imagen 
al sitio que hoy ocupa en medio de la Ca
lle Maestra baja. La familia de los Sua- 
rez establecida en esta Ciudad tubo Patro

nato y enterramiento en la Capilla mayor 
de la citada Hermita , y por eso , y por 
que acaso ayudaron para la obra de la 
traslación se conserva su escudo de armas 
en el costado de la Iglesia que mira al 
Claustro, que es muy bueno.

A mitad del Siglo XVI. se empezó la 
fundación del Convento de Santa Ursula 
con titulo de la Penitencia, fava el reco
gimiento de mugeres de las que andan en 
el mundo ofendiendo á Dios Nuestro Señor, 
para que asi recogidas se quiten del vicio 
y ¿irvan á Dios  ̂ ¡as quales tengan la Or
den que tienen las mugeres arrepentidas de 
las Casas de Sevilla , Granada , ó Córdoba,
¿ sean administradas según que lo son las

C a -
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Casas de las mugeres arrepentidas de las 
dichas Ciudades, b de qualquiera de dlas  ̂
c lo confirme y apruebe el muy Ilustre, c 
Rmo. Señor Don Diego Tavera Obispo de 
dam. Esta es la narrativa y disposición de 
una Escritura otorgada en esta Ciudad á 
7. de Abril de ISS7 * Rodrigo de 
Herrera por Luis de Escobar, Pedro Verrio 
y otros Vecinos , que se juntaron para 
tratar de esta fundación y ayudar con sus 
limosnas. Siguieron su exemplo después 
otros muchos devotos; y con efedo en el 
año siguiente de 1558. el expresado Se
ñor Obispo Tavera hizo constituciones pa
ra la formación de dicho Convento, y lo 
puso bajo la regla de San Agustín. Tam
bién se instituyó una Cofradía con el mis
mo titulo para ocuparse en atraher muge- 
res erradas, y procurar su recogimiento 
en el Colegio, ó Casa de probación que 
se edificó junto al Convento, y para lo 
que dejó sus bienes Alonso de Mirez espe
cial bien hechor.

Esta Cofradía y su instituto se acabó 
á fines de dicho Siglo 5 pero las Religiosas

se



se han conservado con fama de virtud ; 
y . en los principios observaban puntual- 
me,nte sus constituciones : por lo que se 
tomó exemplo de ellas para la fundación 
dèi Convento de Jesus Maria de Alcaudete^ 
y salieron fundadoras para los Conventos 
de Santa Ana de esta Ciudad, y para el 
de Santa Maria Magdalena de la de Bae- 
za , todos sujetos al Ordinario.

Concep- El Convento de la Concepción sujetó 
don Do- à la Orden de Santo Domingo se fundó 
minica. en el año de 15Ó2. por Doña Catalina 

Berrio viuda de Don Francisco de Frias 
de Berrio en las Casas de su morada de 
la Collación de San Juan , junto al 
Corraláz , y para dotarle le dexó 
sus bienes que apreciados al tiempo de 
su muerte valían 69O04Ó. rs. Después eti 
el año de i 576. se mudò á una Casa qite 
era de Don Pedro Berrio en la calle An
cha en donde hoy se halla. Es muy po
lvo y pertenece el Patronato á la Condesa 
do Humanes Doña Isabel de Carbajal y 
Pon/e por derecho de sangre.

Sta. Ana, En el año de i 584. à ló . de Enero
e l
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cl Señor Obispo Don Francisco Sarmien
to señaló clausura y dió Reglas á las Mon
jas de Santa Ana en una Casa y Hermita 
del mismo titulo fuera de la Puerta de Gra
nada , que era de la Cofradía de los Es
cribanos de esta Ciudad. En aquella Casa, 
que era Beaterío, vivían recogidas en bue
na opinion de virtud once Hermanas de
votas , que todas tomaron el habito y pro
fesaron juntasen el año siguiente de 1585. 
Para hacer esta fundación en lo espiritual 
y gobernar la nueva Comunidad salieron 
del Convento de Santa Ursula la Madre 
Sor Beatriz de la Cruz que fué la prime
ra Abadesa , y Sor Felipa de San Gero
nimo su compañera y Vicaria. El referi
do Señor Obispo las compró algunas Casas 
pequeñas que estaban contiguas para po
derse extender, y después el Racionero 
Diego de Salazar les dexó su herencia, que 
redituaba cada año mas de óoo. Ducados. 
Aunque estas Monjas profesan la Regla da 
Santa Clara que moderó el Papa Urbano 
IV. en lo principal siguen las Constitucio
nes muy prudentes que las hizo el citado

R Se-
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Señor Sarmiento.

•5. Agüs~ En el año de 1585. se fundó el Con- 
vento de Observantes de San Agustín à 
disgusto y sin licencia del dicho Señor 
Sarmiento; por que la intención de la Ciu
dad, que se empeñó en esta fundación, 
fué la de erigir en esta Casa Universidad 
de Letras semejante á la que en el año de 
1 S38. fundó en Baeza el Doótor Rodrigo 
Lopez. Los Religiosos se habían obligado 
à servir las Cátedras de Gramática , Filo
sofía , y Teologia ; pero el doc5to y pru
dente Obispo se opuso con vigor cono
ciendo que esta Universidad tan inmedia
ta á la de Baeza era superflua , y aun per
judicial , y que tampoco podía subsistir 
por falta de dotación. Sin embargo los 
Erailes se entraron arrebatadamente en la 
Casa , abrieron Iglesia , y lograron esta
blecerse en esta Ciudad; pero siempre 
lian estado muy pobres y de corta Comu
nidad , sin Cátedras ni Estudios,

Carmeh- Tres años después del antecedente se 
tas Des- fundó el Convento, ó Colegio de San Jo- 
calzos, sef de Carmelitas Descalzos en el barrio

de
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ide Santa Ana fuera de la puerta Granada, 
habiéndoles ayudado para esto y dado sus 
casas Don Juan Perez de G odoi, Canó
nigo de la Santa Iglesia Catedral de esta 
Ciudad, viviendo todavía San Juan de la 
C ru z, que pasó á mejor vida en su Con
vento de Ubeda á 14. de Diciembre do 
1591.  Dos años antes se habia fundado 
el Convento de la Villa de la Mancha 
por Don Juan de Ocon Arcediano do 
Ubeda, á cuya dedicación asistió el mismo 
Santo, y sirvió de Ministro en la Misa 
solemne. El referido Señor Obispo Sar
miento protegió mucho estas fundacio
nes por la gran devoción que tenia á San
ta Teresa de Jesús, y por el buen olor do 
santidad que respiraba la Reforma y se no
taba en sus hijos, y por el fruto tan grande 
que resultaba para la conversión de las 
almas. Por eso atiemas de estos dos Con
ventos se fundaron en su tiempo los do 
Ubeda , Sabiote , Andujar , y Alcaudete. 
Este de Jaén ha producido sugetos muy 
calificados en virtud y letras , y aólual- 
mente es hijo suyo y de esta Ciudad elRmo.
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Rmo. P. Fr. Jaan del Espíritu Santo, Ge
neral de la Congregación de España.

Compañía El Colegio que fue de la Extingviida
<̂2 Jesus, Compañía de Jesus tubo principio en el 

año de l ó i i .  no sin contraclicGÍon d» 
la Ciudad •, pero todo se venció por la di
ligencia de los Padres, y la gran protec
ción del Señor Obispo Don Sancha Davi- 
la y Toledo. Entraron haciendo Misión, 
y se acomodaron en una pequeña casa, 
con titulo de Residéneia , hasta el año d© 
1Ó14.  en que á 27. de Abril se dedicò 
solemnemente la Iglesia con el titulo de 
San Eufrasio, Patron del Obispado. En
tre tanto se iba ésta disponiendo, asistían al 
Sagrario de la Catedral en donde predi
caban y confesaban. Cerca de la mitad d© 
aquel Siglo les dexó todos sus bienes , que 
eran quantiosos, Don Bernardo de Orte
ga y Gamiz, Clérigo de menores Orde
nes, vecino de Valdepeñas, con la con
dición de enseñar Prinreras Letras y Gra
mática , y para aumento de Ta dotación d© 
Cátedras de Filosofia , y Teología Esco
lástica y Moral j y también con la carga

do
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de hacer Misión de tres en tres años en aquella Villa. Todos saben como en el año de 1767. salieron de España los Je  ̂sultas, y después el Papa Clemente X ÍV ,
Extinguió esta Orden en el de 1773. Es
ta Casa Colegio fué destinado por S. Mag. 
para Escuelas y habitaciones de los Maes
tros de leer y escribir, enseñanza de Gra
mática y Retorica : y la Iglesia , Sacristia y otras piezas para el mejor establecimien
to del Monte de Piedad.

 ̂ En el año de 1 6  i 5. se fundó el Con- Sta, Te- 

vento de Santa Teresa de Jesús, Carmeli- rasa, 
tas Descalzas por la devoción de Francis
co Palomino Ulloa y Doña Luisa de Qiie- 
sada su muger, que están sepultados en 
la Capilla mayor de su Iglesia. Ya se há 
dicho, tratando de los Maestros de la Ca
tedral, que áquella se aumentó después, ó 
hizo de nuevo, y á su costa por Eufrasio 
López de Roxas. La mayor recomenda
ción de esta Casa es su grande observan
cia , y en donde se guarda con mucho fer
vor el espíritu de la Santa Madre.

La fundación del Convento de Padres Capuchinos,
R2 Ca-
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Capuchinos se hizo primero en la Her* 
mita de Santa Quiteria que fué antes la Igle
sia del Monasterio de Gerónimos en el 
sitio que ocupa hoy la Huerta y parte del 
'Convento de las Bernardas. Después por 
los años de 1Ó21. se mudò á la Hermita 
de la Cofradía de Nuestra Señora de la 
Cabeza , en donde se halla. El Em.™*̂  y 
Venerable Señor Obispo Don Baltasar 
Moscoso y Sandobal costeó toda la obra: 
del Convento , y edificó junto á él utra 
Casa , ó Palacio, en donde se retiraba 
muchos dias de la Quaresma á hacer 
cxercicios Espirituales , cuyo exemplo han 
seguido algunos de sus succesores.

Concep- En el año de 161 8. se empezó á editi- 
don Fran- car el Religiosísimo Convento de la Con- 
dsca, ce[KÍon de Franciscas Descalzas por el Dr.

Don Melchor de Soria y Vera natural de 
esta Ciudad, Obispo Titular de Troya y 
Auxiliar de Toledo, desde el tiempo del 

Señor Don Bernardo Sandobal y 
Ro xas , y se concluyó á fines del año 
de IÓ2Ó, En el dia ó. de Enero del si
guiente se colocó en su Iglesia el Santí

simo



simo Sacramento y celebrò la primera Mi
sa el reíerido Señor Moscoso y Sandobal. 
K o se puede dudar que asi en lo material 
como en lo espiritual es la obra mas bien 
acabada de quantos Conventos tiene Jaén. 
Las Religiosas profesan la primitiva Regla 
de Santa Clara con la Reforma de Santa 
Coletta , y no tienen bienes algunos en 
común ni en particular, del mismo modo 
que las Descalzas Reales de Madrid, y las 
del Convento de Valdemoro en el Arzo
bispado de Toledo , de donde vinieron las 
primeras fundadoras. Están sujetas al Or
dinario.

Como el Fundador juzgó prudente
mente que no se podrían mantener con las 
limosnas y con la labor de sus manos, y 
mas no teniendo Legas que las ayuden, 
dotó decentemente la fabrica de su Igle
sia , y Sacristía , para que por ésta y por 
via de limosna se las supliese lo que las 
faltase, y ha querido Dios bendecir esta 
Casa en premio de su observancia y vida 
común de tal manera , que en el dia es la 
mejor asistida de todas las de esta dicha

Ciu^



)2 <54(Ciudad. Se nombran comunmente con el titulo de B e r n a r d a s , lo que no puede tener otro fundamento que el de haber pensado primero el Señor Soria en que fuese de la Orden de San Bernardo, ó  acaso lo pensó el referido Señor Sandobal, y Roxas antes de pasar á la Iglesia Primada de Toledo. Lo cierto es que este Señor fundo después en Alcalá de Henares el Monasterio de Bernardas, y la fabrica de su Iglesia es semejante á la del de Jaén.5 . Cero- Detras del sitio de este Convento, como 
nimo» -se ha dicho, hubo otro Monasterio de Mon- ges Gerónimos llamados Isidorianos, por la Congregación de S. Isidoro de Sevilla, el que por pequeño y pobre le abandonaron por los años de 1575, haciendo entrega de él á la Parroquia y Prior de S. Ildefonso, Finalmente tubieron entrada en esta 
S . 5uan Ciudad los Religiosos de San Juan de Dios 
de D io s , en el «ño de 16 19. por cesión que Ies hizo el Ilustre Ayuntamiento, que es su Patrono , del antiguó Hospital con el titulo do la M is e r ic o r d ia , y de otro mas pequeño de San Lazaro, fuera de la Puerta de Mas^

toa
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to s. A l presente y de treinta años á esta parte se halla muy aumentada esta Casa con un bello patio de galería alta y baja sobre columnas, Iglesia nueva , y enfer- rnerlas, en donde se admiten enfermos de ambos sexos, y de todas partes, y se les asiste con mucha caridad. Solo les falta una buena Sala con la dotación correspondiente para los convalecientes ; que por eso recaen fácilmente en las mismas enfermedades, y salen muy débiles.Síguese ahora dar cuenta de otros muchos monumentos de piedad que hay en Jaén , y que cada uno de ellos concurre á hacer la Ciudad mas ilustre. Sea el pri- Casa de  mero el Hospital de la Madre de Dios, 'Niños ex- que hoy es Casa de Niños expósitos, ó de posüos»  la cuna. Este le mandó fundar Don Luis de Torres, y nombró para la execucion á Juan de Olid por los años de 1491. So estableció en una Casa de la Calle que sû  be á la Parroquia de S. Lorenzo, que conserva todas las señales de muy antigua. El fundador consiguió indulgencia plenaria para los que muriesen en él y para los

que
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que en ciertos dias visitasen la Capilla agre
gada , ó yá sea la que llaman del Arqui
to de San Lorenzo , en donde se enterró 
el expresado Juan de Olid , y su muger 
Isabel Rendedo. Se tiene noticia de que 
el gran Capitán Gonzalo Fernandez de 
Cordova consiguió también varias indul
gencias para esta Capilla , y de ahi provi
no la devoción que han tenido los fíeles 
de mandaren sus testamentos que se les dí
gan en ella algunas Misas. Después en el 
año de I 6 I I . el Cabildo de la Santa Igle
sia Catedral, que era Patrono de dicho 
Hospital , solicitó del Summo Pontifíce 
Paulo V. que se le agregase el caudal de 
la Obra pia de niños expósitos que dexó el 
Canónigo Diego de Valenzuela , y se con
virtiese en Casa de refugio para estos de
samparados por la summa necesidad que 
había de ella. Posteriormente en el año 
de 1721.  renunció el Cabildo este patro
nato en favor de los Ilustrisimos Seño
res Obisi ôs.

Sin embargo de que se pone todo cui
dado en recibir prontamente quantos ni

ños



fios se exponen en el Torno, ó á la puer
ta , y se tienen prevenidas Amas de leche 
para satisfacer aquella primera necesidad 
con que vienen , es muy lastimoso el esta
do de estos infelices. Me consta que ha
biendo entrado 289. en estos cinco últi
mos años solo viven seis de ellos; y apa
recerá la misma ó mayor desgracia , si se 
sacan listas de otros anteriores. Por una 
parte ellos vienen hambrientos, con qua- 
tro , ó seis leguas de camino , desnudos, 
y martirizados antes de nacer, porque no 
se descubra la flaqueza de sus madres; por 
otra las mugeres á quienes se encargan pa
ra la crianza, ó no tienen leche, ó tienen 
el niño propio que les lleva primero la in
clinación , ó están enfermas , y de malos 
humores; y sobre todo son pobrisimas que 
nunca se satisfacen de pan. Es verdad que 
mientras dura la ladancia se les dan vein
te rs. cada mes para ayuda á mantenerse, 
y alguna vez otro socorro; pero e4 o no 
basta. Después de este primer tiempo sí 
algunos sobreviven , empiezan á padecer 
mayores necesidades, por -que se acorta

el
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)268(el estipendio de las A m as, y yá no hay mas padre ni madreen adelante que aquel corto calor de dichas amas , de sus maridos , ó de otras personas piadosas , que los quieran prohijar. Por todos motivos claman estos miserables á la pública compasión , y en ninguna obra de piedad podrán los ricos emplear mejor sus Caudales. (a)
Hospital Hubo otro Hospital publico con título 

do la Mi- de la misericordia de que era Patrona la Ciudad, y le cedió en el año de i 6 i p .  y otros, al cuidado de los Religiosos de S. Juan de Dios , juntamente con el de S. Lazare
como(a) Se acaba de publicar en Madrid un 

Real Decreto del Señor Don Carlos IV. con 
fecha de 5. de Enero de 1794. que inmor
talizará su nombre y su memoria por todos 
los Siglos. Por el se declara padre y protector 
de todos los Expósitos de su Reyno, y manda, 
que se tengan por legítimos para todos los 
efectos civiles sin excepción alguna, á no ser 
que la fundación ó Instituto llame á solos los

hijos-
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<?omo se ha dicho: pero ademas de éste sub* 
sisten en cada Parroquia otras pequeñas casas 
de misericordia , que conservan el nombro 
de Hospitalicos, y acaso son los mas anti
guos de la Ciudad. En ellos procuraban 
los fíeles socorrer á los débiles y enfermos 
de su feligresía , del mismo modo que ha- 
cian las Cofradías militares, que llamaron 
Ultimamente de Ganancias  ̂con los que vol
vían heridos,ó estropeados de las refriegas 
conlosMoros. Hoy solo sirven lostalesHos- 
pitalillos para acogerse á vivir en ellos al
gún as pobres mugeres, ó para que se recojan 
de noche los mendigos y pobres pasageros.

En el ano de 1528. fundó Refugiodt
del Salto el viejo , hombre principal de es- Ancianos^

ta

hijos legítimos de legítimo matrimonio. Mana
da también que sean recibidos en quales  ̂
quiera Colegios de pobres , b Casas de mise- 
ricordia  ̂ y que se castigue al que se atreva 
a llamarlos bastardos, espúreos , b con qual- 
quiera otra nota semejante. Posteriormente 
Íes han concedido otras gradas, J pensiones 

para mantenerse.



i

)2 70(
ta Ciudad , el Refugio de pobres ancianos, 
que llaman de San Antonio de Padua, cu
ya fundación merece muy bien que se ayu
de y aumente con nuevas fincas.

Ve Jesús Del mismo modo por los años de
Maña, 1685.  Don Luis Francisco de Piedrola y 

Moya , Veintiquatro de esta Ciudad fundo 
en las Casas de su morada en la Calle de 
San Clemente el Hospital de Jesús María 
y Josef para la curación , sustento , y con
suelo de mugeres enfermas incurables ; y 
TIO solo las dexó sus bienes sino que con 
notable exemplo de humildad se empleaba 
en pedir limosna para su mayor alivio , y 
dexó encargado este cuidado después do 
sus dias à D. Tomás de Vera y Prado tam
bién Veintiquatro , y à D. Ventura Chape- 
ro. Este ultimo continuó con tal zeio y  
dtisi.Iteres el oficio de Administrador y 
dcnandante de limosnas, que en breve 
tiempo se inclinaron varias personas á 
acrecentar con sus bienes la diciia funda
ción , y Don Juan Granados Marín Pres
bítero y Doña Manuela de Mata dotaron 
un Colegio de niñas huérfanas en la mis

ma
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ma Casa , sujetas las dos fundaciones à 
un Redor , y al Patronato y gobierno de 
los Señores Obispos. También necesita es
ta Casa de mas fomento.

Poco después el citado Don Tomas de JDeniña 
Vera y Prado repitió en su casa en frente huérfanos, 
de la puerta de Baeza el mismo exemplo 
de caridad , haciéndola Colegio de niñas 
huérfanas, dotándola con todos sus bienes 
y constituyéndose un siervo fiel y zeloso 
ç)rocurador de tan admirable Obrapia. En 
i8 . de Junio de 1700. otorgó su testa
mento en que formalizó la fundación y la 
dió reglas y estatutos muy prudentes.

Conmovido el Muy Noble Ayunta
miento de esta Ciudad con el raro exem
plo de virtud de sus individuos Capitula
res D. Luis de Piedrola , y D, Tomas de 
Vera, y viendo tantos niños perdidos por 
las calles , y que asi éstos como sus pa
dres no se aplicaban á oficio alguno por el 
seguro de las limosnas que hallaban en el 
limo. Señor Obispo Don Antonio de Bru- 
zuela y Salamanca , trató varias veces de 

remedio, y de recogerlos en*una Casa.
Pa-
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Para este fin y para alcanzar alguna dota-̂  
clon mas considerable representó al Con
sejo de Castilla la necesidad, y logró quo 
del zelemin de creces que se paga al Pósi
to por los que toman trigo de él para sem
brar se aplicase á este objeto la mitad, co
mo no excediese de 200. fanegas cada año. 
Después en 2 de Marzo de 1Ó99 formó sus 
Estatutos, y agregó esta fundación a la de. 
Niñas Huérfanas , nombrando por primer 
Administrador al referido D. Tomas de Ve
ra. Posteriormente en lugar de dichas 200. 
fanegas de Trigo se subrogó el producto 
de la Dehesa de los Almo§abarzs,b Campo 
alto de que se hablará adelante.

Mugeref Para enmendar los extravíos de mu» 
recogidas, geres de mala vida se fundó primero el 

Convento de Santa Ursula de la Penitencia 
con un Colegio agregado, como se ha di
cho. Pero como en los tiempos siguientes 
hubo mas reforma de costumbres, asi por 
las Leyes Eclesiásticas , como por las civi
les , y se puso freno á semejante vicio , so 
hizo por consiguiente mas infame , y fue
ron cesando las entradas de mugeres arro

pen-



pentidas en el citado Colegio. Tambicfi 
desniayó, ó se acabó del todo el zelo y 
cuidado de la Cofradía, y las limosnas pa
ra su manutención. El tiempo ha hecho 
ver que era muy necesario un Recogimien
to semejante, y el Señor Obispo Don San
cho Davila por su oficio Pastoral pensó en 
restablecerle desde el ano de i ó 13. Para 
esto comprò de la Cofradía de la Santa 
Yeracruz unas Casas y Hospital, que de
cían de Santa Ana en la Parroquia de Santa 
Alaria, y las dió este destino. El Señor 
Obispo Don Rodrigo Alario y Rubio en el 
Siglo presente hizo la Iglesia. Esta Casa 
iiun se halla mas pobre que todas las 
que quedan referidas ; y sino fuera por 
el Excmo. Señor Obispo actual que ayuda 
con sus limosnas para mantener las pobres 
infelizes, que mandan encerrar en ella 
las Justicias Seculares, pocas se reCogeríam

Otra fundación muy piadosa se hizo Santa. 
por el venerable Gutierre González Votij Capilla  ̂
cci Presbytero Protonotatio Apostolico y 
Commensal del Papa Leon X. y es la dotda 
Santa Capilla de la Concepción de nne t̂ríí

S Se-
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Señora en la Parroquia de San Andrés: 
Este ¡lustre patricio de Jaén llevado de urt 
zelo Santo consiguió del Papa la unión d® 
varios Beneficios Eclesiásticos que tenia, 
sobre cuyas rentas y las de otros bienes su
yos y que mandó comprar, se instituyó 
y fundó para aumento del culto Divino, 
reforma de las costumbres, y alivio de los 
pobres no solo la expresada Capilla con 
quatro Capellanes y otros Ministros, que 
todos los días cantasen los oficios Divinos, 
un Gobierno estable que cuidase del cum
plimiento de su fundación , y una Cofra
día de 200. Cofrades, sino también Es
cuelas públicas de primeras letras y Gra
mática , Dotaciones de Doncellas y vesti
dos para pobres, que se han aumentado 
posteriormente por otros muchos devotos. 
Murió este piadoso fundador en el año d« 
1527,  siendo Tesorero del Papa Clemen
te Vil. en aquella cruel invasión que hi
cieron en Roma las armas Imperiales, dan
do grandes pruebas de sufrimiento y pa
ciencia. También en otras Iglesias , como 
la Catedral, San Miguel, y San Ildefon

so
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so hay fundadas varias Obíaspias del mis
mo modo para Dotar Doncellas, vestir po
bres , y repartir en limosnas muchas fane
gas de pan.

Para que tampoco faltase acogida á los San Felh 
Sacerdotes peregrinos , ó transeúntes fun- CantalUh. 
daron Don Luis Garrido y Doña Mariana 
de Morales su muger en el año de 1718. 
el Hospicio y Hermita de San Feijx de 
Cantalido con seis Camas y habitación pa
ra tres dias.

Finalmente en el año de 175 1. se eri- Rea[ Hos- 
gió el Real Hospicio en la Parroquia de S, pido. 
Andres por las sabias providencias y pa
ternal amor 3 sus Vasallos del Señor Don 
^Fernando el VI. habiéndose dotado con el 
arbitrio de medio Real en cada arroba de 
azeyte que sale vendida para fuera del 
Obispado. Se comunicaron las Ordenes è 
Instrucciones correspondientes por medio 
del limo. Señor Obispo Don Fr. Benito 
Marin que era entonces Presidente de la 
Real Junta de Unica Contribución, y por 
el Marques de Rafal Corregidor de Ma
drid.

Pue-
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Puede suceder que en otras Ciudades 

mucho mas populosas no se encuentren 
tantos monumentos de piedad como en 

Monte P ío. Jaén; y aun me falta decir algo del Monte- 
Pio y de la Casa de caridad y labor pu
blica en la que era Casa de Comedias por 
el zelo de la Sociedad. El primero tubo 
principio en el año de i 7'^o. á solicitud 
del Ldo. Don Juan Manuel de Bonilla, 
■ presbytero , empezando por la contribu
ción de '20. rs. tan solamente para fondo 
de caudales. Después ayudaron otros de- 
\otos, y el limo. Señor Juez Colector de 
Espolies y Vacantes en el año de i77'5» 
librò treinta mil rs. de la vacante del re
ferido Señor D. Fr. Benito Mari)i. ¿Quién 
cieeDa qiu en estes quarenta años se había 
de juniar tamo fondo que bastase en el 
presente n socorrer ocho mil y treinta per
sonas con la cantidad de 7690905. rs. } 
í'.'to no (]<iiere decir que tenga todavía 
tanto Camt il propio, pues con mucho me
ros se pueden hacer aquellos emprestiros, 
entnnclo y saherido en un año las mismas 
cantidades: pero se echa bien de ver quan^

tQ
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tó  medra uti establecimiento de esta natu
raleza bien administrado por manos 
puras y zelosas. El Señor Don Carlos OI, 
de gloriosa memoria por Real Cédula de
12. de Agosto de 1776.  le recibió ba]o 
de su protección, y le concedió después 
parte de la Casa, que fué Colegio de los 
Jesuítas, con su Iglesia, en cuyo acomo
damiento y adorno ba gastado también el 
Gobierno de este Monte de Piedad muchas 
summas de dinero.

Hace tres años que el Excmo. Señor Ca/a pu- 
Secretario de Estado, como Superinten- blica. d¿ 
dente General de Pósitos concedió á la Ilus- labor, 
tre Sociedad Económica de Jaén la Casa 
que fué Patio de Comedias para que se re
cogiesen á trabajar en ella todos los pobres 
de qualquier edad, hombres y mugeres, 
que no tuviesen ocupación en sus Casas, ó 
no fuesen aptos para otros trabajos mas re
cios. Con efecto se ha logrado por este 
medio que mas de ochenta personas lat 
mas de ellas hombres viejos, estropeados, 
niñas y mugeres que andarían de puertái 
«n puerta4 la limosna, ó expuestas á mil

S2 pelí-
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peligro?, se junten diariamente en este pia
doso Taller de virtud , en donde no solo 
ganan el pan legítimamente con el sudor 
de su rostro, sino que aprenden la Doc
trina Christiana , rezan á Coros el Santo 
Rosario , oyen buenos consejos , y se les 
procura una educación Santa. Ademas de 
pagarse à cada uno lo que justamente me
rece por su trabajo , se les socorre diaria
mente con quatro, seis, y hasta ocho quar- 
tos de limosna según su calidad ; para lo 
que concurren varios Señores Devotos, y 
se reparten en estas limosnas mas de mil 
Ducados cada año. Se espera que en ade
lante se aficionen otros muchos bien he
chores, viendo la grande utilidad de este 
establecimiento. La labor mas común en 
que se emplean es en la del esparto que se 
aprende facilmente, pero hay muchos tor
nos para hilaza de lino.

De quanto llevo escrito en este Capí
tulo y en los antecedentes se debiera infe
rir que la Ciudad se hallaba en un estado 
floreciente, y que no habria pobres en élla: 
pero esta consequencia no es cierta, como

so



se hará ver ; por que las mismas fundacio
nes piadosas, con mas de 370. Capella
nías , y otros innumerables Patronatos y 
Dotaciones que hay en las Iglesias contri
buyen en parte para su ruina. Ademas 
de esto vemos que la ociosidad va en 
aumento, y la disipación del tiempo y do 
caudales, y que faitan los medios para so
portar tantos gastos.

Un Autor moderno clama con razón 
por que en los Conventos de Monjas hu- 
viese escuelas gratuitas para niñas, de cu
ya buena educación depende la mayor par
te del bien de la República, y facilmente sa 
pudieran establecer sin perjuicio de la clau
sura. También fueran útiles para que las ni
ñas se aficionasen à ser Religiosas. Entre 
tanto se debieran dotar algunas Maestras 
seculares que enseñasen de valde.

CA-
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C A P I T U L O  X L

Notable dtcadencla de esta 
Ciudad y y motivos de ellâ

Chorno nada hay estable en este tnundo  ̂
asi los pueblos en unos tiempos suben de 
fortuna , y en otros bajan* Jaén ya hemos 
■ visto lo que fue en quanto á población y 
edificios hasta fines del Siglo XVL Ahora 
■ veremos quanta diminución, ha padecido 
desde aquel tiempo.

El Maestro Bartolomé Ximenez Patón 
tratando de esta Ciudad en el Capitulo 

que intitula  ̂ Moderna, descripción de 
este Reyno y Obispado  ̂ trae una relación 
de todas las casas que había en Jaén por 
Parroquias^ copiada de la que escribió el 
Dr. Gaspar Salcedo de Aguirre Prior d© 
San Ildefonso, Autor de varios escritos, y  
entre éllos un tratada de las cosas mas in
signes de este Obispado , que no he podi
do haber á la mano. Esta Relación se dedi

co
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có al Señor Obispo D. Francisco Sarmien
to de Mendoza , que murió en el año de 

y se conoce que es sacada de las 
Matriculas de las Iglesias, que ya estaban 
en uso, aunque no con tanta claridad y 
dlstincioncomo ahora* Por élla consta que 
tenia entonces esta Ciudad cinco mil qui
nientas noventa y cinco Casas, sin incluir 
Conventos, Iglesias, Hermitas, Cortijos 
y Caserías, Cotejadas ahora con las Ma
triculas de este año de 1791- resulta una 
diferencia muy notable y vergonzosa*, pues 
solo tenemos al presente en las once Pa
rroquias tres mil doscientas setenta y dos 
Casas, y en ellas quatro mil ochocientos 
noventa y siete vecinos entre útiles é inú
tiles ; y diez y seis mil ciento ochenta y 
dos almas de todas clases , entrando par- 
bulos, Religiosos, Clérigos seculares, el 
Real Hospicio, y hasta los presos de la 
Cárcel. Por consiguiente hay en el dia dos 
mil trescientos veinte y tres Casas de me
nos : y no será mucho decir, que también 
fáltan once mil personas de todas edades.

Su-



)282(
Supongo que en todo el Obispado sucede 
lo mismo, excepto en los pueblos de Sie
rra, que muchos han crecido, como se ve
rá por la relación general que irá puesta 
al fm.

Síguese ahora la misma cuenta por ío 
hace à las Casas Cortijos en la Cam

piña ; aunque no puede ser tan exá¿ta por 
faltarme documento, que acredite las que 
habla dos Siglos hace. En el sitio de Gar
d ez á una legua de esta Ciudad dice Patón 
que había en su tiempo veinte Cortijos, y  
en el día me consta que solo hay uno en 
buen estado de Don Juan de Contreras, y 
otro deteriorado del Cabildo de la Santa 
Iglesia. Los demas están arruinados. Aca
so se contarían por de aquel sitio otros 
no distantes en él de Olvidada y la A l- 
diguela.

En Santa María del Berrueco, que fuá 
población antigua con Parroquia, solo han 
qu<>dado dos, ó tres deservicio, y sei? 
ti ocho hundidos. En el Villar de Cuebas 
hay otros cinco , ó seis por el suelo. En 
Almenara, que fué Lugar, tres ó quatro

del



del mismo modo arruinados. En las Iti-* 
fantas, Fuente Tetar (jue fué lugar con Pa
rroquia , y Ventosilla se vé la misma deso
lación ; y á este tenor por toda la Campí- 
ña ; especialmente en donde había muchos 
Cortijos inmediatos en forma de Aldea, ó 
Lugar pequeño. La causa de esta ruina ha 
sido haber tomado uno, ó dos Labradores 
mas poderosos todos estos Cortijos, y sir
viéndose de las Casas que mas les acomo
daban se fueron abandonando las demas.

!Con que ojos podremos mirar la per
dida de tantas casas de labor, que en otro 
tiempo facilitaban mayores cosechas 1 Y  lo 
que aun es mas triste de considerar: ¡como 
ce hallará nuestra Ciudad y Campiña de 
aqui á otros doscientos años sino se pona 
otro remedio ! Lo cierto es que las Parro
quias de la Magdalena y de San Juan tu- 
bieron mucha feligresía y muchos Labra
dores, y al fin de dicho Siglo XVI. se con
servaban en la primera óoo. Casas, y en 
la segunda Óoó. En el dia tiene aquella 
142. solamente y la segunda 237. contán
dose en éstas y en las demas de los barrios

al-
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altos por Casas existentes muchas ^ue es
tán para venir á tierra , y ya no se repa
ran ; por que las obras son costosas > los 
arrendamientos bajos y poco segura su 
cobranza por la pobreza de los que las ha
bitan, y dentro de veinte anos habrán de
saparecido las mas de ellas.

Si vamos á las otras fabricas hallare
mos la misma decadencia. Dos ruedas de 
Molino dicen Morales y Argote de Moli
na que molían en su tiempo con la agua 
del Patio de la Magdalena. Hace pocos 
años que estaba corriente otro mas abajo 
de Don Juan de ContreraS Veintiquatro de 
esta Ciudad ; y ya apenas han quedado 
vestigios de ellos. Supongo que en esto se 
habrá perdido muy poco ; por que no po
diendo moler sino en Invierno ó á tem
poradas, ni el público, ni sus Dueños sa
caban utilidad de su conservación. Tam
bién en el mismo sitio detras de la Mag
dalena hubo cinco Tenerías, que hemos 
visto enteramente perdidas, ó abandona
das. Dos de ellas parece son vinculadas de 
la Casa del Conde del Villar Don Pardo:

otras
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otras dos que comprò el Condestable Don 
Miguel Lucas de Iranzu, las donò al Cabil
do de la Santa Iglesia su hijo Don Luis 
:de Torres y Portugal en el año de 1499. 
para dotar con su renta varias Fiesus y 
memorias de Misas por su alma , y éstas 
en un apeo del año de 1643. lindaban 
con otra Tenería , que era de Luis Coello, 
Vá para quatto anos que un pobre oficial, 
ó Maestro de este arte con ayuda de veci
no empezó à limpiar las albercas y pozos 
de las primeras, y á curtir algunas pieles. 
Puede ser que haga caudal y fortuna, es
pecialmente si el Dueño de la posesión 
toma por su cuenta el ayudarle.

Las demas Tenerías de la Ciudad son 
tina que llaman del Solar en el Arrabalejo, 
y es del Marques de Quiroga Don Joaquín 
Melgarejo, y las tiene arrendadas Fernan
do de Aguilar, que parece va adquiriendo 
algún caudal ; pero basta enerar en élla y 
su corral para conocer el abandono en que 
antes estribo, y la obra que necesita. Otra 
hay perdida y sin uso en la Calle del mac

tatle*
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tedero; otra en «1 Callejón de la Fontani- 
l i a; y otra en el Campillejo de San Agus
tín., y todas con poco surtido de agua, y 
menos de corambre y dineros. A  éstas se 
reducen todas las antiguas y ponderadas 
Tenerlas de Jaén, y á siete Maestros Zu
rradores para adobar y teñir las pieles quan* 
do pudiera haber quarenta.

Si vamos á los batanes, en donde so 
pasa revista de los tegidos de lana , halla- 
rémos uno solamente en el Rio de Jaén 
con el agua que sale del Molino Aguacil, 
que no sé si está corriente. Dos se han 
perdido de treinta años á esta parte, y en 
el sitio del Batanejo, y Lopeperez hubo 
otros antiguamente. De los afamados da 
la Villa de Torres solo ha quedado uno. El 
Cabildo de la Santa Iglesia tubo otro en 
Guadalimar , de que no se conocen vesti
gios. Posteriormente se ha establecido uno 
muy bueno en el Rio de Bedmar, junto á 
la Hermita de nuestra Señora de Quadros, 
y allí se lleban bayetas y paños de varios 
pueblos: pero todo es nada para lo que se 
necesitaba si huviera las fabricas que en

otro
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otro tiempo. Hoy solamente se trabajan 
en Jaén algunos paños bastos, y bayetas 
para gente pobre en el Hospicio, y en 
diez, ó doce Casas particulares de corto 
trato, que no alcanzan para el surtido del 
pueblo, y se lleban la mayor ganancia los 
de Montero y Bujalance. También refiero 
Patón que habia en Valdepeñas un buen 
horno de vidrio, y un Molino de papel 
de que no ha quedado noticia alguna: aun
que Yo sé que el horno se demolió á ins
tancia de esta Ciudad en virtud de Real 
Provision de la Chancillería de 22. de No
viembre de I ó 13. Seria por la leña quo 
se quemaba; como sino se consumiese mu
cha mas en hacer ceniza para la armona, 
que pudiera surtirse de barrilla.

Las Fabricas de Barro en aquellos 
tiempos estuvieron en esta Ciudad mas 
medradas que al presente, en que solo s« 
hacen cantaros, ladrillos, y teja de infe
rior calidad respecto de lo que se encuen
tra en Edificios antiguos; y aun he visto 
que se traen algunos de estos generös de 
Ubeda, Marios y Ar^onilla por que ios

ama-
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amasan y cuecen mejer.

En lo antiguo se trabajaban vidriados 
de todos generös, Jarras, y otras cosas d© 
muchas figuras como en Andujar, y ten
go entendido que hay en los Villares bue
na tierra para todo esto.

El Ramo que pudiera ser mas útil es 
el de la seda, y se puede juzgar de su esta
d o , asi por los pocos Telares, y Tornos 
de hilar que han quedado , como por la 

jmucha hoja que suele sobrar en los Mora
les , no habiéndose aumentado plantíos. 
A.ntes por el contrario se experimenta fre
cuentemente que los vientos furiosos arran
can , y destrozan ios arboles, lo que sir
ve de pretexto á los Hortelanos para que 
les bajen la renta de las huertas, y nada 
mas.

El estado de la agricultura y cria do 
ganados no está mas floreciente, como 
se ha indicado, y se dirá luego : por tan
to es menester concluir, que Jaén está muy 
pobre de caudales, y la gente inferior muy 
miserable y desaplicada. Las limosnas de 
un Prelado tan benefico, como el que te

ne-
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werno? y lo mismo de sus antecesores, jun
to con las de tantos Prebendados, y otras 
j>ersonas caritativas, y que consumen sus 
rentas en la Ciudad, son las que principal
mente sostienen este vecindario. Pero esto 
también contribuye para hacer muchos 
ociosos; y faltando el nervio de la ocupa
ción común, y que todas las manos se ayu
den para el sustento , nadie es capaz de 
remediar la desolación del pueblo. No bas
tan los buenos oficios de la Sociedad Pa
triótica. Es necesario un estimulo supe
rior que ponga en movimiento los áni
mos, y preste materias al trabajo.

Generalmente padeció toda España 
en el siglo pasado y principios de este una 
suma decadencia ; aunque los principios 
del mal venían de mas atrás. Las conti
nuas guerras aun dentro de la nación, ks 
derramas y contribuciones, la falta de gen* 
te , y de cosechas de granos, y sobre to
do la vanidad y fruslería que reynaba en
tonces, hizo que desmayasen todas las 
artes y ciencias. Desde que empezó á rey- 
Rar JEelipe iV, que estubo de paso en esta 

T Ciu-
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Ciudad en el año de 16 2 4 . Y o  no en- 
cuentfD en las memorias de sus Archivos 
sino Rogativas públicas con todas las Imá
genes de devoción y en los mas ele los 
años, ya por falta de agua, ya por la pes
te que anrenazaba de la parte de Cordoba 
y Sevilla en el de 1650. v por la terrible 
que se experimentó en el de 1679. y si
guientes, ya por el gran temblor de tierra 
en el año de ió8o. ya por fuertes uraca- 
nes y tempestades de granizo, y finalmen
te por las guerras. Sucedieren muchas 
muertes desgraciadas, y entre éllas la del 
Corregidor Don Antonio de las Infantas 
y Cordoba , Caballero del Habito de San
tiago y Veintiquatro de Cordoba, á quien 
quitaron la vida junto á Pegalajar por ir 
á prender un Caballero de los Mendozas 
de esta Ciudad. No bastó el haber veni
do en diferentes tiempos tres ó quatro Oy- 
dores de Granada à servirei Corregimien
to para que se pusiese mejor concierto en 
la República.

Estos accidentes de esterilidades, pes
te , guerras, y otros que iré manifestan

do
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do en adelante, es cierto que lian sido 
mucha causa del atraso y decadencia; pe
ro no cumpliría Yo con el intento de esta 
demonstracion sino declarara otro mas uni
versal , quotidiano , y casi incurable , que 
sin sentiríe va debilitando y consumiendo 
las fuerzas de todos los pueblos mayores 
de la Monarquía , que no viven del co
mercio. Nos quexamos de que un mal 
Juez, un Salteador de Caminos, un La
drón nocturno nos despoge de nuestro Cau
dal ; pero no hacemos alto en lo que nos 
quita la desenfrenada pasión del luxo , la 
embriaguez y glotonería , los pleitos por 
temas y rencores, la pasión por el juego, 
y por los Toros, y asi de otras causas se
mejantes. Publiquese que hay un Novillo 
de cuerda por las Calles, una función de 
mascaras, 6 un estrafalario Saltinbanquis 
que llame la atención del pueblo, y al 
punto se cierran las tiendas, y obradores; 
la gente mas miserable deja inmediatamen
te su trabajo, y todos salen á ver la nove
dad ; y si esto succediera todos los dias 
nunca faltarían por eso espedadores. Este

es
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es un robo frequente, pero de lo que na
die se quexa. Todavía hay otro , ú otros 
innuíTicrabies que iré refiriendo.

Los ríos y arroyos que caminan pre
cipitados á regar otros Países suelen dejar 
árido y estéril el terreno en donde nacen ; 
y asi sucede con las riquezas. Vinieron los 
Fenicios, los Cartagineses, y después los 
Romanos á sacar el oro y la plata de Espa
rta, y la dejaron pobre. Acaso fue esta 
Provincia de Jaén una de las que mas ce
baron en aquel tiempo la codicia de las 
Fxtrangeros con sus metales, conao se de
ja entender por los repetidos encuentros 
de armas que tuvieron en ella los Exerci- 
tos de Rorria y de Carthago* queriendo ca
da uno ser Dueños de lliturgi , de Castu- 
lo , y de otros pueblos ricos , que estaban 
á la falda de Sierra Morena, en cuyo ter
mino se hallaban minas de oro, y de pla
ta , como hoy han quedado las de plomo 
y de cobre. Algunos conjieturan que la 
famosa de Bebelo, de donde se sacaban 
todos tos dias trescientas libras de plata 
fina para Aunibal, como escribe Pli-

nio»



n ío , (a) estaba por aĉ uellos montes h h h  
Vjlches, el Castellar, Torre Martin Malo, 
y  ios Palazuelos. Lo ciert-o es que por alli 

vén muchas señales de los fosos, y ex- 
cabaciones que se hicieron para esie in
tento.

En el día son los Ingleses , Olandese?, 
Franceses y otras naciones Europeas ias 
que atrueqne de abalorios como nadan los 
primeros que entraron en la America ; es
to es, atrueque de encages, muselinas, te
la? delicadas de lino , de lana, y de seda, 
de abinicüs, de Keloxes, de Tigeras y do 
üíTis cosas semejantes se llev.in nuestras 
indias, y nuestras Ri'iUn îs. El chocolate, 
U azicar, la canela y el tabaco so i otros 
generoi, que aun que nazcan y se crien 
o dom*nios de E9»ñi, no sirven sico pa
ra e'UpohreccM l;i. Loi pueblos que están 
en lo inrerioi ded Reyno, y que no tienen 
frutos corre pon Jientes para comeixuir con 
tilos y exportarlos á las India?, y a otr.-s

T i  Pvo-

(a) Hist, Nat, ¿ib, 53> Ca¡̂ , 6.
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Provincias, cada dia padecen mayor rny-' 
tía y atraso a proporción íjue se aumenta 
el consumo de aquéllas especies. Q̂u-e 
cambio pueden tener Jaén y Baeza , p:/r 
cxcmplo, para reintegrarse de tamos millo
nes de Reales como salen todos los afíós 
para Malaga, Sevilla, Cádiz, y Madridi 
Las rentas Reales de Millones, Alca'aalas 
Tabaco, Sal, Correos y otros derechos 
del Fisco son debidos y precisos para man
tener las cargas de la Corona , pero son 
oíros tantos arc-iduzes que nunca cesan de 
llevar fuera de los pueblos el corto caudal 
de sus Vecinos.

íaén , Vuelvo à decir, y B.teza no tie
nen frutos ni manufdctaras para volvere® 
>11 reintegrar por el comercio. El Vino y 
Aceite que se co[e en el termino de estas 
Ciudades apenas basta para su consumo. 
Las cosechas ele granos no son abundantes 
como en otros títmipos, por que las tie
rras se labran mal , especialmente en tas 
Campiñas. Fu dominio por lo común ej 
de Mayorazgos , ó de Feiiores au entes, 
de VrdbilJüs, de Comunidades Religiosa«,

d®



de Capellanías, de Cofradías, de Hospi
tales , y de otros Dueños que fio tienen 
manos para cultivarlas. Los Labradores 
que lo hacen, ó las tienen arrendadas, ne
cesitan el apero y los ganados correspon
dientes que valen muchos rs. y suelen n̂o 
tenerlos, ni fondos suficientes para bene
ficiar sus cosechas. También suelen ser su- 
geros ocupados en otros negocios y oficios 
de República, que se fían de un aperador 
y de otros mozos del Campo, á quienes 
no les duele que el Amo gaste mucho y re
coja poco. Sucede que no teniendo fuer
zas y ganado p.ara labrar bien mas que 
cien cuerdas, ó fanegas de tierra , labran 
doscientas , y trescientas; y hacen lo que 
el jugador que va perdiendo mucho en pe
queñas cantidades; el qual con la ansia ele 
recobrarse dobla la partida y se pierde 
mas presto Lastaba esta relación para que 
todos conociesen la cansa del atraso de la 
Ciudad ; pero se hará mas patente con las 
pruebas por menor que expondré ade
lante. •

CA-
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C A P I T U L O  X I I

De/ Termino y Campiña d& 
Jaén y y estado de la la-- 

hranza.

s • algâmos yà á dar una vuelta fuera de 
la Ciudad ; pues los hombres no viven so
lamente con lo que trabajan en sus Casas; 
ó por mejor decir no viven sino con lo 
que producen los Campos, Aquí se nos 
ofrece á la vista una vasta extensión de 
Campiña» Olivares, Viñas» Huertas, y 
montes, en que podremos hacer varias ob* 
servaclones. Tomémoslo por partes.

La Campiña de Jaén se alarga hasta 
tres y quatro leguas por partes, ya se mi
re de oriente á poniente ; esto es » vinien
do de Baeza y desde el Cortijo de Peña- 
flor , o el del Torrejon hasta el de Torroi 
la Muña , y Castil de la Peña : ya desdb 
medio dia á norte, saliendo desde esta

Ciu-%
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Ciudad hasta tocar con el Termino de Yi- 
llanueva y la Higuera de Andujar. Pero 
quiero reducir esta extensión á solas tres 
leguas quadradas, y averiguar quantas fa
negas de tierra hay en ellas, y quanto pue
den producir.

Tres.Leguas quadradas de tres mil pa- Cucrdaí 
sos cada una según la Ley de la partida, de tiara  
hacen ochenta y un millas, ó lo que es lo que tiene 
mismo, ochenta y un mil pasos, y cons- la Cam- 
tando cada paso de cinco pies vienen á te- piña  ̂
tier las dichas tres leguas dos mil veinte 
y cinco cuentos de pies quadrados, for
mando la cuenta de este modo : una legua 
tiene tres mil pasos lineales, cinco mil va
ras Castellanas , y quince mil pies de doce 
pulgadas cada uno, (a) que multiplicados 
por las tres leguas hacen quarenta y cinco 
mil pies de largo j y vueltos á multiplicar

por

(a) Es conforme á la Ley 3. tit. i ó. Par
tida 2. yid. Parlad y Rer, Quotid, Lib. 2, 
tit. 19. Bohaáilla Lib. 4. Cap. 5. Ambft 
de Morales Discurs, sobre las dntippud.
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por otros tantos pies del ancho para qua* 
dfárlos, resultan los dos mil y veinte y 
cinco cuentos referidosi

Vamos ahora á reducirlos á fanegas de 
tierra en esta forma. Una fanega de tierra 
según la medida de Jaén , y como se en
tienden los Medidores de tierras, consta 
de seiscientos sesenta y seis Estadales, y 
cada Estadal de tres varas Castellanas y dos 
tercias, que viene á ser lo mismo que on
ce pies. De donde resulta que cada fanega 
ha de tener siete mil trescientos y veinte 
y seis pies, y partiendo ahora entre estos 
los 2025000000. pies superficiales de las 
tres leguas, viene á parar en que estas com* 
ponen doscientas setenta y seis mil qua- 
trocientas y doce fanegas, con 5688. abos 
de otra. Todo esto camina sobre el su
puesto de las tnes leguas legales que he 
dicho , y en que me parece que no hay 
exceso : debiendo advertir que de la# vul
gares y comunes; esto es, aquellas que 
por altos y bajos y caminos torcidos an
da el hombre, ó el Carro, hay muchas 
mas. Después formaré otra cuenta para sa

ber
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ber las fanegas de Trigo y Cebada quci 
puede producir toda esta extensión.

Entre tanto digo que en este espacio s® 
encuentran ciento quarenta y siete Casas 
Cortijos, los mas de piedra y cubiertos 
todos de teja, á excepción de dos o tres de 
Ctlamiza, y todos con las oficinas corres
pondientes de vivienda , Graneros , Paja
res , Tinados, Zaurdas y Corrales; lo que 
no se ve caminando por el Reyuo de Cór
doba, y la mayor paite de la tierra baja. 
De este numero de Cortijos se hallan los 
ciento y diez y seis en lo que se dice vul
garmente Campiña de Jaén: esto és del 
lado de acá del Rio de esta Ciudad y to
cando en los términos deMengibai', Villa- 
nueva de la Reyna , Cazalilla > la Higuera, 
.ArjOna y Villar Don Pardo, en que so 
comprehenden los dos Lugares, ó Aldéas 
de Torrecampo y Fuente el Rey. Los otros 
treinta y uno están del otro lado del Rio 
Insta confinar con la Guardia , Manĉ ia. 
Real , Torrequebradilla y el Rio de Gua
dalquivir , incluyéndose en esta demarca
ción el Lugar de Villargordo, Ademas do
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estos !iay mas da cincuenta Cortiios arrui
nados, ò en Solar, sin otros muchos, cu
ya memoria se ha perdido ; y aun de los 
que están en pie son bastantes los que no 
se sirven por mal tratados, y por lo que 
se dirá adelante.

Todos estos tienen sus Tierras corres
pondientes , y algunos gozan de privile
gios de Jurisdicción ordinaria y termino 
cerrado, como los del Cadimo, Pozanchp, 
Torrehuauavista, el Torre]on, la Higuoi'ue- 
la, las Torrecillas, el del Termino y oíros. 
Aunque casi toda la dicha Campiña està 
sujeta á Cortijos  ̂ y se labran sus tierras 
desde ellos, hay coh todo eso mnchas súpi
tas, especialmente en las inmediaciones 
de pueblos; y no se habla aquí de la Ve
ga de Jaén, ni de sus ruedos, que son 
muchos,y de buena calidad, divididos en. 
Su.rtes de pocas Cuerd.is, ó fanegas para 
la mayor comoJidid de los arriendos , y 
pira que Inya mas Labradores Vegueros y 
pegtija reros.

i’or la-parte de la Sierra es mucho 
lUtínos lo que se exxionde hoy la juristVc-

tioa
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cion de esta Ciudad , por que se tropieza 
luego con las Villas de la Guardia , Pega- 
lajar, Carchel, Campillo de Arenas, los 
Villares, Valdepeñas, y Martos; bien que 
tiene pastos comunes con estos, y los de
más pueblos de Campiña , que fueron an
tes de su jurisdicción.

La fertilidad de estos campos depen
de de muchas causas ; primera de la natu
raleza , y qualidad del terreno : segunda 
del cultivo , y labor : tercera del riego y 
lluvias, y últimamente de la abundancia 
de los ganados.

En quanto á lo primero se pueden ha- Diferen^ 
cer otras quatro clases de tierra , una par- ciadetic-’ 
d a , y que tira á color de cieno: otra co- iras, 
lorada ; otra blanquizca y gredosa, y otra 
arenisca y pedregosa. De la primera cali
dad son las tierras del medio de la Cam
piña y conforme se acercan á Guadalqui
vir , que son muy gruesas, y las mas opor
tunas para trigo. Ellas mismas lo demues
tran por experiencia , y también se cono
cen por las yerbas , ó matas que espontá
neamente producen, como son Cardos, Al

eadlo-
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cacliofas, Viznagorros, y CoIiombrillos.La 
roja , ó colorada como no toque en Yesar 
suele ser de mucha sustancia aunque fuer
te para labrarse ; resiste bastante á los ca
lores , y también es buena para Trigo, y 
para Olivares , y se encuentra regularmen
te en laderas de Cerros y Colinas, ó en las 
faldas de los Montes. Si abunda en nitro, 
y sal común , como la del otro lado 
del Rio de Jaén es muy ardiente , y 
necesita embriagarse mucho de agua en 
el Invierno para llevar fruto colmado. 
Debajo de ésta , y también de la negrizca 
6 cenicienta á poca profundidad se suele 
encontrar la gredosa , que es la peor de 
todas, sin miga , ni sustancia ; y descu
briéndose con las labores y con las aguas 
que van robando la capa buena se quedan 
unos blanquizáres inútiles, que solo pro
ducen Matagallos. Finalmente la arenosa 
y pedregosa es muy fresca, pero de poca 
sustancia y ligera. Se conoce á primera 
vista por las yerbas y frutos que natural
mente produce , que son tomillos , zancas 
de araña, alcaparreras y espárragos. Co

mo



)5 0 3 (fno la pedregosa este me2clada con fierta 
gruesa encarnada , que tenga buen fondo» 
es muy oportuna para Olivas, y para Vi
ñas , especialmente en parages altos y ven
tilados. De esta calidad , y de la gredo- 
sa es lo mas del terreno en donde se ha
llan las Viñas de esta Ciudad y todo el si
tio del Llano , y Puerto alto. Pero como 
non cmnis f e r t  omnia teUus, es preciso que 
el Labrador estudie primero , y conozca 
el terreno en donde ha de emplear su tra
bajo. Moderato Columela, Plinio, y otros 
Autores antiguos (a) dan otras reglas para 
conocer la diferente calidad de tierras ; y 
en sustancia convienen con lo que llevo 
dicho , y Yo me explico de modo que ma 
entiendan los naturales de este país. ¿De 
c]ue les serviría el que les dixera que la 
mejor tierra es la que tiene olor de un
guento quando se ara ? No bay duda que 
también se conoce por el olor, y aun por

el

(a) Columela de Re Rust. Lib, 2. Plinius 
Hist. Natur, Lib. 17. Ca .̂ 5.
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el jaboi*, y que si los Cuei'vos y otros paja- 
ros acuden á buscar su alimento siguien
do d  arado es señal de fertilidad y de 
■ buenas raíces.

Conocí- También se debe tener un gran cono- 
mienrode cimiento de la qualidad de la planta , y 
¿as Semi- de la Semilla; advirtiendo que por buena 
¿las, que sea la tierra se cansa, y como que se fas

tidia SI la siembran mucho tiempo conti
nuado de una misma cosa, ó la plantan 
de una misma casta de Arbolado. Es evi
dente que se ilegan á apurar aquellas sales 
y espíritus homogéneos, y nutritivos de 
aquella especie de Semilla ó de planta de
terminada, que los ha ido chupando con 
sus raíces, y después de algunos años ó 
no nace lo que se siembra ni se cria con 
vigor, ó el árbol enferma, pierde el buen 
x:o!or de sus hojas y se seca luego. Por lo 
mismo es menester variar de especies, 6 
de tierra, y acudir con 'tientpo al socorro 
del estiércol, ó de la Marga, que es un 
genero de tierra repodrida y salitrosa , y 
<P<HT lo regular negra. También la hay co
lorada , y como no sea de Yesares ni muy

fuer-
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fuerte, y arcillosa, qualquiera es buena 
estando descansada. El polvo y barro de 
los Caminos públicos, y la tierra y todo 
genero de broza menuda que arrastran las 
lluvias y depositan en las quebradas y al 
pie de los montes y sientas es excelente, y 
lo mismo la que dejan los rios en sus ori
llas después de las avenidas. Muchas Ha
zas de esta Vega de Jaén que están desla- 
badas, frías, sin jugos, ni sales corres
pondientes se harían muy fecundas si se 
las cubriese con una buena capa de dicha 
tierra negra y repodrida y aun estercola
da de las obejas, que pastan en estas Sie
rras contiguas, haciendo montones de ella. 
El citado Autor Naturalista dice que esto 
es especie de locura; Terram enim térra 
emniendare super tenuem pingui injecta, 
dcmentis Operarij e s t : (a) pero se debe en
tender por lo costoso que sería cubrir de 
tierra nueva una grande posesión. Por lo

V  d e -

(a) Cz>, lib. 17. Cap, 5, Columd, lib, 2,
num, I  <5,



demas no se puede dudar de la utilidad 
de este remedio, y asi le usaba el viejo 
Columela celebre labrador AndaIÚ2, á quien 
en varias partes de su obra alaba Moderá- 
to Columela su Sobrino.

El cultivo es tan necesario en las tierras 
como en el hombre la buena educación, para 
que no se hagan inútiles, ó se vicien con ma
las simientes. Este es un punto de mucha im
portancia en que generalmente se pone 
menos cuidado del que se debe. Los La
bradores de Cortijos en este país por lo 
común no saben manejar los Bueyes y el 
arado. Son unos vecinos honrados, ó ilus
tres , que tienen su Caudal de labranza en 
los aperos necesarios , y pocos, como se 
ha dicho en otra parte, labran en tierras 
propias ; pero esta circunstancia no es 
tan del caso; pues aunque las posesiones 
fueran propias serian malos labradores 
sino las cultivasen bien, ó no tuviesen 
fuerzas suficientes para hacerlo. No hay 
mas diferencia que la de pagar, ó no pa
gar renta ; y como en la Campiña de Jaén 
n o e jfix a , sino á veímiento, ó tasación

del



del fruto que està para segarse, j  siem
pre con mucba equidad , no es esta la que 
atrasa al labrador. Según estilo de esta 
Can'ípiña la mayor renta que se paga 
al Dueño es de ocho fanegas de fruto dos, 
que es lo mismo que la quarta parte; pror
rateándose quando el veimiento , ó tasa
ción no llega à ocho ; pero si excede , y 
aunque la tierra dé ciento por uno , no 
se paga mas renta , lo que es en grande be- 
Jiedcio del Labrador.

Lo principal de la labor consiste en la Qualida- 
vista del amo (a) yen la mano que la go- des del 
bierna ; y ésta ya se ha dicho que es ia de Labradar. 
un Aperador, ó la de un Gañan, que ma
neja el arado. En tura palabra , todo este 
caudal está fiado á unos hombres rústicos,

que

(a) Nada alegra tanto la tierra^ ni la 
■ cprovecha  ̂ tomo la vista del Amo. Es prc- 
Nervio muy antiguo :

Atqui non alio tantam Icetamine tellus  ̂
Quantum oculo Dom ìni, gaudet...... Ja

cob, Fdnier ¿ib, i .
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que boy sirven á un Dueño, mañana á 
otro: en este año sirven de aperadores, ó 
gañanes: en el siguiente de yegüeros, de 
pastores & c. sin mas luzes ni conoci
miento , que aquel rudo y material que 
aprendieron de otros semejantes. Como 
solo trabajan por ganar su Soldada, y no 
toman por su cuenta los intereses del amo, 
les importa poco que la hacienda salga 
buena , ó mala. Quanto mas ligera lleven 
la mano se cansan menos , y corre mas la 
labor. A esto está reducido el arte mas 
Util y necesario de la República. Es ver
dad que los Amos hacen sus visitas á los 
Cortijos, ó tienen otros Criados que les 
dan cuenta de lo que se executa , pero to
do importa muy poco, si los mismos amos 
se declignan de la vida rustica, y no tie
nen la inteligencia necesaria. Agricolarunt 
optimi sunty qui maxímam agrorum colert  ̂
dorum peritiam habent , enseñaba Platón 
en su República : y el celebre Magon Car- 
tbaginés decía: Qui agrum p a ra v it, do- 
mum vendat, ne malit XJrbanuniy quam rus- 
ticum larem colcve. En una palabra, que el

L a -
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Labrador no debe tener Casa en la Ciudad: 
y si la tieney k  ama mucho dexela labor, (a) 

Los Romanos fueron Maestros de las 
Leyes , y en nada trabajaron tanto como 
en arreglar las que correspondían á la 
Agricultura.No permitían que algún Ciuda
dano, de qualquiera clase que fuese, labra
se mas que 500. Yugeros, ó llámense yu
gadas de tierra, y un yugero eran veín- 
teyocho mil y ochocientos pies quadrados, 
según Columela, poco menos de quatro 
cuerdas de nuestra medida. Muy pocos 
llegaban á esta extensión , y aun Yo creo 
que está errado el ¡numero. El celebre L. 
Quincio Cincinnato, que en la mayor aflic
ción de Roma fue sacado de la Esteba, ó 
mancéra, como dicen aquí, para el ma
yor honor del Consulado y k  Diólatura, 
solo Lbraba quatro yugeros, como dice 
Tito Libio ; S^es única populi L, Quintius 

V2 trans

(a) Colu.me.ll, de Tie Rust. lib. 1. Cui ma- 
gis Cordi fuerit Urbanum domicilium rustic 
CO prccdio non erit opus.
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trans Tiberini qnátuor jugerum cohhatagrum» 
Ibi á legatis  ̂ seu fossati fodicns bipalio in-- 
nìxus  ̂ seucum araret, operi certe agresti in- 
tcntiiSy invenitur.if) E1 gran M. Curio decía 
que era pernicioso el Ciudadano á quien no 
bastasen siete medidas semejantes. Muchas 
de estas cosas se pueden ver en PÜnio y en 
otros Autores de la Antigüedad, siendo co
mún sentencia : Laudato ingentia rura\ Exí- 
guum Colito. Entonces quando los Roma
nos labraban por si las tierras, y se con
tentaban con poco se hicieron Dueños de 
todo el mundo. Valerio Máximo dice de Co
latino que no se avergonzó de volver de el 
bastón ò del mando al oficio del arado: 
ICec erubuit, Mburneo Scipione deposito  ̂
agrestem Stibam aratri repetere. Ovidio en 
sus Fastos describe muy bien este amor 
de los Romanos al cultivo de sus campos, 
antes de hacerse vanos y soberbios con

las

(a) Tit. L iv. Becad, i . Uh. 5. Plinio Hist. 
IWatur. Uh. i 8. Cap. 3. Val. Max. Uh >ft 
Cap. 4. Moderato Columel. lib i .
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riquezas de la Asia :

Pascebatque suas ipse Senator oves\ 
Necpudor in stipulaplacidam-cepisse quieterriy 

Et f a num capiti suppoiuisse fu it, 
dura dabatpopulispasito modo Prator aratro  ̂

Et lehis argenti lamina crimen erat. (a) 
Lo mismo hacían nuestros Españoles 

antiguos, y es constante que Bamba fué 
elevado al Trono desde laEsteba. Quando 
habia menos Dones en España, menos re
galo y afeminación se cuidaban mejor los 
Campos : por consiguiente las costumbres 
eran mas innocentes, y los cuerpos endu
recidos con el trabajo eran también mas 
aptos para la guerra. Fortissimi viri  ̂ et 
milites ex agricolis gignuntur que decía Pli
nio. (b) El mismo Autor refiere que Sexto 
Pompeyo ( ò sea Pomponio ) Príncipe de 
la España Citerior presenciaba la maniobra 
de aventar el trigo en la Era, y sucedió

quo

(a) Ovid. Lib. i , Pastor, (b) Vide de lau- 
dibus Agricol lib. i^ . Cap, et lib. 22, 
Cap. 25.
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que padeciendo mal de gota metió las pier
nas en el monton y tubo alivio. ¡O quan- 
tos males se curarían si los que tienen po
sesiones de campo las labraran por si mis
mo ! Si los hombres acaudalados aplicaran 
sus hijos á este oficio presto se haría rica la 
nación , huviera menos luxo, menos ocio
sos , menos jugadores y menos delinquen- 
tes. Ademas de esto la gente pobre fuera 
mas aplicada al trabajo con el exemplo de 
los ricos , y se multiplicarían mas las fami
lias.

D e los La labor hecha con bueyes convienen 
Dueyes de todos en que es mejor , por que llevan el 
labranza, paso mas sentado  ̂ se afirma y asegura me

jor el que rige el arado, se hinca éste mas 
en tierra , y se repara mejor si entre sulco 
y sulco quedan bancos, ó lomos sin rom
per. Fuera de esto no cuesta tanto un buey 
como una muía , y después de haber ser
vido ocho ó diez años, deja en la carne y 
el cuero mas de la mitad de lo que costó. 
Las muías corren mas, pero trabajan me
nos la tierra , y parecen necesarias enPay- 
ses en donde no habiendo Cortijos, ó Ca.-

sa$
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sas de Campo , ha de salir el gañan todos 
los dias de el lugar, y andar una y dos le
guas por la mañana para llegar á la Haza. 
También contribuye mucho para esto la 
calidad de la tierra, que si es dócil y suel
ta se deja labrar mas fácilmente.

En Andalucía desde la antigüedad se 
sabe que se usaba de bueyes y no de muías 
para el cultivo de los Campos, como se 
hecha de ver por las: nronedas Romanas, y 
por lo que escribieron Coluniela y otros 
Autores. La misma costumbre de arar con 
bueyes se observa abora en toda la Campi
ña de Jaén , y mucho mas en la tierra ba
ja , excepto algunos lugares de Sierra , y 
en Huertas y ruedos de los p ueblosen  
donde aun se mira con indolencia la mi
serable labor de jumentos ; siendo asi que 
estas tierras necesitaban de mayor trabajo.

También advierto en el arado de esta 
Ciudad que su reja es pequeña, delgada y 
estrecha, y camina casi paralela con la vara 
ó timón ; por loque apenas podrá ahondar 
seis dedos en la tierra, y elsulco no tiene ex
tensión. He reparado varias veces, que

las

D el ara-* 
do.
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las Hazas no están aradas sino arañadas y 
rayadas, y la labor no pasa de la superfi
cie. *̂Cómo es posible que se lebanten las 
raizes de las malas yerbas ; que la tierra 
quede hueca y esponjosa para percibir bien 
el riego, ó la agua llovediza; ni que resis
ta después al frío y al calor? Se responde 
comunmente que la tierra es muy fuerte y 
no permite otros arados: pero Y o  he vis
to otras igualmente fuertes , y barcillosas, 
y con todo eso el arado es mayor y con 
oregeras, y la reja tiene al doble de an
cho. En este mismo Obispado se nota di- 
-ferencia de unos pueblos à otros, y la tie
rra de la Campiña es casi la misma. Lo 
que hay és, que con tales arados pequeños 
se corre mas, y á mi juicio no hay otro 
motivo para usar de ellos :¿y sino que me 
digan qué experiencias y comparaciones se 
han hecho hasta ahora para preferirlos á 
los de otras Provincias ? Qué informes Se 
han tomado, ni que juntas de Labradores 
ha havido sobre este particular ? En otros 
Payses se estudia este arte por principios 
de buena Logica y Física ; y se han apro-

v e -
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vectiado mejor de los preceptos y obser
vaciones que con tanta elegancia y clari
dad escribió mas hace de diez y siete Si
glos el diligentísimo Lucio Junio Modera
to Columela natural de Cádiz, cuyos doce 
Libros de Re Rustica debieran estar en 
Castellano, y ser el curso mas completo 
que se estudiara en todos los pueblos, con 
Cátedra dotada para este fin : pues aunque 
sus experiencias se hicieron principalmen
te en Italia , sirven para todas partes usan
do de discreción j y de este Autor y de 
otros antiguos, como Catón , Varron y 
Paladia (a) han tomado quanto bueno han

es-

(a) Hay colección de todos los Autores an
tiguos que escribieron de esta materia tan 

importante  ̂ y se han hecho muchas' ediciones 

de ellos. La ultima es de Dospuentes del 
año de 1 7 8 7 .  La Real Sociedad Economicít 
en Haén , y otras tuntas de Labradores, ó 
de Ciudadanos ztiesos en los demas pueblos 

mayores debieran temar ásu cargo el dar las 

Instrucciones necesarias  ̂ y  labrar de su
cuen̂
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iscrito los modernos, especialmente nues
tro insigne Español Gabriel Alfonso de 
Herrera, cuya obra de Agricultura mere
ció general aplauso en tiempo de Carlos V, 
y se tradujo inmediatamente en Italiano y 
Frances. La Agricultura del Prior del 
Temple , ò de Malta Fr. Miguel Agustín 
no es comparable con la antecedente, pe
ro trae también cosas utiles ; y es muy es
timable, ameno , y divertido el Pro’dium. 
Rusticum A ú  PoJacobo Vaniere. (a) Con

esto

cuenta una fosesion de campo olivar y viña  ̂
para hacer en ella todas las experiencias 
que pide la materia. Este seria e l  mejor 
dardía Botanico , en que se estudiase y en
señase el modo de hacer mas útiles y fruc
tuosas muchas tierras^ y aun el conocimien
to de muchas yerbas medicinales que aun las  
mismas bestias nos han enseñado.

Ingenio nostrum est usuqueparare medelas  ̂
Quod docuit natura feras radone carentes.. 

(a) Los Maestros de Gramática después 
de haber explicado d sus discípulos las Geór

gicas
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este estudio se sabría mejor toda la eco
nomía y gobierno del Campo; el modo, y 
tiempo de hacer las labores, de preparar 
las semillas , de aumentar los estiércoles, 
de conservar los granos, y de sacar mas 
fruto de las tierras dividiéndolas en suer
tes menores. Lo mismo digo de la cria de 
ganados , y de todo lo demas que se ne
cesita para hacer felizes los pueblos.

Si la tierra es fuerte , ó está dura y 
pesada, convengo en que vaya delante 
una reja , ó arado estrecho que la rompa, 
y detras de él por el mismo sulco otro ma
yor y bien ancho que la desembuelva. Sin 
esta diligencia , y la de binar después, ó

cru-

giccLs d^VivgiUo deberían hacer lo mismo con 
e/Prjedium Rusticum , no solo pava dar
les mas extensión y conocimiento de la len
gua latina , y que no ignorasen los términos- 
mas comunes de las cosas del campo , sino 
para aficionarlos insensiblemente á la agri
cultura y imprimiendo en sus tiernos años

aque-
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cruzar lo arado una ó dos reces, no se 
descubre la tierra virgen, holgada y demas 
sustancia ; ni las aguas, nitro , y otras sa
les penetran lo interior de ella , ni la fer
tilizan ; ni se arrancan ni mueren las ma
las raizes. In nitro vis omnis humi e s t , nu- 
laque fertilitatc gravatur , sales si quos 
absumit amica restituas ope.

En

aquellas ideas y noticias que les aprovecha
rían después , y que no se borran tan facil
mente. ^Quicn sabe la utilidad que resulta
ría de estos principios ? Todos aquellos que 
con el tiempo llegan á ser Párrocos , Inten
dentes , Corregidores., y aun Labradores aco
modados y buenos Padres de la Patria se 

acordarían de lo que oyeron al Maestro y gus
tarían de saber la practica de labrar las tie
rras., criar ganados éfe, Harian sus obser
vaciones , y enmendarían muchos abusos. 
Ciertamente que es muy vergonzosa la de
sidia que hay en esta parte-y I <1^- salien
do tantos sugetos de letras á pasearse to
dos los dias en el campo no procuren sacar

m a s
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En los ruedos y hazas de una ó dos 

cuerdas es mas útil la caba de otoño, ó 
cabotcño , como dicen vulgarmente, con 
pala y hazada , profundando media vara á 
lo menos; lo qual se puede hacer en qual- 
quier tiempo seco y quando los trabajado
res no tienen otra cosa en que emplear
se. Asi lo introduxo en Torreximeno nn 
Caballero muy conocido, Padre del Señor 
Don Fernando de Prado Diredor adual 
de esta Sociedad, y sus efectos están pu
blicando el acierto. Sin embargo de ser 
fuerte y salitroso aquel terreno y no ha
ber mas riego que el del Cielo, se lo

gran

mas utilidad que la de exercitar el cuerpô  
y recrear vanamente Ja vista , mientras la 
tierra madre común de los vivientes no cesa 
de obrar para su alimento y vestido. Los 
estudiosos de la Religión , y contemplativos 
verían en este gran teatro y Espectáculo do 
la Naturaleza la sabia providencia de Dios  ̂
que todo lo dispone y ordena á beneficio del 
hombre.
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gran después acá buenas cosechas de trigo, 
habas, anís, ó matalahúga, que vale mucho, 
y otros frutos excelentes, que han refor
mado la población. Aunque sea costosa 
esta labor, recompensa grandemente el 
trabajo , por que sirve para quatro, ó cin
co años; se extirpan las malas raíces, y 
vale mas este beneficio que el de el estiér
col , el qual si no se revuelve inmediata
mente con la tierra estando húmeda, se 
deseca y se lo lleva el viento y las aguas, (a) 
Fuera de que no todos tienen ganados, ni

puê -

(a) Es mucho el descuido que hay en esta 
Ciudad en punto á los muladares de Estier~ 
c o l, los quales no deben estar en suelo pen^ 
diente, sino en donde haga hoyo, ó excaban- 
do la tierra para este f i t i , y que las aguas 
no se lleven la sustancia. En tiempo de ca
lor se debe regar y cubrir de tierra, o de 
otro somhrage para que no se disipe, y para 
que se ahoguen las malas semillas y se repu
dra la paja , y todo lo grueso. Es docti ina 
de Columcla lib, i. Cap, 6,
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pueden juntar muladares. En Baeza, Ube* 
da y especialmente Villacarrillo hacen lo 
mismo, y tómese informe de lo que les 
vale esta labor.

No debo omitir que asi como el var- 
becho de habas es bueno, y deja la tierra 
bien preparada para sembrar trigo, ú otra 
qualquiera semilla , hay otro mejor, que 
es de lupinos, ò altramuze'  ̂ de que había 
Coltimela; y esta semilla sirve de estiércol, 
aunque no >e quiera aprovechar su fruto 
que es bueno para los bueyes, arando la 
tierra quando està en yerba , y dejando 
que todo fermente y se pudra. También 
dobo añadir que para sembrar en qualquiera 
tierra se deben dejar pasar algunos meses 
despuesde haberla arado òcabado, para que 
c1 ayre la ventile y se fecunde con lassa ©s 
que continuamente caen sobre élla.

Habiendo tratado de las diversas calí- Riegos, 
dades de la tierra y de su cultivo, sesigue 
decir algo de las lluvias y los riegos, sin 
lo qnal nada producen los Campos por 
mas que se siembren y se labren. La llu
via no está en la mano de los hombres^X  pero
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pero sì el procurar tener contento al Llo
vedor, corno decia el Egipcio. Se ha ob
servado que llueve menos en esta Campi
ña de Jaén hasta el Guadalquivir, y que 
descargan las nubes hada Baeza y Sierra 
Morena : lo que no es extraño que suceda 
asi j por que viniendo éstas impelidas de 
los vientos Sudoeste , Noroeste y Venda- 
b á l, que salen furiosos de las cañadas de 
estos Montes, arrojan el peso de la agua 
à mayor distancia. Las nubes quanto mas 
pesadas, están mas cerca de la tierra , y 
por eso si encuentran al paso algunas 
Montañas altas, faltando el equilibrio y 
elacticidad suficiente en el ayre inferior 
<]ue las sustenta, es preciso que caigan y 
se estrellen. Por la misma razón no llue
ve en este Reyno con el viento de lebante 
y  se cortan y descargan las nubes en 
la sierra de Cazorla ; y al contrario tam
poco llueve en Murcia y Valencia con los 
vientos que les van de nuestra parte. Dios 
quiere que los hombres le reconozcan por 
Dueño de los Elementos y de todas las gra
cias, y que no se confíen tanto en su indus

tria.
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tria , ni en la buena calidad de la tierra. 
Estas Andalucías gozan á la verdad de un 
suelo excelente, y de un hermoso Cielo; 
pero andan escasas las aguas, y es necesa
rio acudir al Señor de eÜas, y aprove
charlas con tiempo. Si quando lluevo tem'* 
prano; esto es desde principio de Septiem
bre, no se empieza á esparcer el grano con 
liberalidad , es natural que se adelante la 
mala yerba, y que sofoque después los sem
brados. Ademas que la siembra temprana 
lleva 6iem['<re mucha ventaja , y resiste á 
los fríos del Invierno.

En quanto á los riegos tampoco hay 
mucho que decir; pues se aprovechan muy 
bien de ellos quando lo permiten las ve
redas que llevan los rios y arroyos. Nues
tras Campiñas no se hallan con superado 
proporcionada para que ni el Guadalqui
v ir, ni otro rio, qualquiera que sea, las 
pueda bañar. Son de terreno desigual, di
vidido en lomas, ó pequeñas colinas, do 
continuos altos y baxos : y solo se pu
dieran aprovechar para este fin algunas ve
gas en las riveras; pero ni aun se digna de

mi-
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mirarlas et avaro Eetis, que según S. Isi
doro se llamó asi de ethimología Griega, 
¿o quoá htírnili solo decurrat, (a) por que 
camina por suelo 6 madre profunda. Tó
mense las medidas que se quiera por los In
genieros del mundo , siempre será obra 
muy costosa y poco útil el sacar las aguas 
de este rio , á no ser por media de Grúas, 
como en el Carpió, y esto para regar al
gunas huertas. Pudieran disponerse algu
nas balsas grandes como lagunas, reco
giendo y aprovechando en sitios propor
cionados las lluvias V arrovos del invierno; 
y e=te arbitrio sería Util al mismo tiempa 
para los ganados.

Resta hablar de los ganados que de
ben acompafaar á una labor de Cortijo pa
ra que pueda medrar. Estos son ademas 
del bacuno para criar buenos bueyes, el da 
lana, el de cerda , el asnal, y las yeguas 
con que se hace la trilla ; y por que los 
mas de los Labradores carecen de estos

agre-

(a) iíá , 13. EthimoU Caj>, 1 1  -
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agregados prospera tarnpoco la agricultura* 
Si falta la cosecha de granos. corno suce
de con frequencìa, y el Dueño de la laüor 
no tiene otra cosa de que echai mano, se 
perderà infaliblemente y acaso por este 
motivo se abandonaron tantos Cortijos de 
la Campiña, y muchas tierras se convierten 
en Deesas para el ganado Estremeño. Son 
necesarias tres cosas para ser un buen la
brador, decía nuestro Coluntela: Ciencia, 
facultad, y voluntad. No basta la una, ni 
las dos sin la tercera, y por facultad se en
tiende el poder, las fuerzas del dinero : 
nam si fundus fVCEvaleat allldüur Domi^ 
ñus. El labrador està como en lucha conti
nuada con el campo t si éste le vence , el 
labrador queda lisiado, o se pierde.

No se debían permitir obejas, cabras,ni 
yeguas al que no tuviese labor correspon
diente ; y de este modo se evitaría el que 
muchos negociantes de este ganado disfru
tasen los pastos, y juntasen caudal con la 
ruina de los Labradores. Mucho menos se 
debe permitir que se acoten, ó adeesen 
los terrenos baldíos * ó que son del publi-

X2 CO
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co para pastos comunes. Asi lo represen
taron varias veces los Diputados de los 
Reynos juntos en Cortes, de donde dima
naron las Leyes lO. y i i. Tit. 5. lib. 7. 
de la Nueva recopilación, y el Auto Acor
dado 2. Tit. 7. Lib. 7. para que los Reyes 
no vendiesen los Valdios, y se puso ulti
mamente por una de las condiciones do 
^Millones. Por la misma razón se ha que- 
xado muchas veces esta Ciudad de que las 
“'Villas de la Mancha , Valdepeñas, y otras 
con quienes tiene pastos comunes, hacían 
nuevos rompimientos de tierras para labor, 
y adehesaban otras, impidiendo por este 
medio la cria y conservación de los gana
dos, y consiguieron varias ejecutorias y 
Cédulas Reales para impedirlo, especial
mente en los años de IÓ39 , y
= 172 2. En todo esto ha habido y hay mu
cho abandono y con la codicia de labrar 
mucha tierra , labrándola m al, no se han 
dejado Dehesas en la Campiña , como se 
dirá luego, ni las suficientes en la Sierra.

Por otras leyes se prohíbe el matar y 
vender en las Carnicerías, ò puestos pú-

bli-



)5 2 7 (
tJicos terneros, corderos, y cabritos para 
que no se atrase la cria de estas especies; 
y Y o no sé como se permite que en Jaén 
se maten cada año en las Carnicerías al 
pie de catorce mil obéjas, sin distinción 
de estériles , y fecundas; y.que en otros 
pueblos se haga lo mismo con las cabras.
De esto y de la falta de Dehesas publicas 
proviene el que la carne de carnero se 
venda aun mas cara que en M adrid; y 
que no haya abasto seguro, ni precio de
terminado , variándose cada dia. El quo 
ofrece su ganado para matar es natural que 
nunca quiera perder, y siendo tan diver
sos los Marchantes, no hay compensación 
de perdidas con ganancias según los dife
rentes tiempos del año.

Examinada de este modo la calidad 
de tierras de la Campiña, su extensión, el Trí^c, 
cultivo y ganados que se necesitan , para 
lograr buenas cosechas, resta saber quan- 
tas fanegas de Trigo se pueden coger en 
las doscientas setenta y seis mil quatrocien- 
tas y doce Cuerdas, que he dicho hay en 
las tres leguas quadradas de este termino.

Para
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Para esto será preciso echar fuera una ter
cera parte que se puede considerar por in
culta y de mal terreno, y por los huecos 
y cañadas del Rio y de varios arroyos , ó 
salados , y finalmente por los plantíos de 
olivos y monte de encinas» que hay aun
que poca cosa » en algunos rincones » y 
quedan de tierra calma ciento ochenta y 
quatro mil doscientas setenta y ocho Cuer
das. Supongo que de estas solo se siembra 
en cada un año la tercera parte » por estar 
á tres hojas» y sacamos líquidamente se
senta y un mil quatrocientas y veinte y 
seis Cuerdas. En un año abundante,, y con
siderando unas tierras con otras no. era 
estraño que estas diesen 49 1408. fanegas 
á razan de ocho por cuerda pues aunque 
algunas no llegasen á la mitad» las otras, y 
acaso las mas darían á doce » veinte, y 
quarenta » según su buena calidad. En un 
año mediada darían 245 .̂ 704. fanegas y 
por consiguiente llegaría el Diezmo à vein
te y quatro mil quinientas y setenta fanegas. 

Cebada y También supongoquesesiemhradeCeba- 
ctras Se- da como una tercera partejpero esto no ha- 
mUlas, ce
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ce variar el computo que llevo formadoj 
pues no señalanclü mas que ocho fanegas 
de todo grano por cuerda eu años abun- 
dantes, y la mitad en años mediados, auti 
es mas segura la cuenta. La Cebada fruc
tifica ó llena mas por que al medirla no 
se aprieta el grano y viene bien en tierras 
ligeras. Y  aquí debo advertir que los La
bradores se aprovechan de parte délos res
trojos y tierra valdía, ó que está de des
canso, para sembrar yeros, escaña, gui
jas, y otras semillas para cebo de los ga
nados , y esto también es fruto. Si siem
bran mas tierra que la que corresponde al 
tercia, ellos se perderán, y también el 
Dueño  ̂ por que en los años siguientes no- 
producirá lo  que debía. Por esta razón se 
prohíbe este exceso en las Ordenanzas 
de U Ciudad , y el tener mas ganada que 
el del Evo i esto es, el correspondiente á 
la labor, que puede pastar en el coto de 
Deesa que se Ies permite, (a)

La

(a) Los Royes Católicos; des£acharon una
Real
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La Vega de esta Ciudad , los ruedos y 

las huertas, que no se han comprehendido 
en la Campiña , y lo mismo los ruedos de 
las tres Aldeas de Torrecampo, Fuente el 
Rey , y Villargordo , que asi por el riego, 
como por el mayor beneficio no descan
san año alguno, bien pueden producir 
122.852 fanegas, que es solo la quarta par- 
tede loque se ha considerado en la Campi
ña en año abundante , y ascienden todas 
á 614.260. fanegas de Trigo, reducien
do á esta especie todas las demás que se 
han referido , con las de habas , lentejas, 
matalahúga , alcarabéa , maiz y guisantes, 
exceptuando solo lo que es hortaliza. El 
Diezmo de toda esta cosecha son 61426, 
fanegas, y en años mediados 3 0 /13  que 
es la mitad.

Sabida esta cosecha total de cada año.
ne-

Real Cédala en Barcelona à i O. de Octubre- 
de 1493. para qne á los Labradores de Jaén 
se les permitan ocho meses de Dehesa en sus 
Cortijos,
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necesitamos averiguar si soKra , ó alcanza 
para ía manutención de la Ciudad y sus 
Aldeas; y respecto de que las personas de 
que se compone Jaén son í ó B . i S i .  y en 
los tres dichos Lagares hay 343^. y todas 
hacen 19 0 .6 17 . regulando de gasto á ca
da una ocho fanegas por año, sin cantar fo
rasteros , segadores y otros Trabajadores 
que suelen venir de fuera , y sin los mu
chos que se aumentan con motivo de la 
feria, sacamos que se necesitan i 5Ó0936. 
fanegas. Añádanse ahora las que se gastan 
en la siembra que están como muertas; y 
regulando fanega por cuerda en la Campi- 
fía , ruedos. Vegas y Lugares (aunque para 
esto no hay regla fíxa ) suben á 76.78:^. 
fanegas. Otras tantas se pueden reservar 
para la sementera siguiente , y para man
tenerse los Labradores, si la cosecha ha 
sido corta , y juntas con las de el gasto as
cienden á 310.500. fanegas en cuyo caso 
nada sobra para vender, siendo mediana 
la cosecha , por lo que se ha dicho Pero 
hagamos que sea abundante : todavía no 
sufraga para cubrir coa la venta de gra

nos
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nos las inmensas salidas que se expresarán 
en adelante; y lo cierto es, que en la pla
za todos los días entra trigo de fuera para 
mantener la Ciudad.

Hasta aquí me be divertido en formar 
unas cuentas alegres con el fundamento 
que llevo expresado. Después be visto qué 
me salen muy fallidas ; pues por los Testi
monios del Diezmo de Trigo y Cebada 
que se ha recogido en la Tercia de Jaén y 
en las de Torrecampo , Fuente el Rey y 
Villargordo en el ultimo Quinquennio has
ta fin de 1790. resulta baver ascendido 
el de Trigo à 98265. fanegas y 4. zele- 
mines, y el dé Cebada à 58144. fanegas y 
9. zelemines que ambas partidas compo
nen 14840B. fanegas, y se saca que la to
tal cosecha ascendió á 1448080. y quan
do mas à 1608000. fanegas añadiendo al
gunos Labradores que por costumbre , ò 
privilegio de los Señoríos no llevan suDlez- 
mo á la Tercia. En este supuesto, y que 
ninguno de dichos cinco años ha sido es
téril , como el presente , se convence que 
lolo tenemos cosecha para mantener el ve-

cin*
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cindario en años regulares, y «jne no que-̂  
da sobrante para tolerar un año malo, y 
menos para vender á los forasteros: de
biendo advertir que muchos de los que la
bran en la Campiña no son de Jaén > ni 
de sus Aldeas, y por consiguiente que su 
cosecha va fuera. Por otro Quinqiiennio 
hasta fin de 1728. que he visto, resulta 
algún exceso en las cosechas;, pero todo es. 
poco para hacer reembolso de lo mucho 
que sale continuamente, y es señal de lo
que se vá arruinando la agricultura^

La cria de ganados padece el mismo atra- Yeguar, 
soy especialmente la de Caballos ^Quién cre
ería sino lo. supiese por los Registros públi
cos, que en el dia apenas hay en Jaén qua- 
trocientas y sesenta Yeguas de vientre con 
ido. crias entre tusones, potros y potran
cas ? Pues asi es y en llegando los fríos del 
Invierna habrá muchos menos, por que 
hay pocos dueños que puedan abrigar este 
ganado en sus Cortijos. Por lo mismo que 
es mas fino es también mas delicado,, y no 
puede andar en estas Sierras en el tiempo 
frió del Invierno; y como con la ansia do

r o m * .
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romper tierras no se han dejado Sotos, huel
gas , ni otros abrigaderos en las orillas de 
los Ríos , y Cañadas de la Campiña , es 
preciso que perezcan muchas cabezas ca
da año, y que nunca prospère este ramo de 
tanta importancia y tan necesario para la 
remonta del Exercito. Lo que sucede es 
que se hacen Dehesas los olivares del sitio 
del Llano y de otros ; y venimos á dar en 
el inconveniente de comerse el ramón 
bajo de las olivas, que es en donde suele 
cargar mas el fruto, y que el árbol quede 
dañado. Las grandes Yeguadas de Córdo
ba , Ecija y de toda la tierra baja se man
tienen en las vueltas y orillas delGuadalqui- 
vir , del Geni!, y de otros Ríos, y en las 
faldas de Sierra Morena, que miran al 
medio dia, que están siempre verdes y re
paradas de ayres frios. En esta Ciudad no 
hay semenjante proporción de terreno, es
pecialmente con las huertas , que ocupan 
las riveras del Guadalbollon : pero tam
bién es cierto que la Ciudad ha permitido 
aun en nuestros dias, que se labre lo que 
era Dehesa de Potros ó de Yeguas, y no ha

ha-



havido cuidado de preservar otros sitios 
oportunos para este fin. Toda la Vega de 
las In&ntas debiera estar de prado, aunque 
se comprara á sus Dueños.

En quanto al ganado bacuno digo lo Cañado 
mismo; pues apenas se ven mas que los ¡Pacuno ; 
bueyes de la labor, que mal ó bien se man- demas. 
tienen al rededor de los Cortijos, y en la 
misma forma los Cerdo% excepto en tiem
po de bellota. Para prueba de esta verdad 
y también dd poco ganado de lana y ca
brío basta saber que en la feria ultima del 
Noalejo , que es donde por lo común se 
junta quanto puede tener salida, de sesen
ta y ocho mil ciento ochenta y cinco Ca
bezas de todas especies que se registraron; 
esto es de Cabras, machos de Cabrio, Cer
dos y ganado de lana , solo las mil sete
cientas y veinte y seis fueron de esta Ciu
dad. (a) No

(a) En e l año de 1792. se registraron 
848 I 8 (5. cabezas de todo ganado y solo hu* 
ho de 3din dos mil y siete de cabrio, y 1252. 
de cerda, y esto de dos ó tres labradores so
lamente.
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No quiero ser mas prolixo en estas 

cuentas ; pues basta lo dicho hasta aqui 
para hacer juicio del estado en que se ha
lla la agricultura , y la cria de todas suer
tes de ganados. Conozco lo difícil que es 
mejorar estos ramos, no solo por la pobre
za de Jaén , y continuas salidas de dinero 
para otras partes, sino por la común desi
dia , y por ia costumbre que se ha adqui
rido de vivir de este modo. Pero es pre
ciso que se muestre la enfermedad para 
Ique acaso en mejores tiempos se solicite el 
remedio.

Ojalá que en Jaén solamente se expe
rimentaran los arrasos que he ido notando 
liasta aquí, y aun advertiré en adelante; 
pues eran entonces mas fáciles de reme
diar. La enfermedad ha cundido por to
do el cuerpo de la Monarquía , y acaso 
juzgaran en la Corte que nuestra Provin
cia es de las mas felices de España , por 
que han visto que dos «ños hace se les so
corrió con muchos miles de fanegas de Tri
go , que no encontraban en las Casti

llas
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lias, (a) Pero deberán considerar que nuer- 
tras riquezas van aparar en la inayoi par
te à la misma Corte, y que de allá nada 
nos viene en compensación ; y sino pre
gúntese qué otros frutos de esta Ciudad so 
registran en el peso Real, en la plaza , y 
tiendas de Madrid ? Las Casas de Grandes 
de España que he referido, las de otros 
muchos Titules y Caballeros como el Mar
qués de Villanueva de Duero por el Ape
llido de Contreras, y el de Quiroga ; el 
Priorato de S. Benito de la Orden de C a s
trava , que es un gran Beneficio simple, y 
•asi otros forasteros tienen muchos y bue
nos Cortijos en esta Campiña , y también 
muchas huertas y otras posesiones, y to
dos estos tiran de sus rentas sin que haya 
rescate.

En fin la Corte es el vientre y el co- 
Y  ra

la) En el ciño de 1630, vinieron también 
Diputados de la Corte á comprar Trigo a es- 
ta Provincia y y habrá sucedido otras mu
chas vezes.
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razón de todo este gran cuerpo politico. 
Toda la Sangre de los otros miembros vá 
aparar à é l , pero no vuelve á salir con 
proporción , y las pobres Ciudades, y de
más Pueblos que no tienen por otra parte 
de donde reponerse, aunque gozen de un 
suelo fértil, ván caminando infaliblemen
te á su ruina. Perdóneseme el que llevado 
del sentimiento ingiera oportuna , ó im
portunamente estas reflexiones, que son 
precisas ; y estoy bien cierto que dirigidas 
por mejor mano, con mas peso y autori
dad agradarían á nuestros Soberanos; por 
que desean el alivio de sus vasallos, y sa
ben muy bien que no pueden ser podero
sos sin el nervio y las fuerzas de sus Pue
blos. El Comercio que solo sirve de fo
mentar el luxo es la destrucción de la Mo
narquía.

C A P I T U L O  X III .

De otras utilidades de la Cam
piña de Jaén.

o solo produce esta Campiña los fru
tos



)3 5 P)
tos que se han notado en el Capitulo ante
cedente ayudándose el hombre con su in
dustria , sino que espontáneamente y co
mo por adeales le tributa otros muchos 
en señal de su fertilidad.

Hablo en primer lugar de la Sal; pues Salinos*, 
aunque este ramo se administra boy por
S. Mag. y es una de sus regalías  ̂ no era 
asi en lo antiguo , y de qualquier modo 
trae su honor y utilidad á este pueblo. Las 
Salinas que llaman de Don Benito junto 
al Cortijo de Zirueña de los Padres de 
Santo Domingo, la de San Carlos y del 
Bfujuelo allí inmediatas, y la de Barranco 
hondo, todas están en este termino; ade
mas de otras muchas que no se benefician 
por ser de menor caudal de agua , y por 
eso las llaman Espumaderos. El Cabildo 
de la Santa Iglesia á mediado del Siglo 
XV. tenia cinco en los Sitios de los Ba
rrios , en el Berrueco de Pajarejos, en 
Calderoncillo, Peña Gradada y Cortijo lar
go. Ademas de las quatro referidas se be
nefician en este Reyno otras muchas, co
mo la de Torreximeno, Porcuna y Peál

de
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Pastos,

Lanas,
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de Cazorla , y cíe todas se sacan cada año 
veinte y ocho mil fanegas con corta dife
rencia.

Siendo como es tan salitrosa la tierra 
de estas Campiñas, y que los mas ele los 
arroyos que la atraviesan son de agua sa
lobre, de donde provino el llamarlos Sa
lados, también se debe contar por fruto 
especial el de las yerbas y pastos para el ga
nado ; que por eso engorda tanto con ellas 
y  son tan sabrosas las Carnes. Las Obejas 
y Carneros que se traen frequentemente 
del Reyno de Córdoba y Sevilla necesitan 
pacer aqui dos ó tres meses para poderse 
com er, por que la Carne es muy basta y 
de mal-olor, y la lana aspera y burda. 
Luego que han tomado Carne nueva en es
tas Campiñas y en las faldas de la Sierra 
se trueca enteramente y toma otro gusto 
yfinuTa: pero nunca es tan bueno este gana
do como el que nace y se cria en este País.

Las lanas especialmente en los Pueblos 
de estas Sierras, como el Campillo de Are
nas, Valdepeñas, Huelma y Cambíl son 
muy suaves y delgadas J y si la industria

de
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de maMejarlas correspondiera á su bondad, 
se podrían hacer paños finos , bayetas, y 
otras telas delgadas, que excusasen la ma
yor parte de lo que viene de fuera. No sé 
por que el Poeta Marcial pondera tanto la 
lana blanca de Andalucía, y en especial la 
de las obejas que pastaban junto al Betis, 
cuyos bellones eran dorados: Nullo múrice, 
nuUo Cruove mendax  ̂ sed Tinctis gregibus 
colore vivo : y en otra parte hablando de 
dicho Rio : Aurea qui nitidis vellera tingis 
aquis. Plinio por el contrario dice que la 
lana negra de España era mejor que la blan
ca. Ni uno ni otro Autor podían hablar 
de la que llamamos Merina de casta de obe
jas que vinieron de Inglaterra , sino de la 
Churra , ó rivcriega, que la hay muy bue
na en varias Provincias de España , y la 
que he dicho de estas Sierras de Jaén, es 
sin duda buena, y se debiera aumentar la 
cria de la blanca que se puede teñir de to
dos colores.

Regularmente las Salinas se encuen- Tesare, 
tran entre Yesares, y asi sucede en esta 
Campiña , que abunda mucho de piedra

Y a  ye-
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yeso , y de bella calidad , especialmente 
del otro lado del Rio , y en Castil de la 
Peña , de donde se pueden sacar Sillares 
de esta piedra , tan fina y tan blanca co
mo el alabastro , y servir para obras de es
cultura que no esté al agua, como se vé en 
el Trascoro de la Catedral, y mucho mas 
en todo el adorno del patio y galerías del 
Palacio de Garciez. El Yeso es bueno pa
ra obras que no esten á la inclemencia del 
temporal, y sin embargo es lo que mas sa 
gasta no solo en lo interior de las Casas, 
sino en enlucir por fuera las paredes, re
pellarlas, y hacerlas de ripio. Esto mismo 
sucede en los Cortijos y Caserías de Cam
po , poniéndose por condición en las Es
crituras de arrendamiento que el labrador 
ha de dar cada año tantos hornos de yeso. 
Todo esto está bien en donde no huviera 
tanta comodidad de piedra para hacer cal; 
pero de todos modos como solo se va ai 
despacho, las obras duran muy poco , jr 
vienen á ser mas costosas; y de aqui se 
acrecienta también la frequente ruina de 
las Casas. El Yeso que comunmente se

ven-
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vende está mezclado con tierra, ó con 
greda , y muclia parte es de ripio muerto 
que habrá entrado sesenta vezes en el hor
no.

La mezcla , ó argamasa de cal y are
na es y debe ser de mayor duración , es
pecialmente si llega á petrificarse; pero 
no sucede asi en las obras que hoy se exe- 
cutan en Jaén : por que en lugar de arena 
se echa mano de la tierra colorada do 
esta falda del Castillo , ó de greda blanca; 
no se bate el mortero , ni se le deja fra
guar; y después de esto las mas de las obras 
se hacen en tiempo seco y de calor; con 
lo que la mezcla se deshace, ó no toma li
ga. Todo esto pide reforma y que la Ciu
dad renovase sus Ordenanzas en esta par
te , con informes de buenos Maestros y 
de lo que se practica en otras partes, va
liéndose para exemplar de la muestra de 
arganiisa con que se hicieron las Cercas y 
Murallas antiguas y las Torres del Castillo.

Otros frutos menores produce esta Alcachofas 
Campiña que no dejan de hacerla estima- y Alcacil- 
ble, y no se hallan fácilmente en otras par- Us,

tes.
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te?. Estos son las alcachofas , alcaciles, 
cardillos lechales , es[>arragos , alcapar
ras, alcaparrones, mostaza y algún espar- 
t o , en cuya recolección se ocupan los po
bres, y suelen sacar muy buen jornal. Las 
alcachofas no se diferencian de las que se 
cultivan y crian en huertas sino en que son 
mas espinosas, menos ancha la hoja y me
nos abultada la cabeza. En el gusto vienen 
á ser lo mismo que las otras- Los alcaci
les son de la misma especie, pero mas pe
queños , apretados, y la punta de cada ho
ja es una espina muy punzante ; pero son 
mas gustosos, y se guardan secos para ade
rezar varios guisados, y para ensaladas, 
mondándose lo exterior y cortando dichas 
hojas cerca de la raiz, para sacar en rue
das pequeñas aquel meollo, ó carne espon
josa que tienen en la cabeza.

Ambrosio de Morales dice que en la 
Campiña de Córdoba se criaban cardos 
muy estimables, que se llevaban á Roma 
en tiempo del Emperador Adriano , y va
lían muchos dineros; y añade que también 
*e llamaban alcachofas. Yo no entienda

que
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que fuesen estos cardos del Campo los que 
apreciaban tanto los Romanos, sino los 
Cardos, ó las alcachofas que se cultivan y 
aporcan en las huertas según un pasage de 
Plinio que dice así : Certuni est quippe car* 
duos apud Carthaginem ma^nam, Corda* 
vamque pracipui , Sextercia sena millia ex 
iis arbis reddere 5 quoniam portenta quoque 
terrarum in ganeam ’vertimus, etiam ea qucz 
l'efugiunt quadrupèdes consciæ. Los Cardos 
de la gran Cartílago , y principalmente los 
de Cordoba valen seguramente seis mil Sex* 
tercios á los que los crian : por que hacemos 
servir á nuestra glotoneria las cosas mas ra* 
ras del mundo ; aun las que aborrecen , ò no 
quieren comer los brutos quando lo advier
ten. (a) Después dice que estos cardos se

sein-

(d) Plin. lib. 19. Cap. 18, E l Sextercio 
Romano valía dos Asses y medio ; pero es 
muy dijicil convenir en el valer que le co
rre: Donde según la moneda de España. Los 
que al Asse le dan el valor de un quarto, 'o 
de quatio mrs. dicen que el Sextercio valia

diez
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sembraban de dos modos, esto es que se 
plantaban por el otoño, y que se sembra
ban antes de las Nonas de Marzo : que 
también se estercolaba la tierra , y de ese 
modo salian mas lozanos •, y que se condi
mentaban con vinagre, miel desleído, raiz 
decliirivia, y comino : nequis dies sim  
cardiio sit. De este modo los preparaban 
y conservaban , por que ningún día faltase 
el cardo en sus mesas. En otra parte notan
do la extravagancia de los Italianos dice: 
que lo que el asno no quería comer se le 
prohibía al plebeyo por lo caro de este re
galo. {a) Aqui vemos que se sembraban y 
cultivaban , lo que no se hace con las al
cachofas del campo; y si hay modo de ha
cer que estas se familiaricen en nuestras

huer-

diez mrs : otros que valia i 8. otros 22. «/- 
timamente Masdeu asegura que el As equi
vale d Bayoco y medio de Italia , y que diez 
Bayocos hacen un Julio , poco menos de un 
Real de plata nuestro,

(a) Lib, I p Cap. 4,
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huertas, y que se conserven con aquel ade
rezo que he referido , pudiéramos resuci
tar este comercio con los Extrangeros.

En este País no se cultivan los espa- Esparra- 
Tragos, sino es que sea en algunas huertas gos, 
de la Carolina. El campo los produce 
á montones, y también entre estas peñas; 
y si se adelantan las aguas , y el otoño es 
templado los hay ya por Octubre, como há 
sucedido en este año. Son mas sabrosos, 
y aun de mas comida que los blancos de 
huerta , que solo se chupan, especialmente 
los de la Campiña de Torreperogil. Se 
pueden guardársenos, ó en vinagre para 
todo el año , y lo mismo se hace con las Atcapa- 
alcaparras, que es el capullo, ó boton de tras, 
donde después sale la flor, y el fruto del 
alcaparrón. En algunos pueblos como en 
Alcaudete se escogen los mas pequeños y 
sanos y se aderezan , ó con solo vinagre, 
ó con azúcar, siendo tan buenos como los 
ponderados de Mallorca y de otras partes.

Antiguamente habia buena cosecha de M'ielyCe^ 
miel y cera en estas Campiñas, y en las ra. 
Caserías de la Sierra, lo que al presente

está
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está mui abandonado, ya sea porque muchos 
años andan escasas las aguas y se secan los 
arroyos, faltando por lo mismo en la Cami 
pina la flor de la viznaga , del tomillo y 
de otras yerbas, ó ya por cerrarse muchos 
Cortijos. Este ganado se aumenta y se dis
minuye fácilmente, y para abrigarle en el 
Invierno se suelen mudar las Colmenas á 
Sierra Morena, en donde no falta el ali- 
piento de la jara , que es una especie de 
gom a, ó maná purgante, y en la primave* 
ra hay mucha flor de cantueso y ronrero  ̂
En estas Sierras de Jaén buscando sitios 
abrigados se podian mantener siempre 
grandes Colmenares, y de mejor miel, 
por que hay abundancia de tomillos, ro
meros, espliegos , ó alhucemas, genistas, 
que llaman gayumbas, y retamas; ademas 
de otras plantas de buen o lo r; pero como 
se Uan hecho los paladares con tanto exce
so á la delicadeza del azúcar , se ha des
cuidado un ramo, que á lo menos por lo 
que hace á la cera es de mucho valor.

Nada digo de la caza de perdizes y 
conejos, que por no guardar los tiemposde
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de veda se íia disminuido mucfio ; aunque 
en Montes y Sotos cerrados, como es el 
de Espelui, abundan maravillosamente y 
son ele bello gusto. Lo mismo las Codor
nices, Zorzales, Sisones, Gangas, y otros 
pájaros comunes que se encuentran en la 
Campiña. La caza mayor de Cenados y Ja
balíes es abundante en toda la Sierra Mo
rena ; pero no se halla sino rara vez en 
estos Montes de hacia Granada. En lo an
tiguo era otra cosa quando el Rey D. Juan 
el II. por su Real Cédula de 30 de Junio 
de 1420. concedió á los Ballesteros, y 
otros vecinos de esta Ciudad que pudiesen 
matar en la Sierra Puercos y Osos sin pena 
alguna. Esto prueba que estaban entonces los 
montes mas cerrados, y poblados de arboles.

C A P I T U L O  X I V .
B e  las H uertas y Huías y y  

Olivares de Jaca»
Jf j as Huertas de esta Ciudad es lo mas 

*apreciabltí de sus posesiones por varios res
pe-
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petos; es á saber por los frutos que produ
cen , por lo que valen de Renta á sus Due
ños , y por las personas que se ocupan en 
su cultivo. Y  empezando por las que lla
man de Poyo, ó de Rivera, que cercan 
toda la Ciudad por lo bajo, se dividen es
tas en cinquenta y seis Suertes, ó piezas 
separadas de distintos Dueños, que todas 
componen noventa y cinco Cuerdas de la 
Campiña y un celemín, y ganan cada año 
en arrendamiento cinquenta y dos mil se
tecientos cinquenta y nueve reales que 
vienen á salir por mas de cinquenta Duca
dos cada Cuerda, unas con otras; pero al
gunas ganan mas de ciento. Todas estas 
huertas se riegan con la agua que sale de 
la Ciudad, asi de las fuentes y derrames 
limpios, como de la turbia del Matade
ro , de los baños de labar ropa , y de las 
Madres que limpian la inmundicia de las 
Casas.

Aunque he diclio que se cuentan 56. 
huertas no por eso son capaces de mante
ner Igual numero de hortelanos por la di
ferente calidad de ellas, y necesitan algu

nos
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nos labrar dos ó tres; pero se recompen
sa esta desigualdad con la precisión que 
otros, tienen de mantener dos y tres Mo
zos todo el año, sin los peones de tempo
rada. De modo que se puede hacer juicio 
que se mantienen cien Vecinos de Jasn to
do el año con solas estas huertas. Y  seña
lando para esto doscientos Ducados á cada 
uno, resultan otros veinte mil de ganan
cia. Pero baxese si parece una quarta par
te de éstos, y todavía resulta que todas 
dichas huertas producen el valor de veinte 
mil Ducados > y después los Diezmos y al
gunas addealas. Muchos Pueblos hay en 
España de mas de doscientos Vecinos que 
no sacan igual producto de toda su indus
tria y posesiones de Campo, aunque estas 
se extiendan por espacio de dos leguas.

Casi todo el fruto de estas huertas se re
duce á lo que se llama hortaliza común,(a)

que

(a) Los Reyes Catholicos par su Real Cédu
la de 7; de Noviembre de 1478. mandaron 
^ue en estas Huertas de Poyo no se siembre

Tri-
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que se muda dos 6 tres veces al año , co
mo coles cerradas no de gran peso y ta
maño ; lechugas de cogollo y de ensalada, 
acelgas, pimientos, tomates, verengenas, 
cebollas, espinacas y escarolas de inferior 
calidad, por que quieren tierra mas fría, 
lo mismo que las verzas. Hay tan bien Car
dos aporcados de bastante tamaño y buen 
gusto, especialmente si se trae la Semilla 
de Baeza : y finalmente todas las otras me
nudencias de huerta, y muchos pepinos, 
melones y sandias, que se siembran tam
bién en la Vega, y en las huertas del Rio. 
N o pueden los hortelanos extenderse á 
otras especies exquisitas, ó por que ocu
pan mucho tiempo la tierra, ó por que no 
están en uso, ni les tendría cuenta, á cau
sa de la mucha renta que pagan. Los Con
ventos de San francisco, el de Capuchi
nos , las Bernardas, Santa Clara, los Des-

cal-

Trigo ni Cebada, y si solo Peujares; y an
teriormente D . Henrique IV, también man
dó que no se sembrase Pastél,
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calzos y otros, y aun muchas Casas partí-
Ciliares, tienen huertas, ó huertos en quo 
suelen poner coliflores, algún broculi, fru
tales de agrio , naranjos chinos, rosales, y 
todo genero de flores.

La hortaliza referida se riega por lo 
común con la agua espesa, corrompida , y 
hedionda de las albercas, que hay en di
chas huertas de poyo, y no puede dejar de 
ser muy dañosa para la salud, especial
mente las Coles, Cardos y Lechugas, que 
son mas fungosas; y acaso provienen de es
to las frequentes enfermedades que se ex
perimentan de Cólicos, Histérico, Rheu- 
matismo. Perlesía, y otras endémicas. De
biera examinarse este punto por los Medi- 
■ cos, en una Junta presidida del Sr. Co
rregidor, y no permitir que se vendan Ca
les por el Verano y Estío, por que son un 
fuego, y aun huelen á admizcle,

Los Morales son también de grande 
utilidad en dichas huertas de Poyo , y hay 
algunos que valen seis Ducados de hoja, sin 
que hagan especial estorvo, ni sombra á 
las hortalizas j por que luego se desnudan.

Z  Aqui
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Aqui es en donde está la mayor falta de 
industria : y aun que jamas se podrá llegar 
à poner en el pie que en Murcia, y en Va
lencia , ya sea por que el Cielo no es tan 
suave y benigno para los gusanos de Seda: 
ya por que la Vega no es grande, y tiene 
otro destino para trigo, cebada , habas, 
matalahúga y alcarabéa : y ya finalmente 
por faltar el comercio y manufacturas. Sin 
embargo no es excusable la negligencia en 
liacer mayores plantíos ; por que adelan
ta poco la industria, quando falcan las pri
meras especies, y no faltará algún curioso 
que haga ver que el Cicle de Jaén no es 
inclemente para los gusanos. Lo que mas 
3es ofende es la estrechez y mal olor de las 
Casas ; el ayre frió , y solano , la hoja du
ra y mojada , las arañas , ratones , y otras 
sabandijas, y el manosèo de mugeres en 
ciertos tiempos. Quieren alguna vez la di
versión de la musica , y el olor de tocino 
frito. La Semilla antes de avivarse sé debe 
echar en baño de Vino generoso, ti vio, y 
cuidar que se avive en creciente de luna. 
Quando Ja Ciudad guste repararen ello po

drá
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drá disponef que de sus propios se haga en 
parage acomodado una Casa, ó tinglado 
largo de buenas salas y abrigadas, que se 
arrienden para este fin , ó se buscarán me
dios de ensanchar el Real Hospicio, en 
donde á menos costa se pudieran criar ca
da ano mil libras de Seda. Si los ánimos 
de los pudientes, y de los que gobiernan 
la República no se mueven , todo conti
nuará en la inercia y descuido en que se 
halla. El pobre no sabe lo que es mirar 
por la utilidad común , ni aun por la su
ya propia , y necesita de tutor como los 
niños, cuyo oficio corresponde á los Pa
dres de la Patria.

He dicho que el Moral, ó la Morera La Vega, 
hace muy poca sombra ; por que solo le 
dura la hoja un mes, y la que retoña ya 
es de Junio adelante. En las divisiones de 
hazas de la Vega , y por donde se enca
mina la agua para los riegos, se podían 
plantar á poca costa mas de diez mil, que 
dieran mucha hermosura y utilidad á este 
pueblo , y otros tantos olivos. cómo 
puede ser esto dirá alguno? <Se ha de con

ver-
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vertir teda la Vega en plantíos, quando es 
mas Util y mas necesario el Trigo y otros 
frutos que produce ; habiéndose demostra
do por otra parte que hay falta de granos 
para la manutención de la Ciudad ? Vo 
aquí una dificultad que está siempre cho
cando con el buen juicio, mientras no se 
ponga mano á la obra. La cría de Arboles 
quiere coto , ó cerca para que no entren 
Ganados á comerlos, y es costosa. Los 
Dueños de las hazas no cuidan sino de co
brar su renta , no esperan aumento de ella 
aunque haya morerales, ni se afanan tam
poco por dejar este aumento á susSucceso- 
res. Los pobres Vegueros arrendadores, 
que hoy tienen la haza , y mañana la de
jan , ó se la quitan, cómo han de plantar? 
Estas son las grandes dificultades que se lo 
opondrán inmediatamente á un Señor Co
rregidor, ó á qualquiera zeloso Capitular 
del Ayuntamiento que lo propusiera. N a
die tomaría la pena de hacerlos ver quo 
estas no son sino trampantojos de los que so 
quieren utilizar de la Vega con sus Gana
dos.

Con
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Con solo abrir las Ordenanzas de esta 

Ciudad que se compilaron en parte deotras 
antiguas y añadieron y mandaron arreglar 
por Carta de los Señores Reyes Catholícos 
Don Fernando y Doña Isabel, despachada 
en Ecija á 29. de Noviembre de 1501. 
se verá que todo lo que se llama Vega por 
los términos que allí se expresan , era el 
coto que se decía de la Veintena; por que 
de cada veinte cabezas de qualquier gana
do que entrase en é l , se penaba, ó multa
ba al agresor en una , con mas la costa del 
daño causado en Siembras, Olivos, ó Vi- 

Desde la Dehesa aquende las Viñas delna
Majano por Belbel, el Molinillo, la Sacedâ  
Fuente del Prado , Torrejon del Valle, la 
Peña Almagra hasta Valdeparaíso por dondo 
entra el arroyo en el Rio, y hasta Jaén : asi 
se explicaban los términos de dicho coto, 
que es puntualmente toda la Vega á donde 
alcanzan las aguas de riego empezando por 
la punta de arriba ó desde la Virgen blan
ca, por donde baja la Agua de la Imora 
y de las Casas, y después la de la Fuente 
de la Magdalena , Arroyo del matadero,

Z a  y
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y Fuentecillas de la Salobreia, y basta el 
Vado de media noche por donde entra en 
Kiofrio el Arroyo de Valdeparaiso. Toda
vía se conservan los nombres de las Fuen- 
tezuclas, del Alvercon del Prado , y el si
tio del Molinillo. Mas arriba estnbo la 
iJehesa Boyal, ó de los Potros, que boy es 
Cortijo de Don Feliciano del Rio, y des
pués siguiendo el arroyo hubo un Molini- 
11o de Aceite , y no hace muchas anos 
que se velan allí los vestigios Hacia aque
llos Cerrillos del lado opuesto hubo Viñas 
señaladas por un Majano , ó Mojon de pie
dras, y seguían hasta el cerrillo Viñadero; 
y finalmente todos saben qual es la peña 
Almagra.

Algunas Olivas desparramadas, que 
aun se conservan dentro de este coto de 
la Vega, dan bien á entender que hubo 
Olivares; y aun se dice que ios mismos 
Dueños los cortaron, ó quemaron por el 
rigor con que se cobraban los derechos de 
Millones, y Alcabalas. Yo no lo atribuyo 
a ésto, sino á los daños, que causarían las 
muchas tropas que se juntaron en esta CiU:-

dad
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ddcl quando las Conquistas de Cambll y 
Granada ; y tal vez la fundación de! Pasi
to se hizo con el fin de dar alguna satis
facción. Pero no es del caso averiguar mag 
este punto.

También se dice que en otro tiempo 
habia en Jaén gran cosecha de azeite, y 
que de aqui se surtía el Abasto de Andu- 
jar ; bien que Yo no me persuado à quo 
sean muy modernas las Olivas de aquella 
tierra. Ei Poeta Marcial llama Olivífero 
al Betis : Bcetis Olivífera crinem. redimite 
corona \ y Andujar tenia tanta antigüedad 
y tan buen terreno para olivas, y aun me
jor que Cordoba , y otros pueblos de la 
tierra bdja, que están à orillas del Guadal
quivir.

Pero volvamos á nuestra Vega : y sen
tado que ésta se debe guardar de todos los 
ganados como coto rigoroso, y que asi se 
guardaba aun enei siglo pasado,qué dificul
tad puede haber en plantar en ella Olivos 
y Morales r Estos no necesitan de tanto 
riego como las, hortalizas, y plantándolos 
como he dicho en las margenes de las hi-

jue-
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juelas por donde pasa la agua para las hazas, y en las lindes de cada una , sin mas 
riego que la humedad contigua saldrán 
frondosos. Veanse los que han quedado en 
la primera haza , ó huerta de los Marro
quíes á orillas del arroyo del Matadero, 
en la huerta de San Juan , y en otros si
tios hacia el albercon del prado, y secón- 
vencerá qualquíera de esta verdad , y de 
que nada estorvan para los sembrados, po
niéndose muy claros.

Del moral ya se ha dicho que dura po
co tiempo la sombra. La de los olivos es
cribe Plinio que tampoco perjudica , y ha
bí.̂  de los de Andalucía : Bcetica quidem 
iib¿rvimas messcs ínter oleas metit, (a) Vein
te y cinco pies, y quando mas treinta de
cía Catón , que debe haber entre oliva y 
oliva, y Y o quiero que en nuestra Vega 
disten cincuenta una de otra; ó que se ob
serve lo que enseña Columela para la tie
rra pingue que se ha de sembrar también

de

(3) Fid, lib̂  1 7 . 1 2 ,



)3 <5 i (
de Trigo : esto es que diste qnarenta ptef 
una oliva de otra, y puestas en orden de 
filas, se separen éstas sesenta pies. Si se ha- 
ee el computo de los arboles que de este 
modo caben en la Vega resultaran mas de 
veinte m il, pues tiene media legua en qua- 
dro. *̂Y porqué hemos de perder esta gran
de utilidad y aumento que podríamos sa
car de ellos ? Diráse que por la dificul
tad de plantarlos. Quiérase la cosa, y den
se para ello las providencias conveniente?, 
y Yo aseguro, que sin sangre de nadie 
estará poblada toda la Vega en un ano. 
Lo primero es guardar el coto : lo segundo 
ordenar que las mejoras que haga un arren
dador se le paguen por el que le succedie- 
re en la haza, como se practica en Gra
nada , y aun también en esta Ciudad con 
las Chozas y Parrales de las Huertas, sin 
permitir que por eso se suba jamas el 
arrendamiento, 6 á lo menos en un tiem
po competente; á no ser que el mismo 
Dueño quiera satisfacer las dichas mejoras. 
Este es el modo mas justo, y mas natu
ral de lograr los plantíos, no solo en la

Ve-
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Vega, 5Íno también en las huertas , á ori
llas de los Caminos públicos, y aun en los 
montes, como se volverá á tocar adelante. 
Para esto conviene también, que los arren
damientos no sean de solos tres años, sino 
de seis, ó mas ; por que en alterándose á 
cada paso, y mudándose los que arrien
dan , y labran las posesiones, no se las tie
ne amor, ni se cuidan bien.

Otras muchas utilidades se pudieran 
sacar de esta Vega si se aprovechasen me
jor las aguas de la Ciudad , y no fueran 
muchas de ellas perdidas, y con notable 
daño de los Edificios. También se podía 
suplir con norias en algunos sitios, puesto- 
do el terreno abunda en humedadj y si has
ta en las Casas de la Cuesta hay pozos per
manentes, mucho mejor se encontraría la 
agua en qualquiera parte de la Vega, y aun 
en varios sitios de la Campiña,

Huertas Pasemos ahora á las Huertas del Rio, 
del Rio. que es un maniantal perenne de muchas ri

quezas que entran en esta Ciudad: y empe
zando por lo alto desde la Cerradura de 
Otinar por donde baxa el rio Candelebra-

ge»
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g e , ó ele la Sierra, y por el otro laclo de¿' 
de la Cerradura de los Villares hasta Casa 
Tejada, en donde acaba el pago de Po- 
2uela ; y aun hasta el fin de la Vega del 
Cortijo de Grafiena de los Padres de Sand
io Domingo, que la van aponer de huerta, 
hay dos leguas largas de extensión, siguien
do la Canal del rio , que se forma de los 
dos expresados desde el Puente de la Sie
rra- Por una y otra rivera se sacan nías 
arriba los dos primeros cauces de agua 
para el riego de los primeros pagos de Val- 
decañas, Vega de los Morales y otros. Des
pués succesivamente se van sacando otros 
por medio de presas que también sirven 
para tres, ó quatro paradas de molinos. 
En esta larga extensión de huertas, que se 
ensancha o e.'ti ed)a según las vueltas de di- 
cho rio, y según lo permite el terreno, hay 
quatrocientas doze hluertes de Huertas de 
diferentes Señoríos, que ocupan ochocien
tas y veinte Cuerdas de tierra á lo menos, 
y valen en arrendanaiento cada año , sin 
incluir la referida Vega de Grañetia , cien
to cinquenta y nueve mil setecientos cin-

quea-
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cerca de 500. hortelanos, poco mas ó me
nos , (a) sin los muchos sirvientes que ne
cesitan de continuo, y otros muchos tra
bajadores á jornal en los tiempos de ma
yor faena , como es arar, cabar, sembrar, 
limpiar las siembras, y los Cazes, y reco
ger el fruto. No hay maniobra de campo

que

(a) Estas relaciones se han sacado de los 
repartimientos judiciales , que se han hecho 
de seis años á esta parte , para contribuir á 
las obras de Presas, y Cauzes de los jñegos% 
y en quanto al numero de cuerdas de tierra 
no habrá jamas notable variedad. E l de hor
telanos que las labran es mas incierto , por 
que sude uno abrazar tres  ̂ y quatro\ y fam- 
bien muchas de las Suertes son pequeñas  ̂ co
mo de media cuerda , y aun menos , y unas 
están mas pobladas de arboles que otras. Por 
lo común, le bastan á un hortelano dos cuer
das , siendo de buena calidad. E l valor ds 
los arrendamientos mas sube que baja, y 
por ahora se puede estar al que vá señala

dô
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que no se ofrezca en este genero de here
dades , y por eso es necesario estar siem
pre sobre ellas.

Aqui se ve que la sombra de los arbo
les no perjudica para que se logren muy 
buenas cosechas de trigo, habas, lino, hor-

tali-

do. Los Pagos 6 sidos son Otiñar, Puente let 
Sierra , P'aldecañas , Vega de la  Morales  ̂
P'ega del Infante, de Lope Perez , y los Te
jares , Frailas , Unan Ramos , é del Parti
dor, Batan del Obispo, Rinconada del Puen
te de Tablas, Puente de Tablas , y Pozuela 
hasta Grañena. K pues he citado el Puente 
de Tablas debo advertir que se llamo asi por 
que en lugar del puente de piedra que se lle
vo el Rio se estaba sirviendo esta Ciudad 
mas hace un Siglo de un mal ponton de ma
dera, y en el camino mas preciso para Bae- 
za y toda la tierra de Lebante : pero ya te
nemos un puente hermoso y seguro de. piedra, 
que se empezó d edificar en el año de 1778. 
por el Maestro del Sagrario D. Manuel Go- 
doy , natural d d  Obispado de Tui.



talizas, maiz , y alcaceres r y debiera sem
brarse también la Medica ó alfalfa, que es 
el mejor forrage para Caballos, cuesta po
co por que se siembra de una vez para mu
chos años , y se puede segar quatro, y 
seis vezes en cada uno y deja beneficiada 
la tierra. Solo el N ogal, ó Noguera es 
el que con su gran pompa de hojas y ra
mas impide otro fruto •, pero le recompen
sa sobradamente con las nuezes y buena 
madera, y sirve de abrigo y de arrimo á 
las Chozas de dichos hortelanos, y á va
rias casas que hay para guardar sus aperos, 
y para recogerse los trabajadores quando 
llueve.

Es cierto que tanta espesura de sem
brados no puede dejar de impedir la ven
tilación de los arboles, y por lo mismo, y 
disiparse tanto la tierra , encharcada casi 
siempre en agua, no sale la fruta tan me
drada, sazonada y de sustancia; pero para 
el hortelano es lo mismo, y de qualquier 
modo se vende á buen precio , sintiendo 
solo el que se les acabe el esquilmo ; pues 
si todo el ano huviera manzanas, que es

lo
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lo que mas abunda, pimientos, tomates, y 
verengenas, todo el año fueran las huertas 
una feria continuada, á donde vienen á 
cargar losharrieros de todos los pueblos del 
Obispado , y también de tierra de Córdo
ba , y de la Mancha de Toledo. Aunque 
en sus tiempos nunca falta esta fruta en la 
plaza de Jaén , por que se obliga á cada 
hortelano á que traiga una carga á lo me
nos ; pero no es con mucha abundancia, 
por que les tiene mas cuenta el venderla 
por arrobas, ó por un tanto en las mismas 
huertas, y á veces sin el trabajo de coger
la.

Dige que había todo genero de fruta; 
pero en los pagos desde el Molino que lla
man de la Encomienda de Albanchez, que 
es de la Orden de Santiago , hasta el fin 
de Pozuela lo mas es manzana, que no 
tiene otro nombre, bastante jugosa y sua
ve , si se deja madurar, la que es tan de
licada que no sufre golpe y se pasa luego. 
En los otros Pagos rio arriba abundan mas 
las guindas garrafales, cerezas , camuesas, 
peras de varias especies, albaricoques, al-

ver-
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verchigos, melocotones, ciruelas de mu
chas especies, y las mejores son las que 
llaman de Fraile, que se desnudan fácil
mente del pellejo , y son buenas para al- 
mivar. Las imperiales, ó de cascabel no 
engordan tanto como en otras partes, por 
que están los arboles muy espesos, y los 
ponen en las lindes y divisiones del uno 
y otro lado de las hijuelas para no ocupar 
lugar, sirviendo en parte de valla y cerradu
ra de las huertas. Hay también peros blan
cos y arrebolados, y no faltan higueras. De 
toda esta fruta ninguna es de guardar sino 
las camuesas, y granadas, y por eso se 
carece de ella en el Invierno.

En el arroyo de Valdeparaiso que se 
compone de varios nacimientos, como el 
de los baños de Jabalcuz, Fuente de la Pe
ñ a, y de Recuchillo, hay otro bello ramo 
de huertas, que se van á juntar con las del 
rio. El nombre mismo Valdeparaiso pu
blica su amenidad y hermosura, aunque 
el terreno es angosto, y metido en un ba
rranco : pero produce excelentes granadas 
dulces, buenas guindas garrafales, higos.

ci-



ciruelas y parrales de libas de comer y pa
ra guardar. Hay en ellas ciento y once 
Suertes, y como cinquenta hortelanos, y 
se puede hacer juicio que ocupan ciento y 
quarenta y nueve cuerdas de tierra que ga
nan en arrendamiento treinta y quatro mil 
novecientos cinquenta y dos rs.

Todavia resta otro pago de huertas aun
que pequeño por el lado opuesto de la 
Ciudad, camino de Martos, que llaman de 
la Virgen blanca ó de las Casas y Fuente- 
zuelas, y se riegan con las dos Fuentes de 
la Imora y la dicha de las Casas. Produ
ce granadas agridulces, que se conservan 
mucho tiempo, y otros frutos de siembras. 
Su extensión es de sesenta y seis Cuerdas 
poco mas, en que se ocupan como treinta 
hortelanos, y ganan de arrendamiento nue
ve mil quinientos y cinco rs. Esto es lo 
que líquidamente pagan á sus Dueños; pe
ro se debe juzgar que producen todas es
tas huertas, especialmente las del Rio, otros 
tres tantos mas para costear las labores, y 
mantenerse los mismos hortelanos. El ma
yor producto de dichas huertas del Rio se

Aa sa-
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saca de los forasteros como se ha escrito.

Aquí echarán démenos los curiosos otras 
frutas delicadas, como la pera que aqui lla
man del Marqués, y en otras partes del 
buen christiano , ó de Longuindo, la Ver- 
gamota que se conserva bien , la camnane- 
3a , y otras muchas, especialmente de iu- 
■ vierno pero es preciso hacerse cargo, que
no puede haber de todo en todas partes,
y estos hortelanos van á lo que es mas sí;- 
guro para su ganancia. El que quiera ad
quirir frutas mas delicadas y guardai iolI ís 
las reglas de plantar, ingerir y enmendarlos
vicios de los arboles que enseñan ios Au
tores, especialmente Columela en su libro 
"V deberá hacerlo en sus jardines y huer
tas particulares. En las Caserías de vinas 
y olivares de que hablaré luego , no faltan 
peras del Marqués y de algunas otras espe
cies, y en las huertas de Bedmar y de otros 
pueblos fríos de la Sierra hada Guadix hay 
bergamotas de buen gusto. Las nueces de 
■ Valdepeñas son blandas, y las l)ay algunas 
tan gruesas como huevos. El Pays es para 
todo si acompaña la industria.

Otra
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Otra grande utilidad y sin costo algu

no se saca de todas las huertas del Rio , y 
es la de las cañas, que sirven para mil usos; 
pero especialmente para techar los tejados 
de las Casas, y para taviques ligeros, ó se
paraciones de quartos. Mil Ducados do 
estas cañas decía Ambrosio Morales quo 
se ponian todos los dias en la plazade Cor
doba , y esto mas hace de dos siglos. Y o 
no süi tan fácil en creer estas relaciones 
exageradas en honor de la patria. Solo di
go que en todo el Obispado de Cordoba 
no se pueden criar tantas cañas como k 
orillas del Rio de Jaén y de todos sus arro
yos ; y que sus raizes son muy aproposito 
para contener las tierras y estorvar el da
ño que padecen estas liuertas con tanta fre- 
quencia por las inundaciones.

Si el fruto se viniera sin trabajo no 
huviera tanta pobreza en el mundo; pero 
estamos todos condenados á buscar el pan 
con el sudor de la cara , y á domar con el 
trabajo la obstinada resistencia de la tie
rra, que de suyo no quiere dar sino espi
nas y malas hierbas, ¿as huertas necesitan

de
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de mas labor, que otros predios, y en 
viendo que una de éstas está cubierta de 
grama , y de migeras, ó que los arboles es- 
tan sarnosos, puntisecos, y con la hoja 
amarilla , desde luego se debe pronunciar, 
no que es mala la tierra, sino que es malo 
el hortelano que no ara bien , no caba, ni 
echa estiércol. Los dueños no suelen cui
dar de visitar amenudo sus posesiones : es
timan solo las pujas y aumento de renta 
que les ofrecen los que las pretenden : y lo 
que sucede es qué ó el pobre hortelano se 
pierde, ò esquilma tanto la tierra , que 
después no puede llevar fruto en muchos 
años. Asi están con efecto muchas de las 
huertas del Rio.

Se experimenta aquí lo mismo que en 
la Campiña , y es que uno abarca dos ó 
tres huertas, y aun otras hazas de la Ve
ga > sin tener mas que dos jumentos, ó dos 
mulillas gallegas (a) para ararlas; y algunos

ha-

(a) La introducción d& tas muías gallegas 

en este Pays es casi necesaria asi para la->

b r a r
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hacen todas las labores por Mozos estra- 
ños, por estar en cabeza de Viudas, ó 
por ser desidiosos los principales arrenda
dores. Otros por el contrarío son tan apli
cados que aran hasta las margenes del rio, 
arrancan y cortan los Sauzes, alamos, y 
cañaverales de las orillas, crece el rio (que 
lo hace con suma facilidad, ) y echa por 
medio. Por eso están reducidas muchas 
Suertes de huerta á puros arenales.

Tampoco se cuida de proporcionar 
puentes y caminos para que estos honrados 

Aaz y

hrar las huertas, como para los terrenos as-- 
peros de estas Sierras, por que el bue'̂  es 
animal torpe y pesado , y no se maneja bien 
entre arboles y lugares angostos. Ademas de 
esto sirven para las cargas continuas defru* 
t a , estiércol, y otras cosas que necesita el 
hortelano. Pero se debe corregir la usura, 
que se comete en las P'entas al fiado por un 
tercio ó mitad mas de lo que valen.̂  con cier
tas condiciones y seguridades muy grava- 
isas.
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y Utiles vecinos puedan pasar á sus huertas 
sin tanta incomodidad y rodéos. Para las 
de la Vega de los Morales v del Infante es 
preciso ir por el Puente de la Sierra, quan- 
do no se puede vadear el rio. Las obras 
de pr«sas para sacar los caces de riego por 
lo común se hacen adestajo. Salen falsas, y 
lo serán siempre y muy costosas por el mé
todo con que se subhastan y executan. To
do esto pide gobierno , y buen zelo del 
bien común , para que vaya en aumento 
este ramo tan útil de la agricultura. Basta 
de huertas.

Se sigue decir algo délas Viñas, en 
que al presente, 6 por la moderación d® 
los Derechos Reales, ó por inclinación de 
muchos aficionados se pone algún mas 
cuidado, y se hacen nuevos plantíos. Ha 
sido para esto muy acertada la elección do 
sitios, pues se aorovechan estas faldas de 
la Sierra , y quebradas de los montes, que 
no podían llevar otro fruto. Todo el Por
tichuelo, las Peñas de Castio por uno y 
otro lado , la fuente de Almodovar, y cues
ta negra es terreno seco, pedregoso, mez

cla-
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ciado de tierra encarnada ; y aunque de 
poco suelo , pero bastante solano y venti
lado , por lo que se pegan en él muy bien 
las vides, y dan buen esquilmo No aprue
bo Yo tanto el del sitio del Llano ■ y sus 
recuestos, por que es de tierra muy feble, 
muy ligera , cenicienta y deslabada , y ca
si al primer golpe de azada se descubre la 
greda: quceex toto repuJianda est,como de
cía Colamela. Por lo mismo participa el 
vino de aquel agrio y aspereza natural, que 
le hace ingrato al paladár ; y como es de 
poca sustancia se tuerce luego, se avinagra, 
ó se pudre sin quedar vino ni vinagre. Aqui 
llaman albero á esta tierra , y lo mismo en 
Ubeda y en otras partes ; y piensan que es 
buenoel suelo de élla por queguardamasel 
fresco, Y o convendré facilmente en lo mis
mo , como tenga encima una buena capa 
de tierra parda ó colorada de dos píes de 
grueso; por que sino la tal greda es inerte, 
é infecunda , y no la quieren penetrar las 
raizes. Basta decir, que tiene la virtud de 
la ceniza, ò del jabón para quitar man
chas , y los pobres se valen de ella para la-

bar
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bar su ropa. La primera masa de que se 
formaron estas rocas durísimas que tene
mos á la vista y corren de oriente aponien
te fue de la dicha greda. No es de mi pro- 
íesion tocar aquí todos los puntos pertene
cientes á plantíos de viñas  ̂ ni dar reglas 
para la elección de sarmientos. Veo qu® 
en esta parte se dá mas crédito al informe 
de un Cachicán y como le llaman en algu
nas Provincias , ó de un casero viñador 
que de nada sabe dar razón mas quedo que 
ba visto hacer á otros tan ignorantes como 
él. Los antiguos no hacían caso del sar
miento que nonada de Taparte fecunda de 
la cepa, quasi ex sm  genitaliy v que no 
había llevada fruto en el año antecedente. 
Preferían el que tenia cabeza, que Ihma^ 
batí Maléolo por que hacia forma de marti-» 
l io  en lo bajo: de donde pienso que vino la 
palabra Majuelo  ̂ (a) También acostumbra
ban profundar mas el hoyo, y poner tierra 
suave en el suelo para que las primeras rai-

zes

(a) Vid» CUumeL Ub» á n,
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zesprendiesen mejor, arrimando algunas 
piedras menudas ó casquijo al dicho sar
miento para conservar la frescura. La cos
tumbre que aqui hay de plantar el sarmien» 
to tendido á lo largo del hoyo con la pun- 
ta afuera hago juicio que es mejor por la 
sequedad del terreno.

Para conservar mejor el vino y dar
le mas cuerpo y dulzura acostumbran 
los Cosecheros de esta Ciudad arroparlo 
con el arrope de la Sierra de Andujar, 
por que el vino que allí se cria es mas 
seco, tiene muchas sales y es mas espiri
toso , en lo que no se si lo aciertan. 
El principal remedio para mejorar el 
vino consiste en purificar bien la uba de 
todo lo acerbo , podrido y mal sazonado; 
hacer que las Tinajas esten bien Jimpias, sé- 
cas y de buen olor ; que la bodega no esté 
húmeda , tenga ventilación al norte r y no 
esté contigua á pozo , desaguadero de le 
casa , caballeriza , cocina , ni despensa de 
tocino y otros comestibles. Nada perjudi
ca tanto como estos olores ; y finalmente 
<que en tiempo de calor se trasiegue á to

ne-
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rieles, ó vasos de buena madera. De este 
modo se puede conservar muy bien por 
dos años ; y los que tienen estas candiotas 
bien acondicionadas, con buena solera, lo 
saben guardar seis, ocho, y veinte años; 
y adquiere un rancio tan espiritoso y agra
dable , que dudo sea mejor el del vino de 
Lacena , ó de Montilla. Tanto como esto 
puede el arte y la industria : y es mucha 
razón que se fomente este ramo por to
dos los medios posibles, y que se excite la 
emulación con el interes.

Si Jaén no tiene sobrante de vinos pa
ra otras partes consiste en este descuido de 
purificarlos, darles nombre y estimación, 
y también por los muchos que se tuercen 
y se convierten en vinagre. En este año 
de I 79 r. se aforaron á los cosecheros mas 
de 4Ó 0900. arrobas; y aunque en los mas 
de los años no suba á tanto , pudiera bas
tar para el consumo de la Ciudad y no se
ria corta ventaja la de lograr que no en
trase vino de fuera. ¿*Qué importa que ven
ga acàso mas barato de Lucéna, de Ube- 
da  ̂ y de Valdepeñas de la Mancha, sí nos

lie-
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llevan el dinero, que no ha de volver, y 
se atrasa la industria de los naturales ? Ea 
otro tiempo no se permitían semejantes ín- 
troduciones sino es de alguna carga para 
los Caballeros, y para una función de bo
da: y Henrique IV. mandò expedirsu Real 
Cédula en 29. de Junio de 1449. y lo 
mismo la Rey na Doña Juana en i pa
ra que en Jaén no entrase vino forastero 
hasta haberse consumido la cosecha de los 
vinos de la Ciudad. Sería muy convenien
te que se renovase su observancia ; pero 
con ciertas reglas que estorvasen el mono
polio.

Lo que al presente trae mayor perjui
cio es el uso del aguardiente, y otros li
cores fuertes, que son la peste mas dañosa 
para la República por qualquier lado que 
se considere. Se arrienda este abasto en 
noventa y en cien mil reales cada año, que 
salen del jornal del misero trabajador, sin 
lo que se consume en casas particulares ; y 
piensa la Ciudad que gana mucho con este 
arbitrio. ¡O que error tan perjudicial! Es 
verdad que el Abastecedor, ò asentista

da-
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dará ese dinero, pero de donde le saca 
sino de lo pobres vecinos ? de donde 
SaCa lo que lleva á Ubeda , à Cabra , ò á 
Lucena para comprar el genero, y tal vez 
para sus ganancias si es forastero ?

Olivares. Concluyo con los olivares de que hay 
poco que añadir respecto de lo expresado 
en punto á plantíos de la Vega. Todo el 
golpe de olivares se halla en la peor tierra 
de esta Jurisdlcciort ' es á saber, en el sitio 
que he referido del Llano , al pie del Ce
rro de SanChristobai, yen el sitio de Puer
to alto. Los antiguos poblaron estos cerros 
y cañadas de muchos olivos, pero como 
el terreno es ingrato, y las lluvias del In
vierno han robado U mejor tierra, no dan 
ya fruto de sustancia , y harto será que en 
buenos años alcance para el consumo de 
la Ciudad. Por otra parte no se hallan guar
dados de las Cabras y Yeguas, que inficio
nan el arbolado , y fuera acaso mejor con
vertir en Dehesas estos Pagos. Con todo eso 
el azevte que se cria en ellos es de buen 
gusto, suave , y delicado, mucho mejor 
que el de las olivas de tierra pingue y con

ríe-
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vas.

Lo que perjudica mucho á estos arbo
les es la indiscreta costumbre de podarlos, 
y el impío abaréo para sacudir el fruto. Una 
cosa es limpiarlos, y otra cortar sus bra
zos ó ramas gruesas. Lo primero á todos 
conviene , por que los viciosos arrojan del 
pie, de entre las cruces y de las ramas grue
sas muchas vergetas y brotones que disipan 
el árbol, le ahogan y le impiden la venti
lación. Los que se crian en terreno arido 
y sin sustancia se suelen cubrir de miseria, 
y no alcanzan á mantener todas sus ramas; 
y por eso mas que los otros necesitan do 
limpiarse, y de cortarse en sus tiempos.

Quando la azeituna se coge sin tiem
po no se quiere desprehender de las ra
mas , y tiene razón, por que todavía chu
pa de su sustancia , y no està sazonada ni 
puede dar tanto azeyte. Las ramas enton
ces se sienten mucho del apaléo, espe
cialmente sí están mojadas, y por eso se 
llenan de mataduras y berrugones. Yo he 
visto varias veces este destrozo que se ha

ce



ce en las olivas , cubierto el suelo de sus 
mas tiernos cogollos, y tan ajadas y tris
tes que parece lloran su desgracia. Esta 
Operación de recoger la azeituna se suele 
ajustar á destajo, y los Amos no se hallan 
presentes; con que por precisión ha de ser 
precipitada y violenta. Por otra parte el 
rigor del invierno en que se hace, con tê  
mor de las lluvias, y la falta de Guardas 
para su conservación , obliga adelantarla; 
y este conjunto de causas es el que ha pro* 
ducido en Jaén la falta y deterioración de 
tantos olivares, ¿Pues que diré del descui
do en ararlos, cabarles los pies , hacerles 
las pozas, y alguna vez socorrerlos con es
tiércol? En íin este ramo de industria eco
nómica tan Util y lucroso por su naturale
za pide la mayor atención de la Ciudad, 
y de los individuos zelosos del bien pu
blico. (a)

Molinos Veinte y quatro ó veinte y cinco Mo- 
de azeyte. linos de azeyte hay dentro de la Ciudad y

en

(a) Decía un anticuo probervio ; Qui af'O-t
oli^
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én sus Caserías, y también Se necesita me* 
jorar su gobierno. Los de Rulo , ó piedra 
rolliza de figura cónica redonda , como 
un pedazo de Columna de mayor diáme
tro por el un extremo, y que se mueve 
tendida á la larga , parecen mejores y pi
san mas bien y por igual la azeituna. Si 
se construyeran Molinos de agua con el 
sobrante de la fuente de la Magdalena, 6 
en el arroyo de Valdeparaiso se excusarían 
los mas de los otros, y también muchas 
bestias- No es fácil que en Andalucía se 
separen los huesos de la azeituna para mo
lerla ; y asi por esto, como por el poco 
aseo de las troges, que suelen estar al des
cubierto, por la mezcla de varias castas, 
por el polvo , tierra, hojas, y otras inmun
dicias no sale el azeyte tan limpio y deli
cado como debía.

La

oiih¿tum , fructum iogat\ qui stercorat  ̂//’«c- 
tum exorat qui cízdit fructum cogit. Esta 
jpoda se debe hacer de tarde en tarde: Esta 
es cada ochas años, F'id, Columel, lih, 5.
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La amurca, ó alpechín se debiera apro

vechar para varios usos, y con ella, yeso, 
cal y polvo de ladrillo se hace una mezcla 
muy segura con que se tapan los agugeros 
de los graneros, y se enlucen las camaras 
del trigo , y aun las eras dé los Exidos. 
De este modo s© preservan aquellas de hu
medad, de ratones y hormigas.

Zumaque, En el expresado sitio del Llano y sus inme
diaciones se recoge otro fruto que no deja de 
ser Util, y es el Zumaque para los curtidos, 
y para Tirtes de todo genero de pieles, y 
le estiman los Extrangeros. Esta planta, ó 
arbusto nace y se propaga naturalmente, 
aun que es necesario arar una , ó dos ve
ces la tierra par , que adquiera mayor lo
zanía y se cargue mas de hojas. En otro 
tiempo quando se cuidaba mas de las Te
nerías no se permitía su extracción sin li
cencia de la Ciudad, y hasta que estaban 
surtidos los vecinos, como se dirá del pas- 

Gualda. tcl. También la gualda para tintes amari
llos se encuentra en estos sitios y se pudie
ra cuidar mas de ella.

Pastel, Ei Pastel se sembraba y criaba en rías
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rías partes, y se ha dicho como por Rea
les Cédulas de Henrique IV. y de los Re
yes Catholicos se prohibía sembrar en las 
Huertas de poyo. Se llama por otro nom
bre Glasto , y es parecido á las hojas del 
Llantén. Se r«achaea estando verde, y se 
hace una masa o pa«ta suave que se seca y 
endurece al sol, y después disuelta en agua 
sirve para el tinte de azul. En las Consti
tuciones Synodales de este Obispado del 
ano de 1 151 i. Tit. 4. Cap. 37. se manda 
pagar Diezmo de esta especie, como se pa
gaba del Zumaque. Dice de este modo:
Otro si mandamos que del pastel se pague 
jOlezmo de ’veinte pellas una por razón det 
trabajo que se pone en lo moler, y secar, y  

facer pellas. También en las Ordenan*̂  
zas de esta Ciudad titulo del Degredo  ̂ 5 
salida de generös, se prohibía hacer ex* 
tracciott de ellos sin el permiso correspon
diente ; por lo que se conoce el gran cui
dado que había en conservar las fabricas 
te  paños y Tenerías. Lo mismo sucedía Grana.. 
coa la grana Kermes  ̂ que se cria en las ho-

)aSk

Bb
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jas de las coscojas de estos montes, y 
es buena para tintes encarnados, (a) El Ca
bildo tiene una Executoria del año de 14 7 1. 
para que se pagase Diezmo de élla , lo que 
prueba que habla cosecha considerable; pe
ro después que empezó á venir de Indias 
la cochinilla, y el añil -todo esto se perdió.

Einalmente se pudiera aprovechar otra 
planta que se encuentra facilmente en 
estas huertas, y es la Rubia Silvestre ò Lapa, 
muy estimada en todas las Naciones parai 
los Tintes finos de lana , seda y algodón; 
y aun se pudiera sembrar y beneficiar se-

g u n

(a) Es una especie de carrasca de color %'er- 
doso , que abunda en estas Sierras , y lo qua 
se llama grana Kermes es una verruguilla, 
é tumor encarnado obscuro que se lebanta, 
en la vuelta de sus hojas , de la picadura 
y simiente de un mosquitillo  ̂ de donde pro
viene eí gusano que se cria dentro , cuyo 
humor , ó sangre sirve para los Tintes en
carnados , de que sacaban los antiguos 
mucha utilidad , y se llevaba á Roma. Vea-

sa
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gun el metodo de Don Juan Pablo Ca
nals , aprobado por varias Cédulas Reales 
del Señor Don Carlos III. (a).

C A P I T U L O  X V .

De los Montes y Plantíos.

A l  o puede haber alguna población 
buena sin monres, dice la Instrucción de 
Toribio Perez de Bustamante, que mandò 
guardar el Señor Don Felipe IV. y está in
serta en el Auto Acordado t. Tit. 7. Lib. 
7. y de la Nueva Recopiladon; y aun que 
esto no se ex'presara en nuestras Leyes, ni 
trataran de ello las Ordenanzas de esta 
Ciudad , lo dice la experiencia. General
mente todos aquellos Lugares, que 110 par
ticipan de sierra y de monte, están muy

atra-

lo qu3 dico la Flora Españolado D- dosef 
Qu:r T. 5 en la palabra Quercus coccinea.

(a) P~ease la colección de Cédulas y Memo
rias impresas en Madrid en 1 7 Y9 '
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atrasados en su población. Las gentes de 
Campiña en Andalucía , y en ambas Cas
tillas, desestiman á los que habitan en Se
rranías y en Payses de Montaña. Los Ha- 
man miseros y pobre?, por que no ven eü 
ellos labradores tan ricos, y raro es el rjua 
]pasa de uno , ó dos pares de malas , ó 
de bueyes de labranza ; como sino fuera 
cierto qüe llenan mas muchos pocos qua 
pocos muchos. Mas vasallos tiene el Rey 
en Galicia que en Andalucia ; y aun que 
áquella sea tierra pobre, con todo eso hay 
menos pobres infelices que en ésta.

Los de la tierra baja dicen que el Rey- 
no de Jaén es la Galicia de Andalucía. No 
quiero comparar las labores de nuestra 
Campiña con las suyas; pero lo cierto es 
quemas presto se les acaban sus graneros 
que por acá, y vienen á surtirse de noso
tros con harta frequencia, lo que no suce
de al contrario. En todos estos pueblos da 
la Sierra , y hacia Granada se aplica la 
gente muy bien ; y cada vecino labra su 
porción de tierra , y tiene su poco de ga
nado, Esto es lo que mantiene y aumentalos
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ios pueblos.

Los montes pues producen muchas utU 
lidades, que juntas con las de sus Vegas 
y tierras, en donde se logran medianas 
cosechas de trigo, pueden hacer á un pue
blo abundante de frutos propios, sin ne*> 
cesidad del comercio. Jaén tuvo en otro 
tiempo mayor extensión por la parte do 
la Sierra , tanto que á principio del Siglo 
XVI. representó la Ciudad á la Reyna Do
ña Juana y á su Padre el Rey CatholicO 
que se podían fundar en ella varios pue
blos, especialmente en el Campillo de Are
nas, en la Nava del Can dos leguas distan
tes de dicho sitio; en Susana y Ranera en 
donde está hoy Valdepeñas; en el Hoyo 
Cabañeros, en Otiñar, en los Villares at 
pie del Cerro del Viento, y en el sitio de 
Letrana, que era un Cortijo y parte de mon
te de los Propios, contiguo al sitio que so 
decía Mancha, que es lo mismo que tie
rra de manchos de esparto. En todos es
tos términos y lugares se expresó que ha- 
via muchas aguas, rios, fuentes, huertas  ̂
viñas, olivares, molinos, tierras de riego

Hba f
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y de secano, rasos y montes que se po* 
díian rozar en gran cantidad , y que en 
«Igunos de ellos, corno en Susana, hubo 
población en lo antiguo. Con efecto por 
los años de i 53Ó. y siguientes se expidie
ron varias órdenes á este fín , y se estable
cieron la>s poblaciones del Can^pillo de 
Arenas , Valdepeñas, los Villares y Man
cha Real. También se empezó á poblar 
Carch.elejo y Carchel en el sitio de Lscar- 
cena, que pertenecía á la Jurisdicción de 
Cambil. Esto prueba no solo la extensión 
referida, sino también el zelo de la Ciu
dad por el aumento de poblaciones, y la 
nbundanda de gente que babia en ella, de 
ique era necesario descargarse en parte, y 
darla vecindad en dichos Lugares. Desde 
entonces y mucho mas quando se fueron 
eximiendo las aldéas de su jurisdicción, se 
estrecharon los términos, quedando solo 
comunes los pastos, y la corta de leña. 
Pondré aquí la nota de los años en 
que lograron eximirse los pueblos siguien
tes, sin embargo del privilegio que tenia la 
Ciudad de los Reyes Catholícos para que

no



)3 P i(no se enagenasen de su jurisdicción. Valdepeñas consiguió su libertad en el año de 1^58. por Carta del S e ñ o r  Don Felipe l í .  despachada en Valladolid á 19. de A bril, mediante el servicio de un cuento trescientos sesenta mil maravedís. Tenia entonces ciento y sesenta Vecinos > y pasa hoy de setecientos. Cambil y Alhabat so libertó en el mismo a ñ o , y con la propia fecha. La Villa de la Mancha en el a ñ o  de i £;í: 7. ó cinco de Mayo. Pegalajarpor otra Real Cédula de 2 4 . de Noviembre de dicho año. Cazalilla que tubo 200. Vecin os, y hoy tiene solo 55. por otra do 2 1 .d e  Octubre de i 5 6 5. y Mengibar por otra de 6 . de Noviembre de 1574. To- rrecampo y Fuente el Rey también se ena- genaron por algún tiem po, y estuvieron vendidos, el primero á Don Diego de Es- cobedo Vecino de Martos en 15C000. escudos en el año de ió ó 8 . y el segundo á Don Manuel Thomas de A larcon , hasta que después procurò la Ciudad su reintegro por el tantéo. A  todo esto daban lagar y aun precisaban las muchas urgencia*de



)5 9 2 (^  k  Corona; y por enronces: esto és, desoje el Señor Don Felipe II. se vendieron Jos valdios y tierras realengas de aprovechamiento com ún, sin embargo de las prohibiciones otorgadas en Cortes. Perdió mucho cor\ esto la Ciudad de Jaén y se disminuyó notablemente su vecindario, y autoridad.Pero como si los Términos de sos Campiñas no tubieran dueño se introdujo al mismo tiempo y después el cercar Dehesas, y Cortijos, y hacerlos Termino redundo , con jurisdicción privativa, aprovechándose los poderosos del manejo que tenían en el Ayuntamiento para conseguir estas gracias, aun á las puertas de la mis- ina Ciudad. Asi se estrecharon mas los pastos comunes \a), se extenuó la cria deloi(a) L a  C iu d a d  c U m  un a  R i x l  P ro v isio n .  

4e lo s  Señoree D o n  F e rn a n d o  y D o ñ a  Is a b e l  

despach ada e n  M a d r id  á i 9. de 'ieptiem bra  

dé 1494,. p a r a  que los D u eñ o s d e T érm in o s  

T e d o n d o s  n o  p a s te n  sus g a n a d os e n  lo s com a*

n es\



)303{los ganados hasta el estado miserable enque hoy la vemos, y faltaron en los Montes la leña y las maderas para carbon y edificios. Es una lastima ver estas Sierras tan peladas, y que para hacer una carga ele leña de lentisco, ò de cornicabra tiene que andar tres leguas un pobre leñador. Por una parte las Yeguas ocupan lo principal de estos montes h'icía Ctiñar y la Pa-i rrilla con diez y ocho mil y quinientas Cuerdas, que aseguran tiene esta Dehesa hasta tocar en los Términos del Campillo de Arenas, y Valdepeñas; sin embargo de ser terreno nada conveniente para dicho ganado por muy frió , áspero y peñascoso, en donde peligra con freqnencia. Por otra los Potros en la Cañada de Re- cuchillo y hasta dar vuelta á esto? cerros del Castillo : de modo que apenas hay donde
nes y de hacerlo manda, que los jedondos 
ée hagan comunes. Quanto mejor se cuidaba 
entonces de no ceñir los pastos comunes y y dt 
fomentar la cria de todas especies»
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de echar á pacer un pequeño hato de Ca- 
bras, ó de Ovejas, á no ser en el cerro 
pendiente de Jabalcuz, ó á no pasar á los 
términos de los pueblos confinantes. El 
monte de R iez, que estaba hacia la Man
cha por el camino de Baeza, ya no existe. 
La Dehesa de Concejo, que se refiere tam
bién en las Ordenanzas, y en donde todo 
■ vecino podía entrar sus ganados en ciertos 
tiempos, era sin duda la que se llamó de los 
Almogabares ó campo alto en el Termino 
del Campillo de Arenas, que tiene cedida 
la Ciudad al Colegio de Niños huérfanos, 
^ se arrienda á particulares. De esta se ha
bla en una Real Executoría ganada por la 
Ciudad en 1 9 .d e  Diciembre de 1540. 
La del Camino de Fuenre el Rey que lla
man Dehesa vieja, ademas de ser muy 
■ oorta )i lo mas de ella arida y de yesar, se 
«abe que fue boyal, ó de potros, y hoy se 
halla la mejor parte metida en labor. Por 
consiguiente faltó aquel gobierno de la 
M esía y su Alcalde que había en esta Ciu
dad para cuidar de los ganados comunes, 
mixtos, ó congregados d© muchos Veci

nos»
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nos, que los entregaban á un pastor, ya 
fuesen cabras y ovejas , ya puercos y Y e 
guas. Todos estos se llamaban mesteños, 
y habla cofradía de Pastores con titulo de 
Santo Domingo de S ilos, sugeta á ciertas 
ordenanzas, y graves penas contra los que 
faltaban á su ofído.

En el año de i 494. á 25. de Octu- La Mata 
bre despacharon los Reyes Catholicos en de Bexix, 
favor de esta Ciudad y de sus Propios Real 
Cédula de Concesión de la Mata Monte y 
Dehesa de Bexix en el Termino de la Vi
lla de Cambil, que valdrá de renta en ca
da un ano cinquenta mil rs. ó mas, en 
recompensa de sus buenos servicios, y de 
los gastos é incomodidades que padeció 
este vecindario con las tropas que se jun
taron en Jaén en el año de 1435. y 1489. 
como se ha dicho. Desde entonces posee 
la Ciudad el expresado Monte ; y aun que 
después pretendió el Duque de Alburquer- 
que como Conde de Huelma tener dere
cho á é l , se le venció en juicio contradic
torio. Para señalar sus términos, y los del 
Monte y heredamientoí de Bornos, que

con-



concedieron los mismos Reyes á D . Fran* cisco de Madrid Director que habla sido de la artillería en la toma de C am b il, so trageron Moros de Granada , peritos y vecinos que habían sido de dicha Villa. Esto manifiesta que la expresada Dehesa, ó Monte había sido antes posesión propia y desiinada de algún Señor Moro acauda« lado.Esta posesión de Bexix es sin duda de mucho provecho , y se halla bien defendida por tres ó quatro Guardas con un A lcaide que nombra la Ciudad, Tubo también una Torre, ó Castillo, que dejaron los M oros; sino es que se hizo aquella fortaleza posteriormente después de la primera conquista y donación de San Fernando. Xa Ciudad t'cnc alli su buena Casa para hospedarse los Caballeros Corregidor y Comisarios del Ayuntamiento quando van á visitar el sitio ; y dentro de su Termino, fjue comprehende como una legua en qua- dr o ,  y seis en circunferencia y acaso mas por ser de figura muy irregular, hay uti Alonasterio de San Basilio á orilla del RioO bie-
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Oviedo , que le dió nombre , y es el pri
mero que esta Religión tubo en España, 
fundado en un Eremitorio de aquel desier
to en el año de 1540, También hay cin
co Cortijos pequeños, y siempre residen 
allí los rancheros que hacen Carbón ; do 
modo que se puede reputar como una A l
dea de Jaén con bastante vecindad, juris
dicción, y aún Posito de granos.

Pero sea quanto se quiera de Util esto 
Monte, ya se ha dicho que es de los Pro
pios , y se pone en subbasta el fruto do 
bellota , yervas, hojas de carrasca para el 
ganado Cabrío, y la leña para Carbón , y 
en nada se utiliza el vecino en particular, 
sino es quando con su producto se le ali
viase de algunas contribuciones. Esto es 
quanto á Montes y pastos. Vamos ahora á 
los arboles, y plantíos.

En las Cortes generales de Aragón en 
Zaragoza año de 1 5 i 8. y de Castilla en 
Valladolid año de i 537. se representó por 
los Diputados de las Ciudades que se tala
ban y destruían los montes, y que no sa 
plantaban otros de nuevo j y que había en

esto
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esto tanto desorden que no quedaba abri
go para los ganados en tiempo de mucho 
frió y recios temporales, ni lena para que
mar, En su consequencia los Reyes Dona 
Juana y Don Carlos su hijo ordenaron las 
sabias providencias que se refieren en la 
Ley del Tk. 7. Lib, 7. de la Nueva 
Recopilación , y lo mismo el Señor Don 
Felipo V. en el año de 1716 , por el Au
to Acordado 5. del propio titulo y libro, 
renovando todo lo niandado anteriormen
te ; y encargando á las Justicias que por si 
mismas, sin fiarse de otros  ̂ y acompaña
das de personas expertas, reconozcan los 
sitios en donde se puedan y deban hacer 
dichos plantíos, y siembras de bellotas, y 
piñones, poniendo guardas que los custo
dien á costa de los Propios de los Pue
blos , sin que se exíman aun los Dueños 

•particulares en sus posesiones; y que en 
las orillas de los Rips se pongan alamos, f  
sauces.

Mo es dudable que los Diputados da 
Jaén apoyarían también estas pretensiones, 
supuesto que estaba prevenido casi lo mis

mo
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mó en sus Ordenanzas ; pero la practica 
ha sido muy contraria, y parece que se ha 
hecho empeño de no dejar un árbol en to- 
da la Sierra. Las talas, y mas que todo 
los incendios no castigados la han dejado 
rasa por todas partes. ¿Qué importa que se 
guarde, como he dicho, el Monte de la 
Mata , si este por su distancia, y por es
tar acotado de nada sirve para hacer leña, 
ni para pasto común de los Vecinos ? Pero 
aun este Monte, que abunda tanto en En
cinas y Carrascas, creo que con el tiempo 
vendrá á quedar pelado del mismo modo. 
Para conservarle se necesitan buenos guar- 
d i5 , y procurar limpiar y guiar cada año 
las vtras, ó renuevos que se adelantan; y 
me temo que esto no se hace con la fide
lidad q le corresponde. Se suele permitir 
à algunos particulares , ó labradores que 
corten varas para arados, y otros utensi
lios de labor con la condición de haber de 
limpiar y guiar cierta porción de otras 
mas nuevas, y todos saben el fraude que 
hay en esto, y que un árbol ya criado no 
se compensa con diez ni veinte sin criar.
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y  mr̂  qu,ando estos vendrán á ser dentro 
de tres años victima de otra mano seme
jante.

En los otros sitios que he reierido do 
Ctíñar , Recuchíllo, Riez , y Romanejos, 
quando mas se encuentra algún monte ba
jo de acebuches, chaparros, lentisco, cor
nicabras , espinos, romeros y aulagas, de 
que hacen sus cargas los pobres leñadores 
con imponderable trabajo, y por caminos 
peligrosos. Los ganados, y especialmente 
las Yeguas y Potros no tienen en donde 
abrigarse contra los ardores del so l, del 
fr ió , y de la nieve; y quanto mas pelados 
se hallen los montes mas presto se seca la 
hierva , y les faltan los pastos. Esto mis
mo sucede en la Campiña y en las caña
das , y riveras de los ríos. Si el árbol fue
ra enemigo del hombre no se le mirara 
con mas horror, ó con mas descuido, sien
do asi que sin él no podemos vivir. Es 
preciso pues que seriamente se trate de 
plantíos, y que las Juntas Patrióticas, y 
qualesquiera vecinos zelosos clamen á la 
Ciudad, al R ey, y » todo el Mundo so

bra
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hre este particular, y que Iiaya Predicado
res públicos por las plazas, que siquiera 
desengañen á la gente popular, y la ins
truyan sobre la importancia de este objeto. 
^Ecquis honos ruris, nemorurn si grada desir í  

Pero quando hablo de Plantíos no en
tiendo de los que se hacen de cumplimien
to y arrebatadamente que nunca prevale
cen , como sucede én la Alameda de Ca
puchinos , y paséos de esta Ciudad. Tan 
malo es no plantar, dice la Instrucción de 
Toribio de Bustaniante, como plantar mal» 
y Y o digo que esto ultimo es muchq peorj 
por que se arranca el árbol de los brazos 
de la madre que le iba criando con cari
ño , y se entrega á una tierra desconocida 
que le desecha, ó se le expone á los insul
tos de las bestias y de manos inconsidera
das y malignas. Decía el dodto Vaniere, 
y lo dixo también otro mas antiguo que él: 
Quid leges sinz movibus ? <Qué aprovecha 
mandar mucho en este particular sino se 
toma cuenta de los arboles perdidos, y si
no se castigan los que los cortan ó arran
can ? Conozco todos los estorvos y diíi-

Cc cul-
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cultades que hay en este negocio , y que 
por mas que se mande por el Consejo , y 
por mas que clame en sus viages Don An
tonio Ponz, se adelantará poco. El Aibol 
necesita riego, ò humedad para criarse, 
tierra oportuna , y sobre todo guarda y 
arrimo. Pero todo esto lo sabían nuestros 
Legisladores, y los Reynos juntos en Cor
te s , y sin embargo se pidió y se mandó 
tantas veces. Lo que se necesita es zelo y 
rigor en la execucion como se hizo en 
Francia desde el Reynado de Luis XIV sin 
embargo de experimentarse alli bs mismas 
contradicciones que hay en España, (a)

Eti

(a) Veasz el citado P. Vanier en e l Lib. F“, 
y palabra Nemora : Vise publicíE 8cc. Los 
que solo han paseado la Francia , Olanda, è 
Inglaterra siguiendo hs caminos mas pu* 
hlicos piensan que todo el Pays está iguala- 
mente frondoso y poblado de arboles^ y qm 
habrá grandes bosques. Los hiño antiguad- 
mente y el terreno es mas apt oposito para 
ellos que el de España, por que llueve maSy
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En quanto á los plantíos de morales, 

olivos, almendros, higueras y demas ar
boles que se crian en las tierras de labor, 
en las orillas de los caminos, en las huer
tas y viñas, y en las margenes de los Ríos, 
ya dige que se debían apreciar como me
joras de la posesión , y mandar que se pa
gasen al Arrendador. El interes propio es 
el mejor guarda de todas las cosas. Mas 
difícil es hacer esto en los Montes Comu
nes , ó de propios, por que no se pueden 
guardar de ganados, y por que limpio el 
suelo de maleza y matorral no se aprove
cha la grana , ó bellota que ca e , y falta el 
jugo y abrigo necesario para que nazca. 
Son precisos los viveros, ó almacigas, co
mo se hace en otras partes, procurando

hus-

y h.a'̂  mas R íos y arroyospero se han con* 
vertido en tierras de labor por haber mucha 
gente qne mantener. D e esto se lamenta 
aquel Escritor , temiendo que sea necesario 
recurrir a l Carbón da piedra como en Ingla* 
terra , ^ue es muy nocivo à la salud.
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buscar para esto tierra oportuna , ó arar 
y cabar muchos pedazos de monte y sem
brarlos de piñón, ó de bellota. De todos 
modos siempre es necesario poner sugetos 
fieles que los guarden.

En la Sierra de Segura, en donde 
abundan tanto los pinos, se admiran de 
que no tenemos por acá los mismos pina
res. Aquel terreno no puede ser ni mas 
frió , ni mas escabroso , y aun por eso no 
es para ganados. De las pinas que caen 
entre aquellas breñas se hacen unas alma
cigas espesísimas, tanto que es necesario 
entresacar después, ó cortar los mas de 
ios pimpollos. Siempre dejan muchos de 
ellos, para que la misma espesura los haga 
subir á buscar el Sol, y por que mutuamen. 
te se defiendan de los vientos, y salgan 
derechos. Hay castas de pinos negrales, 
blancos, salgareños, y también en las su
bid as se encuentran de los comunes, y ca
rrasqueños , como los que había en nues
tras Sierras. Nadie me puede negar que sí 
se hiciera diligencia detraer todos los anos 
media docena de cargas de piñones me

nú-
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nudos, y blancos (que son los mejores) y 
!e sembraran en toda la cañada de Otiñar 
hasta el Parrizoso , en Puerto alto , y has
ta en los sitios mas ásperos, lograríamos 
á vuelta de treinta años unos pinares asom
brosos. ^Quién sabe sí en algún tiempo pu
dieran bajar también pinadas por Guadal- 
bollon r Pero sin aspirar á tanto pudiéra
mos sacar de estos Montes, y de todos los 
confinantes quanta madera se necesitase 
para edificios, y ahorrar que los de las 
Carretillas no llevasen el dinero.

En muchos parages húmedos y pedre
gosos se pudieran plantar Olmos, y otros 
arboles de buena hoja para los ganados en 
tiempo de necesidad , y aun para armar 
en ellos las vides al modo de Italia, ponién
dolos en las orillas ó cercas de las Viñas, 
como se hace con los almendros. Los cas
taños probarían bien en algunas cañadas, 
y ademas del fruto dan buena madera. Lo 
mismo los Alisos en las margenes de los 
R íos, y Algarrobos para defender el terre
no ; y su corteza es excelente para dar co- 
Jor á las pieles de Cabra , ó de Carnero, 

Cc2 que



)4o6(
que llaman estezados, y se gastan aquí 
mucho para vestidos de Campo. La made
ra es suave, y ligera, y pudiera servir 
también para palos de Sillas de anea.

El Algarrobo no es árbol montaraz, y 
quiere terreno húmedo y abrigado ; i pero 
en quantos sitios inútiles para otro fruto 
se pudiera plantar, y quan útil sería para 
los ganados ? Para ésto, y para Servos 
han quedado buenas las Viñas perdidas, 
que estaban en la Cañada del Camino 
viejo, que sube al Portichuelo; y en fin 
son arboles que puestos ádistaricia no ocu
pan lugar. Lo mismo digo de las Higue
ras de que pudiera haber abundancia y ha
cerse higos pasos. Los buenos de Quesada, 
y de Cazorla no se crian en algún paraíso; 
pero se debían traer plantones de aquella 
casta de Higueras, y saber como se cui
dan y benefician.

Grana pa- Otros frutos se pueden sacar de estas 
r a  Tintes. Siet ras, y faldas de los Montes La grana 

de las coscojas tiene buen despacho hácia 
C ád iz, y Sevilla, y hasta los Ingle es la 
compran, por que la saben beneficiar me

jor.
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jor. Este ya se ha dicho que es un insec
to, ó gusanillo, que se cria en la vuelta de 
las hojas de aquellos arbustos, en donde 
dejó su semilla la pequeña mariposa, ó 
mosquitillo, y se recoge dicha grana en 
su tiempo, se pone tendida al Sol y se aho
ga como los gusanos de la Seda. En algu
nos años abunda mucho , y es como pla
ga , y enfermedad de los arboles. Quando 
se pagaba Diezmo de este fruto , y se pro
hibía su extracción de la Ciudad , lo mis
mo que la del Zumaque, y Pastel, otra 
aplicación había en los Vecinos, y se cui
daba mas del fomento de las artes.

La flor del espliego , á alhucema , Alhucema, 
estima también eñ'Castilla , y en la Tierra 
baja para sahumerios, y otrOs usos. Del Yesca, 
mismo modo una especie de Cardillos blan* 
eos de que se hace la Yesca , cociéndo
los , secándolos al S o l, y majándolos pa
ra que se suavicen. Es mucho mejor yesca 
que la del corcho. No falta en muchas Gualda, 
partes la Gualda para tintes amarillos, y  
otras yerbas de colores. De las medicinales YerbasMe- 
había mucho que decir, y me asegut/an didnales,

los
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los profesores de Pharmacia , que encuen
tran en estos valles, montes y arroyadas 
no solo todas las comunes á otros Países, 
sino muchas que no lo son en otras partes, 
como los Cominos rústicos, la Filipendu
la , la Estrella del mar, la Laureola , Be
tonica , Dictamo Real, y otras. Todos los 
labradores y aperadores de Cortijos, Y e
güeros y demas pastores deberían tener 
conocimiento de las que son saludables, ó 
nocivas, y de las medicinales para curar 
las enfermedades de los Bueyes, Yeguas, 
y todas las especies de ganados , como se 
ha notado en el Cap. XII. Asi en esto co
mo en todo se deben consultar los Auto
res que tratan de Re Rustica, y los de Ve
terinaria , y en que acaso eran mas curio
sos los Moros quando estuvieron en Es
paña.

Cerro de Este Cerro de Jabalcuz cerca de me- 
Sahalcuz, dia legua distante de la Ciudad , arido y 

pelado, por que siendo su estructura de 
bancos orizontales de •'■ 'edra negra caliza, 
que parece fueron en algún tiempo capas 
de greda del mismo color, unaá gruesas y

otras
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otras delgadas, con que se han formado 
sillares y losas delgadas, hacen una espe- Piedra 
cíe de muralla , ò una colina muy pen- gra y /«ar
diente y elebada por la parte que mira al moles. 
norte, y casi toda descarnada , ò desnuda 
de tierra. Con todo eso nos dà un gran 
fruto de piedra durisima , que se dexa pu
limentar , como el marmol mas fino, de 
que se hacen muchas obras, como mesas, 
frontales, y todo genero de gradería , y 
enlosado de Iglesias. Tampoco faltan en 
estas Sierras contiguas y aun en la Campi
ña jaspes de varios colores, melados, ama
rillos , y encarnados de que se hace buen 
uso para Altares, y embutidos.

Al pie del expresado cerro da Jabal- La Cucha. 
cuz hay una Cueva dilatada y no muy es
trecha que penetra el corazón de Ja mon
taña , y en tiempo de Invierna arroja mu
cha agua por su boca de la que redunda 
allá dentro ; pero luego se seca , aunque 
por algLjnos dias después hace varías eru- 
tacclones interrumpidas, según el impul
so y violencia del aíre que le entra por 
Otra parte ò boca desconocida , aunque se

pre-
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presume que tiene comunicación con la de 
la Cobatilla del otro lado del Cerro. De 
esta agua , que es perenne dentro de dicha 
cueba, resulta el arroyo que se descubre 
mas abajo dentro de la heredad y posesión 
que dicen de Jerez, en donde se junta 
también la que sale de los baños, y la de 
otros nacimientos.

Fuenca- En este sitio que es un ángulo , ò ba- 
iienteylos rranco estrecho , formado por la excaba- 
baños, cion que hacen las aguas, y por haberse 

corrido el terreno movedizo de los ladoŝ  
está el nacimiento de la agua caliente de 
los baños , que sale de h  abertura de una 
peña, como á diez pasos de la citada ciie- 
b a , pero no de aquella parte del dicho 
Cerro, sino de la caída ó falda hacia el 
noroeste. Esta agua se recoge á pocas va
ras mas abajo en dos pilones, ò estanques 
cerrados y cubiertos, sin mas edificio con
tiguo que unos miseros nichos para depo
sitar la ropa, y dos apartados pequeños 
para lo que dicen sudadero. Sin embargo 
son muy frequentados estos baños en vera
no y otoño, y  bastante eficaces para curar

en-
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enfermedades de nervios, y otras nacidas 
de obstrucciones, y para los que padecen 
supresión de orina , fluxo menstrual, his- 
terico, y resecación de fibras. La agua 
es suave y deja blando, muy terso y puri
ficado el cutis, como si se labara con gre
da fina ; por lo que se infiere que aprove
chará también para algunas enfermedades 
cutáneas. Es muy clara y christalina, sin 
color, olor, ni sabor especial, y no deja 
en su curso aquella flor, ó nata blanquiz
ca que suelen dejar las sulfúreas : por lo 
que y otras esperiencias que se han hecho 
se conoce que nada tiene de aquel mi
neral , y si del calizo natural, mezclado 
con accido marino , y algún otro espirita 
volátil, que prontamente se evapora. El 
que haya leído la Noticia de las aguas mi
nerales de Salan de Cabras en el Obispado 
de Cuenca, y la Análisis y Syntesis que 
hizo de ellas Don Domingo García Fer
nandez Pensionado de S. M. por la Chi- 
niica , convendrá fácilmente en que las 
de Jabalcuz son de la misma naturaleza y 
virtud. Asi lo dice también Don Serafín

de
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de Alcázar docto Medico de Jaén en su 
Memoria á la Real Sociedad, que escribió 
en el año de 1787. (a)

Suponiendo que esta fuente sea tan
an-

(a) Se crian dentro de la Heredad contigua 
y con la humedad, ó riego de las aguas de los 
baños las mismas'^erhas medicinales que en la 
de Solan, y otras de buen olor como mastranzos. 
Verbena muy lozana y crecida, orégano, mal
vaviscos, torviscos, y también cabrahigos , b 
higueras silvestres, Almez e s , que aquí lla
man Bermesinos, parrizas, y otros arbustos', 
bien que todo esto se encuentra con frequen- 
cia en otros arroyos del Termino de esta 
Ciudad. También esta agua cria toba de los
ramentos, b como limaduras del mineral
por donde pasa, y es esponjosa y ligera de 
color obscuro. Tengo entendido que D . Juan 
de Dios y Ayuda Medico muy estudioso y 
í y t en mentado del Cabildo y Ciudad de Gua- 
di.x está escribiendo de todas las aguas mi
nerales de Andalucia, y que tratará tam- 

n de estas de Jabalcuz,bi'>
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antigua como el dicho Ce^ro, no es fadi 
de apurar el uso y estimación que tubo en
tre los antiguos, asi Romanos como Ara
bes , que gustaban mucho de los baños 
Thermales. Ningún vestigio ni monumen
to ha quedado por donde conste que hi
cieron aprecio de estos. Tampoco han he
cho mención de estas aguas los Escritores 
Médicos , ó Naturalistas hasta fin del siglo 
pasado y principio de este que escribió do 
sus virtudes Don Joaquín de Manzaneda, 
Medico de esta Ciudad.

En el año de 1655. compró D. Fran
cisco Jerez Canónigo de esta Santa Iglesia 
la heredad contigua de olivar, huerta , y 
Casa que era de los herederos de Don AI- 
baro de Salazar de Valenzuela , y he visto 
por los títulos de propiedad que se le dan 
por linderos la vereda que va à Fu¿ncalien~ 

, y la Casa de dichos baños, que son los 
mismos que hoy tiene; pero con la diferen
cia que la vereda es ya un camino de Co
ches , y la Gasa , ó cobertizo , que servía 
antes para un solo estanque, o Baño de 
hombres y Mugeres, se ha aumentado con

otro
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otro separado para éstas desde el año de 
1781  acosta del Espolio del Illmo. Obis
po Don Antonio Gómez de la Torre , y 
lo mismo el buen camino que se hizo des
de el puente de Santa Ana. Esta noticia, 
junto con lo poco que valia treinta años 
hace el arriendo de los ocho maravedís 
por persona que entra á bañarse , hace ver 
que los citados Baños no tuvieron fama 
en lo antiguo. El sitio es también muy in
comodo , y se hallaba poco menos desier
to y desabrigado que el de Solan de Ca
bras ; por que la casa principal que hoy 
tiene Ja mencionada heredad la hizo el 
Canónigo Jerez para su recreo , y las otras 
muchas Caserías de Viñas, que hay en la 
falda de aquel cerro, solo se hicieron para 
sus Caseros, y casi todas son de este Si- 
glo.

JLa filta de método para tomar estos 
Baños, y la concurrencia demasiado licen
ciosa de hombres y mugeres en los dias do 
fiesta y por las tardes y noches que antece
den por solo desahogo de su genio y do 
sus tareas, podrá hacer que no se estimen

por



)4 i 5(
por mas útiles que los comunes del Río ; y 
con mayor motivo si es cierto que en el 
venero se introduce alguna otra agua es- 
trana ; pero todo esto es fácil de remediar 
por los medios que sabiamente propone 
Don Serafín de Alcázar,* y entonces no 
dudo que se lograran curaciones muy no
tables. La división que se hizo de la agua 
en los dos estanques referidos tubo por 
objeto principal la decencia, y que los hom
bres no estuviesen esperando la salida de 
las mugeres por una misma puerta ; pero 
necesariamente debilitó la virtud y el ca
lor sudorifero ; pues siendo poco abundan
te el raudal, y el calor poco mas que ti- 
v i o , es preciso que se disipe mas presto, 
y que los pilones no se vacien ni limpien 
con tanta frequencia. El asunto ya se vé 
que es de mucha importancia, y que exige 
mayor cuidado, y mejores reglas de po
licía. Se debieran prohibir aquellas chozas 
infelices de pastores inmediatas á los Ba
ños , en que se alojan muchos enfermos, 
que para volver mas agravados de sus males 
no era menester otra cosaque dormir en fe

rri-
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rrizo , y con las incomodidades de frío, 
calor y malos alimentos que allí se pade
cen ; y lo mismo digo de los que no pu- 
diendo hacer mansión en aquel sitio se 
vuelven inmediatamente á pie ó acaballo 
sin el resguardo conveniente.

No es obra imposible ni demasiado 
costosa el fabricar algunas habitaciones con
tiguas que tengan comunicación con los 
Baños, y la salud publica lo está asi pi
diendo. También en la expresada heredad 
y Casería de Jerez nace otro venero seme
jante, que es verisímil tenga el mismo ori
gen ; y aqui se pudiera con mayor como
didad fabricar otro estanque, (a)

Otras Todas estas Sierras inmediatas á la 
aguas , y Ciudad y que ván corriendo muchas leguas 
naturah- de Oriente á Poniente son de rocas durl-

sj-zasd¿ las 

Rocas.

(a) E l Cabildo de la Santa Iglesia Catedral 
está fabricando una Hermita y ’varias Casas 

dentro de la citada Heredad y en la parte 

opuesta del arroyo , sin otro interés que el 
del beneficio común.
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simas de color blanco, ó ceniciento según 
el de la greda « ó arena de que al parecer 
se compusieron. Admiten pulimento y 
son vidriosas y difíciles de trabajar, por 
lo que se hace poco uso de ellas para Edi
ficios. De sus raizes nacen innumerables 
fuentes de buenas aguas, bastante cocidas 
y trabajadas ; pero algunas llevan arenas, 
ó partículas menudísimas de la frotación 
con las mismas peñas, ò de la tierra y va
rias Sales que van lamiendo, con las que 
se hacen las concreciones, que llaman To
ba , y ciegan los canales, ó conduélos por 
donde pasan.

Concluyo con otra noticia para los Fí
sicos , y que confirma la universalidad del 
Diluvio de N o e, y la opinion de que el 
mar mudó por muchas partes su lecho. 
Esta es que en varias canteras sobre la que
brada à la vista de Jabalcuz se encuentran 
conchas de marisco petrificadas, hechas un 
cuerpo con la misma roca. Los Canteros 
me han trahido varios pedazos, en que so 
hallaban estampadas perfectamente las con
chas, como si la misma piedra derretida

Dd se
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se hubiera vaciado en sus moldes para for
marlas. De esto se colige que estas gran
des masas de piedra han crecido con la 
greda y arena que las cubría, o que s© 
formaron de los grandes montones, y ri
meros de dicha materia que juntaron las 
aguas ; y que entre ellos se envolvieron las 
citadas conchas, y concretado todo con 
las sales , vetunes, y otros ingrediei.tes do 
la naturaleza , resultó este fenómeno, bien 
común en todas partes.

C A P I T U L O  X V I .

Resumen de las causas que 
producen necesariamente la 

despoblación de Jala y 
de otras Cliidadeí •

J )e s p u e s  de haber hecho la descripción 
de la Campiña, Huertas, Olivares, Montes 
y  Cria de Ganados de Jaét?, y haber trata
do de su Comercio, de su Gobierno y Eco-

i

no-»
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nomía, deberíamos parar la considera
ción , y hacer cada uno sus cómputos pa
ra vèr si sobre el pie en que nos hallamos 
se puede mantener la Ciudad, y si puede 
subsistir por mucho tiempo el actual redu
cido vecindario. Pero perdóneseme si di
go que esta no es ocupación para un Es
pañol , que confia demasiado en sus facul
tades. Un Ingles, ó un Glandes desempe
ñaría el asunto con mejor suceso , por que 
viven de cuentas y suplen con su industria 
lo que les falta por naturaleza. A  mi me 
basta haber puesto á la vista de mis veci
nos el lienzo que representa las facciones 
y lineamentos de todo este compuesto de 
Ciudad , tierras, y posesiones, para que 
cada uno pueda juzgar de su estado anti
guo y moderno, y cuidar de mejorarle, sí 

se halla con disposiciones para ello.
Jaén fuera muy feliz si se contentara 

con los bienes de que la dotò la naturale
za. Con un poco de mas economia y apli
cación tenia quanto necesita el hombre 
para vivir comodamente : es à saber, bas
tantes granos, semillas, fruta , hortalizas,

vi-
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vino , azeyte , montes para ganados, car
nes , lana, cueros y otros frutos; y puede 
criar buena porción de Seda, y aun lino 
y cañamo en la vega y en el rio. La mis
ma proporción hay en todos los pueblos 
inmediatos que participan de la Sierra des
de Martos hasta Cabrilla, que confína con 
el Obispado de Guadix, y Adelantamien
to de Cazórla. Los lugares de su campiña 
no son tan felices, pero participan de las 
comodidades de los demas, y los que es- 
tan por el otro lado de la Sierra Morena 
tienen buenas cosechas de azeyte, y bue
nos pastos para todo ganado mayor, ca
brio y de cerda , y caza en abundancia. 
Este conjunto de especies tan útiles y ne
cesarias no se encuentran fácilmente en 
otros Payses.

Con todo eso la Ciudad y los mas do 
los otros pueblos del Obispado están tan 
pobres de gente y de caudales como he 
manifestado en el Cap. XI. y en otros de 
esta obra. La naturaleza es cierto que nos 
dió muchos medios para ser rices; pero 
nosotros no sabemos aprovecharnos do

ellos^
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éllos, y hemos adoptado los que nos em-̂  
pohrecen , como es la ociosidad , y el la
xo : y como sufrimos un comercio pura
mente pasivo, en que es mucho mas el di
nero que sale que el que entra , no puede 
dejar de ir en aumento la despoblación. 
Nadie cuida de lo venidero, ni quiere ser 
codicioso para otros ; y de aqui resulta 
mucha parte de la desidia que se experi
menta en promover la agricultura, los 
plan ios, y demas ramos de industria. Las 
Leyes Municipales han perdido su vigor, 
y hemos Kcg ido á un estado en que no po
demos sufrir la decadencia y enfermedad 
politica que se padece , ni tampoco los r«-f 
medios. Pondré aqni en compendio la re
lación de las perdidas que hacemos diaria
mente para que á un golpe de vista se per
ciba la debilidad y la ruina que es consi
guiente.

Salidas de dinero en cada un anô

jP or las rentas de Alcabalas, Cientos, 
Millones, Servido ordinario y Agua-rdien-

Dd2 te



te de solo el casco de Jaén se
«acan............................................5 12  2ooo.
Por la Contribución de Paja y 
Utensilios según el contingente y
lo que se paga en el dia............... 50^000
Por la Renta de Tabaco de hoja 
y de polvo.....................................5650000.

Kcra. Esta Renta ha valido mas en los 
años pasado«, y se sacaban de to
da la Provincia óTeyno de Jaén 
mas de tresMillones deRealessin 
lo que entraba de contrabando.
De algunos años á esta parte 
vale menos , j)or que se ha au
mentado el numero de Contra- 
vandistas.

Por la Renta de Correos en
la Capital....................................   540000.
Por la de la Sal computando á 
menos de zelemin por persona, y 
sin la que se gasta en los Corti
jos y carnes s-iladas..................... 400000«
Por las Bulas de la Cruzada con
tando solas 120. personas.........  300000,
Por Rentas de Jabón , Pólvora,

Pío-
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Plomo, Naypes, Nieve y Salitre. lo o f ooo.
Por el papel Sellado................... 3ÓO000.
Por el Subsidio y Excusado que 
pagan la Mitra y Cabildo corres
pondiente á todas sus Rentas clel 
Obispado, y por el contingento 
de los Eclesiásticos de la Capi
tal en cada un año..................... l ó S B ó ^ t
Por el valor de las Tercias Rea
les en el casco de la Ciudad........430000.
Ií7iportan cada un año estas 1.^980641. 
sacas de Reales Contribuciones un Millón 
quinientos noventa y ocho mil seiscientos 
quarenta y un rs. antes mas que menos.

Ademas de estas hay otras que no se 
pueden reducir por ahora á summa deter
minada , como lo que se paga por Lan
zas y Medias Annatas de Títulos y Oficios 
seculares, y por las Prebendas y Benefi- 
c Í js Eclesiásticos. El tanto por ciento de 
las Rentas de Propios de la Ciudad y la 
extraordirraria contribución para la gue
rra ultima con los Ingleses , que pasa de
0000000 r<!. (a)__________  ^Quien

(a) La actual con la Francia^or las
re-

N ota .
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IQuién podrá calcular ahora las sacas 

<jue continuamente se hacen por el consu
mo de generös extrangeros ? 'Via he dicho 
que se compone esta población de ló d  i 82. 
almas. y ninguna de éstas deja de gastar 
cada año alguna cosa de las que vienen de 
Inglaterra, de Francia, de Olanda , y de 
otras naciones extrangeras. El niño de pe
cho mas pobre necesita el pañal y  la cami
silla de Roan, de Crea , ò Gante , por que 
cuesta menos que el lienzo del Pays ; y á 
este modo por todas las otras edades de 
la vida y en todos los estados y clases de 
personas. La estameña , la sarga, el anas- 
cote , el duray , el camellón , el coton, 
las indianas ó pintados de algodón , el pa
ño de color, aunrjue sea basto, la bayeta 
blanca para mantillas, la franela, todos 
estos son generös ordinarios con que se vis
te la gente pobre, y ninguno de ellos se 
hila, nitexe, ni fabrica en Jaén, y pocos de

ellos

rsvolucioms de aquel Reyno ocasiona ma* 
yares salidas de dinero.
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•líos en España. ¿Pues que diré de las otras 
telas mas finas y demas precio de lana , de 
Uro , de s^da, y también de algodón ? 
Apenas hay muger sirvienta en qualquiera 
casa que no traiga ya Mantilla de Muse
lina , y con tal exceso, que con lo que 
cuelga y sobra á cada una por delante se 
podía hacer otra. Hasta los Moros de Afri
ca , y las Pasiegas de Espinosa de los Mon
teros han venido por aqui á vender este 
genero, y volverán muchas veces según el 
buen despacho que encuentran. Para Jaén 
lo mismo es que estas y otras telas vengan 
de Erancia , de Inglaterra , ó de Constan- 
tinopla, que de Indias ó Cataluña. De qual
quiera parte que vengan se llevan el dine
ro que nunca ha de volver á nosotros. En 
summa desde los pies á la cabeza quanto 
5e viste un hombre, ó una muger, qpe no 
tenga por padre, ó por marido á un po
bre jornalero, viene de fuera. La suela 
del zapato es de Sevilla, de Antequera, 
de Aracena , ó de Indias. La hevilla, la 
media , y todo lo demas asi interior co
mo exterior, con los adornos de Casa, de

Ca-



cama , y de mesa son de Londres, de Pa
ris , de Roatî, de Lüa , de Cambrai, ó de 
Bretaña; el hierro de Guadix, de Vizca
ya , y aun de Payses extraños, y asi otros 
metales. ^Qué cosa mas usada y común que 
las medias de lana blanca, ó de colores 
que puede y debe saber hacer toda muger, 
habiendo tantas desocupadas, que se de- 
bian aplicar á ésta y otras labores pro
pias de su sexo, teniendo como tene
mos tan buenas lanas de estas Sierras, y de 
toda la Loma de Ubeda ? Pues con todo 
eso son los Catalanes, y los Mancbegos los 
que surten de este genero malo , y malísi
mo , por que sale mas barato que trabaján
dole en Casa, o por que cuesta menos 
pedirle de limosna.

Lo mismo sucede con las obras de 
otros oficios. Tenemos muchos artifices 
Plateros y muy buenos, y sin embargo son 
los de Córdoba los que hacen aqui y en 
otras mil partes el principal comercio, por 
que traen hechas las cosas que venden 
en las ferias , aunque mal acabadas, y 
los nuestros solo trabajan lo que se les en

car-
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carga. Los Beloneros de Lucena, los herre
ros y Caldereros de Granada, y asi do 
otros oficios, nos abastecen de quanto se ne
cesita , hasta de llaves y cerrajas, no fal
tando cerrageros en Jaén. ^Quièti puede 
contar las menudencias que hay en una 
tienda de mercería y quinquillage ? Los 
Abanicos, las Cajas , los Reloxes, las lie- 
villas , las tixeras, los botones , el peltre, 
los cristales, la loza fina y basta , y todo 
genero de monerías para niños y mugeres. 
Supongamos que cada persona , comparan
do unas con otras, no gaste mas que el 
importe de un doblon en cada año de ge
nerös forasteros, ya salen i ó0 i 82. Do
blones que hacen cerca de un Millón de 
Reales.

El consumo ele Chocolate és tan exce
sivo aun en las personas que por su insti
tuto debieran ser mas mortificadas, que 
ya no tiene cuento lo que se gasta. Supon
gamos que no haya en Jaén mas que qui
nientos que lo tomen una vez al dia , y 
que solo les cueste á medio real cada xicara*. 
Con toda esta moderación asciende su uso
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á 91^250. rs. cada año. La azúcar y cane
la que se gasta para otras mil cosas, la es
pecie fina de cUbo, pimienta , gengibre, 
y azafran, las drogas de Botica , Jos ingre
dientes y colores para tintes y pintura , y 
otras cosas semejantes, bien se puede ha
cer juicio que ascenderá á otro tanto.

El Bacallao y pescado fresco de mamo 
deja de importar muchisimo, por mas que 
se restrinjan los dias de abstinencia en la 
Quaresma; y ningún ahorro se logra con 
las carnes, por que también vienen de fue
ra de la Ciudad , y están carísimas. Los 
labradores podran decir también lo que les 
cuestan sus aperos, y las faenas de la siega, 
que comunmente se hacen por gente fo
rastera, lo mismo que la molienda déla 
azeytuna.

En vista de todas estas salidas de di
nero ¿quién puede ya admirarse que se vaya 
agotando el Caudal del vecindario, y que 
se despueble la Ciudad ? Aqui no hay mas 
frutos propios de algún despacho , que el 
Trigo, la Cebada, el azeite , la fruta, y 
lo que resulte de la cria de Yeguas y otros

ga-
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ganados De lo primero ya se ha dicho 
<jLje hay corto sobrante , y de los otros ra
mos , excepto el de las Huertas, mucho 
menos. Con que por precisión hemos de 
salir siempre alcanzados.

Oymos hablar con grandes pondera
ciones de la fuerza y utilidades del comer
cio-, sin pararnos á reflexionar sobre la 
calidad de los Payses y generös en que se 
comercia. Un Pays pobre de suyo como 
el de Inglaterra y Olanda no tiene otro 
modo de liacer su fortuna, y el mar se les 
ofrece por todos lados para hacer sus via- 
ges á otros Payses que tienen Puertos en el 
Océano y Mediterráneo. Vienen á ser co
mo los Ibrenos de este Obispado , que sa
len de sus casas con un mal jumentillo car
gado quínelo mas de ajos y cebollas. Lle
gan á la Carolina por exemplo en donde 
venden su carga y hacen otra de vidriado. 
Con éste pasan á otra parte y cargan do 
naranjas, de limones, y de otias cosas, 
aumentando siempre su pequeño caudal; 
y al cabo de seis meses, ó un año vuelven 
á sus Casas con una recua decente, y al

gún
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gun dinero. Esta no es vida sino para gen
te pobre de genio industrioso y corredora. 
Si los Moradores de tierra gruesa , é in
ternada en el Reyno , hicieran lo mismo, 
ni habría pan que comer, ni frutos en que 
comerciar.

Los Judíos antes de ser arrojados de 
su tierra propia , que era pingue y abun
dante de frutos y ganados, no tenian mas 
comercio que el antiguo y natural de las 
gentes. Cada uno era feliz mientras vivía 
seguro á la sombra de su parra , y de su 
higuera, como dice la Escriptura. Después 
que fueron derramados por el mundo y 
quedaron sin patria y sin hogar, no encon
traron otro recurso que el del comercio, 
siendo unos meros corredores, ó regato
nes de los generös que se crian , ó se tra
bajan en mil partes. Asi hacen sustancial
mente todos los que viven del trafico y en 
Puertos de m ar, gente ocupada en la ne
gociación , en continuos cambios de mo
neda , y de frutos agenos. Esto les produ
ce grandes intereses, y también á los Sobe
ranos , ó Repúblicas libres; y por eso será

sien»-
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siempre atendido el comercio, y habrá 
guerras, y contrabandos.

En Jaén fuera bueno, y en todo el 
Reyno mejor, que no huviera tantos Mer
caderes de generös extrangeros, ni mas fe
rias que de los ganados que sirven á la 
agricultura , y abasto común. Quiero de
c ir , todo aquello que tiene buen despacho 
para Murcia , Valencia, y otras partes, co
mo son Cerdos, Machos de cabrío, Bestias 
menores , Carneros, y Bacas; esto es lo 
que debiera abundar en nuestras plazas, y 
salir de nuestros Montes.

En vista de esta comparación que se 
ha hecho entre lo que entra y sale de la 
Ciudad, y que los medios de la salida son 
incomparablemente mayores que los que 
proporcionan las entradas de dinero, ¿es- 
trañará alguno como aun pueden subsistir 
laá familias que han quedado en Jaén? Y o  
aclararé mas este punto. Es evidente que 
no tenemos fondos propios para sostener 
los gastos de salidas que llevo referidas ; 
pero hay otras entradas, que ayudan para 
que no se arruyne de un golpe la Ciudad.

En
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En primer lugar la Dignidad Episcopal, el 
Cabildo de la Santa Iglesia y otros Ecle
siásticos traen á la Capital las rentas de 
diezmos, y posesiones, que tienen en to
dos los Pueblos del Obispado, y lo mis
mo las Comunidades Religiosas, aunque 
éstas vivan de limosna. Esta es sin duda 
la partida do ingreso de mayor considera
ción. Lo mismo hacen muchos Caballerós 
que tienen sus rentas y posesiones en otras 
partes. En segando lugar todos los Minis
tros de la Audiencia Episcopal, los de la 
Intendencia, los Abogados, los que tie
nen oficios públicos y menestrales, no so
lo se ocupan en servir á los de la Ciudad, 
sino á quantos los buscan de fuera. Todas 
estas diferentes clases de sugetos no solo 
mantienen sus Casas, sino que ayudan á 
mantener las de sus Vecinos. El dinero 
circula por todo el pueblo , y es de casta 
dcl azogue que no sabe estar parado. Si 
lo tiene el Eclesiástico , ó el poderoso , de 
sus manos pasa á las del pobre, á las del 
sirviente, á las del mercader, del panade
ro , del labrador, del zapatero, del car-

bo-



)435'(
bonero &cc. y necesito decir esto con tan* 
ta menudencia, por que hay hombres que 
se tienen por entendidos, y hablan mil ne
cedades en esta materia.

Andujar y los Lugares inmediatos á 
Sierra Morena aunque padezcan las mis- 
míss sacas, tienen de que compensarse con 
las abundantes Cosechas de azeyte ; y no 
es de poco valor lo que produce también 
para aquella Ciudad la fabrica del barro.

Estos otros pueblos de la Sierra de 
Jaén , ademas de no haber dado tanta en
trada á las cosas de luxo , y superfluidad, 
son mas laboriosos; crian sus ganados, y 
cada vecino labra su Suerte de tierra. Por 
eso han crecido en vecindad. En donde 
falta todo esto necesariamente se ha de ve
nir á parar en la desolación. Finalmente 
digo que si todavía con tan enormes sali
das se conservan los vecinos que he rreféri- 
do en Jaén , consiste en la mayor parto 
por que comen m al, no se hartan de pan, 
se mantienen con legumbres, y fruta mal 
sazonada, y rara vez prueban la carne. 
De aquí nace la floxedad en los Cuerpos, 

Ee y
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jr el que sus hijos se crien tan poco robustos.

C A P I T U L O  X V I I .

D e  algunos medios p a ra p recd ’- 

ver mayor ruina de la  Ciudad.

X ^os antiguos Municipios y Colonias de 
los Romanos no eran muy populosos, co
mo se ve por el sitio que ocupaban Tucci> 
Mantesa, Castillo, Iliturgi, Astigi, y Cor*- 
(loba la vieja. No es mas feliz un pueblo 
por tenér mas numero de vecinos encerra
dos dentro de sus murallas, aun que haya 
buenos caudales y comercio. Por lo co
mún sucede lo contrario , pues abriga al 
mismo tiempo mas ociosos, mas soberbios, 
mas jugadores, y mal entretenidos. Lo 
que Yo quisiera ver era muy poblada to
da la Campiña , todas las huertas y mon
tes. ; y este es el primer medio de volver 
por el antiguo esplendor de esta Ciudad, 
Si en cada Cortijo residiera un Labrador 
con su familia , y se »unrent̂ aran mas Ca

sas
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sas Cortijos, veríamos crecer los graneros, 
y al mismo tiempo renacer la innocencia 
de las costumbres. No se echarían de me
nos los regalos, ni se buscarían los gene- 
ros de moda , y los atavíos delicados y 
costosos que arruinan la salud y las Casas. 
Se criarían en abundancia los ganados, y 
las aves domesticas que son de tanta uti
lidad. ¡Que contento seria ver esos Cam
pos convertidos por muchas partes en flo
restas de buenos arboles, sin tanto susto 
de ladrones y contrabandistas! Lo mismo 
digo de las viñas y olivares.

En la Sierra debiera haber muchas Ca
bañas , ó majadas, unas con Yeguas, otras 
con Vacas, otras con Cabras, y Ovejas, y  
que lo mas del ganado fuese mesteño: Es
to e s , de muchos, ó de los mas de los ve
cinos. Asi como el que guarda los Potros se 
hicecargode todos los del común, yun Por
quero de rivera de los cerdillos de los po
bres; del mismo modo se debiera hacer con 
todas las demas especies. ¿Por que han de es
tar entretenidas las dos Dehesas de Potros y 
Yeguas con un miserable numero de cabezas,

y
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y de pocos vecinos, quando pudieran man
tener triplicado numero i por qué no 
se habian de extender hasta todos los otros 
montes de pastos comunes i

El segundo medio es fomentar los oficios 
Utiles; esto es las fabricas de Seda, de lana, 
de curtidos y todas las demas que se puedan 
establecer con mejor proporción. En donde 
todo se ha de hacer de nuevo, y es necesa
rio traer de fuera las primeras especies y los 
Idaestros que las trabajen, será mas difícil, ò 
acaso de corta utilidad este proyecto ; pero 
en Jaén está hecho lo más. Tenémos Mora
les, y mucha proporción para aumentar plan
tíos deesta especie en las mismas huertas y 
en la Vega, como llevo manifestado. Hago 
■ juicio que es mejor plantar moreras, porque 
ocupan menos que los Morales, el tronco sa
le derecho y las ramas lisas y seguidas, por 
lo que también se coge la hoja con mas fa
cilidad. Los antiguos tendrian su razón pa
ra preferir el moral ; acaso por venir me
jor en tierras frías, ser de mayor duración, 
y por que el hilado sea mas fuerte: pero ya 
58 ha visto que la morera se acomoda á

q u a l-
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qualquier terreno. Y o  las lie visto muy 
buenas en tierra de Valladolid, y aquí las 
tenemos en Garciez y Bedmar, que son 
pueblos arrimados à la Sierra. La hoja es 
siempre mas fina y suave, y se logra mas 
temprano.

En quanto á Maestros no puedo de
cir que los haya en el dia de tanta habili
dad como en Valencia, y en Francia; por 
que su estudio no sale de texidos lisos, co
nio tafetanes, tercianelas, algunos pañue
los y cinterías, muy buenas felpas ó me
dios terciopelos. No pueden seguir el cur
so tan vario de las modas, por que eso 
quiere mas fomento y caudal para maqui
nas ; pero por lo que Y o  he observado co
nozco que son capaces para más, si se les 
ayuda, y si los Mercaderes tuvieran con 
ellos compañía para surtir sus tiendas do 
generös del Pays.

Este arte de la Seda es capaz do ocu
par trés mil períáonas en Jaén , suponien
do que se aurriente la cria de gusanos; por 
que son muc’has las manos que la manejan, 
y en todas deja su ganancia. La primera

Eea ope-



operación es el hilüclo tle CapuVo por hom
bres , Ò por inugeres al torno, en que se 
pagan ocho rs. por dia , y saliendo bien se 
pueden hilar dos libras ; pcio lo mas regu
lar es libra y media. Después se sigue el 
cocerla , que viene á ser lo misnto que de- 
banarla en azarjas, ó carretillos de made
ra quadrados, y se pagan quatro rs. por 
cada libra. Luego se sigue el torcerla con 
m as, ó menos hilos, ò cabos según el íin 
à que se destina , y hacerla madejas ; por 
loque se pagan ocho rs. también por libra. 
figue'C ahora el cocerla y labarla para que 
pierda su color natural y teñirla del color 
que se quiera , y no siendo de carmesí fi
no cuesta tres rs. cada libra. Otros tantos 
cuesta el encañado , y deq)ues veitite y sie
te r--. de tcgedura. Las mas de e>tas ope
raciones se executan par mugeres, y se vé 
que se inclinan mas á esta laoor, y á la de 
texer cintillas v li tones, < ue no á la de 
hilar 1¡ lo , jii lana , ni hacer media ; por 
que puederj ganar dos rs. o mas cada dia.

Nombrare uno solo de este arte en 
Jaén que es Luis Terez, por qüe veo quo

vá
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-vfí medrar do mas (]ue uros en e! oñdOi 
y par que se sepa la gente que trae comun
mente ocLipacl'j. Este honrado Maestro 
empezó tan pobre , como que se crió eo 
el Colegio de Niños huérfanos, y se casó 
con otra pobre como él. Tendrá ahora co
mo unos 50. años, y maneja nueve Tela
res propios de Felpas, Terdanelas, Tafe
tanes y rasos lisos de todos colores. Tiene 
tres maquinas para cintas en que se tegea 
á un tiempo diez y seis ruedas, ó mazos. 
TJn Torno, ó maquina de seis pasos con 
i8 ó . husos que se mueven á un tiempo 
para torcer seda, y otra Tornilla para se
das calabria y de coser. Para tod  ̂ eso 
emplea como 1500. libras de seda cada 
a-ño : ocupa continuanrente doce oficiales 
en los Telares, y otros quatro hombies ea 
los Tornos, y £¡3. familias pobres en co
ger seda , ademas de los empleados en el 
Time. Su aplicación seMia extetidido á la
brar cera , y á criar û na Viña , que vá ya 
recompensando su trabajo.

No quiero Yo comparar a Luis Perez 
con Don josef Lapayeie, Aütbr del Arte

de
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é e  hilar según el método de Vaucansón-, 
ni con otros muchos fabricantes de Valen
cia ; pero si hacer ver quanto á su i mira
ción se puede adelantar este arte en Jaén. 
Toda la cria de Seda en un ano regular 
no pasa aqui de tres mil libras, y muchas 
de éstas van á Priego, ó á Córdoba. Lue
go si a;]ui se aumentan dos tantos mas de 
morales, ó moreras, y se recoge la que tam
bién se cria en los lugares inmediatos, segu
ramente se puede esperar que con solo este 
ramo se ocupen tresó quatro millares de per- 
íonas, y las mas de ellas mugeres y niñas. 
Todos saben que en los años infelices de gra
nos de 1 7 y cj t habla mas de dos milTc- 
larillos de cínteria en esta Ciudad que ayu
daban á mantener otras tantas familias, sin 
contar las que se empleaban en criar la Se
da, en manipularla, y en dar salida á los 
tegidos.

jMe he detenido en lo que toca este ar
te , por que veo que ya todo el mundo , y 
sin distinción de personas se viste y ador
na de telas tan ligeras, sin embargo de la 
mayor debilidad, ó menos rdbustez d#

las
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las genfes, que se alega comunmente pa-
ra otras cosas* Habrá tres Siglos que se te
nia por exceso en una Reyna Catholica el 
haberse hecho un sayo de seda : y para fes
tejar la venida á España del Archiduque 
Don Felipe, casado con su hija la Prince
sa Doña Juana ,_y que viesen los Alema
nes el lucimiento de nuestra Corte, se per
mitió que los Ricos hombres se vistiesen 
de esta gala. Luego que se abrió esta puer
ta ya no bastaron leyes para contener el 
desorden , sin embargo de las muchas que 
sobre träges, y vestidos mandaron pro
mulgar los Señores Reyes Carlos V. Feli
pe II. IlL y IV. A  este paso fueron cayen
do en España las fábricas de paños y otros 
tegidoj durables, y se inventaron por los 
Extrangeros las telillas falsas, y paños mas 
finos para engañar nuestra vísta.

Algo parece que se va reparando al 
presente este descuido, y en Jaén hay prin
cipios para ocupar muchas mas personasen 
el arte de la lana. Son doce los Maestros, 
y pocos menos los oficiales que tenemos; 
y para desmotar, cardar, hilar, y otras

ope-
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operaciones se ocuparan á temporadas mas 
de quatrocientas personas , sin las del Real 
Hospicio. Todos estos manejan como dos
cientas arrobas para te>:er paños bastos, es
tameñas-, y xergas. Para que estas fabricas 
prosperen es necesario caudal como en to
das las otra?, y que se sepa hacer elección 
de lanas. Las de esta Sierra pueden ser
vir para piños entrefinos, bayetas y esta
meñas , que es lo que tendrá mejor despa
cho , y para medias de estambre. No se 
creería sino viéndolo , el que se haya de 
traer este genero de Andiijar en donde ni 
hay abundancia ele lanas, ni son de la me
jor calldatl. Tamulen con la naas or-lina- 
ria larga y vedijosa se podrían fabricar 
manta? como las de Falencia. Un-a bucím 
inteligencia y aplicación sabría aprovechar 
to las las dherentes C'pecies de lana. La 
limpieza de las aguas para los batanes, las 
piensas y los colores hacen mucho al ema 
para el lustre de los texidos. y para que 
los ojos se enamoren del vestido, pues ya 
no se trata del abrigo de los cuerpos. Es* 
tos paños, ó Layetoties ÍUspidoi y vellososí
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(que liay se estilan, *̂t]ué persona c3e «stima- 
Cion los usaría, sino vinieran recumentla- 
dos por la moda y con el medio color de 
botella, ó sombra de pozo? Ello es que 
k minera de teatro , ya sea en la sustan
cia , ya en el mo lo , se ba de variar la es
cena de los vestidos cada año , y cada mes 
para arruynar las fabricas, que con pereza 
se van estableciendo , y para que los Es- 
pafules seamos el juguete de los Extrange- 
ros.

Los lienzos hacen mas fdta que todo; 
y sin embargo de que podia h(̂ b̂ ■ r muy 
buenos linares en esta Vega y en la-̂  Huer
tas dvl Rio , apenas se dej.a lugar para ¿d!o?, 
por que los hortelanos tienen cosechas m is 
seguras y mas útiles en su hortaliza , en el 
trigo, y el maíz. Lo mismo sucede eu los 
Lugares inmediatos, que logran <le riego; 
y el Lino de la Guardia , que pasa por el 
mejor, ha llegado á venderse á noventa y 
á cien rs. la arroba. Por esto , y por que 
sin embargo de los grandes ilerethos q e 
pagan tje eiitrada los lienzos extrangeros, 
;iuu se venden ê tos con mas conveniencia,

£0
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se va aniquilando este ramo de industrias. 
^Quien ha de comprar una vara de tiradi'- 
zo común y estrecho por ocho y nueve rs. 
si la de crea cuesta menos, siendo mas 
blanca, mas íina , y mas ancha ? Aun el 
lienzo que viene de Galicia no cuesta tan* 
to. Y o no sé que remedio pudiera haber 
para esto; por que querer tener mucho y 
de muchas cosas en poca tierra de rega
dío es necedad. De algo pudieran servir 
los premios, con tal que los hortelanos so 
asegurasen que con ellos y por este medio 
lograban mayor utilidad ; pero de que fon
dos se han de sacar. ^Quién asegurará su 
duración? Píenselo qualquiera que tenga 
mejores conocimientos, y mas experiencia 
que Yo. Entre tanto no puedo dejar de 
advertir que el comercio que de pocos años 
á esta parte hacen de Tiradizo los Merca
deres de la Calle Maestra es muy perjudi
cial; por que á trueque de otros generös to
man quanto viene de los Lugares , y en 
todo ganan, sirviendo los lienzos extran- 
geros de pretexto para subir el precio de 
los naturales.

En
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En quanto à los texidos nada se ha ade

lantado, sin embargo de varios premios quo 
ha dado el Excclemisimo Señor Obispo; 
y es lastima que se dexe perder la ucasioa 
de aprender por las gentes del Pays el mo
do , la limpieza, y fidelidad con que exer
ce su oficio Mathias Truncèr, que tiene 
sus Telares en frente de la Parroquia de 
Santa Cruz, y texe no solo lienzos anchos, 
sino manteles alemaní.'Cos, cotonías, ter- 
lizes, y quanto le manden.

Sobre los curtidos dixe bastante en los 
Capítulos 6°- y i i .  de este Libro. Este 
es sin duda el ramo mas lucroso para la 
Ciudad , y mas fácil de aumentar. Se dirá 
que en otro tiempo valia mucho, por que 
no habia tantas pelambreras en otras par
tes. Ahora vienen cueros yá curtidos do 
Indias; han tomado mucho incremento las 
fabricas de Anfequera, Aracena y Sevilla; 
no se matan Cabras, ni reses bacunas en 
estas Carnicerías ; se va e cascando el zu
maque por sembrarse de Trigo, y plantarse 
de viñas estas tierras endebles arrimadas á 
la Sierra , que espontáneamente le produ

cen :
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cen t y no habiendo ai boles en los montes 
tampoco hay corteza. Tocio esto es ver
dad ; y ahora se palpa quantos males se es- 
]Aboíván de aquellos descuidos, que he re
ferido, de plantar, y de criar ganados. 
Si en Jaén lo mas que se despacha en las 
Carnicerías es obeja , cuya piel solo sirvo 
para badanas, y ya se acabaron los guacla- 
mecies pintatlos y dorados, de que se ha
cían frontales de Altares de Iglesias, frisos, 
ó arrimadillos de Salas, y otras cosas, cla
ro está que la: otras pieles para suela y cor
dobanes habran de venir de fuera , y cos
tarán mas. Pero todavía no estoy conven
cido de que por esto no se puedan mejo
rar y aumentar nuestras fabricas, y mas 
no habiendo otras mejores en el Obispado, 
y siendo tan seguro el despacho. Las de 
Ame(]uera carecen también de muchos sui- 
tidos ¡iropios, y la suela es blanda , y se 
pasa mucho de la humedad. Con todo eso 
se han extendido bastante, y hay Tenería 
que tiene treinta mil pesos de caudal, y 
algún fabricante lia puesto en un año en 
Cádiz mas de veinte y dos mil en córdo

ba-
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bañes y otros generös, teniendo que ve
nir à varios pueblos de este Reyno, y á 
otros mas distantes à comprar las pieles. 
Pero que necesito ir fuera para hacer ver 
como se gobiernan , y el buen despacho 
que tienen los curtidores de Jaén en lo qu© 
trabajan i Las Tenerlas del Cond« del Vi
llar Don Pardo no necesitan sino fomento 
y caudal : y la que he citado del Solar tie
ne el surtido ele que es capaz según su cor
ta extensión, mal edificio y poca agua. En
trese en ella , como Y o lo he Itecho , y en 
el almacén de pieles que tiene Ramón de 
Leon en la Calle de Espartería , ó de Tira
dores y se verá si en Jaén se puede aumen
tar este comercio. He nombrado á este 
honrado Vecino, aunque es natural del 
Reyno de Sevilla , por que veo como en 
compañía con sus hermanos harrieros, y 
traficantes de profesión , sabe adelantar el 
caudal. Ellos compran aquí, y en los pue
blos inmediatos ele la Sierra y hacia Bae- 
za los pellejos, el zumaque, la matalahú
ga, la alcarabéa, las lentejas, las habichue
las 5 ia grana, el expliego , la yesca, y atm

las
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las bastas de Cabras y de Carneros y pesu
ñas de bueyes. Con estos generös y con 
los cordobanes preparan sus cargas para 
tener retorno quando vienen las requas car
gadas del tabaco para la Administración, 
de azúcar , de cacào , de suela de Sevilla 
y de Indias, y de otros mil generös que 
despachan en su tienda. Tienen ademas d® 
esto en dicha Casa una fabrica de botones 
de cuerno , en donde se empican tres, ó 
quatro hombres cada dia , y seis íi ocho 
muchachas, que con una summa presteza 
limpian y redondean los botones, y les po
nen las asas, y puede ganar cada una dos 
rs. al dia. Este es el modo de ingeniarse 
los hombres, y ser útiles, no solo para si, 
sino para los demas.

Concluyo mi conversación de Tene
rías diciendo, que no consiste en haber 
muchas el aumento de utilidades que pue
de producir este ramo de comercio , sino 
en que esten bien surtidas, y en que los 
que las gobiernan hagan sus prevenciones 
à tiempo. Debieran éstos arrendar algunos 
heriazos, ò tierras de poco provecho pa

ra
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ra otro fruto, cercarlos, ararlos, sembrar
los, ó plantarlos de zumaque, y tener su 
cosecha propia , y nunca se debe permitir 
que la lleven á vender fuera, ni tampoco 
que ajusten antes de tiempo con el pobre 
que se dedica á coger este fruto, á no ser 
que el precio se señale por la Ciudad , ó 
se regule por el que haya de tener quando 
todos vendan.

Con cinco Tenerías de la Magdalena 
que debieran estar corrientes, con las otras 
quatro que sirven , y con otras tantas que 
se establecieran de nuevo tendríamos en la 
Ciudad im Potosí. Ningún riego perdie
ran las huertas que gozan la agua de los 
Baños de Jabalcuz, de la p’iiente de la Pe
ña , del arroyo de los Escuderos y Valde- 
paraiso, de la Fuente de Don Diego, del 
arroyo del Matadero , de ios Oaños de S. 
Pedro, y finalmente de la misma que sale 
de las otras que he referido de la Magda
lena , aprovechándola mas abajo. En las 
huertas principales de Poyo se pudieran 
acomodar muy bien, y doblar de este mo
do sus arrendamientos. ¡O ¿i volvieran aque- 

F f líos
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Tíos tiempos en que solo el marcha^mo, 
ó herrete se arrendaba por la Ciudad en 
sesenta, y ochenta mil maravedís ; [Reales 
he oido , pero no lo creo) pues cobrándose 
quatro mrs. quando mas en aquel tiempo 
por cada docena de pieles pasaban éstas de 
1 1 0̂000.! Ahora se cobran ocho mrs. y ha 
estado arrendada esta renta algunos años 
en sesenta rs.

Justo es que diga algo de fabricas de 
papel, que están clamando por que se 
les dé entrada en esta Ciudad. ¡Que pro
porciones tan bellas se encuentran á lo me* 
nos en Valdeparaíso, y también para otros 
tantos batanes! La agua es clara y delgada, 
y dá muestras de regocijo quando se la hace 
trabajar y servir al público. A nadie se ofen
de por que tomemos esta satisfacciorr y de
mos este martirio á tanto trapo estrangé- 
ro , que nos está sacando los dineros cada 
día. El gasto de papel se aumenta infini
to , se há puesto muy caro, y ningún ge
nero tiene tan pronto despacho. También 
se pudiera volver por uno de estos molir 
nos que parece hubo antiguamente en la

lluer-
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Huerta que llaman de San Benito en el sitio de Valdecañas junto á la puente de U  
Sierra.

lo s  batanes son del mismo modo ne
cesarios , si se han de mejorar las fabricas 
de paños. Para muchas de estas cosas, j  
para regar lo mas de! sitio del Llano con
vendría represar la agua del Rio de los Vi
llares en la cerradura , ó estrecho de Pe
dro Coés, y sacar una azequia alta , que 
tragese su camino por el uno y otro lado 
de aquellos peñascos, según se vea .que es 
mas fácil, y valiéndose de Canales de ma
dera para hacerla pasar al parage desde 
donde se la pueda dar el rumbo y direc
ción que se quiera. Se ha dicho que retro
cediendo dicho Rio haría mucho daño»  ̂
impediría el paso del Camino para los Vi
llares ; pero hasta ahora no se han tomado 
las medidas de la altura , n¡ tampoco del 
descenso que después vá tomando el terre
ro  de los lados. Hago juicio que la obra 
no es imposible, ni muy costosa, y con 
menos de veinte varas que suba la presa se 
puede lograr el intento. Quantos molinos

ari-*
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aHneros se podían hacer entonces á menoi 
costa, y sin el peligro de llevárselos el rio, 
y las presas, como sucede con los. otros 
con harta frequencia ¡ También se podrian 
hacer molinos de azeyte, de zumaque y 
corteza , y-para otros usos. En Valparaí
so es veridmil (]ue huviese habido molino 
de pólvora , pues ha quedado el nombre.

Todos estos por ahora so i proyectos 
de especulación , que no se pondrán por 
obra sino hay mas espiritu , y mayor zelo 
por el bien común. Las Ordenanzas de la 
Ciudad, los Libros de sus Acuerdos Capi
tulares, y otros muchos documeutos qii® 
paran en su Archivo , y en el de la Cate
dral pueden asegurar plenanaente lo más 
de lo que llevo escrito hasta aquí. Lo qu® 
resta es examinar por menor todos estos 
puntos de erooomía civil y de buen gobier
no que (le tocado. Pero nada se hará si la 
Ciudad y su noble Ayuntamiento aao ío 
toma por su cuenta. Para esto se debía crear 
tina junta , como también !o tiene «manda
do el CoU'ejo, y á la que ademas de qua- 
tro'Caballeros Veintiquaeros asintiesen al

guno?
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gunos Individuos de la Real Sociedad , y 
otras personas las mas instruidas del pue
blo de todas clases, y gremios : por exem- 
pío, dos Caballeros Prebendados de la San« 
ta Iglesia, dos Párrocos y algún otro Ecle- 
siasdco, dos individuos de la Cofradía do 
Labradores, dos de la de criadores de Ye
guas y demas ganado, los fieles del Cam
po , los Alcaldes de Huertas, y de todos 
lo§ oficios 6cc. No digo que hayan de 
fer llamados todos para todo, ni necesita
ban concurrir juntos, sino solo aquello* 
que tocan á cada ramo y según la materia 
que se tratase, estandoantes bien instruidos 
de las antiguas Ordenanzas en común , do 
las propias que tengan los expresados Gre* 
m íos, y de las Leyes del Reyno y Auto* 
Acordados. Conferenciados bien todos 
los puntos de las materias respectivas se 
debían formar Ordenanzas nuevas, breves, 
claras, y acomodadas á las circunstancias 
presente?. Primero es razón proponer este 
negocio al Supremo Consejo de Castilla,' y 
tomar su beneplácito, para que después ha
ya meitos embarazo en la aprobación x f  

Pfa aun
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aun déberv preceder vafias tepresentacto 
nes y declaraciones sobre los ])untos en 
que se tema alguna contradicción de veci  ̂
nos en particular.

También sería útil otra Junta de Seño 
ras, ó llámese Sociedad, para entender en 
la buena educación de las niñas, y en el 
adelantamiento de las labores de mugeres, 
asi como la hay en Madrid, Se puede ver 
el Capitulo de Londres en la Gazeta de'4. 
de Noviembre de este año de 1 7 9 1 . en 
donde trata de la Junta Pastoril de las Da
mas de Edimborgo, vestidas de telas hila
das y teñidas por sus manos para enseñar 
con su exemplo a los demás.

Todo esto asi en globo parecerá quo 
es obra de un Siglo; pero no lo &s tanto 
sí se quiere tomar con eficacia y por partes. 
Y  en fin algo se hace si se consigue en un 
año arreglar los pastos y Dehesas comunes, 
y los plantío«: En otro la mejor distribu
ción , y cantidad de tierras que se deben 
permitir á cada Labrador: En otro que no 
se dexen Cortijos vacíos, y se lebanten y 
leparen ¡os arruinados. Sobre todo con

ven-
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venária que se diputase un Visitador, qu* 
junto con los Fieles del campo y íilgun otro 
perito reconociesen de tres en tres años It 
Campiña, las Vegas, las Hiiertas, los Oli
vares y los montes, y diesen cuenta de todo 
á la Junta,y siempre que se encontrase po
sesión mal cuidada y cultivada se privase 
de oficio al que la tiene, ó la labra, pasán
dola a mejores manos  ̂ y por el contralío 

mandasen apreciar y satisfacer las mejo
ras, como llevo propuesto- El Rey y las 
Repúblicas tienen una suprema intenden
cia sobre los bienes de los particulares, pa
la cuidar que no decaygan de su valor, 
no falten los frutos, ni se arruinen los 
pueblos.

Lo mismo se debe executar en quanto 
Si] aseo y decoro de la Ciudad, arreglo de 
calles, buenos empedrados, composidon 
de cauMiTos, y otras cosas de policía. A nin- 
^nuo le debe ser libre edificar una casa eti 
el lugar que se le antoge, faltando á la rec
titud de la calle, ó Impitlieodo el paso co- 
imm , ni tampoco poner rejas bajas sacadas 
de la pared de modo que puedan ocaslo-'

nar



)4 5 <5(
íiar algon daño á los que pasan de noche, 
Ò inadvertkbmente. En las ventanas do 
los suelos altos no se deben poner rejas, ni 
rejones , ni tampoco celosías que imj)iden 
la entrada de la lu z, y la ventilación ; y si 
sucede un incendio no hay por donde arro
jar muchos muebles á la calle, ni por don
de entrar agua en cubos con sogas, ó cor
deles. Ya salimos de la obscuridad y ser
vidumbre morisca , y se deben preferir las 
ventanas desembarazadas, y los balcones 
de hierro ó de madera. Cuu el valor de 
tantas rejas excusadas se puede hermosear 
toda la Ciudad , y acaso sobraría dinero. 
Conviene mandar hacer planes y diseños 
para alinear y mejorar quanto sea posible 
todas las calles principales, ó ele mayor 
uso , y que se tengan presentes quando se 
oñece reedificar alguna casa, no ílanclos® 
licencia de empezar la obra sin este reco
nocimiento, y sin saber la altura que he 
de tener el edificio, puertas y ventanas; 
pues en su arreglo consiste el decoro pú
blico ; y para no hacerse bien mas vale 
^ue se dexe la obra hasta otro tiempo, 6

!•
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8€ venda la Casa ò el Solar á otro vecino
que la edifique mejor.

Ninguna casa, (excepto la principal y 
cabeza de Mayorazgo antiguo) ni molino, 
batat> ó viña debia ser vinculada, ni de 
Capellanía, Cofradía, ò Iglesia pobre, por 
cjue en cayéndose, ó deteriorándose no 
bay quien la repare ; y por eso se perdie
ron las Tenerías y Molinos de la Magda
lena. Comunmente se dice al ver alguna 
de estas posesiones l̂al cuidada: esta, es de 
Mayorazgo , ó de Capellanía, Como los 
poseedores en sustancia no son mas que 
linos meros usufructuarios , solo cuidan 
de percebir la renta , que por lo regular es 
corta , y no sufraga para las obras y otras 
cargas que tienen. Si ahora contemplan
dola como fruto civil se la grava también 
con tributo , qualquiera que sea , se arrui- 
naián mas presto las fincas. Las Casas en 
el Campo y en la Ciudad no son útiles si
no gravosas , à no ser en Madrid , en Cá
diz , ó en otro lugar de comercio , y por 
lo mismo debía ser libre su venta , aun de 
Alcabalas, para excitar á otros vecinos pu

dica-
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dientes que las comprasen y las mejora
sen.

Asi sobre este punto como sobre otros 
de igual naturaleza, y para tener una buena 
plaza con soportales en donde se recojan 
los que vendan fruta , pan y otras cosas se 
espera que la Ciudad haga sus representa
ciones al Rey, (Dios le guardé) al Supremo 
Consejo de Castilla , y á otros Ministros ; 
en la confianza de que en ningún tiempo 
serian mejor oídas. Véjinse quantas Prag
matica?, y Reales Ordenes han salido de 
treinta años á esta parte , que todas llevan 
por fin principal el aumento de las pobla
ciones y de las familias, la restauración Je 
fabricas y de la industria, los plantíos, los 
caminos públicos, el destierro de les ba- 
gos, ociosos y mal entretenidos, la erec
ción de Hospicios, y otros obgetos seme- 
jintes. Todo esto ?e halla prevenido y cc m- 
pendíado en la Instrucción de Corregido
res, inserta en la Real Cédula de 15. de 
Alavo de 1788- que debiera andar en ma
nos de todos, como un Cathecísmo de Doc
trina civil y política, y muy conducente

tam-
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cwrtbieti para ks buenas costanibres, y fe»
Ikîdacl de las almas.

^Qiiièn sabe los daños que se evitan al 
Estado por la Keal Cédula de 14. de Ma
yo ele 1789. que prohibe la fundación de 
Mayorazgos sin licencia de S. M. y las 
disposiciones que impidan la libre enage- 
nacion de qualesquiera bienes raizes ? Oja
lá que esta providencia se huviera pensado 
y acordado dos Siglos hace ! Lo mismo di
go de la de 14. del mismo mes y año so
bre reedificación de Solares y Edificios 
yermos, y ia de-29. cleNoviembre de 1767. 
para el repartimiento de Tierras de Propios 
y Concegiles: bien que en Jaén no han po
dido ni debido tener efecto por las razones 
que quedan expresadas en el Capitulo XV.

Ko es menos útil la Keal Cédula de 
16. de Septiembre de J784. que prohi
be á los mercaderes hacer prestamos disi
mulados, dando generös por dinero; y lo 
mismo vender al fiado con la condición do 
pagar en Trigo, asteyte , y otros frutos, (a)

Por
(aj Loi Refj/cs üj¿jS¿aeli¿ucn onu

Pro-
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por otra de p. de Noviembie d© 17®? *®
prohíben las Fiestas de Toros, en que ade
más de cesar el trabajo de los Ofidales pa
ra mantener sus familias, se siguen exce
sivos gastos, y mucho trastorno de las Ca
sas. Fuera alargarme demasiado si huvie
ra de citar todas las demás que por varios 
caminos se dirigen al bien y prosperidad 
de la Monarquía y de sus Pueblos; pero 
considero que las tienen presentes íos Se
ñores Juezes y Magistrados déla Reipubli- 
c a , y no me ocurren por ahora otros me
dios mas oportunos para reparar en algo 
la despoblación de Jaén , y de otros pue
blos semejantes. Al Soberano le incumbe 
medir las fuerzas de sus Vasallos, para no 
imponerles mas carga que la que puedan 
llevar, hacer que se observen sus Leyes, y 
no permitir que los extrangeros nos saquen 
el Caudal con sus atractivos de modas. 
________________________ APEK-

Ĵ roVision en 23. de Junio de 1502. sobre lo 
mismo, mandando que á los Mercaderes que por 

vender al fiado se lebantasen con las haciendas 

de los vecinos , '* 5  les pusiese uñ4 (U'goUa ai 
pescuezo^
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A P E N D I C E  I.

Catálogo de los Obispos de 
Jaén después de la Conquista.

30. de Noviembre día de San An-
clrés Aposto! del año de i i i j .  fué con
quistada de los Moros por ultima vez la 
Ciudad de Baeza, siendo su Rey AzehitA- 
ben Mahomad. Con este motivo el Santo 
Rey Don Fernando añadió este Titulo á 
los de Castilla , Toledo , León , y Galicia 
que entonces usaba. Dispuso que huviese 
luego en ella Cátedra Episcopal, y fué nom
brado por primer Obispo D. Ir . Demingo. 
K o se sabe su naturaleza y apellido , ni 
aun si fué Religioso de la Orden de Santo 
Domingo , que se acababa de fundar; pe
ro la tradición le hace natural de Soria, ó 
del Obispado de Osma, y por esto y otras 
congeturas se ha creido que fué del ürdeit 
de Predicadores. En el Capitulo Vil. ex-» 
puse mis reflexiones sobre este particular, 
y parece inverisímil que tan presto tuviese

la
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la dicha Orden sugetos que fuesen aptos 
para el Ministerio Episcopal, ó que quisie
sen dejar su modo de vida Apostólica, po
bre , y humilde, que les enseñaba su gran 
Patriarca. La devoción á Santo Domingo 
de Silos estaba entonces generalmente re
cibida en España*, y yá dige que había mu
chas Parroquias dedicadas á su nombre , y 
añado ahora la de la Iruela en Cazorla , y 
que los Curas Párrocos en aquel Adelanta
miento se llaman Priores  ̂ lo mismo que 
los de este Obispado. Si esta '»denomina
ción fuere alli anterior á la erección del 
Obispado de Baeza , se puede inferir que 
de ella la tomaron los nuestros; y mas 
quamlo el Arzobispo de Toledo quería ex
tender su jurisdicción y exerció actos de 
Prelado- sobre Baeza , y Ubeda y los de
más pueblos.

Se conserva la memoria de este Obis
po Don Domingo en muchos documen
tos que cita Don Martin de Ximena des
de el año de i 230. en que el Papa Gre
gorio JX. le dirigió una Bula confirmando 
todos los privilegios y posesiones que el

San-
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Santo Key bavia dado á su Iglesia de Bae- 
za, y dura basta d de i 248. á i 5. de Fe
brero , en que se halla entre los Prelados 
que subscribieron un privilegio despacha
do á favor de Don Fernán Rodriguez, 
Prior de la Orden Militar de San Juan. 
Es mas verisímil que en su tiempo se hizo 
la traslación de la Silla de Baeza á Jaén; 
pues el Papa Inocencio IV. la refiere como 
executada anteriormente en un Brebe que 
con fecha en León de Francia á 14. de 
Mayo de 1249. dirigió á Don Pedro su 
succesor , á quien llama Electo de Jaén , y 
le previene que residan seis u ocho Canó
nigos en la Iglesia de Baeza en memoria de 
haber estado alli antes la Silla Episcopal.

Don Pedro (Primero) Martinez, natu
ral de Soria , fué electo Obispo de Jaén en 
el año de 1249. y murió en el siguiente 
de 1250. viniendo á su Obispado. Se ti
tulaba Chanciller del Rey , y no hay mas 
noticia.

Don Pasqual 1 ° electo por votos del 
Cabildo fué Obispo desde fin del año de 
1250. hasta íin de el de i¿7S* Kundó k

Igle-
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Iglesia Colegial de Ubeda en el de 12159. 
y mandó que se gobernase por la costum
bre y estatutos de la de Jaén.

D. Martin Domínguez electo en 5. de 
Febrero de 127Ó. fue Obispo hasta 29. de 
Noviembre de 1285. en que murió.

D.on Juan I. ó Don Ibañes, electo en 8. 
de Diciembre de 1283. vivió hasta prin
cipio del de 1285.

D. Juan II vivió poco mas de un año.
I), luán 111. electo aprincipio de Agosto 

de 1287. vivió hasta principio del año de 
1289. Siguióse una vacante de cerca da 
siete años por las contiendas sobre elección, 
que .'■ iempre ocurrian entre los antiguos Ca
nónigos que vinieron de Soria, y los natu
rales del Obispado que iban entrando dt;s- 
pues; y aunque parece fué electo succesor D. 
Juan Miguel, que era Deán de la propia 
Ig’esla no fué couíirniado ; antes si consta 
que continuó con su Deanato el mismo 
tiemipo.

D. Podro (IT.) Pasqual de Valencia de 
la Orden de la Mcrcecl fué hecho Obispo 
de Jaén en el año de 12 9 ó. y vivió hasta

6 ,
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tirizado en Granada. Antes ha vía sido Obispo 
in partibus 6  titular de la misma Ciudad de 
Granada, y consagrado en el año de i 269. 
á instancia del Infante D. Sancho de Ara
gón , Arzobispo de Toledo, que le esti
mó como á Maestro que havia sido suyo, 
y por su grande virtud y letras quiso que 
le ayudase en el Ministerio Pastoral. Este 
Infante es el que murió á manos de los Mo
ros entre Martes y Torre-üon-Ximeno, en 
el sitio que conserva el nombre de la fuetl- 
te de Don Sancho y año de 1275.

D Garda Perez electo en 3. de Mar
zo de 1301. conserva su mémoria hasta 
el de 131 ó.

Don Gutierre Telléz desde 1317- has
ta 1322.

Don Fernando (I.) Martinez de Agre
da, era Obispo por Mayo de 1323 y asis
tió al Concilio Provincial de Toledo en 
Alcalá de Henares año de 132 ó. No hay 
mas noticia suya.

Don Juan IV. era Obispo en el año de
13 3 1. en que muño.

G g Don
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Don Fernando 11. se halla citado en 

un Privilegio Real que trae Colmenares; en 
su Historia de Segovia , despacliado á 50. 
de Octubre de 1331 , y fu¿ trasladado à 
Badajoz en el de 1333.

Don Jüan (V.) Morales, ó de Scriif  ̂
fué electo en í 3 3 C y  murió á priiuigio 
de 1357* habiendo concurrido al Conciho 
Provincial de Toledo <jue se congregò tam
bién en la Ciudad de Alcalá en 1347.

Don Juan (VI.) fue CapelLm de! Papi 
Inocencio VI. quien le nombró y dc'pachó 
sus Bulas en Aviñon á 2 1. de Agosto da 
13^7. Desde entonces empezó la Sedo 
Apostolica á adrogarse e.«te derecho de elec
ciones, y los Obispos añadieron después do 
la  expresión POR LA GRACIA I)K ÜlÜS 
la de la Santa Sede Jpostolica. Vivió poui 
más de doi años.

Don Andrés I. era Obispo en el aro 
de 1360, y dura .«u memoria en las Subs
criciones que cita Ximena de varios Privi
legios Reales hasta el de 1367. Tu elec
ción fué bechi por el Cabildo à lo que te 
inñere de la competencia coa el que se sigue.

Don



üon Alonso (1.) «Je Pecha concurrí^ 
fon el antecedente, y se cita en el mismo 
año de 1367. en las Cortes de Burgos, 
<]ue mandò juntar el Rey Don Henricjue. 
tirm ó como Obispo de Jaén un Privilegio 
<]ue refiere Colmenares en su Historia do 
Segovia Cap. 25. §. 11. Fué hijo de Fer
rai! Rodríguez ÍVcha , Caballero Italiano, 
y Carniere!o del Rey Don Alonso XI. Por 
estas iircunstancids parece mas probable 
que su elección se hizo en Roma y à con~ 
templacion del Rey. Se debe suponer que 
 ̂ ibernò algunos anos su Iglesia ; pues hlzc 

E'tarutos y celebró Synodo como se ha di
cho en el Cap. Vil. Ximena no pudo acla
rar los sucesos de este Obispo, y yá le ha
ce «nccesor de Don Juan VI. yá de Don 
Andrés, y dice que gobernó pocos me
ses. Yo me inclino à que el Don Andrés 
solo tubo el Titulo, y que el Señor Pecha 
gobernó su Obispado hasta que estando e 1 
Roma le renunció en el año de hien
do Confesor de ísanla Brígida. Después so 
retiró à vida mas sosegada siguiendo el 
«xemplo de su hermano Don Pedro Fer

nán-
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pandez de Pecha , que fundó la Ordetl d©
San Gerónimo en España.

Don Nicolás de Biedma fué nombrado 
por el Papa Urbano V. en 19. de Julio do 
13Ó8. y perseveró en esta Silla hasta el 
de 1379« en qne fue trasladado al Obis
pado, de Cuenca. De aquí volvió á ser 
Obispo de Jaén en el año de 1382. y mu
rió en esta Ciudid en el de 1385. Se cree 
que trajo á su Iglesia la Santa í'az , qno 
vulgarmente se dice VERONICA , ó V a a  
Icón de Nuestro Señor Jesu-Christo » es
tampada en un lienzo de que se dio noti
cia en el Cap. iX.

Don Juan (VIL) de Castro, de la Casa 
de los Condes de Lemus, Capellán y Chro- 
nista del Rey Don Pedro, vino de Obispo 
étt Aíx en Francia á serlo de Jaén en 1379. 
basta el de 1382. en que pasó al Obispa
do de Falencia , y entonces volvió á serlo 
de Jaén Don Nicolás de Biedma, como se 
ha dicho.

Don Rodrigo (I.) Fernandez de Nar- 
baez y natural de Baeza, electo por el Ca-

b il-
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bildo, y confir^iado por el Papa Clemen
te VIL en 4. de Noviembre de 1585. mu
rió en el año de 1422. Fundó la Iglesia 
Colegial de nuestra Señora del Alcazar de 
dicha Ciudad en el año de 1400.

Don Gonzalo de Zuñiga de la Casa 
de los Duques de Bejar, fué nombrado por 
el Papa Martino V. en 1423. dando por 
nula la elección del Cabildo, y vivió has
ta el año de 141^6. No tiene fundamento 
lo que se ha escrito de su martirio en Gra
nada.

Don Alonso (II.) Vazquez de Acuña 
vino del Obispado de Mondoñedo y fué 
electo por el Cabildo, sin embargo de ha
ber nombrado el Papa Calixto III. à Don 
Fr. Jaime Tauste de la Orden de la Mer
ced. Hubo muchos devates y al finelSum- 
mo Pontífice confirmó la elección del pri
mero por su Bula de i o. de Mayo de 145 7, 
Murió D. Alonso en 9 de Mayo de 1474.

Don Iñigo Manrique , Obispo de Co
ria , después de dos años de vacante vino 
á serlo de Jaén en el de 1476. Hizo Sy- 
nodo y duró aquí bastaci de 1482. etj 

Gg2 que
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que pasó al Arzobispado Je Sevilla , en 
donde murió con fluna de santidad.

Don Luis Osorio electo en el ano Je 
1482. tomó posesión en el de i 4 8 3 ’ / 
vivió hasta el de 149Ó. celebró í'yncnlo 
en el de 1492. y trató de llevar adelante 
la obra de la Catedral de Jaén , que bavia 
empezado Don Nicolás de Biedma. Fué 
estimado de los Reyes Catholicos, á quie« 
nes sirvió mucho para la conquista de Cam- 
bil y G ranada. Hasta aquí todos los Obis
pos necesitaban saber manejar tanto la Es
pada como el Cayado, para defender á sus 
Ov«}as de las incursiones de los Moros, f  
ayudar á las concjuista?.

Don Fr. Diego (I.) Deza, General que 
liavia sido de la Orden de Santo Domin
g o , Obispo (le Zamora y Salamanca , fué 
trasladado á esta Igleda de Jaén al fin del 
año de 1497. en donde estubo poco tiem
po*, por que después fué Inqui.dcior Ctne- 
r a l, y Obispo de Falencia en 14 9 9 ., y 
de allí pasó á Sevilla , en donde muiió en 
ti de I =525.

Don Alonso (IIÍ.) Suarez de la Fuen
te
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te del S^ ze fué Obispo de Mondoñedo y 
de Lugo, y vino á Jaén en i ^on,Tuboel ti
tulo de inquisidor General y fuè Presidente 
dei Consejo de Castilla, Celebrò Synodo ett 

i .  y murió en 5. de Noviembre de 
I 5 20.Fuè gran bienhechor de esteObispado.

Don Esteban Gabriel Merino, Arzo
bispo de Bari, Obispo de Leon, Nuncio 
Apostolico en España y Patriarca de las 
Indias, fuè nombrado por el Emperador 
Carlos V. para este Obispado en 1525. 
aunque antes parece lo havia sido también 
Don Fr, Diego Catangos del Orden de la 
tantísima Trinidad , que no fuè confirma
do. Desde estos Obispos empiezan las pre- 
fentaciones Reales en virtud de la conce
sión de Adriano VE Residió poco tiempo 
en su Dioce^is, y en 1533« fuè creado 
Cardenal, y murió en Roma en

D- Francisco (I.)de Mendoza despuesde 
mas de dos anos de Vacantefué nombrado 
en 1 1̂ 38, Anduvo también en servicio del 
Emperador y murió en Spira d« ALemania 
€0 I '̂ 43.

Don Pedro (111.) Pacheco, fué Obispoda
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de Moncfoñedo , Ciudad Rodrigo y 'Pam
plona , y desde allí trasladado á esta Silla 
en I 5 4 S* Después en el año de 1554- la 
nombró el Emperador por Gobernador del 
Reyno de Ñapóles, y Obispo de Siguenza. 
Asistió á varias Sesiones del Concilio de 
Trento y en 4. de Febrero de i i^óo. murió 
en Roma con titulo de Cardenal de Santa 
Savina y Obispo Albanense. No residió en 
Jaén, y tubo por su Auxiliar á Don Chris- 
tobal de Arquellada, Canónigo, y Obispo do 
Belen. En su tiempo ; esto es en el año da 
1 5 5 1 . se hizo el Estatuto de Pruebas de 
limpieza de Sangre.

Don Diego (II.) Tabera, electo Obispo de 
Avila, vino al de Jaén en i 5 s 15. y murió en 
Toledo en 28.de Abril de 1 5Ó0. en dondese 
hallaba con motivo de lasCortesdelReyno.En 
el mismo año fué nombrado para succederle.

D. Fr. Francisco de Berravides del Or
den de San Geronimo y Obispo de Sego- 
via ; pero murió antes de confirmarse.

Don Diego (IIP) de los Cobos, y Mo
lina , natural de Ubeda , vino también à 
€sta Iglesia desde el Obispado de Avila en

di-
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(Tìcho añ<y (Je i 5Ó0. Fundó la gran Casa 
de Hospital y Capilla de Santiago en su 
patria, y habiendo concurrido á Toledo 
para asistir al Concilio Provincial, en que 
se publicó y mandó guardare! de Trento, 
murió en aquella Ciudad en i 5Ó5.

Don Francisco (11.) Delgado, vino d® 
Lugo , y tomó posesión en 24. de Junio 
de I 550. Murió en Baeza en 2, de Octu
bre de 1^76. Había concurrido á las ul
timas Sesiones del Concilio de Trento.

Don Diego (IV.) Deza, Obispo de Ca
narias y Coria , fué natural de Sevilla , y 
electo para este Obispado en el año de 
I 577. Era yá muy viejo y enfermo , por 
lo que no pudo llegar á su residencia , y 
murió en su patria dos años después.

Don Francisco (ÍÍI.) Sarmiento de Men
doza , fué Obispo de Asterga, y tomó po
sesión del de Jaén, no en 27. de Mayo, co
mo escribe Ximena , sino en 30. de Na- 
viembre de 1580. Era hombre docto, y 
muy zeloso de la Disciplina Eclesiástica: 
celebró Synodo en el año de i 586, y mu
rió en p. de Junio de 159s* con opinionde
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de Santidad. Deseó mucho que volviese h 
su Obispado el Apostolico Diego Perez de 
Valdivia  ̂ llamado Aposto! de Cataluña, 
y Arcediano que havia sido antes de jaén; 
pero no lo pudo conseguir por oponerse 
á ello el Obispo y Ciudad de Barcelona; 
en donde murió en 28. de Febrero de 
1589.

Don Bernardo de Sandobal y Roxas, 
Obispo que havia sido de Ciudatl Rodrigo 
y Pjmplona, tomó posesión de est>e Obispa
do en 28. de Agosto de i ^Cj6. Logró el I10- 
nor de la Purpura , y pasó á Toledo en 
■ 23, de Junio de en donde murió
a de Dicienrbre de 1618.

Don Samlio Davila y Toledo, Obispo 
de Cartagena , tomó posesión de ê ta S¡- 
Ba de Jaén en 13. de Abril de ló o o . En 
el de I ó 1 pasó à la de Siguenza , y des
de alli á la de Plasencia en donde acabó 
•SUS dias en ó. de Diciembre de 1Ó 25. Fué 
zeioso del culto de las Reliquias de los 
Santos, y escribió un Libro sobre este 
asunto.

Don Francisco (IV.) Martínez Cenice-
res.
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ros, Obispo de Canarias y Cartagena , stjc- 
Gedió en 30. de Noviembre de 1615. X 
murió en 28. de Noviembre vb i ó i 7.

Don Baltasar Moscoso y Sanduba I, do 
la Casa de Alta mira , Deán de Toledo y 
Cardenal de la Santa Igle.da de Roma , to
mó posesión de este Obispado en 28. de 
Julio de 1Ó19. celebró Synodo en 1Ó24. 
que es el ultimo que gobierna. Fué muy 
piadoso, y en su tiempo ocurrieron las in
venciones de Santos y Reliquias, que no 
tienen otro apoyo, que el de los falsos 
Chronicones de Dextro y sus compañeros. 
En fue trasladado á la Silla de To
ledo, y murió en ella en 18. de Septiem
bre de 1ÓÓ5. con grande opinion de san
tidad.

Don Juan (VIH.) Queipo de Llano, 
Obispo de Pamploma, fué trasladado á Jaén 
en 18. de Febrero de 1647. y tomo po
sesión en 3. de Junio siguiente Murió en 
el mismo año con grande sentimiento de 
todos por sus grandes partes de doctrina y 
virtud.

Don Fernando de Andrade y Castro
Ar-



1

Ì 4 7 '5 (
Arzobispo de Palermo , tornò posesión 
del Obispado de Jaén en i6 . de Octubre 
de 1Ó48. Celebrò Synodo en el año de 
16Ó2. fundó el Colegio Seminario de Sati 
Felipe Neri de Baeza , y murió en 2 1. 
de Febrero de i ÓÓ4.

Don Antonio (I.) de Pina Hermosa, 
Obispo de Salamanca y de Malaga , tras
ladado á Jaén en i r. de Agosto de i ó 64. 
murió en 19. de Julio de ló ó y .

Don Fr. Geronimo Rodriguez de Fal
deras, del Orden de la Merced, Obispo de 
Badajoz, tornò posesión de nuestro Obis
pado en 21. de Junio de iòò8. y murió 
en 7. de Marzo de 16 71.

Don Antonio li. Fernandez del Cam
po , Obispo de Tui y de Coria , pasó á es
te Obispado en el mismo año de XÓ71. y 
tom-ó posesión de él en i i. de Agosto. 
Murió en 23. de Diciembre de ió 8 i .

Don Fr. Juan (IV.) Asensio , General 
t]ue havia sido del Orden de la Merced, 
Obispo de Lugo y Avila , Gobernador del 
Consejo de Castilla , tomó posesión de es
te Obispado en 15. de Junio de 1Ó82. y

mu-
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murió en ql de 1Ó92.

Don Antonio (HI.) Brizuela y Sala
manca , Obispo de Asterga , fuè traslada
do y tornò posesión en 7. de Julio de 
1Ó95. Murió en io. de Enero de 1708. 
dejando buenos testimonios de su virtud 
y zelo Pastoral.

Don Benito (I.) de Omañana, Audi
tor de Rota , tornò posesión en 3. da Di
ciembre del mismo año , y murió en 17, 
de Marzo de 1712 .

D. Rodrigo (II.) Marin y Rubio Obis
po de Segorbe, tomó posesión en 3. do 
Agosto de 1714 . después de más de do* 
años de vacante por estar interrumpida la 
comunicación con la Silla Apostolica. Fué 
muy zeloío y murió en 10. de Febrero da 
1732.

Don Manuel Isidro de Orozco Man
rique de Lara, Deán y Canónigo de To
ledo, tomó posesión en 17. de Septiem
bre de 173Z. y en el de 1738. le hicie
ron Arzobispo de Santiago, y tuq Inquisi
dor General.

Don Andres (II.) de Cabiejas y Moli
na,
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n a , del Consejo de la Suprema Inquisì  ̂
cion , tornò posesior» en 7- de Junio de 
1738. y murió en 4. de Septiembre de 
174Ó.

Don Francisco (V.) del Castillo y Vinti* 
milla, Obispo de Barcelona, tornò posesión 
cn 13. de Octubre de 1747. y murió en 
1 5. de Noviembre de 1749*

Don Fr. Benito (IL) Marín, del Orden 
de San Benito, Obispo de Barbastro, to
rnò posesión en 31. de Mayo de 1 7 Ŝ * y 
murlò en 10, de Agosto de ly ó p .

Don Antonio (lil.) Gómez de la To
rre , Obispo de Ceuta , tornò posesión en 
1 3. de Julio de 1770. y murió en 23. de 
M cr^o de I 779.

E1 Excelentislmo Señor Don Agustín 
Rubín de Zeballos, naturai de Dueñas en 
tl Obispado de Falencia, tornò posesión 
en 9. de Noviembre de 1780. y en el de 
1784. filé nombrado Inquisidor General. 
Desde entonces reside en Madrid , habien
do merecido que el Señor Don Carlos 111. 
le honrase también con la Grati Cruz de 
la Keal DísiHrguida Orden Espaiiola de su

notu-
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nombre. En varios Capítulos de este If*
bro se ha dado noticia de su liberalidad, 
y de las Obras que ha hecho en esta Santa 
Iglesia.

Addiccion.
El Señor Rubio de Ceballos nació, co

mo se ha dicho, en Dueñas en 24. de Ju
nio de 1724. Fué Canónigo de Falencia 
y de Cuenca , y murió en Madrid en 8. 
de Febrero de 1795. con general senti
miento de los pobres de su Obispado.

El Illmo. Señor Don Pedro Rubio Be
nedicto , nació en Santa María del Cam
po del Obispado de Cuenca , en 26. de 
Septiembre de i 72 5. Siendo Cura de la 
Parroquia de Santiago de Madrid fué he
cho Obispo de Mallorca en 177B. y tras
ladado á Jaén en 2 1. de Febrero de este 
año de 1794- en que se le despacharon las 
Bulas en Roma. Tomó la posesión en 29. 
de Abril siguiente. El Cielo le conceda la 
ííülud y fuerzas de que necesita para cum
plir su ministerio.

Por esta breve relación que se ha he
cho de los Obispos de Jaén se puede co

lé
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leglr Id mucho que havia que escribir cíe
tan ¡lustres Prelados; y se notará que de mas 
de30o.años á esta parte haivsido muy raros 
los {]ue no obtuvieron antes otras Sillas, 
ó el honor del Capelo , y todos han me
recido la estimación de nuestros Monar
cas,

A P E N D I C E  II.

N o t l  d a  de varias R u e d as de 

Caballeros Veintiquatrcs  ̂ asi 

p a ra  elección de Procuradores 

en Cortes , como para los J^efii- 

mieníos del gobierno de esta Ciu

dad de Jaln^ sacada de sus 

Acuerdos Capitulares.

jE u 12. de Abril de 14Ó2. á propuesta 
del Condestable D. Miguel Lucas de Iran
io  , que tenia todos los poderes, y comi

sión
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sion del Rey Don Henríque IV. para et 
buen gobierno ée esta Ciudad, con el fin 
de cortar las muchas dícensiones que ha
bía entre los Regidores sobre elección de 
procuradores en Cortes se hizo una Or
denanza en que se señaló Turno, y Rue
da de dos en dos para asistir á las Cortes 
que se ofrecieren en adelante, la qual ju
raron de guardar, y se hicieron pleyto ho- 
r í̂enage unos á otros á fuer de Caballeros, 
bajo de las penas en que incurren los que 
faltan á él; y dicha Rueda es como se
sigue. I .  T U R W .

Rodrigo Mesia, Señor de la Guardia. 
El Comendador Juan de Pareja,

“Z. Juan de Mendoza,
García Ramírez de Jaén.

3. Diego de la Chica,
Diego Fernandez de León.

4. Ximeno de Berrio,
Pedro de Alfáro,

5. Iñigo López de Peralta,
Alonso del Rincón.

6 . DiegjO de Satomaŷ r̂.
Hh
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Juan Coello.

7. Juan López de Marruecos.
Diego González de Molina.

8. Fernando de Berrio.
Fernando de Me>i».

6. El Condertable de Castilla , Alguacil- 
mayor Don Miguel Lucas por >̂i solo, pov 
los grandes cargos cjm esta Ciudad tiene del 
dicho Señor Condestable , é por las muchas 

gracias , c mercedes , fra n p ieza s  , liberta^ 
des , é csencicnes, que á esta Ciudad h i p)0- 
curado , e ganado de dicho Señor Rey , se^un 
oque todo es notorio.

En íó. de Febrero de 148 >. Re
yes Católicos Don Fernando , y D<)rra Is 1- 
bél confirmaron esta Ordenanza por cono
cer que era ú t i l , y provechosa , y se a v ia 
ban las di cardias de las elecciones.

Fin embargo de esto en d <3ño de 1408. 
se originaron nuevas disputas (on motivo 
de la combocadon para !a jitra del Rrinci- 
pe Don Miguel , siendo Veintiipiatros los 
siguientes : Fernatúlo ile Torre« Alguacil- 
mayor : Don Rodrigo Mesia : Juan Furta- 
do de Mendoza: Juan Cerezo : Fernando

de
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de Mercaclillo : Fernando de Le^v? : Juan 
Fernandez de Pareja : Luis Mesía : Alonso 
Di az del Rincon ;

JURADOS.
J<ijan de Bacas : Juan Berrio de San Juan : 
Diego Ordonez: Fernando de Torres: Luis 
de Leyva ; Alonso de Granon : Alonso 
Velez : Pedro Díaz de Torres : Fernando 
de Alfáro : Martin Cabrera : Juan del Sal
to : Gomez de Ulloa : Martin Pareja : y 
Martin de Espinosa.

El motivo de estas diferencias consistía 
entonces en haver faltado algunos de los 
Kegidores escritos en la Rueda anteceden
te, y entrado otros de nuevo; por lo que 
se liavian variado los turnos concertados 
para las cinco Cortes anteriores, que fué- 
ron las primeras en Toledo ano de 14Ó2. 
las segundas en Salamanca año de 146! .̂ 
las terceras en Nieva ano de 1475. las 
íjiiartas eu Madrigal año de 14715. , y las 
quintas en Toledo año de 1480. Por sen
tencia arbitraria del Ayuntamiento,se vol
vieron á arreglar dichos T;jrnos, y se sal
vó el derecho de cada interesado.

Otra
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Otfia Rueda que se biza en el CaBftJo

de I 9. de Enero de i 50Ó. con motivo de
las Cortes señaladas en Salamanca para el 

día 5. de Febrero siguiente.
1. TURx\0 .

Rodrigo de Sotoma- 
yor.

Don Antonio de Bo- 
badilla.

2. Luis Berrio.
Jorge Mesia.
3. Antonio de Fon- 

seca.
Alguacilmavor, solo.
4., Clrristobal de 

Viedma.
Fernanda Mercadi- 

11o.
5. Fernando de To

rres,
Fernando de Leyva.
6. Juan de Migolla.
Luis Mexia.
7. Antonio de Fon- 

seca.

Juan Albarez Gue-̂  
rrero.

8. Don Rodrigo do 
Mexia.

Jiran Fernandez de 
Pareja.

9. Diego de Valen
zuela.

Alonso Velez de 
Mendoza.

10. Diego Fernan
dez de Ulloa.

Alonso Perez de Ar- 
(]nellada.

I I. Xiineno de Be- 
rrio.

Juan Locas.
12. Juan Hurtado 

de Mirez,
Alonso Díaz del Rin

cón.
Otra
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Otra Rueda de 50. de Enero de 1^48. 
siendo Corregidor Alonso Suarez de Lugo, 

y Alcalde mayor el Dr. Alonso 
de Valencia

doba, y Mendoz*. 
Luis Hurtado de Mi- 

rez.
8. Dia Sanchez do 

Avila.
Miguel Gerónimo do 

Arquellada.
9. Gaspar de Viad* 

nía.
DJego de Vied maw
10. Lope de Leyva, 
Luis cltí Gormáz.
I I. Juan de Vilclies, 
Melchor de Mena.
I 2, Don Hernando

de Torres,
Pedro de Arquella* 

da.
13. Antonio Coello-, 
Hernando de Moli

na.
No-

1. Hernando 
Quesada.

Luis Guerrero 
A v̂elJaneda.

2. Hernando de Mer> 
cadillo.

Don Pedro Ponze de 
León.

3. Christobal derrio.
Hernando de Con

treras.
4. D. Rodrigo Me- 

sía.
Antonio de Gormáz.

Christobal Palo
mino.

Gaspar Ve1ez de 
Mendoza,

{5. Alan-o Pancorbo.
Alonso del Salto-
7. D. Diego de Cor- 

t í lu
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Nota.

/Cotejadas las listas de Caballeros Vein- 
^^tiquatros, y Jurados que quedan refe* 
íidos en los Acuerdos, y Turnos antece
dentes con la de los que formaron las- Co- 
fradias de Santa María , y San Luis de los 
C^alleros del año de 143^. , que se ha
llan copiadas en el Apéndice siguiente, y 
en el Capitulo de este Libro , se ad
vierte lo primero , que todos los Regido
res, y aun Jurados, eran individuos de 
dichas Cofradías. Lo segundo se conocen 
los Apellidos de las fiinilias principales que 
había entonces en esta Ciudad , y se com- 
|)rueban por la lista de las personas que 
salieron á la Conquista de Cambil , y Al- 
habar, según se expresan en el Apéndice 
IV. Y  finalmente la falta , ó extinción de 
muchas de dichas familias que se nota de 
muchos anos á esta parte ; lo que sirve pa
ra demonstrar también la decadencia de 
la población, y vecindario

APEN-
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A P E N D I C E  I I I

Noticia di la fundación di las 
Cofradías de Santa Maria, y 

San Luis di los Caballeros*

l E n  el año de 1436. el Señor Obisjío 
Don Gonzalo de Zuñigx, gran defensor 
de esta Ciudad y su Obispado contra lo$ 
Aloros de Granada, juntamente con Don 
Luis de Guzman , Maestre de la Orden, 
y Caballería de Calatraba, trataron d» 
fundar, y fundaron estas dos Cofrádias, la 
una en Ja Catedral con el Titulo de Santa 
Alaría , y la otra con el de San Luis en U 
Iglesia del Convento de San Erancisoo , y 
Capilla de San Luis Obis(30 de ella, que ful 
del Santo Rey Don Fernando, con ei Un 
de tener mas unidos los Caballeros y priiM 
cipales personas de e§la Ciudad en los lan-» 
ces que se ofreciesen de su defensa, y para ser-»
vicio del Rey, cOn la clausula d e , p r  el

tUm--
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tiempo, que fuere de su voluntad.
Para su gobierno ordenaron varios 

Estatutos, y el principal, que todos ios 
años celebrasen los Cofrades la fiesta de la 
Asumpcion de nuestra Señora asistiendo á 
la Catedral en las primeras Vísperas, y en 
la Procesión , y Misa Mayor de su dia con 
velas encendidas, y al dia siguiente un 
Oficio de Honras por los Hermanos Difun
tos; y que se asistiesen unos á otros en sos 
entierros, y en los de sus hijos, y Mu- 
geres.

La misma función de Iglesias, Hon
das , y sufragios se debían hacer en la Co
fradía de San Lúlff Obispo , y en el Capi
tulo 3.® de este Libro queda hecha men
ción de otras obligaciones , que se impu
sieron.

En ambas se previene que los que 
hayan de entrar por Cofrades sean Hijos
dalgo , y que paguen <ie entrada ciertos 
maravedises, dos libra« de cera , y otras 
cosas, según el estilo, y sencillez de aque
llos tiempos, y en cada año se había de 
hacer un convivio entre si.

Los



lo s  demás estatutos pertenecen á elec
ciones de O^cíos, y otros puntos de buen 
gobierno : y los Cofrades que eran en el 
año de 1437. se trató de admifir
á Don Fr. Juan de Morales, natural da 
esta Ciudad , Obispo de Badajoz , Maes
tro , y Confesor del Rey Don Juan el Se
gundo , y al Conde dé Cortes, que era de 
la Casa Real de Navarra, por lo que hace 
¿ la Cofradía dé Sanca María, que forma
ron el Cabildo de i 5* de Agosto do dicho 
año , son los s%üíentes,

D. Gonzalo de Zuñiga, Obispo de Jaén.
D. Fr.vjuan de Morales, Obispo de Ba- 

dajóz.
D. Godofre de Navarra» Conde de Cor

tes.
Pedro Ñoñez de To-rres.
Juan de Mendoza.
Diego de Soto-Mayor.
Rodrigo Mexia.
Rodrigo de Rivera.
Iñigo de Perálta.
Pedro Peíaez de Berrio.
Juan Fernandez de Berrio.

Pe-
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Pedro de Alfaro.
Fernando Diaz de Torres. 
Ximeno de Berrio.
Juan Pelaez de Berrio.
Pedro de Tapi-a.
Juan de Peralta.
Juan del Salto,
Bartholome Sanchez.
Alvaro de Villalpando.
Lu is Gonzalez de Leyva. 
Armijo Rodriguez.
Alonso Rodriguez Cano. 
Alonso Calbente.
Pedro Gutierrez de Espinosa. 
Diego Mexia.
Fernando de Torres.
Inigo Diaz de Berrio.
Alvaro Mexia.
Alfonso del Salto.
F’ernando de Leyva.
Juan dc Alfaro.
Pedro de Alfaro.
Juan de Lope Sanchez*
Juan Rodriguez de Baena. 
Rodrigo Fallanes.

Mar-
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¡Alcaldes de la Cofradía.

)4 Pi)Martín Alonso, Bachiller.
Fernán Martinez, Canónigo.
Fernán Paez de Sotomayor.
Fernando de Sotomayor.
Juan de Fernán Rodriguez.
Alfonso Velez.
Alonso Garda de Villegas,
Juan de Vilches.)
Juan Romea. )'

En el ano de 145-2. se añadieron al
gunos Estatutos sobre no admitir criados 
de los Cofrades; y en el de 15Ó9. se hi
cieron otras Renovaciones; pero no se ha
lla aprobación Real, hasta el de 1755. 
por Decreto del Consejo Real de Castilla 
de 12, de Junio , en vista de varios infor
mes , y habiéndose formado quince Orde
nanzas, ó Capítulos, que se hallan inser
tos en la Real Cédula despachada en Ma
drid á 20. de Febrero de 1756. , que son 
los que ultimamet>te se observan , y perte
necen á la celebración de las dos fiestas 
referidas, Anivtrsarios, y entierros, nu- 
niero de Cofrades, que no pase de trein
ta, sus calidades de Nobleza, y modo de

ad



admitirlos, Elección de Gobéniador, Cotí* 
siliarios, Receptor &cc,

A P E N D I C E  I V .

Testimonio de una Provisión de 
tos Señores Reyes Catholicos Don  
Fernando ,  y Doña Isahél, despa- 
diada en esta Ciudad de Jaén a 
8 .  de Octubre de j^ S f. para ave
riguar qué Vecinos de Jaén se ex
cusaron de ir al Cerco y toma da 
Camh)l y Alhahar  ̂ y castigar á 
los que faltaron. Sigue después una 
Relación délos 1 3 i . Vdntiquatros^ 
Cahcdlcros .y é hidalgos que se ha
llaron en la Conquista , sin contar 

los Fsenderos que llevaban 
muchos de ellos,

J 2n la M. N. famosa , é  muy Leal Ciu* 
el ui d e  Jaén , guarda , y defetiJimietuo 
de los Reynoi de Caátilla  ̂ nueve dias del

mes
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mes (íe Octubre, ano del nacimiento do 
ntïestro Sr, }esa-Christo de 1485. años» 
este dia los Sres. Diego de Carbajal» Caba
llero de Casa del Rey, è  de la Reyna nues
troŝ  Sres. el Licenciado Francisco Mamael 
Teniente ert el ofício de Corregidor de es
ta Ciudad de Jaén por el virtuoso Caba
llero Francisco de Bbbadilla , Maestre Sa
la, è Capitán de los dichos Reyes nuestros 
Señores è su Corregidor è Justicia mayor, 
de la dicha Ciudad de Jaén , è de la N. 
Ciudad de Andujar , è sus Tierras, Exe- 
cutores de los dichos Reyes nuestros Se
ñores para en los negocios é casos tocan
tes á los Vecinos, é moradores de esta di
cha’ Ciudad , asi Caballeros, como peones» 
que no fueron à la requa, é bastimento 
de Alhanra con el dicho Señor Corregi
dor este día que fué la gente de esta di
cha Ciudad este dicho presente mes de Oc
tubre por virtud de la Carta de sus Alte» 
zas escrita en papel ,- è firmada de sus Al
tezas è Sellada con su Sello de cera colo
rada en las espaldas, firmada de algunos 
de su CoHiejo j su tenor este que se sigue.

Don
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Don Fernando , y Doña y Isabel por 

la gracia ele Dios Rey, y Reyna de Casti
lla , de León , de Aragón , de Sevilla , da 
Toledo , de Valencia , de Galicia , de M i- 
llorcas, de Cerdeña, de Córdoba, de Cór
cega , de Murcia , de Jaén, de el Argarbe, 
de Algecira, de Gibraltar, Condes de 
Barcelona, Señores de N’izcaya, é de Moli
na , Duques de Atenas, é de Neopatra , 
Condes de Ruysellon, é de Cerdania, Mar
queses de Oristan , é de Goriano : A Vos 
Diego de Carbajal continuo de nuestra Ca
sa, é V'os el Licenciado Francisco Manuel 
nuestro Lugar Teniente en la M. N. é fa
mosa Ciudad de Jaén Salud, y gracia : bien 
sabedes como nos por nuestras Cartas pa
tentes firmadas de nuestros nombres, y Se
lladas con nuestro Sello obimos enviado, 
c enviamos mandar á la dicha Ciudad de 
Jaén , que para esta guerra de los Moros, 
é para entrar con migo el Rey al Reyno 
de ( Jranada , al cerco, é sitio que tube co
bre Cambil, c Alhabar, é después por la 
gracia de Dios la? gané, é tomé , mandé 
asimismo que todas las gentes de dicha

Ciu-
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Ciudad, è su tierra fasta el numero de tres
cientos, è cìnquenta Caballos, é dos mil 
peones fuesen con Francisco de BobadÜIa, 
nuestro Corregidor de la dicha Ciudad, é 
fuesen à servir en las dichas cosas todos 
los V'eintiquatros , è Jurados en dicha 
Ciudad en Persona, sopeña de perder, é 
que por el mismo fecho obiesen perdido 
los dichos sus oficios de Veintiquatros, è 
J.iradorias, é los oíros Caballeros obiesen 
perdido las armas. Caballos, é los peones 
incurriesen en otras ciertas penas, según 
que mas largamente se contiene en las Car
tas, é provisiones, que sobre ello manda
mos dar, è dimos, las qnaies fueron pre
sentadas, é publicadas en la dicha Ciudad: 
é por que ahora somos informados que Ro
drigo de Sotomayor , è Gómez Coello , è 
Luis de Peralta, é el Capitan Garda de 
Jaén , é Rui Lopez do Mendoza, é Pedro 
de Mendoza Yeinii(juatros de la <lidia Ciu
dad no fueron á nos servir en la dicha gue
rra , é en el dicho sitio , é cerco de Canr- 
b il , é Alhabar , è todos ellos no fueron 
con el dicho nuestro Conegidur á meter

el
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el bastimento de Alhama , donde agora es 
ido por nuestro mandado , según Vos en- 
bianios á mandar ; por lo-qual es nuestra 
merced de los suspender de los dichos ofi
cios de Veintiquatrias, é que los dichos 
Caballeros que no fueron manferidos para 
ir al dicho bastimento de Alhama pierdan 
sus armas, é Caballos, é los peones que 
fueron manferidos para llevar el dicha bas» 
timcnto incurrieron en otras ciertas penas, 
las quales dichas penas es nuestra merced 
é Voluntad de las mandar egecutar en los 
susodichos , por que á ellos sea castigo , y 
a otros exemplo; sobre lo qual mandamos 
dar esta nuestra Carta , por la qual Nos 
sinpenclemos, é habernos por suspendidos 
los dichos Oficios de Veintiquatrias á los 
dichos Rodrigo ele Sotomayor , é Gómez 
Coello , é Luis de Peralta , é el Capitán 
Garcia de Jaén , é Ruy López de Mendo
za , é Pedro de Mendoza Veimiquaíros da 
la dicha Ciudad , é á cada uno de éllos 
les mandamos, é defendemos que de aquí 
fldedante no entren en el Cabildo, ni usen 
de loá dichos oficios en manera alguna so

las
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las penas en que caen , é incurren la? per
sonas que usan ele oficios ageno?, é de qiia 
no tienen poder ni facultad fasta haber 
sobre ello nuestra licencia é especial naan- 
dato ; é mandamos al Corregidor, é Con
cejo , é Justicia , Jurados, Caballeros, Es
cuderos, Oficiales, é bornes buenos de li 
dicha Ciudad que los suspendan en los ha
ber , é tener por Veintiqnatros de la dicha 
Ciudad , en usar con ellos en los dichos 
Oficios de Veintiquatrias, en los recurrir 
con las exenciones, é derechos, ¿Sala
rios que fasta aqui les recorrían por ra
zón de lo; dichos Oficios sin haber nues
tra Cirta , é especial mandado* é por que 
al pre-'eute somos informados quien son 
los Caballero?, é peones, que fueron man- 
feridos para nuestra la dicha leva de Al- 
haaaa , é non fueron , como dicho és, pa
ra el egecntar á ellos las dichas penas cii 
q le incurrieron * confiando en vosotros, 
que sois tales que guardareclcs nuestro ser
vicio, ¿bien é deugcntemen.e taréis lo 
que por nos os faere mandado , es nuestra 
íuerced, e voluntad de vos cometer que

T) se-
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sepades la verdad de lo susodicho; y pues 
á los didios Caballeros, e peones, que asi 
fueron manferidos para la dicha guerra , é 
non fueron , é se volvieron , por que Vos 
mandamos que luego Vos infurmcis, e se
páis verdad quien , é quales personas, qu¿ 
Caballeros, é peones de la dicha Ciu lad, 
é su Tierra, que asi fueron manflridas, e 
mandados que fueran con el cTcIio Corre
gidor á la dlclia leva de Alhama, é no fue
ron , é si fueron se volvieron, é los Caba
lleros que fdlarcdes culpantes en lo suso
dicho tomad ios Caballos, e armas, é po
nedlos en secuestración en Personas bue
nas, Personas llanas, é buenas arite Kscriba- 
nopúblico, é desterrarlos de la dicha Ciu
dad , é su Tierra por medio año , é pren
dad á cada uno de los Peones que hallare- 
des culpantes en lo suso diciio á cada uno 
por mil ntr<. , egecutando luego en sus 
personas, é bienes la dicha pena ; esi no 
les taHaredes bienes para ílicha contia to- 
m idles pre'Os en la Cárcel publica de I4 
dicha Ciudad , por tiempo de cin(]üenta 
diaŝ  durante los quales no los Uede: suel

tos.
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to s, ni fiidos sin nuestra licencia , y esp e- 
cial mandado, lo qual todo faced, 6 ciim- 
plid luego sin dilación alguna, é para ello, 
é para egecncion de todo ello con sus in
cidencias , y dependiencias Vos damos po
der cumplido por esta nuestra Carta, y 
mandamos al Concejo, Corregidor, é Jus
ticia , Regidores, Caballeros, Escuderos 
de la dicha Ciudad de Jaén , que para fa
cer, é cu mpliré egecutar todo lo en esta 
nuestra Carta contenido Vos den , é fagan 
dar todo el favor, é ayuda que les pidie- 
redes, é übíeres menester; é és nuestra 
merced , que Vos el dicho Diego de Car- 
b ija l, bayadcs de vuestro salario por cada 
un dia de quantos en lo suso dicho Vos 
ocu pa redes 400. nirs. , los quales cobredes 
de las Personas cul'pantes, é de sus bienes; 
c para les facer sobre ellos las prendas, é 
egecuciones, é prisiones, é otras diligen
cias que menester fueren : asimismo poder 
cunaplido, é non fagades ende ál. D ida en la 

N. éLeal Ciudad de Jaén é á 8, dias de 
Octubre del nascimiento de nuestio é̂ enor 
Jesu-Qu'iito de 1485. años: Yo el Rey:

Yo
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Y o  la Reyna : Yo Francisco ele M?itlricl 
Secretario del Rey, é de la Reyna nuestros 
Señores la fice escribir por su nrandado. 
Escrito en las espaldas, acordada : Koderi- 
cus Doctor : Registrada; Pedro de Burgos, 
€ Chanciller. E después de esto en la d¡- 
c:ha Ciudad de Jaén los dichos Señores 
Diego de Carbajal , y Teniente Francisco 
Manuel, Licenciado, digeron que para 
que en todo tiempo con-te á sus Al ezas 
clel Rey , é de la Reyna nuestros Señores, 
qué Caballeros, Escuderos, é homes fijos- 
ddgo Vecinos de esta Ciudad de Jaén fue
ron á servir á sus Altezas en el Cerco de 
Cambil, y Alhabar éestubieron en el íiasta 
que se tomó, é después fueron á llevai 
bastimentos á Alliama con Franrisco de 
Boba lilla, Corregidor de esta Ciudad, son 
los contenidos en esta nonfina , segnn , é 
como cada uno de ellos fueron en esta gui
sa : el feñor Don Gonzalo Mesia, é el Se
ñor Don Rodrigo Me ia su hijo sirvieron 
con sus personas, é Caballos, é con 50. 
Escuderos con sus Caballos é Armas. El 
Señor Don Carlos de Navarra sirvió con

su
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su Caballo é armas é 20. Lanzas con su* 
Caballos é armas. El Señor Don Luis de 
Torres sirvió con su Caballo , é Armas, é 
20. lanzas con sus Caballos, ¿armas. 
Juan Cerezo sirvió con 10. lanzas con sus 
Caballos, é armas : Hernando de Torres 
hermano de la Condesa 4. lanzas : Diego 
Hernandez de Iranzo Comendador de 
iMontizon ó. lanzas: Hernando de Quesa- 
da Comendador ó. lanzas: Pedro de Iran
zo Comendador de Oreja 6. lanzas: Juan 
de Olid 8. lanzas: Luis Gonzalez de Ley- 
va hijo del Comendador de Lopera 4, 
lanzas: Iñigo Lopez de Peralta Regidor 2, 
lanzas: Gomez de Ulloa 2. lanzas; Luís 
Coello 2. lanzas: Pedro de Leyva 2. lan
zas : Pedro Sánchez de Berrio, hijo de 
Fernando de Berrio 2. lanzas: Martin 
Velez de Mendoza , y Pedro Velez su hijo 
2. lanzas : Pedro Sanchez de Berrio hijo 
de Gerónimo de Berrio 2. lanzas: Juan de 
Alíaro hijo de Pedro de Alfáro i-  lanza; 
Pedro de Alfaro hijo de Juan de Alfaro i. 
lanza: Hernando de Alfaro i. lanza; Juan 
Hurtado de Mendoza 4.. lanzas: Juan de 

Jj2 Be-



)^02(
Berrio iiijo de Pedro de Berrio 2. lanzas: 
Hernando de Vilthes, y Christobal de Vil- 
ches hijos del Alcaide Juan de Vilches 5. 
lanzas: Rodrigo de Vilches i. lanza : Bar
tolomé Rodriguez Cobo hijo de Juan Co
bo 2. lanzas: Rui Paez de Sotomayor i. 
lanza : Hernando de Sotomayor i. lanza: 
Luis Mendez de Sotomayor i. lanza: Her
nando de Contreras, y Francisco de Con
treras su hijo 4. lanzas: Juan Garcia de 
Torrecillas, é Diego de Torrecillas su hi
jo 2. lanzas : Alonso de Noguera hijo del 
Capitán Fernando de Noguera 2. lanzas: 
Pedro de Gamez , y Juan de Gamez su 
\»]o lanzas: Luis de Berrio Regidor 2. 
lanzas: Blas Gonzalez de Aranda i.  lan- 

Pedro Gutierrez de Valdelomar i.za
lanza : Anton de Castro Amores, é Pedro 
Garcia de Amores su hijo 5. lanzas: Die
go de Gamez , que fue Alcaide 2. lanzas : 
Gonzalo de Gamez i.  lanza: Hernando 
do Torres hijo de Rui Lopez Comendador 
2. lanzas: Juan Perez de Valenzuela i. 
lanza: Juan de Valenzuela hijo de Pedro 
de Valenzuela i.  lanza ; Juan de las Bacas

2.
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2. lanzas; Juan Fernandez de Pareja Re
gidor hijo del Comendador 2. lanzas: Mi
guel de Pareja Jurado 2. lanzas; El Jura
do de la Chica Ulloa I. lanza; Juan da 
Lievana i. lanza: Pedro de la Cuefaa i. 
lanza: Diego de la Cueba i . lanza: Pedro 
de la Pena i .  lanza : Juan de la Peña i. 
lanza: Luis de la Peña i. lanza ; Alonso 
de Anaya i. lanza: Diego Gutiérrez i. 
lanza , hijo de Alfonso Gutiérrez ; Diego 
Fernandez de Quesada 2. lanzas : Sancho 
de Quesada 2. lanzas: Alonso de Quesada 
su hijo 1. lanza: Alonso de Peralta r. 
lanza : Juan Gutiérrez de Alférez, é Rui 
Gutiérrez su hermano 3. lanzas: El Jura
do Garañón 2. lanzas : Pedro Calbenta 
I. lanza : Pedro Hernández Calbenfe i.  

lanza : Hernando Calbente 1- lanza: Día 
Sgnchez de Viedma i. lanza : Diego Sán
chez del Corral Jurado, cjuan de la Fuen
te su Iiermano 3. lanzas: Antón Sánchez 
del Corral i . lanza : Antón Prieto i. lan
z a : Juan de Mirez de los Caños i ,  lanza: 
Alonso Perez de Arquellada Regidor 2, 
lanzas: Hernando de Arquellada su her

mano
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inano 2. lanzas : Francisco de Arquellada 
1. lanza : Sebastian ele Torres i. lanza : 
Día Sanchez de Abila i.  lanza : Jorge de 
Torres Regidor 2. lanzas : Alfonso Díaz 
del Rincon , é Juan del Salto su hijo 3. 
lanzas ; Alfonso del Salto 3. lanzas : Juan 
del Salto 2. lanzas : Pedro Garda Castillo 
2- lanzas: Luis de Escobar 2. lanza : Jum 
Albarez Guerrero Bachiller 2. lanzas : Al
fonso de Cabrera I .  lanza: Fernando da 
Leyva 2. lanzas: Lope de Altaro i. lanza: 
Martin de Tapia Jurado 2. lanza- : Rodri
go de Nicuesa i. lanza : Jorge Mesla Re
gidor 2 lanzas : Y  Fernando iMesia su pacLe 
2. lanzas : Sancho de Quesada 2. lanzas : 
Ruy Diaz de Torres 2. lanzas ; Fernando 
de Mercadillo 2. lanzas: Francisco López 
de Montoro i. lanza : Diego Hernández 
de Moya i. lanza; Juan de Saavedra-1. 
lanza : Luis Alias de Saavedra i. lanza: 
Luis de Scpulheda i - lanza : Antonio de 
Yiedma 2. lanzas, que fue Alcaide de 
Iluelma , é Ca|iitan: Hernando Chacon r. 
lanza ; Juan de Castro el que vino de Ur
díales 1. lanza; Pedro Sánchez de Valen-

ZU5-
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jTuela I. lanza : Luis de Peralta Capitán i. 
lanza : Luis de Torres hijo de Sebastian de 
Torres i. lanza : Pedro Diaz de Torres i. 
lanza : Luis de la Cueba i. lanza : Juan 
Lucas hijo de Jaquimes Lucas, Comenda
dora. lanzas: El Alcaide Luis de Pancor- 
bo , é sus dos hijos 4. lanzas: Diego Ve- 
lez de Mendoza 2. lanzas : Alfonso de S. 
Martin 2. lanzas : Pedro López de Verga- 
ra I. lanza ; Juan Pelaez de Perrio 2, lan
zas : Hernando de Abalos i. lanza : Her
rando Alonso del Salto i. lanza : Podro 
Podriguez hermano del Capitán 1. lanza, 
hijos dcl Jurado Espinosa : Alonso de Mi* 
rez , y Juan Hurtado su hermano 3. lan
zas : Trillo iVlesia 1. lanza : E los dichos 
Señores digeron que todas las personas en 
esta nomina contenidos, partieron de esta 
Cuidad Sabado á i o. dias de el mes de Sep
tiembre de 148c;. años ron el Rey, é la 
Reyna nuestros Señores al cerco qcie estaba 
puesto en' Canibil , é Alhabar , llevando 
por sus Capitanes al Señor Don Luis Os'O- 
rio Obispo de esta Ciudad, é al Señor 1).
Gonzalo Mesia : é el Estandarte el Señor

Don
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Don Carlos (ie Navarra : los quales estu- 
bieron hasta 22. de el dicho mes,, è año, 
que sus Altezas tomaron los Castillos de 
Cambil, è Alhabar, é que luego por man
dado de sus Altezas fueron en Guardia de 
los bastimentos que sus Altezas embiaron 
al Real de Albania , è asi lo digeron , è 
declararen antemi Fernán Gómez de Moli
na Escribano del Rey, é de la Reyna nues
tros Señores, è su Escribano publico del 
numero de esta Ciudad de Jaén.

Los expresados Diego de Carbajal, y 

Francisco Manuel Comisionados por sus 
Altezas para lo que queda referido , pro
cedieron con efecto à suspender de sus 
Oficios à Rodrigo de Sotomayor, Gómez 
Coello, Luis de Peralta , el Capitán Gar
cia de Jaén , Ruy López de Mendoza , y 

F*idi'o de Mendoza Veintiquatros de esta 
CiU(,A(i • pero sintiéndose agraviados recu
rrieron á sus Altezas con certificación del 
Corregidor Francisco de BobadiÍla, en que 
aseguraba este que habían partido con él pa
ra el dicho cerco en ei día 8. de Septiem
bre dos dias antes que partieran Ies demás

fijos-
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fi]osclalgo, y que estubieron en él hasta to
mar los Castillos deCambil, y Alhabar, y 
que iio los hablan puesto con los demás fí- 
josdalgo , de que sentían notorio agravio. 
Foresta razón los nominados Jueces en i j .  
de Mayo de 148(3. los declararon libres, y 
exentos de culpa, y que habían cumplido 
como buenos Caballeros, fíeles, y leales Va
sallos &c. Lo referido hasta aqui consta de 
los documentos Originales que paran en el 
Archivo de esta M. N. Ciudad de Jaén.

APEN-
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APENDICE V.
'Relación de los Gremios de Oficios 
Menestrales que había en Jaén , y  
de tiempo inmemorial tenían ohli- 
pación de asistir a la Procesión 
del Corpus con sus danzas , pasos  ̂
entremeses , y representaciones , sa
cada de las Ordenanzas de esta 
Ciudad  ̂ que se empezaron d coni'- 
pilar de otras mas antiguas en el 
ano de i 5*0 r . ,  y  sirve para hacer 
ver las í'ahricas que había ,  y  los 
diferentes Gremios con sus Alcal
des respectivos^ y Ordenanzas p a r

ticulares^

fpaclcros . . ^
Cuchilleros. . . .  f
Bayneros........... y Estos sacaban á Santa
Ballesteros . . . .  / Marina.
Sombrereros . . .1 
Silleros............. J

Car-
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Curtidores . . . Sacaban á Abrahan.

Plateros............. n

Sederos ..............
Boticarios . . . . .
Batihojas............
Pintores.............

\ A Santa Clara.

Esclavos...........h
Esclavas horras. \ Danza de Gitanos.
Aguaderos . . . .(
Tintoreros...........n , o^  , \ A  San Alartin.
Zurradores . . . ./
M  o ! i n c r o s d

aceite..........
Acarreado e>. . .
Ayudjc!o’‘e'’. . .
Jarreros por Ja

Calles.
Careros...........
Playeros . . . .
Naranjeros . .
Pescaderas . . ,
Cinteros . . . .

Colcheroj . , , ..

Un Molino de Aceite,

Los Danzantes.

Car-



Carniceros . . ,
Cortadores . . , 
Desollaclores . , 
Menuderos.. . , 
Menudcras . . . 
Matadores . . .

)5io(
El Infierno.

Mercaderes. . . -s s¡xr\ Francisco,
Traperos.

Taberneros. . . .  
M c s o n c ' f o s  . . . .

K e g  i t o n e s ................^

BjJo 'foneros . .

La Tarasca.

y

Espadadores . . .1 
Es(]uiladores . . .

S.an Lazaro,

i-specieros . . . .
Gorreros...........
Confiteros. . . .

El Nacimiento.

A.o< rden s.......... . Penden délos Albarderos
A l b a r d o n c r o s . . J Za-
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Odreros.............( _ ^
Obreros............./
Aprendices . , .

Herreros............
Caldereros . . . . v ^
Pechilleros • . . . ^
Paiülleros...........

Barberos...........  ̂Santa Cathalina.

Cordoneros----- \
Alpar -̂ateros . . ,

Neta.

T ?In altan otros Oficios que había en la Re- 
priblica, y se hace frequeute mención da 
éllos en los Acuerdos de la Ciudad, coi 
motivo de nombrar Alcaldes cada año, 
como son Fundidores, Sastres, Jubeteros 
Albañires, ó Albañiles, Almocaceiies &c. 
En las continuas entradas contra los Moros de Granada en los Siglos anteriores se

ha-



hacían muchos Esclavos cíe lina , y otra 
parte , y de aqui proviene el que hasta fi
nes del Siglo XVÍ. y parte del siguiente se 
encuentre tanta memoria de Esclavos en 
los Líoros de las Parroquias; pues los que 
nadan ele Enclavas segaian la misma con
dición , à no hiber adquirido la libertad, 
que entonces se llamaban horras^

A P E N D I C E  V I .

Privilegio para fundar varios 
Lugares en la Sierra de Jaén*

'Ona Juana, por la grada de Dios, Reŷ  
na de Castilla , tic León , de Granada , de 
Toledo, de Galicia , de Ecviila , de Cor
doba , de Murcia , de Jaén , de los Algar- 
ves, de Algecira , de Gibraltar , de las is
las tie Canaria , de las indias, islas, é Tie
rra fírme del Mar Océano, Princesa de 
Aragón , y de las dos Siciiias, y de Jeru- 
salé I, Archi-Duquesa de Austria, Duquesa 
de düi'güña , e de Brabante 6cc. Condesa

de
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de Flandes, y de Tirol &c. Señora de Viz
caya, è de Molina. Por quanto por
parte de Vos el Concejo, Justicia, è Veln- 
le é quatros, Caballeros, Jurados, Escude
ros, y Oficiales, y bornes buenos de la di
cha Ciudad de Jaén , me fué fecha rela
ción por una Petición diciendo : Que en 
los Términos è Sierra de esa dicha Ciu
dad, dentro de su Jurisdicción ay dispu- 
sicion para hacer è poblar algunos Luga
res , especialmente en el Campillo de Are- 
ms, que está siete Leguas de esa dich* 
Ciudad, y otras siete Leguas de la Ciudad 
de Granada , por que todo el camino qua 
hay de esa dicha Ciudad á la dicha Ciu
dad de Granada , esta despoblado , en el 
qual dicho Lugar, podrían vivir Cien Ve
cinos, por que allí hay muy buenas Aguas» 
é. Tierras Calmas, é Montes, que se-po
drían romper para Viñas, y Olivares, y 
todas las otras cosas necesarias à la Pobla
ción : y que asimismo en la Nava el Can 
se podría hacer otra Población , que esta
ba dos leguas del dicho Campillo de Are
nas f hacia la parte de la dicha Ciudad,

ICk seis
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seis leguas ele élla, en el qual habrá para 
Cinquenta Vecinos, por que ansimismo 
hay muchas Aguas, y sitios para Molinos. 
Tierras, y Viñas, y Olivares de riego, é 
Tierras de Pan. E que en el Termino, q^e 
dicen Susana é Ramera , con el Arroyo el 
Cerezo , se podría hacer otra Población da 
otros Cien Vecinos, por que hay muchas 
Aguas, y R í o s , e Fuentes, en lo qual an
tiguamente parece que hubo Población, y 
tenia sus Acequias, é habría en él para 
ciento é cinquenta N'ecinO', en el qual di
cho Termino ay muchas guertas, é Viñas, 
y Olivares, y Molinos, é Tierras de Rie
g o , y de Secano, é rasos, é Montes, que 
se pueden rozar é abrir en gran cantidad, 
el qual está cinco leguas deesa dicha Ciu
dad , y detras de la Ciudad de Alcalá la 
Real. E que ansimismo en el Iioyo de Rr- 
vañeros se puede hacer otro Pueblo de 
otros Cien Vecinos, por que tiene muchas 
Aguas é Tierras para Guertas, é para Vi
ñas é para Pan, é Tierras calmas, y ma
chas para labrar é rozar, el qual estaba 
^uatro leguas de esa dicha Ciudad. Y  que

an-



•nsímlsmo la Villa de Otiñár era Villa cer
cada de buen muro , de Cal é canto, cotí 
una fortaleza , en la (jual se podía hacer 
una Villa de Cinquenta Vecinos, á los 
quales se podría dar el Campo de los Al
mogávares para Tierras, é que sembrasen 
Pan, la qual tenia un Rio junto al pie don
de habia Figueras, y Tierras, y Guertas, 
y Morales é otros munchos arboles, la qual 
estaba á tres leguas deesa dicha Ciudad. Y  
que ansimismo en el Cerro el Viento, en 
los Villares del Jige hay un Lugar para 
hacer otra Población de Trescientos Veci
nos , con el Cerro del Viento , é hoya Ve
llida , y las haldas del Puerto viejo, con 
las Moraleclas, y con las vertientes de Ja- 
balcuz, por el qual pasa el Rio, que di
cen Rio F rió , é por otra parte el Rio del 
ZiV ê el qual tenia muncho riego para (*//oí Llche. 
Tierras de Pan , y para guertas, y Viñas, 
y higares, y olivares, é Molinos, en el 
qual parece haber aníiguametíte Población, 
y está de esa dicha Ciudad Legua é media.
E que ansimismo á la parte de la Villa de
Torres ay un sitio que se dice Letraña, en

que
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que podrá haber población para Cien Ve
cinos con la Mancha , é la Torre el Mo
ral , y con cierta parte de Dehesa , que se 
dice de R iez, en el qual habia muy bue- 
.rras Aguas, é muchas Tierras de Pan , é 
para Viñas, el qual estaba tres leguas de 
esa dicha Ciudad. Por ende que nos Supli- 
cavades é pediades por merced Vos diese 
I^icepcia , y facultad para que en los di
chos sitios, y términos de suso declarados, 
pues heran Termino , é Jurisdicción de esa 
dicha Ciudad , se pudiesen hacer é hicie
sen los dichos Liig4res, y Poblaciones por 
que seria causa de ennoblecer mas esa di
cha Ciudad, y aprovecharlas de Pan, é 
Vino , é Guertas, y Olivares y Hazas , é 
Ganados, y Colmenas, y Leña, é Carbón 
por que á causa de estar la dicha Sierra 
despoblada eía dicha Ciudad no se podrá 
aprovechar de élla , é por que los caminos 
serian mas seguros, corno la mi mercéd 
fuese. Lo qual visto por ios del mi Conse
jo , y consultado con el Rey mi Señor é 
Padre, füé acordado, que debía mandar 
dar esta nji C;aría ea la dicha razón , é >yo

tube-
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tubelo por bien , é por esta mí carta Vos 
doy licencia é facultad , para que en los 
dichos Terndnos é Jurisdicción de esta di
cha Ciudad é no siendo en perjuicio d© 
otro Lugar alguno, podáis Poblar, é po
bléis los dichos lugares, y poblaciones d« 
suso declaradas, con tanto que la Jurisdic
ción de ellos sea de esa dicha Ciudad y d© 
sus Términos, y Jurisdicción por agora é 
para siempre jamas, é conque los Térmi
nos donde se fíciereo las dichas Poblacio
nes , sean común á todos los Vecinos de 
esa dicha Ciudad, é de las Villas, é Luga
res de su Termino , e Jurisdicción , según 
é de la manera que lo son los otros Tér
minos de los otros Lugares de esa dicha 
Ciudad, que agora están Poblados, para 
lo qual asi facer é cumplir Vos doy poder 
cumplido por esta mi carta con todas sus 
incidencias, y dependencias, anexidades; 
y conexidades. Dada ea la Ciudad de Bur
gos , á diez é siete dias del mes de Marzo, 
año del nacimiento de nuestro Salvador 
lesLi-Christo, de mil é quinientos, y ocho 
años. Y o  el Rey. Y o  Lope de Conchilios,

Kka Se-
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Secretario de la Reyna nuestra Señora la 
fice escribir por su mandado, y del Rey 
su Padre Conde de Alferg : Licenciado 
Alülica : Doctor Caravajal ; Licenciado de 
Santiago : Licenciado Polanco : Registra
da : Licenciât. Ximenez Castañeda, Chan
ciller...................... .. .....................................

APEN-



A P E N D I C E  V I I .

[E stad o  de todas las Parroquias de la Clu. 
dad, y Obispado de Jaén , con expresión 
de Casas, Vecinos y Personas de todas eda» 
des, y estados según la Relación del Maes
tro Bartolomé Ximenez Patón, tomada de 
otra del Doctor Salcedo y Aguifre ante
rior al año de I 595. En seguida se colo- 
oi el estado moderno según lo que resulta 
de las Matriculas de los Párrocos en esto 
ano de 1792. (aunque estaban sacadas las 
de 1791.  se han preferido las Matriculas 
de 1792.  por haverse formado con me
jor orden , y prevención , excepto las del 
Partido de Martes.) De este modo se po
ne á la vista la gran diferencia que resulta 
ea la Población.

Se advierte que el citado Patón en 
unas partes solamente pone las Ca«as, co
mo en Jaén y Baeza ; en otras solo los Ve
cinos , y en ninguna el numero de las al
mas, Ò Personas. Para suplir este defecto,

quaa-
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quando solo se notan las Casas hemos au
mentado una quinta parte más para sacar 
el numero de Vecinos, por ser constante 
que en muchas habitan tres y quatro veci
nos Pobres ; y por el contrario quando so
lo se expresan los vecinos se ha rebajado 
la dicha quinta parte para sacar el numero 
de casas. Y  finalmente se han contado 
quatro Personas de todos sexos y edades 
por cada vecino ò familia, que es lómenos 
que se puede regular. Esto se entiende por 
lo que hace al estado antiguo del año de 
1 ¡ 5 9 pues en el moderno se sigue á la 
letra lo que consta de las matriculas de 
los Párroco?. En donde no pone Patón 
Casas, ni Vecinos como en Fuente el Rey, 
me he valido de Rodrigo Mendez de Sil
va , que escribió antes del ano de 1Ó44. 
También se han enmendado algunos nú
meros de Vecinos que conocidamente es
tán errados en Patón , como en Jabalquln- 
to que puso i .  200. ; y sospecho que tam
bién hay equivocación en el estado anti
guo de las Parroquias del Partido de Mar- 
tos.

Ciu»



C iudad de Jam .

Afio de [| Año de 1792.
ti---------

Casas. Vecinos, Alm as. Casas. Vecinos,
1

Alm as. 1
lantA M a ñ a . I. loo.

■

1.320.

j

5. 2S0. 686. I. 009 3 483 1

San Ildefonso. 1. 430. I. 716. 6. 864. i .  203. I. 834. 6. 988.

San L oren zo 298. 357- X. 428. ■ »41. 214. 651.

Sanili£o. 397- 476. I. 904.̂ 152. 217, 720.,

San Juan. 606. 727. 2. 9ü8. 239. 363 I. 171.'
' j

la  M agda 60c. 720. 2. 880. j 140. 218. 739 1
lena ■ 1 1

San M ig u el. 444- 533- 2, 132.1 295. 516. I. 522.:
1

San A n d r h . 120. 145. 580.’ 53 62. 44» !
1 1

Santa C ruz. 6 0 .
i

2S8. j 53 54- 212.

San Pedro. 400. ! 480. 1. C2-.^
] i

181 a S s - 950.'
1

S. Bartolom é. i 160. 1 6'2.| 99. 157- ! 4'1 '

Total. 5- 595- 6.706.
I

26.8 5 6. j 3. 242. 4. 9( 9. 117349,1 i
1L .f ----------- -ñ....« ..'i



A rclp n sta zg o  de Jaìn, 

Ano de i <999. |ì Año de 1792.
1

C'fsas. Vecìim ^ 1Alm as. || Casas. 
l¡

T''.emos. 1 A lm as.

Torneammo, 531- 668. 2, 672. 460. 667.
1

2,441 ^

V W jrdonpar- X44. 180. 720. 104. 485.
do. 1

]E l B¿rru:co 6. C a s a s 1
cortijos. ......... i

1
r ¡ jc n te d  R ey 80. I JO, 40c. 3 h 59- 207. j

C ^ zzlìlL i. loe. ÍOO. 80c. 3 -̂ ■ S8j

E sp iluy . i  D tspo y ' • • • « • • t • 12. *5- 53- i
i  Hado. i

Jíhn xU ar. 3 >3- 378* I. 512. 289. 369. 1.376.^

L a  Cii.irdla. 3S0. 349- 1,395. 2S5. 432- I- 553 :!
P e¡a !a ja r . 1 «40- 300. 1. 2 JO. 30,6. 508. 2 024. 1

Cam hìL 306. X.224. 430- 581. 3 *3-

VìUargordo. 148. 185, 740. I..6. 22-’.à 1. 198.

p iu n t i  Tetar. ¡ D ip o - D espo-
biado. 1

1
biado.

1



Ano de I 9̂ 5 * lì de 1792.

Villar de Cuc 
las.

A icaudete. 
Salita Maria

I l  S. Fedro.

L a  M aiu ha

Cam pillo de 
Arenas. 

Valdepeñas.

Car chele jo . ì 
i\-z.u ia  . . . .  ' 
Cai L II. Im

Tô -̂ rqn:h a 
cl l a.

I  Villares. 

Ct'à r . 

Caràez.

C .t L.ada*

r = — !

I
Casas.i

I

Vccints. J lm a s. I l  
11

Casas. Vecinos. A lm as

!
- D c 'p o -

1
De<po

'

■ • • • 1
biado.

1
biado, i 1

\

i  696. 870. 3. 480.1 579- 705. 3. 3ÓJ.
j
: 520. 650. 2. 600.1 487. 656. 2 2'’4. '

Uu 415. 1. ò6o.^ 75S- 959- 3
I j j . 170. 68u. 2 J2. 305- I. 121.'

1
IÍ2. aa;. 908. 44Ó. 7S3 3 132 .

151. 206. 776.'5 5- ICO. 400.
56. 7*- 268. !

! P e p o - ■ • • » • 48. 52. 238.
, ¿la.ío.

1
64. 256. 2 3 329 I- 3̂9-

i
t

De<ro 1

: ¿Í th d o . i1
A 'o ii ,O i 2V. • É • • • * Í D. 'i,a-

da. 1 11 ♦ j ¡.leni. t

............ ...................... 1----------- ■ - --~ -----r— ‘



Arcipresl>azg(y d e A r jo n a .

Año de I 9 9 9 1 Año de 1792.
r ‘ ■"

Casas. Vecinos Almas. Casas. Vecinos Almas. 1

Ar]ona. 
S u . Maria. 300. 373- X. 492. 20$. 320. 1. 114 1

San M artin. j 344. 305* I. 220. X12. >59 631.

San Juan. 236. 295. 9B0. 193 320. I. 008.

Arjonìlla. 1 5 7 5- 690. 2. 760. 450. 604. 2. 420.

Almoraide. f, JDespo- 
|| l>!ado.

3 . .

Despo
blado.

62.Escahuda. 3S. 1
152. fii.

V

256.1

Arcìprcstazgo de Andujar.
r

Andiiiar. 
S m ta Maria.

San M lguil. j

Santiago.

Bartolomé

108. X30. 520. 84. 107. 43 -̂

627. 784. 3. X20. 669. I . 250. 3. 828.

X24. X49. 596. 62. So. 402.

77- 92 368. 48. 67. 2 6 5 .

952. X. X90. 4. 760. 78-1., I. 431. 4. 8 91. 

--------jirif



Jjà Uigutrâ.

J^armahjo.

Vïllanueix

*75- 210. £40. 106. 144-
"■ 1280. 33 -̂ I. 344. 276. 417. 1.475.

458. 549- 2. 196. ^53 43*- t .  495.

Jrciprestazgo de. Baeza,

A ñ o de I Ç9<ç. [I Año de 1792.

Casas. l^¿Linos I Alm as. Casas. Vednos, Almas.

Catedral. 120. 150. 600. 68. ií3 . 466.

Santa María 84. TOI. 404. _ Vespo •  • • • •
A lcázar. 1

700  ̂1 
Unid a n  '

blado.
guida -y 
 ̂Pedro. ' 

29

ünid.tSan M ig u el | 146. 1 >7!. Extin- 
à San

San Pedro. 88. 105. 420.̂ 19 •• ïé ’r.

San Juan. 107. 128. 512. 53- • 88. 35<5-

Santa Cruz. I 13=̂ 158. 63a 4T. 72. 269

San G il, 88. 105. 420. 19. 28. 166.

San Pablo. 44a- 53 -̂%
2 I2U. 337- 530. 2. 154.

E l  Salvador. 1 * -
I. 020. 4. 080. 395- 596. 2. 140.



S .  V u en te . 270. 3* 4- I. 296. 42. 65 . «48.5 . Andrés. I. 177. I. 4 12 . 5. 648. 539 S49. 3. 13»-

S .  Marcos. 452. 54» 2. 168. 2 14 . 3»4- I. 197,

B cjija r. 297. 371- I. 484. 320. 437- I. 667.

JLvpiOH. 35- 43- X72. 68. 116 . 4 5 1.

Uros, 19 }. 242. 968 4^3-̂ 73)- 2. 673.

R u s . 228. 285. I. 140. 277. 420. I- 556.-

v a h e s . 256. 320. I. 2S0. 256. 429. I. 475.

JBaños. 267. 33 }• *• 33"- 344* 530- I. 705.
'

Zlnares. 880. I. 100. 4. 400. 778. I. 724. 5. 669.

^ah.alijuintc. iSo. 200. Seo. 15 1. 2 2 3 SiS.

U aylen. 600. 750. 3. 000. 7 1 1 . I. 033. 3. 664.

Torres. 2r2. 322. I. 288. 309. 395- I. 458.

X'nnena. 201. 2 5 1. I. 004. »93- 420. X .3 5 8 .

C .irckz. 36. 45- 180. 40. 6a. aoS.

U e J m r .  1 490. I. 960. 347- 489 r. 786.!
- 1-1-*

II



Jluiim a. 484. 605. 2. 420. 400. 617. 2. 393

V d m ez. ay. 33- 128. 119. 152.

Salera. a 4- 3 -̂ 120. 60. 77- 3*3-

Cartina. *57- X96. 784. 15a. 190. 685.

E l  M a rm o l 4B. 60. 240. 40. él. 201.

Castro. V isp o
biado.

Tolaruela. 
E s ù b ìil .  
Mecen a. 
M'iiiih z  y 

C hozas- 
A lb a iu h c z
atí.ññl’j/li.Ll

! Idem. 'Id em .... 5
I l __

J-U*

I d ___ Id__

Id ___ I d __
i i.........
1........... i

d el orden de 
Santiago.

1 1 1
12.). 150. 60 0 . 1 1)8. 1 210. 849

Arciprestazgo de Ubzda.

1

A ño de 1 |! Año de 1792.

Ubeda. Cía 
á d.

Casas,

i‘i
Meclnos. Almas. Ij Casas. 

«»
Viciaos. Almas.I

Santa M a r l a . a86 | 357. | i. 428 jj »33 j »47- | 7^9-¡J



r
San Vahío. 326. 407- I. 628. 204. 3 ?̂- 1 . 14 5 .

5. P ììr ff. 163. 203. 8 12 .' 74- 92. 395-
f

Sta. Domingo 144. 180- 720. 92. 121. 479-

San Lorenzo. 2 .a 252. 1 . 008. 1 2 1 . 214. 734-j
I

Santo Tomas. 120. 150. 600. 6a. 103 42

S  Juan Apos- lO l. 126. 504. Unida h S. Lo ronzo.

tol.
Í 2Sé Juan Bap- 131- 162. 653 4 9 . 297.1

t'ista.
306.San Muían. 3H ' 380. I. 520. 19  J. 1 . 17 5 .

San- Nicolás. 506. 63a- a. 528. 423, 635. 2  43 -̂

San Liíro. 8ü8. i .  010. 4 .0 4 0 . 802. I. 258. 4 . 3 7 S . '

Salióte. 389- 479- I. 9j 6. 387- S91- 2 .4 1 9

TorrepsrogiL 344- 43 -̂ I. 720. 3^7* 581. 2 . 30 4.

Jo.lar.
i 494- 593- a. 372. 420. 693 2. 54 6.

CahrilLf, i 5o. 192. 768. 349- 534- I 975

Jorre Gará- 
*Jernan.icz.

1 Despo 
ÍLlio.

Id .........

í i / . , . . . .Ji>' r¿ S ,̂ 11.111 19-
Despo

b ia d o .
V illa r  Pardi

llo .
1 ........... I d ___1
1 1 1 1



J r c ìp r c s t a z g G  Sa n  E ste b a n .

Año de 1999* ¡ I  de 1792.
1

1
\------- -—

 ̂ Casas. 1 Vecinos. 
1

** ;*t«T»iiiwiiiff»nim

Almas, Casas. Vecinos.

Sta. Maria 
del Collado. . 147- ' 18 4 . 'Í3 -5. 77- 1 1 5 .

1
464 .

San Esteban. | 2 2 1 , 2 7 6 . I .  104. Z 42 . 416 . I .  488.

E l Castellar. 372< 4 6 5 . I .  860 222 . 3 S 8. I .  201.1

L a s fiabas. 13 5 - 1 59 . 676 .! 188. 276 . I .  085.;
1■ p a a — a>Ci'M uaiaM m aiT !»'<(•

f i l i a s  -del A  delant amiento de Caoovla.

Año de 1999. ¡I Año de 1792.

Xznatoraf

ViìUnueva 
del Jrzoblfpo. ¿' 

Villacarrillo ^

Soñgudla.

Casas. Vednos. Almas. Casas. Vednos. Almas. 1
400. 50Ü. 12. 000. 392 . 506. I .  8 i 5.

680 . 849 . 3 39^' 5? 3- 907. 3. 287

551 688. 2 . 752 690. I . 129 4 . c . 3.|

l o o ,  1 120 . 480. 48. 64. 274.(1
-------------i



Partido de Martas del Orden de Calatraha,

Martos.
S é regulaban  

en ¡as tres P a 
rroquias de 
Sta- M a ría , 
S ta . M a rta  y 
S a n  A m ador.

c m  separación

S ta - M aría  
de la V illa .

I d . en la Fuen  
Santa y Cam 
p iñ a .
Santa M arta . 

San Am ador. 

Samilena.

Total.
Torrexímeno*'
Ibas dos 
Tequias
fatón»

A ñ o  de 1995.

C a s a s . V e  ciño s. A l m a s .

2. $00....... 3. 000....... 12. 000......

Ano de I 79 I . '

643...... 918....... 2. 951......

161....... 181...... 871......

443...... 2. 116......

430....... 534...... I- 903.......

i 5 i....... 219....... 728.......

1-838....... { 435....... 1 8. 569....... Tjj Año de 1999.

II C a s a s . ; V e c i n o s .
1

( A l m a s .  1

jj Ï. 600.*..... j a. o(X)....... 1 8. 000.......



con separación | 

Santa M aria. 

San Pedro.

Total.

Porcuna. 

Según Patón

Según M en
dez de S ilva .

Año de 1791.
468.

422.

890.

543-

548.

1. 809. 

I. 672.

! 1*091........ i 3* 48i -

Porcuna,

Año de 1595..... 2. 000. y mas Vednos.

Año de 1644 .... I . 000..........................

A n o d e  1791.

Ca sa s. P'a ciño s. Almas.

g'co. • 1* 160......  í 4-075*

Año de 1599. I) Año de 1791

Casas.

l,opeva según 
P atón .

L a  Higuera
Idem.

Vecinos. Alm as. 1 Casas. Vecinos.

400. a g o .

1

444.

80. 73- 90.

Almas.

I. 601.

330-



r
S a n tb f^ o  se- ¡ | 
gun M e n d e z , .

«!

R e a l  C a r o Jin .i...........
h a s  N a v a s  de To I o sa ..
S a n ta  E l e n a . . . . .......
A ld e a  q u em a d a..........
C arb o n  tros.................
A r q u i l lo s .. ....................
G u .v r o m .m .............. .
M o n ú z o n ..................
R u m b la r .............. .

200. 1 Í S4 . 198.
r

6 9 7 .
1

Nuevas Poblaciones de Sierramovena.

A ño de Í792.

C a sa s. V e c in o s . ' A l m a s ,

3-t?..... 478...... I. 821;......
62...... i s ...... 334......
9 5 ...... ..... 5 1 *.......
67...... 3 ..... 3^3.......
9 0 ...... 1 0 4 ...... 4 SO.......
7 9 .... I [7 ..... 43^......

n 6 . . , . . 1 4 5 ...... 6^9.....
í̂ 9...... 1*3...... *• • •
1 6 ...... 3«...... 9 7 .....
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A P E N D I C E  U L T IM O .

n "espues de impreso este Libro con los 
Apéndices antecedentes vino á mis manos 
un papel antiguo que se intitula: Memoria 
que hizo Ruy Diaz de Quesada Suegro de 
Pedro Galera del Limon  ̂Per sortero y A leal* 
de de Quesada'  ̂ año de 14ÓÓ- el qual me 
franqueó el Señor Don francisco de Ga- 
mez Lechuda, Dignidad de Prior de la 
Santa Iglesia Catedral de esta Ciudad, sa
cado del Archivo de papeles de D Pedro 
Malagon de Ayvar, Regidor de la Ciudad 
de Baza , en quien han parado los bienes 
y Mayorazgos que tubo en Baeza Don 
Christobal de Ayvar , Veintiquatro ó Re
gidor de élla , y D. Frey Pedro de Ayvar 
Caballero de la Orden de San Juan. Y  
por que el expresado papel es bastante cu
rioso y exacto, y se refiere en el en forma 
de Chronicon, ó Calendario las cosas 
mas memorables de este Reyno de Jaén 
desde el año de 14-0 .̂ hasta el de 14^4^A  a-i



H
08i de las entradas de los Moros por la 
parte de Quesada , encuentros que los 
Cbristianos tubieron con ellos, y la toma 
de los Castillos de Benzulema y Alicun, 
como los bandos y facciones sangrientas 
en tiempo del Rey Don Henrique IV. he 
querido extractar y añadir aquí lo que mas 
toca á esta Ciudad de Jaén por el honor 
que de ello la resulta, en confirmación 
de lo que tengo escrito en varios Capítu
los , especialmente el IV. y V. á los folios 
lo o . y 127.

Tengo dicho que los bandos y par
cialidades entre las familias principales 
de este Reyno en el Siglo XV. impidie
ron mucho el aumento que iban to
mando la Agricultura, Comercio y Pobla
ciones. En Ubeda hacia un partido Juan 
de Rivera , Iñigo de Molina , Juan de 
X'alencia , Antón Ruiz del Mercado con 
otros Caballeros y Escuderos de dicha 
Ciudad , y el otro era sostenido del Viz
conde de Huelma Diego de la Cueba, de su 
hijo Juan déla Cueba Commendadorde Bed- 
mar,y de otros que estaban por el Rey ;y hubo

leban-



) 5 (

Ubantamiento de Comunidad en 7 de No
viembre de 14Ó4 , habiendo entrado en 
ella con este motivo y apoderadose del Ai- 
cazar D.Pedro Giron, Maestre de Calatra- 
ba, que hacía la parte del Prindpe D» 
Alonso , á quien proclamaron por Rey 
de Castiiíaí , y en su nombre besaron la 
Híano á dicho D. Pedro en 27 de Abril 
de 14Ó5. Después en Baeza sehizolamisma 
Ceremonia en 17 de Junio siguiente. Los de 
esta Ciudad también andaban en dos ban
dos, y los unosseguianá Juan Sanchezde Be
navides y á Pedro Diaz de Quesada con
tra Lope Sanchez de Balenzuela , y el 
Comendador Martin de Balenzuela su her
mano, y en una pelea que havian tenido en 
aó de Julio de 14Ö5,  salieron estos heri
dos, y murieron Bartolomé Sanchez de Na- 
%'arrete , Luis Gamez hijo de Juan Rodrí
guez, y otros de su partido. No bastó que 
el Señor Obispo Don Alonso Vazquez de 
Acúñalos quisiese poner en paz; antes por 
e\ contrario habiéndose huido á Baños el 
dicho Lope Sanchezde Balenzuela,y sabien
do que el Obispo partía para la Corte salió

ar-
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armado con gente y le prendió al paso eil
25 do Mayo de 1464. y también á Diaz 
i^ancHez de Quesada su Yerno ; de lo que 
resultò ponerse Entredicho general en el 
Obis])ado.

La Ciudad de Jaén estuvo mas quie
ta y contenida por respeto al Condesta
ble D. Miguel Lucas , sin embargo de 
que el Maestre de Calatraba intentò apo
derará de élla y sentó su Real junto ai 
Rio Guadalbullón eu somo de Bermejal 
con 1500. hombres de à Caballo y hasta 
3000. Peones sin otros óoo. Ginetes y 
I 500, Peones que trajo en su ayuda D. 
Alonso Señor de la Casa de Agüilar. En 
aquel sitio estuvieron desde fines de Junio 
hasta 5. de Agosto del espresado año do 
14 <5 5. í  quebraron los Molinos de P'an que 

pudieron haber , salva dos ruedas que es-* 
toban en Valdeparaiso. También destruye
ron y quemaron los panes y Huertas , y 
mataron , y captivaron la gente que en
contraban , y tomaron el Burrueco. Aña
de dicho papel que no hicieron mas daño 
por que los Vednos de ^a'm en este media

tieni’*
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tiempo no dormían , que no je les mampa» 
raba ganado , nin ~home en toda esta tiet^ 
ra , que haber pudiesen que non la llehcL~ 
han à Saín , í  d muchos ¿ muchas de ellas 
rescataban como d Moros. Aqu  ̂ signo 
á la letra el modo que tubo el Con
destable D. Miguel Lucas de librar U 
Ciudad.

,,La manera que se dice que el Con- 
, ,destable tuvo en la defensa de la Ciudad 
,,de Jaén fué un hecho famoso , como 
„los hechos que hicieron los Romanos, 
„que estando en élla con solos veinte y 
„cinco criados suyos sustentando la par- 
„te  del Rey D. Enrique su Señor , que lo 
„crió , é fízo , sufrió el temor é falsedad 
„de los Vecinos de Jaén , è sin le favo- 
„recer otro Caballero ni gente alguna, 
„que asi lo temían todos como si truge- 
„ra  hombres de armas dentro de la 
„Ciudad con él ; é porque supo que un 
„Andrés Garda è otro Alonso Garrido 
„andaban por le facer traición , á quien 
,,él havia fecho muchas è largas mercedes, 
„  los mandò quartizar. E como el Señor

A s  Maes-
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, ,Maestre mandò quebrar los dichos Mo* 
,,linos de pan de la dicha Ciudad que se 
,,pudieran haber , como dicho es, en po- 
,,cos dias el Si\ Condestable fizo facer en 
,,la dicha Ciudad de Jaén à cerca de élla 
,,con el agua de la Magdalena é de San- 
,,ta Maria veinte y cinco Molinos de 
,,agua de cubo , è trescientos è veinte 
„Molinos de mano, è dos Atahonas , que 
„bastecían á toda la Ciudad , y aun bas- 
„tecian á otras: é mando escrebir toda ía 
„gente de Jaén por quadrillas é que se 
„decía que havia mas de quarenta mil 
, ,personas á pan comer , sin mil cientc> 
„ y  veinte y siete Caballos è otras bestias 
„que havia á saz en Jaén : é tomo todo 
,,el pan que estaba en la dicha Ciudad, 
„dejando á cada uno para su vastecimien- 
„ to , que no quedó de Iglesia ,, ni de Rey, 
,,ni de Clérigo , ni de otra persona algu- 
,,na que no lo tomase , è mandólo poner 
„en  ciertas casas públicamente en poder 
,,de quatro Mayordomos en quien se él 
,, fió ; é estos Mayordomos daban á dos 
„Jurados de cada una Collación cada día

„to-
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„todo el pan que cada Collación havia 
„menester; é estos Jurados lo daban á sus 
„Decenarios , que estaban fechas Decenas 
,,toda la Ciudad , é asi estaba bastecida 
„toda la gente, que no tenían cuidado al- 
„guno; que tanto pan tenia el que lo non 
,,tenia como el que mas tenia. Según és- 
,,ta regla é orden se decía que tenían par» 
„para mas de dos años, aunque de los 
„Cortijos se decía que les robaron mas 
,,de ciento y cinquenta mil fanegas de pan 
„sin los panes que les destruyeron é que- 
„maron : pues de Carnes se decía que te- 
„nian mucho mayor abasto , que la libra 
„de la Baca valía seis maravedís , é la de 
„Carnero á ocho maravedís , y de las 
„otras carnes como querían ; pues frutas 
„del campo de todas suertes no havia 
„numero. En todo este tiempo pasado no 
, ,perdió Oficial de toda la Ciudad de ha- 
,,cer su hacienda un dia ; é el dicho Se

ñor Condestable no dejó de haber mu
chos departes , é facer muchas salas , é 

„nunca se armó, salvo una vez diciendo 
que quería pelear con D, Fadrique ( era

„her-

yy

»
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, ,hermano del Maestre ) salló andando 
,,por la dicha Ciudad en somo de una 
,,Hacanea con un rozagante , esforzando 
,,toda la gente y enamorando : non olvi- 
, ,dando cada dia de ir á Santa Maria à 
,,oir los Divinos Oficios con Organos é 
, ,Cantores , é Dulzainas , é ajaveras , é 
, ,otros instrumentos : è tenia por sus Ca- 
,,pitanes á Diego Fernandez de Iranzo, 
, ,Comendador de Montilia , e á Martin 
, ,Sánchez de Balenzuela Comendador de 
,,Xímena , è á Día Sánchez de Quesada 
,,hijo de Pedro Diaz de Quesada.

Sigue después diciendo como el Maes
tre de Calatraba andubo de unos en otros 
pueblos lebantando la gente hasta que pa
sando á Castilla murió en Villa Rubia á 
dos de Mayo de 1466 , frustradas to
das sus esperanzas de casar con la Infan
ta Doña Isabel : y añade ,,que en 7 de 
, ,Junio del mismo año vinieron (a Baeza) 
,,D. Miguel Lucas Condestable con 800. 
,,de à Caballo , c 4000. Peones balleste- 
,,ros é Lanzeros ; è D. Juan de Balenzue- 
, ,k  Prior de S. Juan con fasta quatrocien-

,,tos
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efe 3 Cübaljo , 0 Pedro,'dfi tiscsblss 

,,Alcayde de Andujar con fasta dos cien- 
,,tOs é sesenta de á Caballo e dos mil peo* 
,,nes , é D. Juan de U Cueba Comenda- 
,,dor de Bedmar, cotí cuarenta rocin̂ .«» 
„é  dos cientos peones , y entraron por 
, , fuerza por la puerta de Toledo , é por 
, ,otras partes del Arrabal, c por escale- 
,,ras subieron d éncerrarotiise eti el Alca  ̂
,i,zar de esta Ciudad Día Sánchez efe Car- 
,,bájal , é Diá Sánchez de Quesada, c Pe- 
,,dro de Balenzuela , é otros muchos cotí 

ellos, Caballeros, y Escuderos ; é así en 
,,la entrada como en la estada murieron 
,,mas dé quarenta hombres asi de los quo 
, ,vinieron , como los de ésta Ciudad , é 
, ,robaron mas de dos cuentos, é mataron 
j,los deí Alcazafr un Escudero que se dc- 
,,cia Luis del Castillo privado del Con

destable.
, ,Domingo 8 de dicho mes á hora de 

,,tercia el dicho Condestable y el dicho 
„Prior de S, Juan quisieron abrir á cam- 
,,pana repicada , estando en la Plaza da 

Santa María  ̂ dos Cartas del Rey Don
En-

»)

í,’>
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, ,"Enrique , la una de Poder que le daba 
j,al Condestable para tomar todas las Ciu  ̂
„dades Villas y Lugares y fortalezas que 
, »estaban rebeladas contra su servicio » é 
,,para poner Justicias é proveher oficios, 
,,é  para, tomar los maravedises de sus 
, , rentas é pagarla gente de guerra : otra 
„d e  como el Señor dicho Don Enrique 
•„hacia perdón general á los Vecinos de 
„Baeza y sus arrabales de la prisión que 
„hicieron á Fernando de Villafane Asis- 
, , tente de esta Ciudad quando le toma- 
„ron el Alcázar , excepto á Rodrigo de 
».Mendoza , é á Juan de Benavides , é 
, , Pedro de Biedma , é Martin de Cozar 
,,é  Diego de Torres Regidores aquellos, y 
,,este Vecino de ella/''

Con ésto iban cesando los alborotos; 
y á 21 de Marzo de 14 75  , refiere el 
Autor de dicho papel , que mataron al 
, ,Condestable D. Miguel Lucas en Jaén 
, , dentro de la Iglesia mayor , é mataron- 
,,lo  los Labradores » y éste clia mataron 
,,y  robaron á los conversos/^

También dice que murió el Obispo D.
Alón-



)* l(
Alonso de Acuña en su Castillo de Beji- 
xar en g de Mayo de 1474.

Muerto el dicho Rey D. Henrique si
guió todavía algún tiempo después la in
quietud ; de modo que desde el mes de 
Octubre de 1475 estubo cercado el A l
cázar de Baeza por orden del Rey D. Fer
nando , y defendió once meses la entrada 
el Alcayde Gonzalo de Villalta, con gente 
de D. Rodrigo Girón, Maestre de Calatra- 
ba, hasta que en primero de Agosto de 
147Ó fue tomado por el Corregidor Cue- 
basrrubias, y se empezó á derribar el dicho 
Alcázar. No paró aqui, sino que en 24. 
del año siguiente intentaron apoderarse 
de él los Caballeros de dicha Ciudad, y 
hubo una fuerte pelea con D. Diego, Ma
riscal de Baena que le tenia por el Rey, 
hasta que por fín éste los desvarató, y lle
vó presos á Baena los que no murieron, ó 
se escaparon de la refriega.

Muchos de estos succesos convienen, 
ó son literalmente los mismos que refiere 
el Ximena desde el año 14Ó0. fol. 41 8. 
citando al Canónigo Luis Fernandez Ta

ran-
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rançon en su CaîeuJirio de Baeza î pof 
îo (](ie creo que U Memotia del Alcalde 
de Quesada hasta el año de 1469. solO 
trata de las entradas que hicieron los Mo
ros por aquella ])arte , y lo demas del Pa
pel es de! Canónigo Taraficon, como se in
sinúa al íia de él.



PRIVILECro DEL ORDENAMIENTO DE
la Iglesia de Baeza , que se cita en la nota 

marginai del folio 148. de este Libro.
Jn  nomine P a tris^  et F U i j ,  e tS p ir it u s  S a n ^ i  A m e n ,

N- fr a te r  D o m in ica s perm isìone d ivin a  B e a -  
ciensis E p isco p u s de O rd in e  Pradicatorum ^  

a d  honorem ejusdem  D e i , e t b eata  M a r i a  sem
p e r  V ir g in is  , et Beatorum  A postolorum  P e t r i  et 
P a u l i , atque A n d r a a  , et omnium San Sìorum : H a ~  
hito  C o n silio  cum p e r it is  ju x t a  fr a g ilita te m  nos
t r i  t  em pori ŝ  (a) O rdinam us in  P sa lm ist as , P e ~  (a) Institución 
tram  D o m in ic i , P etru m  O r t ic i i , Sancium  , M a r -  y Nombramien- 
tinum  LupD^ D om in icu m  P e t r i   ̂ Sa crista m  t ^ - P e - io  de diez y 
trum  D o m in ic i, D om inicum  P e t r i  , E g id iu m  de ocho Salmistas. 
Sa n d io  P e t r i^Fernandum  de P a ra cu eillo s , D om in icu m  
^ o a n h is^ P etru m S tep k a n i^ D o m ìn icu m P a sca sii^  F e r-  
nandum , M ich a e le m  , G om itiu m  , Garsìam^ P e tru m  
D o m in ic i d elA d h a l^  D om inicum  S im o n is : assignantes  
unicuique eorum H I  dénarios p r o  Beneficio in tre g r o .
(Jj) O rdinam us et in  S e r v ito r e s  D opnum  Pascasium ^ (b) Catorci 
D opn u m  P etru m  M a r tin u m  , D opnum  Tomam^ Servidores. 
D opn u m  M a r tin u m  de E ip e lla  , D om inicum  D o 
m in ic i , Fernandum  A r i e  , D opnum  M a r tin u m  de 
la  Carinada , D opnum  F ortu n iu m  , Dopnum  P a sca -  
siu m  Segoviensem  , M a rtin u m  M a r t in i , G eorgium y  
D om in icu m  S tep h a n i , M ich a e le m  D om inicum  M o -  
npcum  , D m in ic u m  A b b a tem  • assignantes unicui
que eorumden F". dénarios p ro  in treg ro  B en eficio .
(c) P n e d ic io  autem  P a sca sio  S e g o v ie n s i su p er-a d - (c) Un Maestro 
eim tts V I I .  dénarios , quandiu instru^iioni p u e ro - de Seises. 
rum  v .ìca v e rit , qui fu e r in t  in  C ho ro , (d) Item  (d) Seis Racio* 
ordinam us in  P o rtio n a rio s M a g is tr u m  P etru m  R o -  ñeros enteros.

a d e -



ä e rtci , G a rs ia m  G o m ic ii , D opnam  P e le g n ’num , 
L u p u m  O r f i c i i , D opn u m  V e la  , G u fe r r iu m  T e ilt j : 
A s s ig n a n te s  unicuique eorim dem  X I I .  denarios p ro  
in tre g ro  B en efic io . N u liu s  autem tarn P s a lm is t a -  
rum  , quam s e r v i forum  , quam et P o rtio n a rio ru m  
haheat vocem  in  C a p itu lo  , n is i in  a rren d ation ibu s  

(a) Quince Ca- tantum , (a) Item  ordinam us in  C an ón ica s m a n sio -  
nonigos de Vo- narios M a g is tr u m  M a r tin u m  G u i lk r m i  , D opnum  
to , ó Mansio- E g id iu m  V ic a r iu m  U beten sem  , D o p n u m  T e rr in u m , 
narios con Ra- D opnum  G o m icium  , M a g is tr u m  E g id iu m  , P e tru m  
cion y Vestua- P a s c a s i i, D o m in icu m  A r c h ip r e s b is te r u m  , D o p ~  
rio. num E g id iu m  de B e rla n g a  , Jo a n h e m  Dom inici.^

D opnum  G a r s ia m  , D o p n u m  G u illerm u m  , D opnum  
M a m etem  , P e tru m  O r t i c i j  , Jo a n h e m  Sim onis^  
G a rsia m  L u p i  ̂ a ssign a n tes u nicuique eorumdem  
X I I .  denarios pro B en eficio  in teg ro  , et X X .  áu
reos p ro  V e s t ia r io  : dantes et C a n o n ic is  B e a c ie n -  
s is  E c c le s ia  vocem in  C a p itu lo  ju x t a  morem C a-  
nonicorum  E cc lesite  Toletance. E x t r u v s g a n ie s  vero  
C a n o n ici non habeant vocem  in  C a p itu lo  , nec V e s -  
tia riu m  , se d  cum p r ä s e n te s  fu e r in t  cotidianam

(b) Siete Cano- tantum p e rc ip ia n t p orcion em . Praeterea (b) O r d in a -  
nigos Extrava- mus in  Canónicas E x tr a v a g a n te s  , D o p n u m  M a r t i -  
gantes , sin Ra- num Jo a n n is  D n i .  R e g i i  N o ta r iu m  , D opn u m  
cion ni Voto. San ciu m  S a n c ii  A n d e r i i  A b b a te m  , M a g is tr u m

^o ahnem  de R e tic e lla  M a g is tr u m  M ic h a e le m d e  
A te n c ia  , M a g is tr u m  N ico la u m  , fr a te m  M a r 
t in i  Jo a n h is  D n i .  R e g i s  N o ta r t i ; M a g is tr u m  
P e tru m  , C le r icú m  D n i .  C a n c e lla r ii , D om in icu m

(c) De entre Jo a n h is  , D n i .  R e g is  S c r ip to re m . (c) Item  or
lo s  Servidores dinam us u t D o p n u s P a sc a s iu s , et D o m in ic u s  D o -  
señala varios m in ic i d eServia n t E cc le s ite  S a n S ii M ic h a e lis  ; F e r -  
Beneficiados ó nandus A r i e  , et D o p n u s F o rtu n iu s  E c c le s ia  S a n S ii  
asistentes , y P e t r i 5 M a r t in a s  de R ip e lla  et M ic h a e l  D o m in ic i

tarn*- M o -



JM o n a iu sE cc le s iæ  S a n 6U ^o anh is: Dopnus'Tofnas^ et también cinco 
D o p n u s P e tr u s  M a r t in i  E cc le siie  SanSice C r u c i s Curas para las 
D o p n u s M a r tin a s  de la C anada Ecclesite ;  S a n B i Parroquias de 
E g i d a .  In te r  hos DopnUs P a sca siu s , et Fernandas San Miguel, 
A r i a s  , M a r tin a s  de R ip é lla  , Dopnus T o m a s et San Pedro, San 
D o p n u s M a r tin a s  de la Cannata habeant Curant Juan , Santa 
A n im a ru m  , et unicuique p ra cd i& o ru m  addantur Cruz , y San 
V U .  D e n a r ii ratione s e r v it i i  Ecclesiarum  , quibus Gil. No habia 
tenebuntur perpetuo d eserviré . S iv e r o a liq u o  casa entoacesmasen 
contingente d effe^ u s fu e r it  in serv itio  E cclesia ru m , Baeza. 
n is i  Cap itulu m  supleat defeSium ipsum usque ad (a) Se reserva 
d ie s  X V .  de inceps E piscopu s supiere defe^um  po-~ el Obispo el 
t e r i t ,  p ro  ut secundum D eum  v id e r it  exped ire. Præ ~ Crear Dignida- 
terea  statuim us , u t  siqu i red itu s superexcreverint des, y señalar- 
d istr ib u a n tu r in te r  P sa lm ista s , S ervito res , P o r -  les renta , y 
cionarios , et Canónicos , secundum modum supe- enuncia el 
r ía s  ordinatum . (a) Item  N o s  Idem  Episcopus re- Rediezmo para 
servam us nobis , et succesoribus nostris ,  potestatem  los Arcedianos. 
crean d i Personas , vid elicét A chidiaconum  , seu (b) Hace la di- 
A rch id ia co n o s , Tcsaurarium  , et Cantorem  ,  et vision de todas 
ien efic ia n d i eas , pro ut v iderim u s exp ed ire . (b) las Rentas De- 
P n s te r e a  statuim us , ut deposesionibus tam a cq u i- cimales entre 
s it is  , quam in  posterum  acquirendis , excep tis i l -  Obispo y Ca- 
l i s  quæ p ro  a n n ivcrsa riis  collatce fu e rin t B e a cie n - bildo ,señalan- 
s i  C ap itu lo  , accip iu t E pisco pu s duas partes , eí do á éste la 
C a p itu lu m  pat tern tertiam . D e  T e r d i t , aut P o n - tercera parte. 
tifica lib u s decim a pars cedat A rch idiácon o de Después por 
resid uo accip iat E piscopu s duas partes , C a p ita -  un convenio 
lum  vero te r tia m ,, delañodei240

Este es un Instrumento'apreciable que no semandóhacer 
vió D. Martin Xlmena , ni se halla citado en la partición por 
otra parte ; por el que se manifiesta el primer mitad , que es 
establecimiento de la Iglesia de Baeza. Se lo que hoi se 
halla en un Quaderno antiguo de perga- practica.

mi-



mino de letra usada desde el Reynado de S. 
Fernando hasta mitad del Siglo XV. que con
tiene varias Cartas , privilegios y concordias del 
tiempo del Obispo D. Fr. Domingo , y de su 
fuccesor D. Pasqual : y aun que carece de fecha, 
es sin duda por que á continuación seguían otras 
providencias y Estatutos para el gobierno de la 
Iglesia y celebración de ios Divinos Oficios , y 
al fin de todos estaría la fecha , que no copió 
el que formó dicho quaderno j pero se hizo el 
citado ordenamiento después del añ̂  de 1230. 
en que el Papa Gregorio IX. dirigió á dicho 
Prelado la Bula de Confirmación de las posesio
nes y derechos de su Iglesia , y los Estatutos que 
hiciese; y aun me inclino áque fue despuesdel año 
de 1234. en que se ganó de los Moros la Ciudad 
de Ubeda , por que se cuenta entre los Canóni
gos un D-- Gil Vicario Ubetense. No se halla noti
cia de Dignidad alguna hasta tres de Enero de 
1240* en que ya era Dean el Canónigo D. Ter- 
tin , como consta de una Carta del Obispo á su 
Cabildo , en que le exime de pagar Catedrático, 
y otros gastos ; y lo mismo sucede en el Fuero de 
Í?oblacion de la Torre de Tiedar del año de 
1247. Después se fueron erigiendo las otras Dig
nidades de Arcedianos de Baeza , Ubeda , y  
Jaén , y las de Tesorero , Chantre , Maestre Es
cuela y Prior , y las demás Canongías y Racio
nes , conforme se adelantaron las Conquistas, y  
se aumentaron las Rentas. De aquel primer Plan
té! de Racioneros y Canónigos se escogieron los 
primeros Dignidades , y aun los Obispos , como 
fueron D. Pasqual , D. Martin Dominguez, y  
P. Ibanes 6 D, Juan Primero j y aun tengo por

muy



muy cierto que el D. Juan Domínguez , que 
se refiere entre los Canónigos, fué Abad de San
tander , y Canciller del Rey , bien nombrado 
en Escriptüras de aquel tiempo , y el mismo de 
quien se dice entre los Canónigos Extravagan
tes, que el Maestro Pedro era Clérigo ó Cape
llán del S r ,  C a n c ille f{z )  También se podía pensar (a}D. '^uan D o -  
que el Pedro Pasqual fuese el Santo Obispo de tninguez fu é  na~ 
este nombre , que seria entonces mui joben y an- tura/ d i Soriay 
daba en el Servicio del Infante D.Sancho, hi-y fu é  después 
jo de San Fernando , y Arzobispo después de Ohispo de O s -  
Toledo : ?y que sé Yo si éste mismo D. Sancho m ap de B u rg o s. 
quiso tener el honor de Canónigo Extravagan
te ? Lo cierto es , que se • titula Abad de San
tander , y que tubo e'sta Dignidad después de 
D. Juan Domínguez. Tanto era lo que se celebraba 
entonces la Conquista de Baeza , y la Erección 
de su Iglesia Catedral; por lo que los Canóni
gos Extravagantes venían á ser unos Canónigos 
honorarios.

También debo.advertir que el expresado Qua- 
derno no es el que existía en el Archivo de la 
Catedral de Baeza en el año de 1600. dcl qual 
logró Ximena varios testimonios ; y es el mismo 
que Yo cito de mas antiguo en el Cap. 4. folio 87 
de este Libro ; por que en aquel estaban copiados 
los Privilegios , y donaciones que hizo San Fer 
nando al Obispo D. Domingo y á su Cabildo- 
de Baeza , y en este de Jaén no se encuentran; 
aunque parece que convienen en lo demás.

La pobreza de aquellos tiempos , la esca
sez de la moneda , la fklta de pobladores Chris- 
tianos , y estar todavía en poder de Moros , no 
solo Jaén y su Jurisdicción , sino übeda y aun

mu-



muchos de los pueblos del Arciprestazgo de Bae- 
za , fueron causa para que no se efeñuase tan 
presto la ordenación de Ministros , que tompu- 
sieron su Catedral , y que estos fuesen en tan 
corto numero , y su dotación tan tenue , como 
queda referida ; pero no por eso se debe pensar 
que los doce D enarios señalados por Ración fue
sen del valor de aquellos D ineros^ que en tiempos 
posteriores diez ó mas de ellos hacían un Mara
vedí. ¿Como es posible que hubiera Clérigos, que 
por tan corta renta abandonasen su naturale
za viniendo del Obispado de Osma y de otras 
partes de Castilla ? El D en a rio  en tiempo de los 
Romanos , y del Pueblo Hebreo era moneda de 
plata , y valia tanto como el Prêt de un Solda
do , b el jornal de un Trabajador. Despuqs tu
bo varias mudanzas según la voluntad de los 
Principes, y el uso de las Naciones : pero no 
hemos de creer que viniese á tanta desestima
ción como la de un Quarto , poco mas de nues
tra actual moneda , á que le reducen los Auto
res modernos , Cantos Benitez , el P. Merino de 
las Escuelas Pías, y otros, que tratan de la corres
pondencia de nuestras monedas con las antiguas.Pa- 
ra ajustar esta cuenta era necesario tenetLpresen- 
tes los precios que tenían entonces las cosas vendi
bles, y se veria que con un solo Denario ó dinero se 
compraba lo que hoi no se encuentra por un real.

También se debe advertir , que aunque en 
la asignación de tres , de cinco y de doce Di
neros , no se expresó si eran por renta, ó dis
tribución diaria , se debe entender asi ; pues de 
otro modo ¿qué Ministros se habian de sugetar 
al continuo servicio de la Iglesia por un extipen-

dio



dio tan corto ? En la ordenación de los Canó
nigos Extrabagantes se dice que no tenían voto 
en el Cabildo ni Vestuario 5 pero que quando' 
asistan al Coro perciban la porción cotidiana^ que 
eran sin duda los doce Dineros : y de aqui pro
viene el que la Mesa Capitular paga todavía á 
los Canónigos Extrabagantes de Baeza doce ma
ravedís en cada un año. Es regular que quan
do se hizo la Translación de la Silla Episcopal á 
Jaén , y se formalizó el establecimiento de esta 
Iglesia Catedral se erigiesen en ella los otros 
doce Canónigos Extravagantes con la misma 
asignación de doce dineros. En los Synodos de 
este Obispado tratando de como y á quien se de
be pagar el Diezmo de los Heredamientos , y 
patrimonio de la Mesa Pontifical y del Cabildo 
y sus Beneficiados , se refieren después de los 
Canónigos Extravagantes otros Beneficiados de 
cinco D in ero s , que ya no se conocen , y fueron 
aquellos antiguos Servito res , que se nombran en 
el expresado Ordenamiento.

A los otros Canónigos de Voto y Ración se 
les añadieron veinte A ureos por razón de Ves
tuario , que valen tanto como Veinte Doblones 
de oro de á 80. reales cada uno ; y esto se de
be entender por una vez , ó por todo el año; 
que sería por el mayor coste de hábitos de Co
ro , mayor decencia , y autoridad. La palabra 
A u r e o  concierta con Sueldo , ó Maravedí de oro; 
y los Interpretes del Fuero Juzgo , y en va
rias leyes de las doce Partidas se toma por una 
misma cosa lo que hasta los tiempos de S. Fer
nando venia á ser la sexta parte de una onza 
de oro , lomismo que el maravedí de plata era 
la sexta parte de la onza ; aunque sin la debida

pro-



proporción d e  valor entre el oro y la plata, que 
se ha encontrado Hltlmamente.

En varias Escrituras otorgadas en tiempo del 
Obispo D. Domingo se encuentra también nom
brado el D en a rio  , como en la nueva partición 
de rentas por mitad entre el Obispo y Cabildo 
otorgada en 29 de Diciembre de 1240. en que 
entre las citadas rentas se refieren los D e n a r io s  
6 Dineros que pagaban los Judíos , y era aque
lla contribución de 30. Dineros por cabeza que 
pagaban á la Iglesia en pena y memoria de ha
ber comprado á Jesu-Christo por aquel precio.

También en el fuero de población á los ve
cinos de la Torre de Tiedar , y Canalejas, que 
hoy se dicen el Marmol y la Obispalía , ó tier
ras del Obispo , se les impuso el Canon de dos 
maravedises en cada un año ; lo que se deve en-» 
tender de maravedises de plata , lo mismo que 
los maravedises Aifonsis que se refieren en la 
primera «scriptura de concordia entre el Obis
po D. Pasquai con su Cabildo y el Gran Maes
tre y ia orden de Calatraba, del año de 1256. 
pero el ajustar el valor de estos maravedises es 
obra mui difícil ; y más saviendo que en tiem
po del mismo San Fernando había un maravedí 
de plata imaginario , que valia tanto como el 
maravedí de oro ; y también el mismo Santo man
dó acuñar otros maravedises de i j sueldos Pepio- 
nes , que equivale cada uno á 12 maravedises de 
los nuestros. Pudo ser un maravedí simple de % 
reales y once maravedises de los corrientes,ó un 
maravedí de quatro sueldos, que eran tanto como 
13 reales y 12 maravedises poco mas ó menos, lo 
que se les impuso por tributo , para reconoci
miento de dominio.


